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IV. Administración de Justicia 

TRIBVNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRlb 

Sala de lo C(J(ltcncios6~Administratiro 

En cumplimicnlo de! a¡1ículo 60 de la Ley de la 
Junsdicción Contencioso-Administrativa se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda h<1 ndmiodo a Iramite el rtturso conten
"ioso-administrativo interpuesto por: 

El Procurador sciior ORTIZ DE-SOlORZ.\NO y 
ARBEX, en nombre y representación dc THE 
SOUTHLAND CORPORATION, contra resolución 
del Rcgimo- de la Propiedad Indus¡rial de recha 
18-3-1991 que denegó la marca 1.214.302. «7 a 11»;' 
n."Clrso al que ha correspondido el número 
1.250/1991. 

Se ad\'i;::rtc que la inserción de este. anuncio sirve de 
emplazamiento a los posibles coadyuvantes y peno
n;¡s a cuyo favor deriven derechos de-! propio acto 
administrativo 'para que, si lo desean. SC' p<'rsonen 
hasta e-! momento en que nayan de ser emplazados 
para contestar la demanda, con arreglo al artículo 68 
de In Lcy reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. 

Madrid. 18 de noviembre de I 99 l.-El Secreta
rio.-16,253-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCClON 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste, Magisirado-Jucz de! 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Alba-
e('le, • 

Hace saber: Que en este JU2gado.- bajo e! nu.mero 
296/1989, se siguen aulOS de ejecutivo-otros titulos, a 
ins\<lncia de! Procurador don Jacobo SemI Gon2ález, 
en repr.:sentación de CIIja de Ahorros Provincial 'de 
Albaccte, contra doña María Teresa Rojas Chamorro 
" don Fcmando lueas Albarrán. en reclamación de 
ín5,894 pesetas de principal. intereses y costas. en los 
que por resolución de eSla fecha se ha acordado sacar 
a la vcnta en pública subasta por primera, segunda y 
tcrcera vez. cn su caso, y término de veinte dias, los 
bienes que se dirán, que se llevarán a efe'lo en la SaJa 
d:: Audicneia de este Juzgado. a las diez horas. de los 
dia!. 24 de febrero de !992. 24 de marzo de 1992 y 23 
de abril de 1992. respectivamente, con las condiciones 
s¡gUlentes: 

Pnmera.-Que servirán de tipo: Para la primer.! 
suhast;¡. el de! valor de los bienes: en la segunda. el 
\a!or de los hienes. con rebaja de! 15 por 100, y la 
tercer;.¡ es sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Qul· en la primera y segunda suba<;tas no 
>.e admilmin posturas que no cubran Jos dos tercios 
de! lipo, 

Tercera.-Quc los lIcitadores que desecn tomar 
parle en subasta deberán ingresar {lre'l. iamente en la 
cucnlil número 00:n000 de la oficina 1914 de! Banco 
de B¡!bao ViTcaya una cantidad igual. al menos. de! 

20 por IOQ...Q{-1 tipo de suhasta para la pnmera y !a 
~,-·?tl!ld;¡. ~ para la ¡ercera el 20 por 100 de! tipo de la 
~q:t!l1da. deb!cndo presentar en el aelo de la subasta 
el cOrfcspondi('nle resgu'lrdo de ingreso. 5111 cuyo 
rcql!I"ll~ no st"Gin admílldos. 

Cuar1¡¡,-Podriln hacerse posturas en plica ccrrada 
ron forme a! artículo 1.4'19 de la Ley de Enjuicia
nllenlo Ci~'i! 

QUlntil.-Que el remate podrá hacerse a calIdad de 
n'del a lnceros.· 

Snla.-Quc en cuantu a bien{'s mmueb!cs se refiere. 
lo'> autos se encuentran de mamficsto en Secretaria, 
pudiendo los Iíciladores examinar la titulación 
obranle en los mismos. entendiéndose que todo 
!Jcitador ¡¡eepla la referida titulación sin quc pueda 
C.\lglf mngún otro. y que las carp,s o gravámenes 
;l!lt('ri\)r('~ y ¡O~ preferente<;. <;i los huhicfe. al crédito 
de! actor rontmu:min subsistentes. entendiéndose que 
e! !"clllntanle los arepta y queda subrogado en la 
re~pons:¡bllidad de lOs mismos, sin destinarse a su 
c.\tinrion el precio del ~.mate. 

Biencs objeto de subasta 

Parcela <te ten'l.7"no al sitio denominado Hita de 
Pcdr<lla y el canal al poniente de la población de 
Tome-!!oso. cn el kilómetro 1,700, con una superficie 
de 1.440 metros cuadrados; dentro de- su perimetro 
eXis,l(,' una pequena vivienda, compuesta dc cualro 
habitaciones y servicio. un loca! y un porche, ocu
pando todo lo edificado 800 melros cuadrados. Ins
cnta al tomo 2.333. folio 147, linca 32.502, inscrip
ción 1.,1. del Registro de la Propiedad de Tome!Joso. 
Tns..1da pericialmente en 58.330.000 pesetas. 

'Dado en Albaccte a 29 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Angel Pérez Yuste.-EI 
Sccrctario.-6.400-3. 

·ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don Juan Antonio, Gil Crespo. Magistrado-Juez de 
Primera In~tancia número 4 de Alcalá de Henares, 

Hace ~bcr~ Que en los autos de juicio ejecutivo 
número !06/1991, seguidos en este juzgadO a instan
cia de «Cofeba. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Cabellos Albertos, y contra 
dona Maria de! Sagrario Blanco FernÓndcz. sobre 
reclamación de cantidad: dicha demandada tenia su 
domicilio en csta ciudad. calle Campo Real. número 
43, 3.° B. hoy en ignorado paradero, en los que se ha 
dictado sentencia con feeha 27 de septiembre del 
presente año. que contiene el siguiente fallo: 

«Que debo mandar y mando seguir ade-!ante la 
ejecución dc~pachada en los presentes aulos contra 
dona Maria de! Sagrario Blanco Fcrn:indez. haciendo 
trancé' ~ remate de los bienes embargados. y con su 
pmduclo entero y cumplido pago al ejecutante. 
"Cokba. SOCH.·dad Anónima". de la suma de 
32.00(1.000 de pe~etas. impone dt'1 principaL gastos de 
pro\i:sto. intcrcscs pactados legales y costas causadas. 
:-- qUe' se callsen. las cuaJes expres.amente impongo a 
J¡¡ parte demandada. -\sí por esta m i sentencia. 
jUlg:\!1do en primera instaneia" Firmado y rubncado.» 

y con el fin de Que sirva de notifi¡;ación a la 
demandada por edictos ante su ignorado paradero, 
ha,'¡('ndoln saber que podra interponer ITcurso de 
ap,'L:!clOfl en el término de cinco dJas. e\paio el 

presenle. para su publicaCIón en el «Boletín Ofic¡al 
de! E~ladm). en Alcalá de Henares a # de octubre de 
1991.-EI Magistrado·Jucz. Juan Antonio GIl 
Crr:~po.-EI Sccretario.-9.146-C 

ALMERIA 

Edictos 

Dona Adela Frias Romón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Almeria, 

Hago saber: que en este Juzgado, )' con el numero 
474/1991, se sigue procedimiento sumario especial 
del- articulo 131"de la Ley Hipotecaria. a instancias del 
Procurador señor Vizcaino MarlÍnez. en nombre y 
representación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra <<Grupo Hoteles Playa, Sociedad 
Anónima», en cuyo procedimiento y por providencia 
de! dia de la fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias. los bienes hipotecados a los demandados que al 
final del presente edicto se relacionan. para Cuyas 
subastas se ha señalado el dia 2 I del mes .de febrero 
de 1992, )' hora de las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo de subasta el de 
valoración de los bienes, ascendente a la cantidad de 
'214.200.000 pcsetas,.que fueron fijadas en la escritura 
de hipoteca. 

Scgunda.-Que no se admilirán posturas Que no 
cubran la totalidad del avalúo. debiendo los licitado
res Consignar en la Mesa del Juzgado o en el estable· 
cimiento destinado al efecto previamente el 20 
por- 100 del tipo de la subasta. 

Terccra.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. . 

Cuarta.-Que no se· ha suplido previamente la falta 
de titulación. debiendo conformarse los licitadores, 
respeclo del titulo, con lo que resulta de los aUlos y de 
la certificación del Regislro de la Propiedad, que se . 
encuentra de manifiesto en esta Secretaria. 

Quinta.-Quc-Ias cargas, gravámenes anteriores y los 
preferentes al credito de la a¡;1ora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-En todas las subastas, y desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse- posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación. 

Caso de no haber postores en la primera subasta. se 
se'nala para la ·segunda subasta el día 16 del mes de 
mano de 1992, a la misma hora, con la rebaja del 25 
por 100. 

Se señala Igualmente, para 'el caso de no haber 
posturas en la segunda subasta. tercera, sin sujeción a 
tipo. y se señala para Ja" misma el ,dia 20 del mes de 
abril de 1992. a la misma hora. 

Que en caso de que hubiera de suspenderse cual
qUIera de las trc~ subastas, se lraslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edllicio destinado a hotel, hoy denomi
nndo hotel «Playa-Luz». con capacidad de ISO habita
ciones, v 1 O habJlacione~' mas para el personal del 
hotel. Si'lO en El Palmer. término de Eni.\-A!meria. 
Compuesto de 13 plantas. con una supcrficit" apro\l
mada de 1,200 metros cuadrados, sobre un solar de 64 



40930 

Meas 30 centiáreas. Linda: Norte, con carretera 
Málaga-Almena; poniente, con la carretera al pie del 
Coto del Palmer,- por el SUf, con el mar. y al este, 
también con el mar y con la desembocadura del 
barranco del Palmer. 'Inscrito al tomo 1.528, libros 
102 Y ¡JOde Enix, folio 92, finca número 2.787-N. del 
Registro-de Roquetas de Mar. 

Valorada en la cantidad a efectos de subasta de 
224.200.000 pesetas. 

Dado en Almería aJ 7 de octubre de 1991.-La Juez, 
Adela Frias Román.-El Secretario.-6.39J..3. 

* Dona Ana Maria Caba Díaz. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Alme
ría, 

Hace. saber. Que en este Juzgado, y con el numero 
553 de 1990. se siguen autos de juicio ejecutivo, 

, instados por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba • .frente a don Javier María Gómez Matute. 
vecino de Madrid, calle Atocha, numero 91, y frente 
a don Jesús. Maria Gómez Matute, doña Maria 
Rosario Cancio Alvarez, don Roman Gómez Matute 
y dona Ana María Blanco de Ameller, todos vecinos 
de Pozuelo de Alarron, con domicilio en calle Sevilla, 
número 2, sobre reclamación de 5.000.000 de'pesetas 
dc principal y otms 2.300.000 pesetas de crédito 
supletorio para intereses. gastos y costas. sin· perjuicio 
dc ulterior liquidación, en cuyo pronunciamiento y 
por providencia dictada en el día de la fecha he 
acordado sacar.a la venta en pública subasta, por> 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
embargados a la referida 'parle demandada y que al 
final del presente ediClo se relacionan. para cuya 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 25 de febrero de 
1992, a las-- once horas de su ma1\ana, sírviendo de 
tipo para esta primera subasta el de valoración de los 
bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de -que no 
hubiere postores en la primera. segunda subasta para 
el día 25 de marzo del año 1992, sirviendo de tipo 
para la misma el de valoración de los bienes, con la
rebaja -del 25,por 100. 

No Se- admitirán en dichas primera, y caso necesa· 
rio, segunda suru.sta, posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

Tambicn se ha senalado. para el supuesto de que no 
hubíere postores en la segunda, tercera -subasta, a 
efectuar el dia 27 de abril del ano 1992. -sin sujeción 
n tipo. ' 

En todas las subastas referidas. y'desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en _plíego ~do, depositando, juntQ con 
aquél, el importe correspondiente aja consignación, o 
acompanando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

L1S posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remale a un tercero. 

Para tornar parte los licitadores en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en los establecimientos destinados al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menOs, al 20 por 100 
cf"ctivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Pnrn el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad infcrior a _las dos' Jerceras parles 
del tipo de la segunda subasta. se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la pirte 
demandada paro Quc dentTO de los nueve dfa siguien
tes pueda pagar al. acreedor liberando los -bienes o 
presentar persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito prevenido en el articulo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Que las carSas y gravámenes anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del aClor conti..:
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabílidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex(im:ión el precio del 
remate. . ' 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplicada por certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que pueda 
ser examínada por los posíbles liéitadQTCS.-

Miércoles 18 diciembre 1991 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Cochera en El So\iI!o. barría de San José 
(Nijar). con superficie construida de 21 metros cua· 
drados. Señalada con el número 4 de régimen intcrior 
y con el 10 de- los dementas individualC5. Cuota: 2 
por lOO. Inscrita al tomo 557, libro 226, folio 210, 
finca número 16.'869. 

Valoro esta finca en 500,000 .pesetas.. 
Urbana.-Terreno en El Sotillo, San Jase (Nijar), de 

superficie 109 metros cuadrados. Sobre el mismo 
e"iste un apartamento dúplex con superficic cons
truida en ambas plantas de 100,10 metros cuadrados, 
Cuota: 14 por 100. 1nscrita al tomo 557, libro 226, 
folio 196, finca 16.862. " 

Valoro esta fioca en 7.000.000 de pesetas, 
Urbana.-Cochera sita en la parle posterior en 

planta baja scñalada con el número 8 de los elementos 
comunes -del cdific,ío de dos plantas en El Sotillo, San 
José (Níjar). Superficie construida 24,84 metroS cua
drados. Q.un..'1: 4 por lOO. Inscrita al libro 347, tomo 
1.574, folio 24, finca 16.-896. 

Valoro esta finca en 500.000 pe!etas. 
Vrbana,-Apartamento sito en planta alta, núme· 

ro 4 de los elementos indivíduales del edificio de dos 
plantas en el Sotillo, San José (Níjar). con superficie 
construida de 85.98 metros cuadrados, con dos terra
zas quc miden 91.08 metros cuadrados, Cuota: 20 por 
100. Inscrita al libro 347, tomo 1.574. folio 26, 
finca 16.892. 

Valoro esta finca en 7.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Vivienda unifamiliar en planta baja con 

una superficie construida de 141,60 metros cuadra
dos, una cochera de 39 metros cuadrados. sobre un 
solar de 1.650 metros cuadrados. sito en El Sotillo, 
barrio de San José (Níjar). Inscrita al tomo 1.574, 
libro 347, folio 22, finca número 18.153. 

Valoro esta finca en 12,000.000 de pesetas. 

Dado en Almena a 7 de noviembre de 199L-La 
Magistrada-Juez. Ana Maria ('aba Díaz.-La Secreta· 
ria.-6.401-3. ' 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Jesús Maria Passolas Morales. Magistrado-Juez 
de Primera 1nstancia número 5 de Badajoz. 'Y su 
partido., -

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de sumario, artículo 131 de' la Ley Hipotecaria, 
número 297/r991. promovidos por Caja Postal de 
Ahorros, representada por el Procurador don Manuel' 
Jurado Sánehez, contra don Jcslis María Viera Peña 
y dona Hilda Cano Acedo. sobre reclamación de 
cantidad en los que por providéncia de esta fecha he 
acordado sacar a su~stas pUblicas, por primera y, en 
su casO, '5Cgunda y terccra vez, para el supuesto de Que 
no hubiere postores en cada una -de las anteriores, 
término de veinte días cada una, por el precio de 
tas.'1ción la primera; rebaja de¡ 25 por 100 de la misma 
la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera, los bienes 
embargadoS a la parte demandada q~,se rcscnarán, 
habicndose scnalado para los actos de los remates. 
suce.sivamente, los dlas 28 de febrero, 23 de marzo y 
17 de abril de t 992, a las' once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi· 
ciones: 

Para tomar parte erlla 'primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establceímiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes; y paro la segunda y 
tercera el 20 por 100 expresado, con la rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. , 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
pos.turas que no cubran las dos teree'ras partes de los 
tipos índicados. La tercera lo es sin sujeción a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración de 
las subastas podriin hacerse posturas por escrilo en 
pliego cerrado. deposítando en la Mesa MI Juzgado, 
junto a aquél, -tI importe de la consignación anterior
mente dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto, 
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En cualquiera de las subastas el remate podrii 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
f{'('lamados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 6~, Viví,enda primero B, es del-tipo A-l. mide 
87 metros 81 decimetros cuadrados utiles. y 5Cg.Jn se
enlm en ella, linda: Frente, rellano ascensor. vivien· 
da C de sus mismas planta y escalera y patio: derecha. 
patio y soportales del edificio que 10 separan de la 
zona de aparcamiento; izquierda, ascensor, rellano y 
vi,"ienda A de sus mismas planta y escalera, y espalda. 
zona libre que separa a los dos blóques. Inscripción 
segunda de Ja finca número 5.691 del folio 12, tomo 
! .583, libro 99. ¡ 

A efectos de subasta la finca ha. sido tasada en 
7.! 30.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 9 de noviembre de 1991.-EI 
Magis.trado-Juez, Jesús Maria Passolas Morales.-u 
Scrretaria.-9,! 53-C. 

BARCELONA 

Edictos 

La Magimada-Juez del J uzg¡¡do de Primera Instancia 
númcro 4 de Bar~c1ona, . 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
arti{'~llo 13J de la Ley Hipotecaria. número 
383/1989. instado por Caja de Ahorros de Cataluña, 
contra «Cal Fcrrer, Sociedad Anónima». he acordado 
In celebración de la primera públira suhasta pma el 
próximo dia 24 de enero_de 1992, a las once horas, en 
In Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte -días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los "citadores; 

Primero.-Que el tipo-de subasta es el de 10.000.000 
de pesetas, fijado a tal efceto en la escritura de 
préstamo, no admitíendo~ posturns que no cubmn 
dicha cantidad. 

Scguudo.-Que' para tomar parte en la subasta 
dcbcrlin consignar tos licitadores prevíamenle en la 
MC's,,'1 del JU7.gado, o en e! establecimíento uc:o,¡nado 
a tal efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 de! precio -que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.. 

T-crccro.-Que el remate podrá hacerse en calídad de 
ceder a tcreeros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que C'stablece la regla 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constl:r: Que 10& autos y la 
certilicación registral están de manifiesto en Secreta· 
ría, y quc los licitadores deben deben aceptar como 
bastante'la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas; sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Scx:to.-Que caso de no existir postura en la primera 
subasta, se celebrará la segunda en el mismo lugar. el 
dia 25 de febrero de 1992. a las once horas. sirviendo 
dc 1ipo-c1 75 por 100 de la primera. y si tampoco lo 
hubiere en la segunda, tcndrá lugar la tercera el día 20 
de marzo, ,a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la regla 
séptimn del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente, y para en su caso, se·notifica al 
deudor la celebración de las mencionadas subastas. y 
si llubina lug.u-, il la a(.lual lindar de la fin,,,. 

La finca objeto de subasta es: 

Edificio sito en el pueblo de Avinyó. plaza Majar. 
número 1.8. edificio sobre un solar de superficie 306 
metros 75 decimetros cuadrados. En la parte que da 
a la plaza consta de planta baja, primer y segundo 
piso; en la parte que da frente a la calle Doctor 



Fkming. dl' sótano, aprovechando el dcsnívd dt la 
calle. b~jos ) pnmef piso.. Inscnta ('n el Registro de la 
Prop!.:dad de Manrc~, al tomo 2.055. libro 37 de 
A"inyó, folios 41 vuelto. finca 1.554, ín~ri'pción 
!>t'gunda 

Valorada en la suma de [0,000,000 de pl'SClas. 

Dado en Barcelona a 31 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-J UC1.-E! Scrrctarío.-9.791-A. 

* 
Dona Marta Fon! Marquina. Magístmda-Jucl: aec!· 

denl;)! del JULg;¡do de Primera Instancia numero 13 
de los de esta ciudad, 

Por el prestOI!? edicto hago saocr: Que en estc 
Jl!igalÍo de mi cargo se siguen a.lIlo,> de juicio cjccu
ti\'o. número 575/1987 (sección 4.11 ¡, prq!llovidos por 
CaiXil .. rE~t;¡l\'is i Pcnsions de Barcelona (La Cai~a). 
representada por C'l Procurador don Carlo~ Testor 
lb;m. motra dOTl<l Rosa Sohona Jordana. dona Ana 
Mari¡¡ F,'rnándc] Maurell. don Jo~ Antonio Ruiz 
Pareja y don Carlos Prim Moncusi. en los quc. en 
\ ¡rtud de 10 acordado en fCM)lución de esta mIsma 
fcdl,L por el prescn!e se anuncia la venta en publica 
subasta. por krmino de veinte días. de los bienes que 
a continuación se expresaran, y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audicncia de este Juzgado: 

En primera subasta el día 26 de febrero de 1992. a 
las diez horas. por r! precio que se dira. 

tn segunda suhasla el dia 26 d" marzo de 1991. a 
las diez horas. por el 75 por 100 del precio de su 
valol'lll'Íón. para el caso de ser dl.'Clarada drsierta la 
suha'>ta anterior. 

y en tercera subasta, para el caso de Sl'r decJara·da 
dl'sí"rta la st'gunda subasta. el dia 28 de ahtil de 1992, 
<l lil~ die? horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las c~tablccidas en los articulos 1.488 y siguienteS
de- la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en espctlat 

QUl' los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de ma1l11"k-slO en Secretaría para que puedan ser 
o.<tminados por los que quieran 'tomar parte en la 
~uha"ta, pr('~'!!lÍendose además a los licitadores que 
tkbnán conformarse con ellos y que no tendrán 
derechu n exigir ningunos otros. no admitiéndose 
dt'spué"s del remate ninguna reclamación.por ¡nsufi· 
ciencia o defccto de los titulas. 

Que en la primera 'i segunda subasttlS no s.e 
admi¡ir;jn posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta delx-'rán 
('on~ignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en 
!a CIJa G"neral de Depósilos una cantidad igual. por 
lo mC'nos, al 20 por 100 efeclivo del valor que sirva 
.de t1po para la subasta. sin cuyO requisito no serán 
lldmitidos en el caso de la primera o de la segunda 
suba<;las, y e-n caM) de cclebrarsc-Ia tercera. el depósito 
será" el correspondiente a la segunda suhasta, y salvo 
el ¡Jerecho de la parte actora, en todos .Ios casos, de 
concurrir a la subasta sin 'Ierificar tales dcpósitos. 

Que- Ins posturas podrán ,hacerse lambÍén por 
escrito, ,ksde la publicación del prcSC'ntc hasta la 
H'lehr,Kión de la subasta de que se trale. en pliego 
cl'rrado. depositando en fu Mesa de! Juzgado, junto 
con dicho pliego. d inlpO!1e de la expresada consigna
ción prn ia. y que las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños acto seguido del 
rl'ma¡e. ncepto la correspondiente al mejor poSlOr. 
que se n'servará en depósito como garantía del 
cumpl1miento de Sl! obligación y. en !>l! caso. como 
parte dd precio de' la venIa; tambicn podrán reser
qr~e {'Il depó~ito. a instancia de la parte aclora, las 
cUlblgnilóone!> de los demas postores que lo admitan 
~ hayan cuhicrlo el tipo de la subasta 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
d rl'mate <l tercera ¡x'rwna. cesión que debcra eJerci· 
tar~e CJn a<;istenC"Ía y aecptación del ce"!Cnario. pre
via o,s¡mu!taneame"nte al pago del resto del precio dd 
remate 

Bienes objeto de subasta 

Lote numero 1. PISO lercero. puerta primera, que es 
I;;¡ cn¡¡d.1d numero 9. en la qumw planta de la e-asn 

nunwro" 31\ Y 40 de la calle de Ignacio Iglesias, de 
Batlalonu Supcrfit'le de 93 metros 5 decímetro,> 
cu:;¡dr¡¡do~, 1l'niendo ademas una ('rr';:¡ül de 6 nietros 
! 5 deumetros cuadrados. Linda: al frente. sur del 
cddit·io. eon la calle Ignacio Iglesias: izquierda 
entrando. OCS!t\ con la finca de dona Teresa Marine
!lo \" 1da! y. parte con la caja de la escalera general, 
rdbnc por doode tiene entrada el patio de luce,>; 
d\.'!\."l"h,l. es!e. con la e-allc del Dos de Mayo: espalda, 
non':. con.cJ piso de esta misma planta. puerta 
~cgU!1d¿L con rellano de la esc:akr.l genera!: deoojo. 
con el piw ~cgundo, puerta primera. )- encima. con el 
phO ¡"¡tico. puerta primera. Tiene un valor con rcs-
1X'{'\ü al dcl..J.s;¡ta! ¡nmueh!.: de 6.~ por 100. In!>Crita 
en el Registro de la Propiedad número! de Badalona 
al 101110 1.490, libro 561, folio! !7, finca númc
ro 26A!8, actualmente finca 7.859, tomo 2.907. libro 
lO!. folin 121. 

Lote numero 2. Urbana, Número l. Vivienda 
~!luada en el primer piso. puerta primera, del edificio 
(¡Jndustria», sito en el paraje Art'naL del termino de 
Palamó~, a la derecha subiendo. compuesta de come· 
dor-i::star, cocina, dos domlÍtonos. bano, asco, con 
unn superficie de 55 mctro!> 15 decímetros cuadrados, 
o la real contenida en sus linderos.. lindante: al norte. 
mn \'uelo de la acera pública que la separa de la ealle 
Indmlria: al !.ur, mediante paTed medianera., con 
edificio contiguo denominado «Sllnta Marina»; al 
e~!e. con vudo .medíanlckrreno común. que ('f¡ patio, 
que lo hl:para del conjunto denominado Chile. y al 
oeSh:, por donde tiene su entrada, parte con elija de 
escalera y porte mediante pared medianera. con la 
\ !\'icndll segunda del mismo re!lano -unidad nume
ro 2-: por debajo, con !os ~misótanos, y por ~'ncima, 
..:on la ~i\1en,da puerta primera del segundo piso 
-unidad numero 3-. La propiedad de esta vivienda 
llev,l Mej;;¡ la utilización de! espacio denominado 
número 4 de la planta scmisót.ano, que, teniendo su 
cn!r¡¡Ja por la calle Industria; linda: al este. con los 
{";pacios 'números 5 y 6. y por el oeste, con e! ~pacio. 
número 3. inscrita en el Registro -de la Propiedad de 
Pal;¡mós al tomo '2.622, libro 122, folio 34, finca 
numero 5.::'35-N. 

Ellipo de la pomera subasla de los bienes descritos 
aseit'nde a la suma de 7.152.750 pesetas el lote 
número 1, Y a la suma de 6,066.500 pesetas el lote 
numero 2. ' 

Oado en Barcelona a 18 de noviembre de 1991.-La 
M.\gislrada-Juez, Marta Font Marquina.-l,.a Secreta
lia. Maria de! Carmen Bum¡e! Alvaro.-9.792-A. 

* 
El Magistrado del lUz8ado de primera Instancia 

número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejeel!ti~,.o 674/1989·2.a• a inslancia de «Caixa 
d'Estal ... is iyensions de Barcelona» (La Caixa), cont~ 
don Manuel Puig Murtra.y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se . .anuncia la venta en pública 
SUb..'1stll. por termina de veinte,días, dcl bien inmueble 
emabargado aL demandado. que ha sido. tasado pcri· 
cialmen\!.' en la cantidad db 13.156.00b pese-Tas, cuyo 
rl'01ate Icndr.l"lugar en la Sala de Audiencia de eSle 
Juzgado, sito en paseo L1uis C'ompanys, numcrw. 1 y 
3, ell la forma siguiente: 

En pnnll'fa subasta, el día 7 de febrero de 1992 
próximo :- hora d.e las doce, por el tipo de tasación. 

En '>Cgunda subasla. caso de no_quedar rematados 
lud"llene<, en la primera. con la n'baja del 25 por 100 
del tipo, el día 9 de marzo de 1992 próximo y hora de 
la~ d(1ec 

y en tert'era subasta, si no i.e rematara en ninguna 
de las aOlenores. el día 9 de- abril de 1991 próximo y 
hom de bs doce, 5111 !ouJeción o tipo pero con las 
dl'!l1a~ ("nndicíone~ de la segunda. 

Se ad\"lcnc. Que no se admitirá pOSlura. m en 
pnme!a ni en segunda subastas . .:jue no cubran las dos 
len'er<l~ panc~ dd lipo de licitaCión: que para lOmar 
P;lrlC deberan consignar previamente los liCItadores 
('o la Mesa "del Juzgado o ('n 1.'1 estahlecimiento 
dl'~tin¡¡do ;11 decto una ('anudad igualo supcnor al 20 
pOI' !O~) de los respe-ctivos tipo!. de liellación: que las 
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~ubasta .. se celebraran en la forma de pujas a hl Hana. 
SI bien. ádcmas, hasta el dia ~eñ:11ado para el' remate 
podrán h¡l~'Crse posturas por e!>Críw ,:n pliego cerrado, 
Que podrá llenarse en calidad dl' ct'deT a un h'rcC-fO. 
cesión que !oó!o podrá hacerse pn:-\'¡a o'·slmullánea· 
mente a la consignación de! precio: que; a instanCia 
dd m.'tor, podrán reservarse 1m depositas de aquellos 
po~tores que hayan cubierto el tipo de la suoo"ta y 
que lo admitan. a erectos de que si el primer adJudica
tario no cumpliese sus obligoeione\ pueda aprobarse 
el xmatc a fa vor de lo~ que k sigan por el orden de 
su;, n:spcrtivas posturas: quc los li\U!o~ de propiedad, 
suplidos' por certificación fl-gistral. c;,lrlrán de mani
fiesto en la Secrelaría de este Juzgado. debIendo 
conformarse con ellos los lici¡ador.:~. que no tendrán 
dcr~'cho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los aulas, y que las cargas anteriores) 
las preferent~, SI las hubi¡:re. al crédito del .actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. enlendién
dose que el rematante las ace-pta y queda subrogado 
en In rc'sponsabilidad de las mismas. sin ,destinarse a 
su extinción el precio del rcmale. I 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fines ,pre"istos en el artículo 1.495 
de la Ley de ,Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sin'a este mismo cdicto de notificación .en forma. 

La finca objeto de licitación es la siguk'nte: 

VI\'icnda en el piso segundo, puerta segunda, csca· 
lera B, del cuerpo de nhlkaeíón n1ayor dd Nti!1ón 
sito en San Andres de Uavaneras, dt' procedene!8 del 
Mas. Badrinas., Mide, una supcrficl{' util de 101,20 
metros "Cuadrados, y se compone de recibidor, pasillo, 

, comcdor-cslar,.cocina con lavadero, cuatro dormito
rios. dos euarlOs de baño y una lerrai,:a. Linda. por el 
frente. considerando· como lal su puerta de cntrada. 
llal1C con caja y reltano de la escpJcra y parte con resto 
de lerreno no cdlft.cado; por la derecha entrando, con 

.eI piso segundo. puerta únicp, del bloque o escalera C; 
por la izquierda, con el piso puerta primera de esta 
misma planta, y por el fondo, con resto de terreno no 
edificado. Cuota de participación. 1.8U. Finca inscrila 
en el Rcglstro de !a Pmpiedad número 4 de MatatO al 
tomo 2,95J, libro 138 de Uavaneras, lobo 155, finca 
3.l04·N. 

Dado en Barcclona a 20 de noviembre de 
!99J.-Magistrado. el Sccret;¡rio.-9.793-A. 

* El Magistrado--Jucz del Juzgado de Primera 'Instancia 
nÚ!l,cro 6 de Barcelona. 

Hace saber.: Que en eSle Juzgado de mi cargo. bajo 
el. numero '276/1987, se siguen autos dl- ejccutívo. 
letras dI.' cambío, a instancia del Procurador don 
Alejandro Fuentes Lastres, en representación: de don 
f'ranciseo del Cerro Barris, contra don Jesús Pcrez 
Mariiias. en reclamación de Crlntidad, en cuyas actua
ciones se ha arordado sacar a la venta. en primera y 
púIJlica subasta, por témlino de 'veinte dias'y precio 
de su' avalúo, la siguiente finca embargada al deman
dado don Jesúl¡ Pera Mariñas, consistente en los 
derechos de propiedad Que ostenta el referido deman
dado -sobre el ptso once. pucrtn primera, de la 
vivienda númcro 55, base dcJ inmueble, paseo Marí· 
limo, pasaje Sicilia, numero 2 del grupo 19, AlmIrante 
Ccn'cra, de esta ciudad. con una sup~.'rfie¡e del orden 
de los 75 melros cuadrados. 

La subaslalCndrá ~ugar en la Sala de Audiencia de 
cSle Juzgado. sito en vía Layetana, numeras 8-10, 
quint~ planta. el próximo día !7 de en<,ro de 1992, a 
la~ dIez trCinta horas, c,on arreglo a la~ s!gUlentes 
condiciones: 

Primero.-EI tipo del remate scra de 6.750.000 
PCSCI¡¡S. sin que se admitan poslur<1~ qw no cubran 
j¡IS dos terl'eras partes de dicha ~uma, 

Segunda.-Para poder lomar parte en la licitacion 
delX'r:lIl los licitadores consignar. preYiamente. en la 
!\ksa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

T erccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
p!iego cerrado, desde el anuncio d" la 'iubasta hasta su 
n'khración, depositando en la Mesa de! JUlgado, 
junIo con aqud, el 20 por 100 dd l¡pO dd r:~matc. 
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Cuarla.-Podr:i hacerse el remate a calidad de ct'der 
a un ¡ercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito, a instancia de! 
acreedor, 1.:15 consignaciones de los postores que no 
fesullaren .. rematantes y que 10 admitan y hayan 
cuhicno d. tipo de la s1Joos1a, a efeclos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la -Obligación. 
pucdr¡ aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por d ordf.'n de sus respectivas posturas. 

Sexla.-Los lituJos de propiffiad, suplidos por ceJ11-
ficnción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos.. sin que puedan exigir otros. 

Séplima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancela'/", entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcspon
sabi!iQad de los mismos, sin destinarse ti su extinción 
el prcrio del remalc, 

Oetnva.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera subasta. sc señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo 17 de febrero de 1992, a las diez 
treinta h~s. cn las mismas condícioneS' que la 
primera, e'(cerlo el tipo del remate, que será del 75 
por 100 dd de la primera y -caso de resultar desierta 
dicha segunda sUR'\sta, se celebrará una te!""Cera. sin 
sujeción a-tipo, e! dia 17 de marzo de 1991, también 
¡¡ las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
rCSlnnleS condicjones fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 3 de diciembre de 199! .~EI 
Magistrado-J uez.-EI Sccretario.-2.96'7.D. 

BILBAO 

Ediclos' 

Doña Adela Bardón Martínez, Magistrada-Juez del 
JuZgildoc.de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
717/1991, se tramita procedimiento judicial sumarro 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Bilbao Hipotecario, Sociedad Anónima, 
Sociedad de Crédito' Hipotecario», -conlra don' Luis 
Luna Peña, en rec¡amaci~n de crédito' hiPOtecario, en 
el que por reso{u.:;ón .de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera v~ y termino de 
veinte días, los bienes Que luego se dirán, sel\alándose 
para que el acto de! remate tenga lugar en la Sala de"" > 

Audiencia de este Juzgado el día 21'de enero de 1992, 
a ln~ diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admítirán posturas' que no 
cubran'eI tipo de,la subasta. 

Segunda?-Que los lidtadore5, para tomar parlé en 
la' subasta; deberán consignar previamente fll la 
cuenta de €.'Ste Juzgado en el «Banco Bilbao-Vizcaya, 
Sociedad Anóním:l», número 4.749, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que· sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no sc-r<Ín admitidos, no aceptándose entrega dc dinero 
en metálico o Cheques en el Juzgado. 

T ercera_-Podnin participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas ~as: subastas •. desde el anuncio 
hasta su celebración.. podrán hacerse' posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a'que 
se ha hecno referencia .anleriormente. 

Q~jnta,~1-os autos y la eertificacíón del Registro a 
que se refierc la regla cuarta del artículo 131 d'e la Ley 
Hipotcrana están de manifiesto en, la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tituladón exislente y Que las cargas 
o gra\"ámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubicre. al crédito de! actor continuaran subsistentf"!i, 
cntendicndosc que el rematante los acepta y Queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarst' a su extinción el precio .de! remate. 

Para d Sllpuesto de que no hubiere postores en la 
pnmcra subasta. se señnla para la celebración de una 
segunda el día 25 de febrero de 1992 .. a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de! señalado 
par;1 la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente. y par.a el caso de que tampoco hubiere 
J¡citadore~ en la segunda subasta, se señala para la 
cekbl7lción de una tercera el día ~4 de marzo de 1992. 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebl1lrá sin 
sujeción a tipo. debiendo ronsígnar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia )' hora señala· 
dos. se entenderá Que se celebrará <:J siguiente dia 
há.bil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifieadón a Jos 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto en 
la finca subastada: 

Bienes que se sacan a' subasta 

Viviendatipo «D», radicada -en planta OClaya alta, 
del edificio denominado «San Rafael», Inscrita en e! 
Registro de la Propiedad de Fuengirola. al torno 856, 
libro 3p, folio 47, finca 17.720, inscripción segunda. 
Tipo: 46.238. I 25. J)CSI:tas, 

Vivienda tipo «O>. radicada en la planta octava'del 
edificio «San Rafael». Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuengirola. al tomo 856, libro 377, folio 
45' vuelto. finca 17,718. inscripción cuarta. Tipo: 
26.824.375 pesetas. 

Dado en Bilbao a II de noviembre de 1991,-La 
Magistrada·Juez, Adcla Bardón Martínez..-El Secreta
rio,-9,13Q.C 

* 
Doñ~ Susana Amigo Sanz, Magistrada-Juez de Pri

mera Instancia del Juzgado número 4 de Bilbao, 

Hace saber: Que en.dicho J~do 'i oon el numero 
108/1990. se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de «Banto Bilbao· VizCaya, Sociedad 
Anónima», contra Higinio Rodrígucz Corbilló y 
Estrella Rodríguez Rodríguez, en el que, por resolu
ción. de esta fecha se h~ acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dia$, los ' 
bienes que luego se dirán, .señalándose. para que el 
acto del remate 1enga lugar en la Sala de Audicnc~a de 
este Juzgado el día 24 de febrero de 1992, a las 'doce 
treinta noras, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas qUe-' no 
cubran las dos terceras partes del-avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subas1a, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado -en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 4.708, una cantidad 
igual, por lo menoS, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
númcro 'y año del procedimiento. sin éuyo requisito 
no serán admitiilos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. -

Tercera,-Podnin'-participar con la calidad' de eeder 
el 'remate a ter.ceros.. ' 

Cuarta.-En todns la's subastas, desde el anun_cio 
hasta' su celebración, podrán haceis'e posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente;. 

Los autos y la' certificación registral que suple los 
títulos de propiedad. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del JuzgadO donde podran ser examitU'ldos, 
entendiéndose que todo lidtador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las'hubiere, Quedarán subsistentes 
sin destinafY! a su extinción el precio del remate, y se 
entenderá que el remalllnte las acepta y queda subra. 
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala, para la celebración de una 
segunda, el dia 23 de marzo de 1992, a las doce treinta 
110ra\. \irviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
par;! la primera s.ubasta, siendo de aplicación las 
dem:is prevenciones d~' la primera. 

Igu;¡!mente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala. para la 
ce!cbración de una tercera, el di!! 15 de abril de 1992, 
a las doce treinta horas. euya subasta se celebra~á sin 
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sujeción a tipo. debIendo consignar quien dese'C tomar 
pllrle en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base pará la scgundá. 

Si por fucr7.3 mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá Que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta)" su valor 

Vi"jenda izquierda. tipo D. de la planta novena, de 
la calle La Florida, numero 3, de Barncaldo, de 73,33 
metros cuadrados. Inscri¡-a en el Registro de la Propie
dad de Baracnldo, al tomo 2.204, libro 529 de 
Barncnldo. folio 126. finca 32,652. Valorada en 
11,500.000 pesetas.. 

Dado en Bilbao a 13 de noviembre de 199L-La 
Magistrada-Juez. Susana Amigo Sanz.-EI Secreta
rio.-6.399-3. 

CANGAS DE ONIS 

Edicto 

En vinud de lo dispuesto por el señor Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su partido judicial, 
en propueM>l de providencia de esta fecha dictada en 
los autos de juicio verbal número 248/1991. a instan
cia de doña Dolores Argiíelles Villa. representad" por 
el Procurador señor San Miguel Villa. centro don Erie 
I ves Treme! }\otros, sobre rcdamaeión de cantidad deri· 
vada de ei!""Culación de vehículo-de motor"Por medio 
del prescnte se convoca ajukio verbal a don Eric ¡ves 
Treme!. don Jean Pierre Dcshoyer y la «Cia, Les 
A.,ssurances Mutuelles Agricoles Groupama Dármon> 
el cual tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado el día 17 de febrero de 1992, a las once horas 
dc su mañana. bajo apercibimiento de Que de no 
comparecer se contin'uará el juicio en su rebeldía, sin 
volvcr a citárlc:s ni oirles.. -

'DadO en Cangas de Onís a 22 de noviemb~ de 
199I.-La Secretaria. María del Pilar de Campo Gar-
cili-6:386-3, -

CORDOBA 

Edictos 

Don Pedro J. veta Torres, Magistrado-Juez del Juz
¡.'\do de Primera Instancia número' ¡'de Córdoba, 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el numero 
565/1989 se siguen autos de juicio de _ejecutivo. a 
instaneia. de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nma». contra don :Juan Antonio Luna Lópcz"y doña 
Francisca Mantas Jaramillo. en los que por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar a publica 
s~sta, por primera vez. y -témliño de veinte días, los 
bienes que mas abajo: se reseñan. señalándose para la 
relcbración el próximo dia 21 de febrero de 1992 y 
hora de las diez, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: . . 

Para el casO -de no habdr postores. para todos o 
nlgunos de los bit-nes o no solicitarn' la adjudicación, 
se señala par>l la segunda subasta, el día 31 de marzo 
de 1992, -a ra misma hora. con la rebaja dcl25 por lOO 
del tipo de la primera, 

Yen su caso, el día 28 de abril de 1992, a la misma 
horól. para la celebración de la tercera subasta, sin 
sujC('ión a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijóldo a (Ontinuación de cada uno de los bienes, no 

,admitiéndose posturas Que no cubran ¡lls dos terceras 
partes del mismo. 

Scgunda.-Que para tomar parte en la subasta 
ddlCrnn los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una CZlnlidad igual al 20 por 100 del 
tipQ correspondiente, sin cuyo requisito no seran' 
admitidos. pudiendo hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera,-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 
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Cu:lrta.-Las cargas antenores y las prclcrentes. !>! 

la~ hubiere, al c«'dito del actor continuaránwbsistcn
les, entendiéndose que el remate [as acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
dc~ljnarsc a su extinción el precio dd remate. 

Bien objeto de subasta 

Uroona, Piso vivícnda. situado en el nunh'fO 3-1-
dI.' la calle Aha. en su planta b<lja. 5<: encuentra 
Inscrita en el Registro de In Propiedad de Montoro, 
inscnpción primera. finca 4.998, foho 63. tomo 852, 
con unn superficie de 402 metros 15 decímetros y 30 
{'cntimetros cuadrados. Tipo prlmerd subasta: 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 9 de octubre de 1991.-EI 
Mnglstrado-Juez, Pedro J. Vela Torrcs.-El Secreta
rio,-6.398·3. 

* 
Don Pedro J. Vela Torres. Magistrado·Jucl del Juz· 

g.1JO de Primera Instancia número ¡ de Córdoba. 

Hago ~aber: Que en este Juzgado! bajo el número 
!45¡J989 se siguen autos de juicio de ejecutivo, a 
m!'.!:mC'Ía dc ((Banco de Santander. Sociedad AnO
nima», contra don Francisco Caballero Scdano y 
otros, en los QUC por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a publica subasta, por primera vez y 
termino de vemte dias. los bienes que más abajo se 
reseñ;¡n, señalándose para la celebración el próximo 
día 6 de febrero de 1992 y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores. para todos o 
nlgunos de los bienes o no solicitarse la adjudicación, 
se señala para la segunda subasta, el día JI de marzo 
de 1992, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
dd tipo de la primera, 

y en su caso, el día 14 de abril de 1992, a la inisma 
hora, para la celebración de la tercera subasta, sin 
suj('("ión a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Que el-tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes, no 

. admi¡itndose pos!UI1tS que no cubran las dos tereeras 
partes dd mismo, 

Scgunda.-Que para tomar pane en la subasta 
ddx'r,in los licitadores consignar previamentc en la 
Mesa dd Juzgado una cantidad igual al 20 por IOOdel 
tipo> correspÓndiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo haccllC posturas en pliego 
cerrado. 

Tcrcera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta,-Las eargas anteriores y las preferentes. si 
los hubiere, al crroito del actor contiJ\uarnn subsisten. 
tes, entendiéndose que el remate las aceptn y queda 
subrog>ldo en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su exti!1dón el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primero, Automóvil marca «Ford», modelo 
Orión Ghia 1.6 D, matricula CO·9124.T, que fue 
matriculado en 1988, Tipo primera subasta: L I 00,000 
pesctJs. 

Segundo. Piso séptimo, letra O, situado en la 
planta, séptima de 'la casa número 5 de la avenida dél 
Ministerio de la Vivienda, con superficie construida de 
81.77 nl('tros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad numero {aftomo I,4S'O: líbro 1,486.426·2", 
¡olía 214, finca 31.922, inscripción sceunda, Tipo 
primera subasta; 4,000.000 de pesetas. 

Tercero. Piso segundo-3, en la 'avcnida Virgen de 
Fátima. 51, con superficie útil de 72,55 metros j 

cuadrados y construida de 87.58 metros cuadrados. 
Inscrito en el RegIstro de la Propiedad número L al 
lomo)' libro 1.651. folio 173 vuelto. finca 46.521, 
inscripción quinta. Tipo primera subasta: 4.350.000 
peselas. 

Dado en Córdoba a 13 de noviembre de 1991.-EI 
M:lgistrado·Juez, Pedro J, Vela Torrcs.-E! ~;:cr;;,!:r· 
rio -6.385-3 

El M,ag:~trado-Jucz accidental dd Juzgado de Primera 
lnqancl<l numero 4 de Cordoba. 

Hac{' x¡bcr: Que en eMe Juzgado se ~igue procedí. 
miento esp~'(¡al sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla, con el número 573/1991. promcnido por 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
(onlr;:¡ don Manuel Enriqut' Ballesla. doña Angck's 
Mata Corono, don Santiago Enrique Ballesta, y doJia 
Josefa .\mt'ntlra LiMn, en los que. por resolUCión dc 
esta lcc!¡;¡, se ha acordado s..,C¡lT a la venta en pública 
suba~¡;:¡_ los IIlmuebks que al final se describen, cuyo 
n:!11¡ltc tendrá lugar en la Sala de AudienCIa de este 
llagado. e¡;¡",J,¡¡ forma ."iguientc: 

En pnmera subasta. el dia 10 de febrero de 1992, a 
las onn' treJllla horas de su maiwna. sirviendo de tipo 
cl¡l:IClado en la escritura de hipoteca. a~cendc!lte a la 
~uma dc"'5.5S0.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
! ll~ blcnes en la primera, el día 9 de marzo de ·1992, 
a !a~ UIKl' trcinta horas de su mañana. con la rebaja 
del ~5 por 100 del tipo de la primera. 

y en terccfil subasta, SI na se rematara en ninguna 
de las anteriores, el diah de abril de 199'2, a las once 
treinw horas de su mañnna. con lodas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condicion~ de la subasta 

Primcra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tIpO de subasta, en primera ni en segunda, pudién
doS{' hacer el remate en calidad de ceder a lereeros. 

Scgunda.-Los que dcsecn tomar parle en la subasta, 
n excepción del acrcedor ejecutante, deberán consig
nar prC\ iamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 'por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita-· 
ción. 

Tereera.-Que la subasta se celebrará en forma de 
pUlas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
p..1ra el remate podrán hacerse pujas por escritO, en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los áutos y la certificación del Registro, 
fique se reHerc la regla 4.a dcl'artieuJo 131 de la Ley 
Hipotecnri.1, están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prd('rentes, si los hubiere, al crédito de actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y Queda subr'ogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su' extinción el 
precio del remate. ~ 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Pedazo de terreno de secano e indivisi
ble, radicante {'n el paraje «Dehesa de Yallerher
maso», témlino del Viso de·los Pedroches, de cabida 
3 rancias. equivalentes a t hectárea ,93 áreas 29 
ccntiáreas, que linda: Al norte, con terrenos de José 
Lópcz Moreno; al sur, con callejón de servidumbre; al 
este, con trerreno de José Ramírez Sánchez, y al oeste, 
con la carretera del Viso a Santa Eufemia, 

Sobre {"Sta finca se han construido las siguientes 
cdificacion('s: 

Nave de aprovechamiento agropecuario, con sala 
de ordeño y cebado de ganado de cerda, con una 
supcrfiCle de 480 metros cuadrados, 

Casa labor con distintas habitaciones y dependen· 
Clas pl'Opias para su uso, con una superficie de 220 
metros. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
HmoJos.., del Duque, libro número 17, foho 158, tomo 
200, finca registra! número L338, inscripción tercera. 

Dado en Córdoba a 27 de noviembre de 1991.-El 
Magistcado~Juez accidental.-EI Secretaflo.-9,152-C 

CUENCA 

Edictos 

En \ irlud de lo acordado por d ilustrísimo señor 
Magistrado·Juez de Primera Instancia del número ~ 
d~' ("¡Irnea v su p:mido judicial. en los aulOS de juicio 
cJ::ut:';n 75/11.JS9, st'guidos a inSlanel<l de «Caja de 

Ahorros de ('uC'nca y Ciudad Real». rl"prcsentado por 
la Procuradora dorla Maria Jostra Herr.:íiz Calvo, 
contra Jesús Garcia Vdázquf'z y Maria Dolores Sona 
Valiente. sobre ftTlamaciOl. de :antidad. se ha acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta' el bien 
eml'mrgado al demrlndado, por pnmerd ve1 y termino 
de veinte días, señalándose para Que tcngá lugar el día 
17 dI: enero de 1992 pró~imo, a Ids dOCe horas, en la 
S.1la de Audiencia de este Juzgado, con ¡as condicio
nes siguientes: . 

Primera.-Los licitadores debcnin consignar previa
mente en la Mts<\ del Juzgado o estahlecimiento 
destinado al efecto una cantIdad equivalente al 20 
por 100 del valor del tipo, pudiendo ha('cr posturas 
por escnto en pliego ccrrado, desde -el 'anuncio de la 
subasta, que se depositar:in cn la Mesa del Juzgado, 
junto al Importe de la consignación, no admilléndose 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Scgunda.-Que la subasta podr.:'i hacerse en calidad 
de ceúer el remate a un tercero, 

Tercera.-Quc los antecedentC's con rcICreneia a la 
subasla, asi como los titulos de propic-dad del inmuc
ble, suplidos por las correspondientes certifie<Jcíones 
del Registro de la Propiedad, cshín de manifieslo en 
la Secretaria de este .)uzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta en los días de ,oficina y horas hábiles. enten
diéndose quc todo licitador los acepta como bastan
tes, 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las posteriores preferentes al del acter, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responMlbilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta rcsult~ desierta, se 
señala la segunda. con rebaja de! 25 por 100 del valor 
de tasación y subsistiendo las restantes -ronrlícíones 
para el día 18 de febrero de 1992 próximo, a las doce 
horas de su 'mañana y mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se scnaJa para la tercera, sin sujeción a tipo, 
d día J 7 de marzo de 1992 próximo, a las doce horas 
de su manana, yen el mismo lugar que las anteriores, 
con igual consignación que para la segunda. 

L, publ1cación de este edicto sirve de notificación 
en forma a los demandados de las fechas de las 
subaStas, , 

Bienes que se subastan 

Vivienda en calle Angel del Alcázar, 35, 3.° A, de 
Cuenca; con una superficie de 70 metros -cuadrados, 
distribuidos en recibidor, pasillo, saló~ wmedor, 
cocina con despensa, dos dormitorios y baño. Siendo 
el tipo de s;ubasta de 5.044.130 pesetas, 

Dado en Cuenca a 17 de octubre de 1991.-8 
Magistrado-Jucz.-EI Sccrctarío,-9.132-C. 

* 
La señora Jueza de Primera Instancia del número 3 

de Cuenco y su panfdo, por medio del presente hace 
saber: Que en este Juzgado, y con ,el numero 
280/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
la «Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real», 
representada por la Procuradora señora Torrecilla 
Lópcz, contra Justo Gutiérrcz Aores y Victoria Fer
nández Fernandez. mayores de edad, cónyuges. y con 
domicilio en Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), 
calle General Mola, 86. sobre r('("!amación de 
2,763.653 pesetas de principal. 462.742 pesetas de 
intcreses, al tipo pactado hasta el 18 de mayo, más 
750.000 pesetas para gastos y costas, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por términO de 
veinte dias. anunciandose la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada que luego St' dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la prim~ra subasta 
d('bed consignarse- preV13mente en la Mesa del Juz-
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gJdo o t!>wblcdmíento destinado al efecto el 20 
por 100 de! tipo de suhasta, y para la segunda y 
terccra, el ~O por 100 de! 75 del tipo. 

&gunda.,...Sc admí¡inin posturas por escrito en 
soOn.' cerrado. depositado en la Mesa de! Juzgado con 
anterioridad 'a iniciarse la ¡¡citación. 

Tcn.'cra .. -Dlcho remate podrá hacC'rse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Lo~ aulOs y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. 01 de! anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser ex¡¡minados. entendiéndose que todo líei· 
tador acepla como bastante la tituladón, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al en'dilo de la aclara continuarán subsisten
tes. entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-. 
mas, sin deginarse a su extinción el precio del 
remate .. 

Quinta.-Las subastas tendran lugar en este Jl,Izgado 
a la~ once ,horas de jas siguicmcs fechas: 

Primera subasta: Dia 21 de cncro de 1992; en ella 
no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta. de quedar desierta la primera: Día 
14 de febrero de 1992: en ésta no se' admitirán 
posturas inferiores al 75 pór 100 del tipo. 

T crcera subasta. de quedar de~¡erta la segunda; Día 
24 de marzo de 1992; sin sujeción a lipo. 

Teniendo lugar todas c!las'a las oncedlor.as. en los 
días indicados. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Un solar en Argamasilla de Calatrava. con 
entrada por la calle Onésimo Redondo, sin número de 
góhierno. con una superficie de 444 J11{'tros cuadra· 
dos. en la que se halla comprendida un porche de 
unos 100 metr05 cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almodóyar del Campo, al tomo 
1.338, libro 148. folio 148. finca número 10.351; su 
valoración a cfedos de subasta es de 5.000.000- de 
pesetas, sirviendo el presente de notificación expresa 
a los deudores. 

Dado en Cuenca il 27 de noviembre de 1991.-La 
Jueza.-EI Seercta,rio.- 9.147.C. 

EL BA.RCO DE VAlDEORRAS 

Edicto 

Don Javier de Bias Gareía. Juez de Primera Instancia 
dd pan ido de El Barco de Valdeorras fOrense). 

Hago saber: Que en la ejecución de la sentencia 
recaida en el juicio ejecutivo número 29 de 1990, 
promovido por la Entidad «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representada por la Procuradora 
sel'lorita Gonzálcz Carro., contra don José Maria 
Rodriguez Martinez y doña Amparo ,Martínez López, 
mayorts. de edad, vecinos de Termiñan'a. en este' 
municipio, se acordó sacar a la venta, .en pública 
subasta. por término de veinte días. los.' siguientes 
bienes y derechos embargados a dichos demandados 
que a continuación se describen y Que han sido 
v:i!nr;¡dos en la forma· siguiente: 

Los derechos hereditarios que corresponden a don 
.lose Maria Rodriguez Martinez romo heredero de su 
tía doña Laura Rodríguez Rodriguez y como heredero 
de su padre. don ,o\ntonio Rodríguez Rodríguez. sobre 
las sigtlientes fincas: 

A} De la herencia de doña Laura Rodriguez 
Rodriguez: 

Finc~s inseritas en el lomo 351 del archivo de-! 
Registro de la Propiedad de El Barcp de Valdeorras. 
libro 74 .. folios 65 y 66. lincas números 8.91 I ) 8.912: 

Finca número 8.91 l.-Folios 75, libro 74. dc El 
Barco. tomo 35. Urbana, Casa. de alto y bajo denomi
nada «La Nucva de AbajO». cn Termiñana. municipio 
de El Barco de Valdcorras; quc ·tiene dc extensión 
sllrerfieial ,de unos 40 metros cuadrados. Linda: 
Der~:'('fia. en finca de Maria Angela Rodríguez Lópcz, 
ahnr;:! dI? Maria Laura Rodríguez Rodriguez. sur sus 
herederos~ fondo, sur. herederos de Antonio Rodrí· 
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guez Rodríguez, y frenle, quc es el none, era de majar 
de Maria Angela Rodríguel Lópcz. Su valor en 
1.800.000 pesetas. 

Finca número K9!2.-AI folio 66. libro 74 de El 
Bar{'o. Rúslica. labradio que denominan «El 
HuC'rlo». en el municipio de El B.arto de Valdcorras. 
que tiene una extensión superficial de 3 áreas 88 
centiáreas: labradío·regadio. Linda: Nortc, era de 
majar de María Angela Rodríguez López; sur, terreno 
de la misma señora: eSle, de Jesús S;ínchez. ) oeste, 
también finca de María ATlgela Rodriguez López y 
ahora de Laura Rodríguez Rodríguez, 'hoy sus herede· 
ros. Se valora 'cn la cantidad de 800.000 pesetas. 

Suma el valor de. estas dos fincas: 1.800,000 pesetas. 

Corres¡)Oñde a don José María Rodríguez Martínez 
la mitad de una tercera parle indivis,a de ¡as mismas, 
o sea, una sexta -parle (olea sexta partc·es de su 
herman,? Antonio). con valor de 466.666 pcsetas. 

B) De la herencia de doña Laura Rodríguez 
Rodriguez y don Antonio Rodríguez Rodríguez. per· 
tenecicndo a cada 'causante una cuarta parte indivisa 
(a don .o\nlonio- Rodriguez Rodriguez. con carácter 
g..nancial de su matrimonio con dalla Amparo Rodrl· 
gucz Lópcz), las otras dos cuartas pal1C's pertcnecen a 
don Robel10 y a don Raúl Rodríguez Rodríguez, con 
carácter ganancial de esto:s. Son las siguicntes: 

Fmca número 8.919.-Folio 84, lihro 74 de El Barco. 
Urbana, 'cas;:¡ llamada «La Vieja». cn estado ruinoso, 
con dos pcqucnos terrenos accesorios a sus aires este 
y oeste, en termino municipal de El Barco. hoy 
acondicionada. que mide unos 100 metros cuadrados; 
CQlTeSpondiendo 70 metros cuadrados a la parte edifto. 
cada. Linda: None y sur. camino; este. también 

. camino. y oeste. herederos de Antonio Rodríguez. Se 
valora el conjunto de la finca en 3.000.000 de pesetas, 

Finca número -8.930-.-AI folio 85 de igual libro y 
tomo. Urbana. pajar sito en estc municipio de El 
Barco de ValdC'Orras.. de unos 50 metros cuadrados. 
que linda:. Norte. camino; sur y oeste. de Maria 
Angeln Rodríguez Lópc-z, y es-Ie. de Jesús Sánch~. 
hoy acondicionada. Valorada en la suma de 4.000.000 
pesetas. 

Fillca número 8.931.-AI folio 86 de igual tomo y 
lihro. Urbana. casa bodega denominada «La Cueva». 
en estc municipio; de unos 40 ml'tros cuadrados. 
Linda: Norte y sur, camino; eSle. hexdcros de Anta. 
nio Rodríguez, y oeste,' herederos de Enrique Del·' 
gado. Valorada en 600.000 pesetas. 

Finca número &.932.-AI folio 87 de igual libro y 
lomo. RÚslica. Prado en «Riegas de Abajo». término 
municipal de El Barco. que ,iene-de extensión supcrfi· 
cial 41 áreas 71 centiáreas. Linda: Nortc. camino 
púhllco; sur y oeste, de Domingo Murias. y este. de 
Alfonso lares. Valorada en 3.000.000 de pesetas.. 

Finca número 8.933.-Alfolio 88 de rj1ismo libro y 
tomo. Rústica, lerreflO a «Eira de'Maja.m, «Aira», sita 
en el termino de El Barco, de unos 50 metros 
cuadrados. LindA~ Norte,.camino; sur. casa y'hu('rto 
de Maria Angda Rodrigucl.- López. y oeste, camino de 
servidumbre. Valorada en 300.000 pesetas. 

Finca número 8.934.-AI folio 89 de igual tomo y 
libro. Rústica, viña en el paraje ~s Riegas» la 
pequeña, en el término de El Barco; de 1 area 78 
centiarcas. que linda; Norte, Rafael Dominguez; sur y 
eMe, herederos de Ramón Gontiiléz. y oeste. los 
mismos. Valorada en 120.000.pcsetas. 

FlIlca número 8.935.-AI folio 90. de igúlll tomo y 
libro. Rústica, viña en el paraje !-" nombre de «As 
Riegas». ténnino de El Bnxo. que llene de extensIón 
superlieial16 áreas 12 centiáreas. Linda: Norte y este, 
herederos de Cesáreo Va\cárcel; sur y oeste. dI.' 
Enrique Vedo. Valorada en 1.900.000 pesetas. 

Finca numero 8.936.-Al fcilio 91 del mismo libro y 
lomo. Rústica, terreno sin cultivo en el paraje de «O 
Pe da Cosla». término de El Barco: de 27 áreas 32 
centiáreas, Linda: Norte. camino público: sur. hel'ede· 
ros de Juan Lópcz: esle. herederos de José- Gareia, y 
oeste. Segundo Acebcdo. También linda al estc con 
herederos de baritdo. GonláJcz, Valorada (.'n 
2. l 50.000 pes('las. 

Fmca numero 8.937 ..... AI folio 92 de igual libro,y 
lomo, Rústica. Viña «Do Campo». termino muniri· 
pat de El Barro~ de una~ 1Q áreas 37 eenlJJireas. Linda: 
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Norte. 1l"-<¡ús Garda y otro: "ur, camino ~ "ia férrea; 
esll', ~lanucJ. Barrio. y oeste. hercdel'Os de Antonio 
Ddgado. Valorada en 1.300.000 pesetas. 

Finca numero 8.938.-.0\1 folio 93 de igual libro y 
tomo, TCITeno sin cultivo cn d paraje y nombrn· 
mienlo' de «O ('ampo». término municipal de El 
Barco: de !4 áreas 88 centiáreas. Linda: Norte, 
ht'H'dero~ de José Neira: sur. vía férrea: este. herede~ 
ros de Santiago Ah'arcz, y oeste, GuaJa Prnda. Vala. 
rad;l en 1.280.000 peselas. 

Finca número 8.939.-A! folío 94 de igual libro y 
tomo. Rústica. Monte hajo en el paraje de «O Xcstal», 
municipio de El Barco: de 27 afeaS 16 ccntÍ<írcas. 
Linda; Norte. camino de servidumbre; sur. heredero 
de Mareelino N(¡ñez; este. los de Antonio Delgado, y 
oeste, los de- Santiago AI\'arez. V;llorada en 60.000 
pesetas. 

Finca número 8.94O.-AI folio 95. de igual libro y 
lomo. Rústica. Viña en «O Cortif¡eiro», municipio de 
El Rarco: de- 15 árcas 2 ccntiflreas, Sin afección de la 
carrelera vi,l de "penetración u Gulióa y con perdida 
de unos 5RO mctr05 cuadrados. Linda: Norte. camino: 
sur, Teresa Aharez y otro: eSle. Anita García. y oeste, 
P;lscaSlo Dclgado. Linderos iniciales. Valorada en 
6.600.000 pe~las. 

Finca número 8.Q41.-AI folio 96 de igual libro y 
tomo. Rústica en c! nombramiento de «('crcadml. en 
La Puebla, témlino de El Ban'o; de 44 áreas. Linda: 
Norte, camino: sur. cauce de agua: este. Iwr('deros de 
Antonio Rodriguez. Valorada en 4.200.000 pesetas. 

Finca número 8.942.-AI folio 97 de igual lihro y 
lomo. Rústica, prado cn et pmaje ,{O Lwadoiro». 
municipio de El Barco: de 1I arcas. Linda: Norte y 
sur, carretera proyincial: este. herederos de Antonio 
Quiroga. ) oeste. de Joaquín Rodriguez. Se rectifica, 
linda: NOI1e, camino público. Valoradn en 1.300.000 
pesetas. 

Finca número 8.943.-A! folio 98 de igual libro y 
tomo. Rústica. Monle bajo al nombre de «Pendas),. 
termino de El Barco, de 16 áreas. Linda: Norte. 
Bernnrdo Vedo; sur. camino de La P0I1c!a; este. 
herederos de Andrés Vedo, y oeste. herederos de Civil 
de Areos. Valorada en la suma de 280.000 pesetas. 

Finca número 8.944.-AI folio 99 del mismo libro y 
tomo. Rústica. monte bajo al nombre de «Folgateira». 
municipio de El Barco~ dc unas 5 áreas. Linda; norle, 
Manuel Arístegui: sur; he.rcderos de Anlonio Ncira; 
('ste. de Leandro de Vegamolinos, yocste. herederos 
de Jase Arias. Valorada en 30.000 pesetas. 

Finca númeto 8.945.-AI folio 100 de igual libro y 
tomo. RUslica. labradía a huerto regadio en el 
nombramiento de «A Tia Victoria», termino de El 
Rm'Co; de 3 áreas. Linda: Norte, Anlonio Rodrígucz; 
sur y ocste. camino: este, herederos de Jesús Méndez. 
Valorada, en 240.000 pesetas. ' 

Finc¡¡ número 8.946.-AI folio 101 de igual libro y 
tomo, Rústica, terreno sín cúltivo sito en «Cima de la 
Casa», término de El Barco; de I área. Linda: Norte 
y demas vienlos, con camino. Valorada en la suma de 
65,000 pesctDs. .' " 

Finca número 8.947.--AI folio J02 de igual libro y 
tomo. Rústica, terreno a monte bajo. sito en «C"flrba· 
llcira», municipio de El Barco; de 1 áreas 90 ccntiá· 
rcas. Linda: Norte. herederos de Fernando Fernández; 
~ur y esle. de Andrés Sanehez, y oeste, los de Alvaro 
Gonza!ez. Valorada en la suma de 47.000 pesetas. 

Suma el valor de ~tas 19 fincas: 33.422,000 
pesetas . 

Corresponde a don José María Rodriguez Martínez 
una scxta pal1e en la cuarta parte indivisa. pertenc. 
cien te a la herencia de dona Laura Rodríguez Rodrí· 
gucz sobre las 19 fineas·prccedent<.'mente relacionadas 
(igual a una vcil11icuatroava parte . indivisa de las 
mismas). Valor de cestas veinticuatroava parte 
03.422.000: 24) igual a lo que resulta sumando la 
veinticuatroova parte de todas ellas: 1.391.583 pese· 
taso 

Corresponde a don José María Rodriguez Martincz 
una cuarta p:\rte de la cuarta parte indivisa perten('· 
cien te. ~ la herencia de don Antonio Rodriguez 
Rodríguez sohre las 19 lineas p!'Ccedentemente rela· 
donadas (igual a una diecisiCisava parte indivisa de 
las nmm:!s). Valor de esta dieciseisava parte 
I.n .. I2::'!.OOO:!6) igual a lo qlJt> resulta sumando la 
diccisbsav<l parte de todas ellas: 2.088.875 pcS('tas. 
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el De la _herencia de don Antonio Rodrí$Ucz 
Rodríguez, ndquiridas por este por donación y, por 
1anlo, pI jvativas de dicho causante, son las. siguientes: 

FilKa numero 8.612.-UrOOno.. Casa de alto y bajo. 
que mide 48 metros cuadrados, en el pueblo de 
Tcrmiñana. municipio de El Barco de Vnldcorras. 
Linda: Norte, que es derecha, entrando. camino 
vednal: h:qLicrda, huerto de Antonio Rodríguez, hoy 
sus herederos: frente. camino de servidumbre de la 
donante Maria Angdcs Rodríguez Lópcz. Valorada 
en 2.500.000 pesetas. 

rUlen númerO 8.6!3.-Rústica. Terreno labradío, 
con regadío, que mide 3 áreas 50 centiáreas, sita en el 
pnrajc de «A Bauza», municipio de El BartO de 
Vnldcorras. Linda: Norte, Jesus Garcia:~ sur, JC'sús 
Guiti;ín: eSle, e;luce de ;lgua, y QCste, Magin Rodri
guel y otros. Valorada en la suma de 650.000 pesetas. 

Suma el valor total de estas dos tincas: 3.150.000 
pesetas. 

Corresponde a don José María Rodríguez'Martinez 
la mitad indivíl..' de estal. dos fincas. pertenecientes a 
la herencia de don Antonio Rodríguez Rodríguel.. 
Valorada dicha mitad (suma de las mitades de (""ada 
una de citas) 1.575.000 pesetas. 

Total valor de las panicípacioncs dc don José
María Rodrígl.f('z'Martinez sobre los bienes relaciona· 
dm en los distintos grupos A}, B) Y q, que se sacan 
;1 subasta: 5.523.124 pesetas. 

Miércoles 18 diciembre '1991 

para la subasta. Sin cuyo requisito no serán adm¡tido~. 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Scrvini de tipo para la subasta el del valor asignado 
a los bienes y no admitiéndose posluras que no 
cuhran las dos terceras partes. 

Que podrá ct-derse el remate a tercero. 

Si por algún motivo justificado no pudiera cele
brarse la subasta el dia señalado, se hará en el 
siguiente hábil. 

Tratándosc dc un arrendamiento queda a expensas 
de- la notificacíón al arrendador del tipo del remate 
por S! ejerce su derecho de tanteo o retracto. 

y para cr-ea.so de que quedase desierta la primera 
!.ubastn. se sC'ñala para la segunda el siguiente dia 25 
de marzo. a la misma hora, y con una' rebaja de! tipo 
de! 2"5 Por 100 del valor de tasación, subsistiendo las 
demás eoodielOnes. 

y caso de que ~fesuilase desierta. la segunda, se 
scnala la tercera para el siguiente dia 24 de abril. a la 
misma hora, e iguales condicioncs, pero sín sujeción 
a tipo. Dc-biendo consignar el 20 por 100 del tipo de 
la SC"gunda. 

Se sacan los bienes, a subasta Sin haber suplido 
previamente los titulos de propiedad al haberlo así 
instado el demandante. Los aulOs de hallan a disposi. 
eión de los posibles licitadores en la Secretaría del 
JUIgndo. Entendiéndose. caso de rematar, que los 
<lecptfl como bastantes sin dcrecho a exigir otros. 
Quedando subrOVdo en las cargas anteriores si Ins 
hubiese. Par¡¡ el acto de la subasla, que tendra lugar en la 

$:\1;1 de- Audiencia de este Juzgado el próximo dia 21 
de fl'brcro dc 1992, a las once h01<1s, habrán de tenerse Bienes objeto de la subasta 
cn cucnta las advertencias siguientes: L Urbana. Número 1. Planta baja en la casa sin 

Primcra.-Para ton1ar parte'en la s~basla es r('(¡ui. númcro dC--la avenida de Santa Marina y calle 
~ílo indispensable depositar previamente. sobre la Vivicndas Sindicales, en esta ciudad, con frente a la 
!\ksn del Juzgado o eSlablcrimicnto destinado al calle Viviendas Sindicales. que es un loca! sin dividir 
efecto. el 20 por 100 del avalúo. de la superficie ütil de 312 metros cuadrados aproxí-

Scgunda.-No sc admitirán postums que no cubmn, madámente. Linda: Norte/derecha, 'herederos de' 
al menos. las dos terceras partes del avalúo. Pedro San'tiago y portal del edificio, situado en el 

Tercenl.-Dcl.de el anuncio de la subasta hasta su CCntro; sur/izquierda. avenida de Santa Marina y 
celebración podrán hncersc posturas por -escrito, en portal del edificio. situado en el centro; .este, calle 
pliego c('ITado. depositando en la Mesa del Juzgado. Viviendas Sindicales. y oeste, Marina Femandez 
junIo con -aquel. el importe de la indicada consigna- Calvo. Tomo 1.401, libro 476, de Ferrot, folio 13, 
t.·ión. finen 40.552. 

Cuarta.-Lls carg." y gravámenes a¡¡teriores y prefe- T.asada en 8.000.000 de pesetat. 
rentes -si los hllbierc- continuarán subsistentes.. 2. Urbana. Número '1. Planta de sótano sín divi· . 
cntendiéndose quc e1 rematante los acepta, qucdándo dir del edificio ¡jn numero, con frcnte-a la avenida de 
subrogado ('n la responsabiiidad dc ios mismos, f\Q Sama Marina; sttperficie tic 825 metros cuadrados. 
deMínjnd05C a su ~Iindón cI.precio del remate. Tomo t.40~, libro 503. folio IS3,.firn:;a 42r142. 

T.asada ¡;n 18.000:000 de JlCf,Ctas. 
J1am eJ supuesto de que se dedal"C desierta dieba - 3. Urbana. N¡;¡mero 9. Piso 1:0, letra «1», de la 

subasta. sc"1C'ñala p..ra la segunda suba!;ta, cen rebaja casa nÚlllCro 2ói22 de 1a calle Fontemoura';"6upeñwíe ~ 
dcl'25 por 100 dcf avalúo, el dia 16 de marzo, úi1lde.99 mctroscuadBdos.. Tomo 1;403, liltro 504, 
siguiclttc, a las once horas, y de· resultar Í8ualroenle, folie 1, fincaA2.732. 
dcsi('na. se señala para la terOCnl subasta, sin .su,iOCiÓfll T ~~"¡a 4 600 ooe 
a lÍPQ, el siguiente dia 9 de .abril -de -1992. a 1as ODt'C a_ .en. . pesetas. 

.• _t • • < 4. Ut·bana. Numero 19. Pí:s8 3.°. 1et,ra «F_ 4eJ, 
hOl":ls, ambas en Igudles condiCIones que la primcm. cd~do sin nHmero, misma casa y finQl anteriores. 

Dado en E1.&reo de Yaldcorras a 25 de nov.iembre Superficie' de 82,81 metros cuadrados. TieA\"! avne 
de 199t.-El Juez,'JaviCf" de Bias García .... EI &,.c"*,- anejo un desván. Tomo J.403. libro 504,· folio 31, 
f!G.-6.395.3. finca 42.742. 

Tasada en 5,000.000 de pesetlls. 

FERROL; 

Edicto 

Oado en fier.ro! a 11 de .oovWnbre ce {~9.L ... B 
Magistraáo-Juez. José Ma¡mal ManDO CGk!lo.-BI 
Sccrotarjo.-P. t34-C. 

Doo José Manuel M.riño Cotelo, MagístradQoo\JUOl de I 
Pnm('nd:nstanda.núrncro 1 de Ferml. FUENOIROLA 1 

. ·AaC'c sabt-J~ ~ue 00 J.uWto c;crutr\!o q1Ie -se si¡ue.en '. _ Ediclo" . ¡ 
CSIC ¡Uolgado ~mero 466/1989, promovíao por e!, - < -1 
«BJflco P~ar Espaó.Dl. Sociedad Anónima.». rep~- ". ~ M;rtia ~l ~l"R il4avajas Rojai, J.llagistT~- ~ 
iOClUtlOO por d ProcutóldW"" don ';José -Mana Onl'aOón hez dct.f.u?Cado de- PrMnera Utsummu InstRlctién I 

. Caslro.~.¡.1on Intlatoom Comb{,l Mprado·,y"dOnB. ~mero 5d6. :U4IlBirola.("'.ála~~,. - ~c ". j' 
. tiJz f'tllP Vareta. declaredos ce ~día: se ecm"dá ' -
-proco4cr a fa \Ie'flta e.t 1',itb1ica subasta, t" ttrm~ de- foIace sabC'r: "'oc en es1e Jupdo K s1¡ucn ... aulos-de I 
~le dia6, de ~s bieRes embargados ,10s .demanda. ex"llorto cív+! flillDNoo 1 1ó/l m, dimanante d~· 
dos. para cuY()llC'to ie ha seialado el pró«imo rlía 25 t\l.r 149ft 987, del Tribu.nal Supremo, flOra ejecución 
de ft'81"CfO. tI·taos doce treinta. horas. en 1a Sala \'te este de sefw.cncia diC'tt.da P'iN" al Jur.gado "MMlicipal dt 
Ju~dD. <;Ito en "P:rIacio de JU!olicia, calle Coruna. 6in Te~lpcre, seguntkl dcpanamento. Finlandia. en vir-
número. previnioodo a los licitadores que: lud de la quiebra de fa s.x,¡edad Tehadaspwkitus Oy. 

r('pre5enwda f"Qr el Procurador don Rafael 1..uque 
Ddx'nifl consignar en la Mesa del JU1.gado o Jurado. contra Atso Valdemar Loh40. en procedi· 

('swbkcimien1o destinado al efecl0 una cantidad micnto de apremio. en Jos que por providencia de 
iguaL tI'lr lo .RleQg&, al 20 llW" lOO deltípg MCilal&kl U6.1.óI. fu;;ba ..: 4..aor:ordüdo .an.UrMal' JHK medio tieI 
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prcsmte la venta en pyblica subasta, por primera vez, 
plazo de veinte días y el plazo de la tasación que se 
indicará, la siguiente finca: 

Urbana. Finca numero 40.-Apartamen.to fipo uno. 
sc-úalado con el número 40 I de la planta cuarta en 
altura del edificio sito en térmmo de Fuengirola. en la 
urbanización «Los PacOS», sin número de gobierno, al 
partido de la Carihuela y la loma. 

Inscrita al libro de-! Regimo d(' la Propiedad de 
Fucngirola, folio 217, número lO.oJl-B. 

La subasta lendra lugar en la Sala de Audicncia de 
cste Juzgado, sito en calle la Noria. de esta ciudad y 
hota de las once del dia 28 de encro de 1992. 

Condiciones 

Primera.-La finca scnalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en quc ha SIdo valorada de 
7.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terccras partes del avalúo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la l.ubaslas deberán 
los licitadores consignar previamente en.Ia Mesa del 
Juzg::¡do el 20 por lOO del preCio dc la tasación que 
sirva de ·tipo· para la subasta, sin cuyo requisito nO 

podrán ser admilidos a licitación. pudiendo tomar 
parte en calidad de'ccder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin habene 
suplido previanlcnte la falta de títulos de propjedad, 
estándose a lo prevcnido ('n la regla 5 . .a del artículo 10 
del Rcglame~to para la ejecución de la Ley Hipoteca· 
nn. 

Cuarta..-Que las' cargas antenores y preferentcs del 
crédito del actor, si existieren Quedarán subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el prt.·cio del remate. 
entendiéndose que el rematante' las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades.)" obligaciones que 
de las mismas se deriven. . 

De no haber postores en la pnmera 'subasta. se 
seiiala para la segunda el día 28 de febrero de 1992, 
a las oncc horas, en la Sala dé Audiencia de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
le valoración, DO ad.mitiCndose posturas inferiores al 50 
-por 100 de la valontcian. 

Se celebrará lerceOl subasta, en su caso, el día 27 de 
¡narzo de t992, a las diez treinla horas, en la referida 
Sala, sin sujeción a tipo. 

Dado en Fuengirola a 28 de noviembre de 1991_-La 
Magistrada-Juez, Maria dcl Carmen NavajaS: 
Rojas.-EI Sccretario.-9-. t2O-C. 

GRANADA 

Edictos 

-El MqÑltrado-Juez ~I 'uzgado de Primera Instancia -
número 1 ae Granada, 

Hace saber: 'Que:ca fas fechas y a la hoN. que ~ 
expresará. se celebrará en la Sala de Audiencias de 
oste Juzgado, primera y, en su caso, segunda y tercera 
iub~stas, para la venta de la finca .que al final se 
describirá, acordad"" en Jos autos de juicio especia! 
sUAlólrio dei articulo 13i de ~a .Ley Hipotecaria; 
número 9'2J.{;J990, a instancias. de «Caja General! .de 
A'horro.Graftada», que litiga con benoficio de just.icia 
¡n¡.tuita • .-.haciendo 68ber a-los licitadores: 

Qur- la -primera subasta 1endni lugar el. día 2¡ de 
febrero de t992, a las oru;c -horas. no il.dmitióndC& 
posturas inferi~s al tipo -de tasación. 

La segunda subasta 1emirá lug:rr el dia 2j de mMr.O 

Ik lW2..alas onre h.ros,tl3",..ta<lue ser\'o de tip<> 
t:~ 75.por 100 de 4a tasaoroa.. no at1rniÜ!ndosetpo'turas 
inf"eóQ!l.'5 4 dicho lÍJ)O, 

ta 'lerceJ'tr 'Subasta.,t6Alif:á fugur flt dia 2l.de abril 
di 1992,.a las 'URce notas. sin ¡u_M a tip¡). 

L-os 1icitadores debcní.n ,ronstgnar pre\ia~nLC una 
call4idad no infcrior ai 20 por lOO dd tipo en primmt 
subasla, asi como en segunda. y el:!O pnr lOOdcl tipo 
de la segunda en lercera subasla. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se ft'fien:- la regla cuarta del aaiculQ 13! de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en St-cretaría; 
elW.el1aiÓAdQse que -lOdo 'i4;i.tador .QCt"ptIHJOffio..oostan-
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tC's 1;1 titulación, y que las cargas' y gravámencs 
antcriores, y 1m preferentes, sí los hubiere al crédito 
dd 'lctor. continuarán subsistente!'> y sín can~-elar. 
cntendiendose que ('] rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. :sm 
destmarsc a su t'xlmtión el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa situada en la calle General Yague. de Mengi
bar (Jaén), señ:tlaJa con d número 8, de 413,.5 metros 
cuadrados. Fim:a número 7.056. 

Valorada en. 17.150.000 pesetas. 

Dado ("n GrJnada a 13 de nm.:iembre de ¡991.~EI 
Magislrado---J uéz,-El Set-retario.-6.397-3. 

* 
El Magistrado-JuC"Z del Juzgado de Primera Instancia 

nUm('w-.6 de Granada, 

Hace saber: Que ante eSie Juzgado se siguen autos 
'de procedimientu ejecutivo número 430-01. a inst3n~ 

c¡;¡ de! «Baneo de Santander, Sociedad Anónima». 
r('pr~!oenlíldo por d Procurador don Rafael Gi;lrda 
Valdec4l!>as Ruiz, contra «Dibamar Granada, Sacie· 
dad Anónima)); «Dlbamar España. Sociedad Anó
nima»; don Sebastian Torres Pérez, doña María dd 
Carmen Ibáñez Gómez, don Antonio Torres MoTt'no, 
doila M:.:ria de! Pilar lbañez GÓmez. acordándose 
S::Clr a pública l>ubasta lo!> b!enes -que !:>e dcsuiben, la 
qU(' tendrá h!g.'lr en la Sala de Audie'ncia!l, de este 
Juzgado: 

Primera subasta. El día 16 de marzo de 1992, y hom 
de !;¡s diez de 1.1 manana, y por el tipo de tahadón. 

Setunda suba'>ta: El dia 15 de abril de 1991, y hora 
de las diez de la ma'nana, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tas:\C!ón, • 

Tercera subasta: El día 14 de mayo de 1992_ y hora 
de las diez de la mañana, Sin suje'ción a tipo. 

Condici,Pnes 

Primera,-Para tom¡¡r parte el'! !1l sub .. sta deberá 
consignarse, en la M(:~a del Juzgado o establcrimicnto 
destinado al efec(o, el 20 por 100 del tipo de líClta
ción para la primera y segunda subasta, y para la 
tercera del I!po que sirvió para la segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tc-rccras p<1.rtcs de! tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositada en 
Scerelaria antes del remate y previa consignación 
correspondie-nl.e. 

Tercera.-EI n"{l'wtc podrá hacerse en calidad de 
cedcr a un lcrc,;:ro dentro de- los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simult<ineamente el predo del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certifieadón'del R~istro de la 
Propiedad están de manifiesto en Sceretal'ia, donde 
podrán ser examinados. entcndiéndose que todo lici
lador acepta como ba.stantc la titulación y que las 
cargas anteriores o prefc-rentcs al créditó del actor, 
quedarán subsistentes sin destinatsc a su extinción-el 
precio de! remate. . 

Quinta.-Quc-, a instancia _ del actor. podrá rcser· 
"arsé el depósito de aquellas posturas que cubran el 
llpO de licitación para el sypuesto de que el adjudica
l..lrio no cumpla loUS oblígaciones. 

Sl.'>.l~,.-Sirvjendo el pres~nle, para en su caso. de 
no\!lic;:rción al deudor por si lo estima convcniente. 
lib('rc"antes del remate, sus bienes pagando principal 
y COSlaS. 

Bienes a subastar 
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2. Finca registral número 10.566. Registro de 
Mvltil.-Mitad indivisa a nombre' de don,Scbastián 
lorres Pere7 )-' dona Maria del Carmen lbáilez 
(iómez. Apartllmento tercero. letra G- del bloque 
numero 2 de la urbani71lción «Mayorazgo h>, pago de 
Rios("'Co. Tiene una superficie útil de 63,69 metros 
cuadrados, Se tasa la indicada mitad indi .. isa en la 
cantidad de 3.500,000 Pesetas. 

3. Furgoneta «Renault», modelo \lasler T 35 D, 
matrícula GR-7818.o, a nombre de «Dibamar Gra
!lada, Sociedad Anónima». Su "alar: 950/lO0 pesetas. 

Dado en Granada a 22 de nqviembre de 1991.-El 
M¡¡gí\lrado-JucL.-EI Secretario.-q.1 07-C 

* 
Ll Magi~trado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

número! de Granada. 

Hace saber: Que en la .. fecña¡ y a la hora que Si" 
o;presará, se cekbrará en 1<1 Sala de Audiencias de 
este JUlgado, primera y, en su caso, Si"gunda y tercera 
sub<lstas. para la venta de la finca que al final se 
Jc~cribini. acordadas en los autos de juicio rspedal 
~umario del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
numero 1.013/1990. a instancia!> de Caja General de 
Ahorros de Granada, que litiga con el ocndicio de 
ju<;tida gratuita haciendo S<lber, a los licitadores: 

Que la pnmera subasta tcndni lugal el dia 2 de 
marzo de 1992. a las once horas, no aumiticndose 
ro~tura<; inf(',fiores al tipo de l~lll"ión. 

L1 segunda subasta tendrá: lugar el día 2 de abril de 
\qn, a las once horas, para la que servira de tipo el 
75 por 100 de la tasación. no admitlc-ndo'>C po~1uras 
inferiores a dicho tipo. . . 

La tercera subasta tendrá lugar el día" 4 de mayo de 
1992,_a las once horas, sin !>ujeción a tipo, 

Los licitadores.rlebernn eon!>ignar prt'Viamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 delllpo en primera 
subasta. así como en segunda, y-el 20 por 100 del tipo 
dt, la segunda en tcrcera subasía. 

Que los autos y la cenificación del R!..-giuro a que 
se- reficre la regla cuarta ":.:1 artkulo 131 de la Ley 
Hipote(:aria, estarán de manifieSto en Sc-cretaria; 
en\l'ndiéndose que todo licitador acepta ,como ba.s
tante la litulación~ y que las cargas y gravámenes 
anleriores., y Jos preferentes, si los humere al ctédito 
de! actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entenditndose que el rematante los .acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de lo!> mi!>mos, sín 
·jestinarse a su extinción el pnx-io -dt) remate. 

Finca objeto de subasU! 

Local sito en planta de semisótailO. -sin numero, en 
ca!!e sin nombre, paraje del CamínilJo, parroquia de 
Sant¡¡ Catalina de Loja. de 452.94 metros. cuadrados, 
fincn numero 22.078. 

Valorado en 10.4460.800 pesetas. , 
Local sito en planta baja del edifiCio sín numero.-en 

c:IHQ -sin nombre, paraje del Caminíllo. p.:arrOQuia de 
Sanla Catalina de Laja, de 316,4 metros cuadrados, 
finca numero 22.97$. 

Valorado en 7.193.200 pesetas. 

Dado en Granada a 27 de noviembre de 1991.-EI 
Mugistrado-Juez.-EI Scrretario.-9.799·A. 

GRANADILLA DE ABONA 

EdICto 

D0iia Josefa Nielo Romero. Juez de Primer;: Inslan· 
nn núme-ro 2 dl' GranadiJ!a de Abona)' <;u parlÍ~10 
judicial, l. Fmca registra! núml.'ro 32.989, sólo en cuanto 

a la superficie de 10 áreas, 33 centiárea~ \' 50 
dt:dmelro~ cuadrados, sila en el paraje de la ,;Al.O- Hago saber y participO: Que en este Juzgado ~ bajo 
hiel», dlput .. ci6n de Perin. __ té:-nlmo de Cart<lgenn el número 51('1/1991. se S!gill.'n autos dt' proccdi-
(Mtm:i¡¡). Se trata de zona rúslica próxima a la 7On.1 micnlo judicial sumario d{'] artículo 131 de ióI LC'\" 
urhana d~ S:m Gines. Ello repcrcut(' en yalor de Hipotecaria, a instancia de Companía m,rcanti¡ 
macado y tenie'1do en cuenta que no ha sido pnslhJc i «i~;'n('o t\llántlco. Sociedad Anónima», representada 
la idclllifi.;: .. clón dI! la finc ... Propiedad de don Seoo\· I por el Procurador señor Pastor l1art:na. C'ont~a Adib 
tián T'orrcs Pf'ra v 5i su cercanía a la 70na urbana de Tawfig Ahmad, M' ha acordado !:>.1;;ar a pública 
S.'m Ginés S!' t:1!>a 'en fundón a ello en la cantíJad \.<~ q'l1;!sl:¡~, por primera ve7 y pl,no de \eint\' días la 
1.188,525 pt:zta~. ~lg~lientc -finca: 
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Local en planta alta, distinguido con el número 41, 
en el termino municipal de Abona, en el centro 
comercial «Cit;.- Centen>o de- playa de Las Américas. 
Inscrita en el Registro de la Propicdad de Granadilla 
de Abona al tomo 712 dd archivo, libro 257 de 
Arona, folio lOS, finca número :!5.643. inscripción 
cuarta. 

El acto de subasta tendrá. lugar en la Sala Audiencia 
dc_esteJul.gado d día 4 d{' febrcTO de J991, a las doce 
horas., y las ooses son las sigUientes: 

Primera"-Ser~irá de lipo para la subasta la cantidad 
de 45.200.000 pc-setas que se pactó en la escritura de 
prestamo hipotecario. 

Scgunda.-No se admitirá ninguná postura que no 
cubra dicho tipo. 

Terccra.-Para tomar pane en la.subasla habrán de 
depo!>itnr previamente en. la cuenta del Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcava. a! número 70.000.3. al número 
de pron~dimjento 3741000185169.1, el 20 por 100 de 
dicho· valor. 

Cuana.-Ha!>ta el momento de' la celebración 
podrlin hacerse posturas por c-scrito. en pliego 
cernido. dcpmilándo!o en la mis.ma cuenta, haciendo 
conStar expresamente que se aceptan las obligaciones 
sena ladas en el apanado -siguíente. 

Quil1ta.-Sc entendera que todo licítador acepta 
como bastante la titulación y qu{' las cargas y gravá-, 
men{'s preferente!> al.('redilo del actor continuarán 
subsistentes. cntrndi¿'Íldose que el rematante los 
acepta y queda subr~do en su rcsp0nsahilidad. a\i 
como que no se destinará a'su extinción el precio del 
remate. 

Sc:\ta.-Las posturas podrán haceTSC' a calidad de 
l'edcr d remate a uñ tercero,' _ 

&'ptima.-l.os autos del ttl;¡do proceduniento judí· 
cia! sumalio y la ccrtifica{'lón de! Registro en la que 
$l' ":'xpn:san las inscripciones de dominio dela finca y 
los derechos rcaks que sobre dla existen están de 
manifiesto en Secretaria. ~ 

Octava.-Que el pre~nte edktü servirá, en caso df'~ 
que no se encuentre al demandado tn el 'domicilio 
pa¡;;!.ado, como notificación _dc las fechas de 'las 
¡"uhasl.;ls al mí~mo. 

Noven¡¡,-Para caso de que no existan postores en 
dicha-subasta, se anuncia una segunda, que se celebra
rá en el mismo lugar y dra 4 de marzo de 1992 y hora 
de' las doce, bajo las mismas condiciones que la 
anterior, sa.fvo que servirá de tipo de subasta el 75 
por 100 de la cantidad scftalada para la primera, pero 
debiendo consignars.e la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

Oécima.-y si tampoco los hubiere en la segunda, se 
anunda una terrera, sin sujeción a tipo, con las 
n'st,mles condiciones señaladaS" pam la primera, salvo 
que la cantidad a cons.ignar para poder tomar parte de 
la misma será el 20 por 100 del tipo señalado para'la 
segunda, señalándose para ello el dia 6 de abríl 
de 1992, a las doce horos. 

Sirva este edicto de notificación de las fechas de la 
suoosta al demandado. - . 

Dado en Granadilla de Abona 'a 4 de noviembre 
de \991.-L1 Juez, Josefa Nieto Romcro.-EI Sccrc:a· 
rio judiciaJ.-9.1Io.C.· 

HUESCA 

Edicfo 

Don Fernanoo Ferrin Ca¡"mita, Magistrado-Juez dd 
JU7gado de Pnmera Instancia numeN 1 de la 
ci udad de H uesca y su partido. 

Hago saber: Qt.e en autos número ID8f!991, seguí
do~ ,11 amp¡¡ro del artículo 131 de la Ley Hipotcrana 
a inslancia del Procurador !.Cnor Laguarta, en repre· 
M'nt;¡óón de la Ca.!:! de Ahorros do:' la Inmaculada de 
Aragón. contra d()n Luis Cíprcs La.nuza, dona Maria 
Rosa Moreu Bellostas y doña Teodora Bdlostas 
Saras". se- h;: scnalado el día'4 de marzo de 1992 para 
la celebración de la primera subasta, el dia 3 de abnl 
de IY92 para la segunda yel día 8 de mayo de 1992 
p~!ra 13 lt'reera l.ubasla. todas ellas a las diez cuarenta 
y e!!le') hora~ de su mañ.ma en_!a Saja Audiencia ce 
eSle Ju/gado y h¡ljO las si~uícnlcs condicIOnes: 
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Pnme'ra.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
narla(lo en la C'scrilma d~' hipoteca )' qu,: lu('!w ~ dirá~ 
pJra l:! ~q~unda, d rcf;:rido valor. (on J<l reb<1ja dd 25 
por lOO, y la l('rrera M' cdebrará sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-En las do~ primcra<¡ subastas no se adOlí· 
lir:,n po"-lur::.\ inferiurc\ 3 los respcG'tlvQS lipos. 

TC1T('ra.-Para lomar parle ('n las dOlo primcr.ls 
~(lhJ~L,S lus liCItadores deberán consignar sohre la 
~l('~;¡ del Ju!gado \) en el e~labk·c¡r..1icnto destinado al 
cf~';\o, d 20 Pur !U"i por lo menos. de ros r{'~p..'cli\,{lS 
tipO>; para lomar parte en la sub¡¡",ta tercera ucbcrá 
t0nsignars.l' la nj¡~ma ~uma que p.lril la ~cgunda. 

Cuarta.-La~ p,)stura~ podrán vcrifit"ar!>C con la 
l'J!tu.ld lk ccde' el f(:m~tc a terceros; <,e admiten 
pm!Llr~~ por e'>eTllo en pliego cerrado. 

Quin!J -Lo;. ;¡\!1O~) cC'rtific<lción registral se hallan 
tk rr.aniliesto C'~ $<xrl-\,¡rÍ:l: se cntlcnd..' que todo 
!!Cllador :lCer!a romo bastante la titu!aóvn } las 
<';:I11!a~ () .rra\'ánKn,~~ :mteriores ~ los preferentes. si los 
hubiere. al ~'rúhl0 del ,1(lor eominuarán suhsistentes, 
enll>nJlt~ndo!>e que d rematante los acepta y queda 
wbrogado en la responsahilidad de los mismos, Sin 

dc·~tinarse a su e,lindón el precio del remate. 

BlCn objeto de subasta 

1. Lrhana. CaS4 eón corral y era en el pueblo de 
QlIintcna. en 1J calle Unica, númno 3U, de 24U 
!lKl!OS eUJdrndos. Linda: Al este, con N!col¡is Puive
nno: al sur. cor, Jü~é Morcu y Pedro José Moreu; al 
o,:stc, con Jos,' ""1oreu, " al norte, con dICha ca!le. 

Inscrita 'al tomo 1.619, libro 11, folio 121, finca 
número 9<)8 de! Regi<;tro de la Prop!edad numero I de 
lI!1e~r". 

Valoración: 6.ÚOO,OOO de pesetas. 

Dado en Hutosca a 20 de noviemhre de !99!.-E! 
tl.1;¡gi~trado-Juez, Fernando Fenin Calamita.-La 
Sccrct;:¡ria.-9.800-A. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edictos 

En los aulo<; d,,: procedimiento judicial sumario del 
artículo I J! d,~ la 1 ey Hipotecaria seguidos en este 
JUlgado. bajo el número 340/1990, ~obfe t'fcctividad 
dt, (ré'd·to hipollxario. a instancias de Caja de Aho
rros de j(;r.::z. contr;¡ «Aftevcjcr, Sociedad Limitada);. 

. ha H'ciJ!du la rcwlución, cuyo tenor literil es el 
s!gUlcnt<.': 

d)m\·iocncm.-Jucz SUStituta señor.! Ríos JimérfCz En 
len."z de la Frontera a J de diCiembte dt> 1991. 

DaJa cuenta; por presentado el antc¡lur escnto junta
Ilicnl{' con ejl:mpl¡¡r _del "'Bok:tin Oficiar' de la 
proyíncia, unans¿ a los <!utos de su >.Izón y conforme 
~e ~()ljótu. y I.'n Mas de {'vitar problemas ulteriores, se
ncu:de a In l'dición de la partt' adora en orden a 
hbrar ¡HlC\'O~ de~pachos para hacer constar que c! tipo 
de 1.l6.00J 000 de p\,'~etas se,ilalado para las subastas en 
el prrliCnlC pro\.'rdullienlo, \C entiende referido a 
33.000,000 de pc:r.t."tas Plf1l cada una de las fincas. 
Dfs(' a tal rcct¡t~nlCión la miSnl<l publicidad acordada. 
('11 el J!Herior pron'ído y líbrese exhortQ al Juzgado' de 
PrifllCr.l Instanl'i¡¡ D('cano de Chidana de la Frontera, 
:1 fm de proccdlT a la notificación al demandado y 
publie;wion dd edicto en el tablon de anuncios de 
t~tc despachos que serán entrt-gados a la actora para 
su gcsttón. 

A~t lo mand~ \ finna su scnoría. de que doy fe.» 

la~ filJcas a qu~' se rcli('rc' (h('ha resoluctón son las 
!>!gU!Cllh'S: 

Parte do::- casa en la max.lda con el numero 1 Q de la 
call,' S:lga!>l;L dt: la .. iud,l,"! ¡j.: Veje!' de la frontera 
(C;itl,,\. nHnpU('S!a dKh:: parte dt' In! salón con "'u 
pw.:na ti" el1traJ¡¡ ;.tI mismo. que es la de la Izqw.:rda, 
: que n1l(1-- 4J)\ mctJo~ \.'U.ldr.ldo~ Linda. Por la 
den.:d¡;¡. ~'lw·¡¡nJQ. ron ca~a min!('w :;1 de don 
Fr.lih'¡;.:;O Ga~l';. S;¡nchrL : otr .. ¡~: p.:.>r I<l ili.juinJa, 
con 1;:, C,,~;l [lllm¡-:ro 16 de don Antonio v dona 
Ddh¡¡:, \·,ddí.'~ R()m~ro ~ otro". y pe! d f,)l!do. con 
d H:lIi.lfi\.'O d~'!J~ P(;:a~. l!l~~'~n¡¡ en d Registro de la 
Pn'THl'{j¿j d~ Chi:'hm d,' !J Fronl,'Ta ~Cjdil), al 

Miércoles 18 diciembre J99l 

!omo l 25Q. lihro 1~5. fólio 1 ! 7. finca NI-N, inscrip
cüm vig('sima tern'ra. 

Fine.) nj<;.tír:l susccptlbk dl' di\ ¡sion si respeta J l¡; 
UniU¡H! mmima de ~ulli .. n, "rticulo 47 LRDA, Parn·l.l 
de> llcrr¡¡ en ,,1 ~itio de! Valle, extramuros de Vcjcr do: 
!3 Front..::w (CáJiL). [ft cabida de 150 metros tuadr<l
d,)'> ;.¡rro\im.Jdamente. Linda: Al norte, con la parcda 
num<:fO J dr lJ finca princiJXl! de donde se segreg,l, al 
~ll" ,"111 la p;¡rcl'ld número 5 de la linea prÍli\,pal d\.' 
JO'lUC s': ~~'grcga: al este, con la calle Loma<; de 
('brill;:S. que la ~epara del r,'slO de la linca pnnopal 
dl' dl1)l(k s.: seg.rega. hoy ca!lr Antonio Machado. ) al 
\1<.:\t('. \.'on la ¡¡venida de AndaluciiL Inscrita en el 
Rq,%u'{) J~ Propi,'dad de Chielana de la Fn>nle,.¡ 
I.C"dld, tomo 1.271, libro 246, folio SR, finca 11.906. 
lnsu 'f'\'IOB h"1(·era. 

Dado rn Jere7 de la Frontera a 3 dt> diciembre 
de 1\)41.-1.a Juel sUStltUta.-La Secrelaria.-9.796.A. 

* 
Don IgnacIO Rodrígucz Bcrmúdcz de Castro. Magi~

lr.Idu-,It.ICl de Pnmera Instancia número 6 de Jerez 
dc la Fronl'¡:r¡¡ ) su p;trlido, 

Hago saber: Que por providenóa de esta fcrha 
dinJda en proct'dlmiento 'judicial sumario dd 
artículo 131 de la' Ley Hipotecaria que con el número 
171/1991-T se tramita en este' Juzgado. promOVIdo 
rol' Caja de Ahorros de Jerez, reprcscntada' por el 
'Procurador serlOr Carrasco Munoz, contra don 
Manud Enriqucl Mor~no Rodríguez y doña Mana 
Do!or~s Rey Geneyro, sobre efectividad de prlostal1l0 
hipotcrario. por medio de! presente se anuncia la 
venta en púhlica subasta, por t::rmmo de veinte dia", 
de la finca hlpotét'ada que al final se dcscllbira, bajo 
las s!gtncnles 

Condiciones 

Primcra.-l'ar .. tomar parte e~ "as subasta .. deberán 
lus licitadores conSIgnar pre"'iamcnte en la .Mc:I.a dc 
('<;te .Iutgndo una cantidad igua!, por 10 menos, al 20 
por 100 ekclÍvo del valor de los bienes seg.ún el tipo, 
paTilla "uhJsla, s.in cuyo rcquisilo no S(~rjn admitidos, 
pudiendo hacersc' el remale a rnlidad .de ceder a 
tercero. 

Segunda.-Dcsdc el anunc10 de este edicto hasta la 
l'Ch.":bnlción de las subastas Podrán hacerse posturas 
por e'it'nto. en pliego cerrado. depositando en este 
JU7gud<J. junto a aquél, el importe de la consignación 
c).preli.1d;¡ allteriomlcntc. 
TnTera.-Lo~ autos y la certificación del Registro a 

qul.' se rdí(Te Iq regla 4.3 dct artículo 131 de la ley' 
Hipoll..'Can¡l están de manifiesto en la Secretaría de 
este .lMgado; quc se entenderá que todo licitador 
aecpl<l como bastante la titulación. y que las cargas o 
gmvamcnoeS antC'riores y lOs preferentes, !>¡ los 
hubiclc, al crédito dd actor continuarán subsistentes, 
ent.:ndíéndnsc quc el remata.nte los acepta y queda 
!ouhmgado en !a rcspon!>apilidad de k1s mismos, sin 
destmarS.: a su extinción el precio del remate. 

Fechas. de las subastas 

Las !>UnastJ, tendrán lugar en este Juzgndo, sito en 
,l\enid:¡ Toma<; García Figueras, 14 (!'.ede de lo!> 
JULl!;J.dos), a las oltce ilOraS. en Ia~ fechas siguientes: 

l'rimc1'.l subasta. el día 17 de cr.t'ro de 1991. En ella 
no se ,lllnHtir'dn posturas inferiores a la cantidad en 
qlle /¡! linc;¡'h~ sido tasada en la escritura de con~itu
CiOB de hipo¡,'ca y qur al fina! se indica. Si re.<,lI11are 
lk~lena :. el ejccut:;ntc no pidiera ~u adjudicaCión M" 

cdchrará 
Sl'!~:un'da suba.<,u. el día ~ de fehrero de 1992. 

Sen Ira de lipo el 75 por 100 de la primera. stn que Sf< 

a~1mitan po~tura~ mfi.'flore!> a dicho tipo. De dar..t" las 
m!\mib nreunsl¡¡,llcias que en la primera. se 1.'C]el'lr.:lni 

1enW¡l suoo.\ta. el día 16 dI." marlO de 1992, ~rá 
~il1 wj' n{'n a tipo, si hie-n para lomar partt' en la 
mhm.~ I:;¡hr;i de comlgnarse el 20 por J(lil por In 
mellO, de'! tipO fipdo 1),1(¡¡ la s,'gunda. 

BIC11 ohjeto de suba~ta 

I'an'da d(' tent'no al sitio IJJno ~kgrr. anle\ 
1 I;:¡,)o\ rL' la ESparlf]~a, Sauced" o Palilkjos. !t'rminc, 

40937 

d~ Chid:ma de la Frontera, de ¡ 18 1'1dms ("U~.drados. 

E~ P¡¡;;.. .. de l:l parcda número S de I~ tabla ~(D" en la 
fín.:.¡ matriz de que procl'Cle :. ~c s",~r,;:gó, Dentro dc 
'u fK'lÍnl~tro cxiste con~trUlda un:!. \'iviC'nda unífalJ1l
li.¡r .jC' un.a sola pldnta que ocupa UIr.l superficie 
cons.trU!d;:¡ de 65 mdros cuadrados. y tonsta de ~;}lón 
estal-comedor, trcs dormittlrio!" con armanos cmpo
uado~, un cuarto de b;}nv eÚlHplttu, pasillo distribui
dor y COCiD:l con puerta de ~cn ;óo y F,¡raje, lnu:rita 
en el RegmfO de l.a Prop,edad de Chiclan.! de la 
fl'Olltera al tomo 'P L folj() 51 \'ue!w> libro 506, finca 
número 30.54!. inscripnón Cll;trl¡¡ 

T~~adu a cr..:..:to~ de subasta en b c~critura de 
cor..,útución de hipNce:l ell S.'.l I ().(J(~) pescta~. 

D¡ldo en Jere:.: de la Frontera ¡¡ 4 de dit>i~'mbre de 
! 9q l.-E! Magl~trado-.Iw.'l. 19n<lCIU RnJr:guez B;!;·ntÚ

dez dc Castro.-[¡ SeCfeillrio.-9.;97-A. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

EdiCto 

En virtud de 10 acordado en provldcnóa de e~t;). 
fct:ha, dictada en el procedlmil.'nlo JUdlCI:ll sumario 
{lUC l'on el número 559/1991 se- sigue en ti Juzgado de 
Primera Instancia numero -; do: e\Ia ciudad v su 
;nlnictl, a instancia de la Entidad Cilja de Ahorf'os S 
p(~¡:;<.iones de Barcelona. rcpre~t:ntada' por el Procura'
dar SC!1or Colina Gorncz, contra la Entidad mercan¡il 
«AI1:1jt:l, Sociedad Anónima», en reclamacion de 
crédito hipotecario, se saca a publica subasta pur 
primera vez las fincas que se dirán. 

El femate tendrá lugar en l!l Sala dI." Audiencia de' 
esle JUlgado, sÍ10 en la calle Granader.¡ Canaría, 
numero 2. 2.°, de- CSli.l ciudad, el día 10 de febrero de 
1992, a las oncc horas, previni¿'ndole a Jos licitadores: 

Primero,-Quc los tipos de :>ubasta son los nbajo 
indicados. lijados. en la escritum de préstamo, no 
¡¡dmitiéndose posturas que no cubran dichas cantida
des. 

Scgundo,-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamcntc cn el JUlgadO el 20 
por 100 de diehas cantidades, sin cuyo requisito no 
5crán admitidos. I 

Tt'rq:ro.-Que los autos y las t:'crtífi,adoncs aque se 
refi~'n> la r~la 4:i del artículo 131 de la Lev Hipoteca-, 
ria eslar{m de mani fiesto en la Secretaría dé este 
Juzg.1do, entcndiendose que todo' lidtador acepta 
como bast:mlc In titulación aportada . 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
!o~ prclC~entes, si los huhicrc. al crédito .del aetor 
<:ontinuaran subsistentes, entcndiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogad(l 00 la r~sponsabili
dad de los mismos, sin dCl>tin.ltse a su extinción d, 
precio del remate. 

De no haber- postore~ en la pflmera subasta. se 
~flillól p..1ra la segunda el día 24 de marzo de 1992, a 
la~ once treínta horas, para la que serviril de tipo el 75 
I)Of 100 de la valor'lClón. cdebrjndose terl.'Cra 
Suh:lSla, CJI su caso, el 'día 23 de abril de 19Q2, a las 
diez treinta horas, sin sujeción .a tipo .. 

L1~ fincas de que se unta son l<l~ siguientes: 

\-i\iendas tipo 1. en plant:l b:lju. fincas fcgi~trales 
nÚnll'TOS 8.061. 8.065, 8.070. 8.07]. }; 078, 8.081. 
8.086, K.089, 8.094, 8,097. &,102, 8.105. &.110, lU iJ, 
8.158. 8.161, 8.20ó y 6.209, cuyo tipo dnasación es. 
dr 8,400.000 pcM:tas. 

CadJ unn de las vi\'lendas l¡pO 3. l'!1 plantli baja. 
fincas rcgistraks núm{'ros 8.Ot-f . .s 069. R.P74, 8.077, 
8Jlfi:'. 8.085. 8.090. &,093. 8.'108, &'J(\L S.I06. lU09, 
8. ¡ 14. 8.117....8.154. 8.157, 8.lnS. !i ~02 rU05. 8,210 
y S.~ 13. cuyo tipo dC'·tasaó"Ón es <k 7.1)8(.<,000 pc¡,('tas. 

('¡¡oa una de !as vjvicnJa~ tipo !, en plunta alt¡¡. 
!incas rt'!!ls¡rnks minH.'ros ~.06J. ¡;; (\(,4. 8.el1, 1(0"'2, 
R.079. 8.(lSO. 8,037. KtJ$8, h.O-lS, ~ C'l"'. f...I03. 8.104, 
1\.1 ! !. 8.! 1:;. 8. l 59. ~.I(¡'J. 8.2(\7 ~ h.2Df" cUyf1 lipo de 
U~'¡¡l'!ul1 ~'S dt' 7J¡:75Jl\)O P\."S~'1;¡5. 

('¡¡da una de la~ vi\'¡end;¡!> tipo 3 en planta a.l1a. 
finen.., reg¡5lrak~ números 8.067, l\J.!M. KV75, 8.07.6. 
~.rlín. S.o84. 8.0QL 8.092. 8.099, 8. Hl'J. 8.101. 8:W8, 
lU15. ¡.; 116. 8.156. 8.163. S.IM. 8,2(:.1 8.2t4, fL211 
~. 11.:" 1 2. cu:o tipo"'de tasación ('qi\' 7550.{)(J{)·pcsetas. 
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Descripción de flacas 

Oiwibución y superficies: 
Viviendas tipo l. Las viviendas' tipo I se compo

nen de hall, cstar-cOmedor, cocina. tendedero, baño. 
asco. pasíllo, tres dormitorios y terraza: Las viviendas 
de este IÍpo en planta baja ocupan una superficie 
construida :.proximada de % metros cuadrados y las 
de planta alta de 93 metros cuadrados de aproximada 
superficie construida. 

Viviendas tipo 2. Las viviendas de este tipo 
ocupan en planta baja una superficie construida 
aproximada de n-metros cuadrados y su garaje de 16 
metros cuad,rados de aproximada superficie cons
truida. 'La planta alta ocupa una superficie construida 
aproxim<lda de 80 metros cuadrados. Estas viviendas 
se componen de hall, escalera, pasillo. estar, comedor. 
cocín:l. aseo y garaje en planta baja. y en planla alta 
de escalera. pasillo, dos baños, cuatro dormitorios }' 
terrazas. 

ViVIendas' tipo 3. Las viviendas de este tipo en 
plant:! baja 'ocupan una superficic constrUida de Q2 
metros cuadrados aproximados, Y las dc planta alta 
ocupan una superficie construida aproximada de 91 
metros cuadrados. Estas viviendas se componen de 
hall. estar-comedor, cocina, tendedero. baño, aseo, 
pasillo, tres dormitorios y terraza, 

Viviendas tipo 4. \Las viviendas de este tipo 
()('up.'ln .;n -planta baja una superfK:ie construida 
aproximada de 72 metros cuadrados. y su garaje en 
esto planta ocupa aproximadamente 16 metros cua
drodos de superficie construida, y la planm alta ocupa 
de superficie construida aproximada de 83 metros 
cuadrados. Las viviendas de este lipo se componen de 
11011, escalera. pasillo, estar<omedor, cocina, aseo y 
garaje en planta baja. 'j en planta alta escalera, pasillo, 
dos ba~os, ·tuatro dormitorios y terrazas. 

Todas lak' viviendas tienen propia zona ajardinada, 
que se concretará en su respectiva descripción. 

Las zonas 'de viviendas están interc:omunicadas por 
. vi<'lles interiores y zonas peatonales y de n!X('so. 

El!'isten además zonas no edificadas ni ocupadas 
por zonas comunes o viales de comunicación que 
constitl,lirán fincas independientes, con posibilidad de 
!cvantarse sobre las mismas edificaciones en el futuro, 
según mas ad~lantc se concreiará. 

Los linderos del total conjunt.o son los mismos del 
total solar sobre el que se a6lema, que OCupa 44.926 
metros cuadrados. 'j que soo los si&uieRt~ Norte, con 
propiedad de don Cristóbal Franquis de León; por el 
sur. con finc .. matriz; por el estC', finca matrir: y calle 
abierta en ui propia finca malriz, y por ,el Oeste. con 
caBe en proyecto abierta en dícha finea matriz. 

Inscripcmn: Figura inscrita en el Regi:;tro de la 
Propiedad 4e Puerto del Rosario (Isla de Fuerteven
!Um), al tomo 367, libro 74, folio 75, finca núr:nro 7~. 

Dicha finca ha Sido dividida en Régimen de Propie
dad Horizontal, en escritura autorizada por el Notario 
de esta ciudad don Joaquln Sapcna Davó en fecha J4 
de octubre de 1988, al numero ?OO8 de protocolo. 

Que el citado inmueble consta, entre otras, de las 
siguientes entidades registrales: 

!. Número uno. Vivienda número uno, tipo- 1, en 
planta baja. Ocupa una superficie construida de 96 
metros cuadrados aproximadamente. Se compone de 
hall, eS1ar-tOmedor, cocina, 'tendedero, baño, aseo, 
pasillo. tres dormitorios y terraza. Su zona ajardinada 
ocupa una superficie aproximada de 141 metros 
cuadrados. Linderos, del todo: Frenle, jardín de la 
finca número dos: al fondo. propiedad de don Crisló
bol Franquís de Lcón; a la derecha, zona común, y a 
la izquierda, finca número cuatro. 

Cuota: 0,565 por 100. 
Inscripción: Regis1ro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario, tomo 375, libro 75, folio 8'2, finca número 
8.062, inscripción primera. 

2. Número dos. Vivicnda número dos., tipo 1, en 
planta alta, {kupa una superficie construida de 93 
metros cuadrados aproximadamente. Se compone de 
hall. estar-comcdor, cocina, tendedero, barIO, aseo, 
posillo, tres dormitorios y terraza. Su zona ajardinada 
ocupa una superficie aproximada de 71 metros cua-
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I drados y se ubica en planta baja. Linderos del todo: 
Frente, calle número 1; al fondo, con finca n,umero 
uno; a la derecha. zona común y finca número uno, 
y a la izquierda, con las fincas números tres y uno. Su 
acceso lo verifica desde su propia lona ajardinadn por 
propia escalera. ' 

Cuota: 0,391 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario, -tomo 375, libro 75, folio 84, finca número 
8.063. inscripción primera. 

3. Número tres. Vivienda número tres. lipo 1, en 
planta alta. Ocupa una superficie constru'ida de 93 
metros cuadrados aproximadamente. Se compone de 
hall, {'star~medor, cocina, tendedero, bano. aseo, 
pasillo, tres dormitorios y 1erraza. Su zona ajardinada 
ocupa una superficie aproximada de 71 metms cua
drados y se uhica en planta baja. Linderos del todo: 
Frente, calle número 1: al fondo, con finca número 
cuatro; a-la derecha, fincas números dos} cuatro, y a 
la izquierda. pasillo común de acceso y finca número 
cuatro. Su acceso lo verifica desde su propia zona 
ajardinada por propia escalera. 

CUOIO: -0.391 por 1ú0: 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario, tomo 375, libro 75, folio 86, finca número 
8.064, inscripción primera. 

4. Número cuatro. Vivienda número cuatro, tipo 
1, en planta baja. (ku~ una superficic construida de 
96 metros cuadrados aproximadamente. Se compone 
de hall, estar-comedor, cocina, tendedero, baño. asco. 
pasillo, tres dormitorios y terraza. Su zona aJardmada 
ocupa una superficie aproximada de 141 metros 
cuadrados. Linderos dcl todo: Frentc. jardin de la 
finca número tres y pasillo común por donde tiene su 
acceso; al fondo. propiedad de don Cristóbal Franquis 
de Lión; a la derecha, finca número uno, y a la 
izquierda, finca número cinco. 

Cuota: 0,565 por 100. 
lnscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario, tomo 375, ¡,$ro 75, folio 88, finca número 
8.065, inscripción primeJ1l.' _ 

5,' Número cinco. Vivienda número cinco, tipo 3, 
en plantíO ~'Ún. Ocupa una superficie conMruida de 92 
metros cuadrados aproximadamente. Se compone de 
ha11, cstar-comedor, cocina, tendedero. baño, aseo, 
paSillo, tres dormitorios y terraza. Su zona ajardinada 
ocupa una supeñl.Cie aproximada de t49 metr-O'S 
cuadrados. Lind~ del todo: Frente, jardín de fa 
finca número seis y pa6iilo común por donde tiene su 
acre50; al fondo: propiedad de don Cristóbal Franquis 
de' León; a. fa derecha. finca número cuatro, y a la 
izquierda, finca número ocho. 

Cuota: 0,575 por 100. . 
1 nscripc\ón: Regislro de la l>ropiedad de Puerto del 

Rosario, tomo 375, libro 75, folio 90, finca número 
8.066, inscripción primera. 

6. Número seis. Vivienda número seis, tipo 3, en 
planta alta. Ocupa una superficie construida de 91 
metros cuadrados a-proximadamente. Se compone de 
hall, cstar-comedor, cocina, lendedero, baño,_ aseo, 
pasillo, Ires dormitoríos y terraza. Su. zona ajardinada 
OCUfX\ una superficie aproximada de 70 metros cua· 
drados y se ubica .en pla.nla baja, Linderos del lodo: 
Frente, calle ndmero 1; al fondo, con finca numero 
cinco; a la derecha, finca, número cinco y pasíllo 
común de aCceso, 'j a la izquierda, fincas números 
cinco y siete, Su acceso Jo verifica desde su propia 
zona ajordinada por propia escalera. 

Cuota: 0,384 'por loo. 
Inscripción: Regi'Slro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario, tomo .'375,' libro 75, folio 92, finca número 
8.067, inscripción primera. 

7, Número siete. Vivienda número siete, tipo 3. 
eh planta alta. Ocupa una superficie construida de 91 
metros cuadrados aproximadamenle. Se compone de 
haH, estar-comedor, cocina, tendedero, baño, aseo, 
paSIllo. tres dormitorios y terraza. Su zona aj~rdinada 
ocupa una superficie apro¡¡,imada de 70 metros cua· 
drado!) y se ubica en planta baja. Linderos del todo: 
Frcntc. ea!le número 1: al fondo, con finca número 
ocho: a la dc;recha. fincas números seis y ocho, ya la 
11quierda. finca número ocho y pasillo común de 
acceso. Su acceso lo verifica 'desde su propia zona 
ajardinada por propia escalera. 

Cuota: 0.384 por 100. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 
Rosario. tomo 375, libro 75, folio 94, finca número 
8.068, inscripción primera. 

8. Número ocho. Vivienda número ocho. tipo 3, 
en planta baja, Ocupa una superficie construida de 92 
metros cuadrados aproximadamente< Se compone de 
hul1, estar-comedor, cocina, tendedero, bailo, asco, 
pasillo, tres dormitorios y terraza. Su zona ajardinada 
ocupa una superficie apro.ximada de 149 metros' 
cuadrados. Underos df'1 todo: Fr¡>nte, jardín de la 
finca número siete y-pasillo común por donde tiene su 
acceso; al fondo, propiedad de don Cristóbal Franquis 
de león: a la derecha, finca miólero cincú, y a la 
izquierda, linca número nuevc. 

Cuota: 0,575 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto de! 

Rosario. tomo 375, libro 75. folio 96, finca número 
8.069. inscripción primera. 

9. Número nueve. Vivienda número nueve, tipo 
L en planta roja. Ocupa una superficie construida de 
% metros cuadrados aproximadamente. Se compone 
de hall. estar-comedor. cocina, tendedero. bano, asco. 
pasillo. tr..-s dormitorios y terraza. Su zona ajardinada 
OCUp:l una !)upcrfide aproximada: de 141 me1ros 
cuadrados. Linderos de! todo: Frentc, jardín de la 
finen número diez y pasillo común por donde tiene su 
acceso: al fondo, propiedad de don Cristóbal Franquis 
de León; a la derecha, finca número ocho, y a 1¡l 
izquierda, finca número docto 

Cuota: 0,565 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario, tomo 375, libro 75, folio 98, finca número 
8.070, inscripción primera. 

10. Número diez. Vivienda flúrnero diez, tipo l. 
en planla alto. Ocupa una -superficie construida de 93 
m('\ros cuadrados aproximadamente. Se compone de 
hall, estar-comedor, cocina, tendedero, baño. asco, 
pasillo, tres dom,itorios y terraza. Su zona ajardinada 
ocupa una superficie aproximada de 71 metros cua
drados y se ubica en planta baja. Linderos del todo: 
Frerrte. calle número 1: al fondo, con finca número 
nueve; a la derecha, finca númcro nueve y p.."Isillo 
t"ó"ún de acceso, y a la izquierda. fincas números 
nueve y oncc . ..5.u acceso lo verifica desde su propia 
zona ajardínada por propia escalera. 

Cuota: 0.391 por lOO. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario. tpmo 375, libro 75, folio loo. finca número 
8.071, inscrípción primera, 

11. t-Iúmero ontt. Vivienda número once, tipo 1, 
en planta alta, Ocupa una superficie construida de 93 
melros cuadrados aproximadamente. -Se compone de 
hall, estar-comedor, cocina, tendedero, 001'19, asco, 
pasillo. tres dormiforios 'j terraza. Su lona ajardinada 
ocupa una superficie aproximada de 71 metros cua
drados y se ubica en planta baja. Línderos del todo: 
Frente, calle numero 1; al fondo. con finca número 
doce; a la derecha, con las fincas números doce y diez, 
y ~a 1a izquierda, con finca número doce 'j pasillo 
común de acceso· _ Su acceso lo verifica desde su 
propia zona ajardinada por propia escalera. 
Cu~ta: 0,391 por 100. 
Inscripción: Regi,stro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario, tomo 375, libro 75, folio 102, finca número 
8.072, inscripción primera. 

12. Número doce. Vivienda número doce, tipo 1, 
en planta baja. Ocupa una superficie construiaa de 96 
metros cuadrados aproximadamen1e. Se compone de . 
hall. estar-comedor, cocina, tendedero, baño. asco, 
pasíllo, I"rcs dormitorios y terraza. Su zonn ajardinada 
ocup."I una supcrficíe -aproximada de 141 metros 
cuadrados. Linderos del todo: Frcnte, jardín de la 
finca número once y pasillo común por donde ticne 
su acceso; al fondo, propiedad de don Cristóbal 
Franquis de León: a la derecha, finca número nueve, 
y a_ la izquierda, finca número trece, 

CUOla: 0,565 por 100. 
Inscripción: RC'gistro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario. tomo 375, libro 75. folía 104, finca número 
8.073. mscrlpción primera, 

13. Númcro trece. Vivienda número trece, tipo 3. 
en planta baja. Ocupa una supcrficie construida de 92 
metros cuadrados aproximadamente. Se compone de 
hall. estar-comedor, cocina. lendcdero, baño, aseo. 
pasillo. tres dormitorios y terraza. Su zona ajardinada 
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ocupa una superficie aproximada de 1411 metros 
cUildrados. Linderos del todo: Frente. jardín de la 
linca número catorce y pas.íllo común por dondc"tknc 
su aCceso: al fondo. propiedad de don Cristóbal 
Franqui .. de León: a la derecha. finca nümcfO doce. y 
a !<l i71wicrda. finca númcro dicdséis. 

Cuota: 0.575 por 100. 
Im,cripción: Rcgiwo de la Propiedad de Pueno del 

Rosano. lomo 375. lihro 75, folio 106, finca número 
&.074, inscripción primera. 

14. Número catorce. Vivienda número catorce, 
tipo 3. en planta <lit ... Ocupa una superficie construida 
de 91 metros cuadrados aproximadamente. Se com
pone de h.dl. cstar<omcdor. cocina. tendedero. bailo, 
asco. pasillo, tres dormitorios y terraza.. Su zona 
aprdinada ocu[Xl una' sup¡:rficic aproximada de 70 
metros cuadiados y sc ubiea en plant<l !:laja. Linderos 
dd todo: Frente. calle número 1; al fondo, con finca 
núm('ro trece: a la dercrha, finco número trece y 
pasillo común de acceso, y a la izquierda. fincas 
números trn'(' y quince. Su aeceso lo verifica desde su 
propia zona ajardinada por propia escalera. 

Cuota; 0.384 por 100. 
Inscripción: ,Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario, tomo 375, libro 75, folio J08, finca número 
8.075, inscripción primera. 

15. Número quince." Vivienda número Quince. 
tIpo 3, en planta alta. Ocupa una superficie construida 
de q J metros euadrad~ aproximadamente. Se com
pone de han. e!>tar-comedor, cocina, tendedero. bailo, 
asco, pasi!Jo, tres domlilorios y terraza. Su zona 
ajardinada ocupa una superficie aprm.imada de 70 
metros cuadrados y se u.Nca en planta baja. linderos 
dd todo: Frente, t'alle numero 1; al fondo. con finca 
número dieci~¡is: a la derecha, fincas numeras calOrcc 
y diecis6s. y a la izquierda, finca número dieciséis y 
pasillo común de acceso. Su acceso lo verifica desde 
su propia lOna ajardinada por propia escalera. 

Cuot.1: 0.3S4 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario, tomo 375, libro 75. folio 110, finca número 
g 076. inscripción primera. ~ 

16. Número dit'Ci!.Cís. Vivienda numero dieciséis, 
tipo 3. en planta b.1ja. Ocupa un<!- supcrÍÍcie cons.
¡ru.ida de 92 ml'lros cuadrados aproximadamente. Se 
compone de hall, estar-romedor, cocina, tclldcctcro. 
baño, aS('(). pasillo. tres dormitorios y terrñzn. Su lOna 
ajardinada ocupa una superficie aproximada de 149 
metros cuadrados. Linderos del todo: Frente, jardín 
de la finca número quince y pasillo común por donde 
tiene su ncceso: al fondo. propiedad de don Cristóbal 
Franquis de León; a la derecha. finca número trece, y 
a la izquierda. finca número diecisiete. 

Cuota: 0,575 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario, tomo 375. libro 75, folio 112, finca nlimero 
8.077. inscripción primera. 

17. Número diecisiete, Vivienda número dieci
siete, tipo 1, en planta baja. Ocupa una súpcrficie 
construida de 96 metros cuadrados aproximada· 
mente. Se compone de hall. cSlar<omcdor. cocina. 
tendedero. baño, asco. pasillo, trc¡ ,dormitorios y 
terraz;¡. Su zona ajardinada ocupa una superficie 
nproximada de 141 metros cuadrados. Linderos del 
todo: Frente. jardín de la finca nlimero dieciocho y 
pasillo común por donde tiene su acceso; al 'fondo, . 
propiednd de don Cristóbal Franquis de León; a la 
deft'Cha, finca número dieciséis, y a la izquierda, finca 
número veinte. 

CUOI<l: 0.565 por 100. 
Inscripción: Rc-gistro de la Propiedad de Puerto de! 

Rosario, tomo 375. libro 75, folio 114, finca número 
8.078. i\l!>l..'lipción primera. -

18. Número dieciocho. Vivienda número dk'eio
cho. tipo 1. eJl planta alta. Ocupa una superficie 
construida de 93 metros e~adrados aproximada
mente. Se compone de hall. estar-comedor. cocina, 
tendedero. bailo, asco, pasillo, tres domlitorios y 
terraza. Su zona ajardinada ocupa una superficie 
aproximada de 71 metros cuadrados y se ubica en 
planta baja. Linderos del todo: Frente, calle numero 
J; al fondo. con finca número diecisiete; a la derecha. 
finca número diecisiete y pasillo común de acceso, y 
a la izquierda. fincas nlimeros diecisiete y diecinueve. 
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Su acceso lo verifica desde su propiu LOna ajardinada 
por propia escalera. 

Cuota: 0.391 por IOCt 
Inscripción: Registro de la Propiedad dt' Puerlo dd 

RO\:lrio, tomo 375. libro 75. fulio 116. finc<l numero 
8.079. inscripción primera.. 

19. Número diecinueve. Vivienda número dieC'Í
llU\.'\C. tipo 1. en planta alta. Ocupa una );up~>rficic 

construida de 93 metros cuadrados aproximada
!1lnle. Se compone de hall, estar-comedor. cocina. 
tendedero, baño. aSl'O. pasillo. tres dormitorios } 
terr:lL1. Su zona ajardínada ocupa una superlicie 
apnnimada de 71 metros cuadrados y se ubica en 
planta baj~nderos del lodo: Frente, calk número 
!: al fondo. con finca numero veinte: a la derecha. con 
las !incas números veinte y dieciocho. )' a la 
izquierda. con finca número \'einte } pasillo común 
de acccsO':' Su acceso lo \'erifica desde su propia zona 
ajardinada por propia escalera.· 

Cuola: 0.391 por lOO. 
Inscripción: Registro de la Propiedad dc Puerto del 

ROl,ario, lomo 375, libro 75, folio liS. finca númcro 
8.080 .. inscripción primera. 

20. Número veinte. Vivienda númcro veinte, lipo 
L (;n planta baja. Ocupa una superficie construida dc 
96 metros cuadrados aprokimadamente. Se compone 
de hall. estar-comC'dor. cocina. tendedero. baño. aseo. 
pas!lIo. tres dormitorios y lcrraza. Su zona ajardinada 
ocupa una superficie aproximada de 141 nlt'tros 
nl<!dr;,¡du~. Lindel...,!> de! todu. Frente, j;,¡rdin de la 
finca. número diecinueve y pasillo común por donde 
lielle su acceso; al fondo. propiedad de don Crbtóbal 
Fmllqu¡~\:ie León; a la derecha, finca número dieci~ 
siete. y a la ilquierda. finca número veintiunO'. 

Cuota: 0.565 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

ROSl.!rio. tomo 375. libro 75, folio no, finca número 
S.081, inscnpción primera. 

21. Número vcinÚuno. Vivienda número vein~ 
tiuno. lipo 3. en planta baja. Ocupa una superficie 
construida de 92 metros cuadrados apro>..imada
nll'ntc. Se compone de «hall». estar-comedor, cocina, 
tendedero. baño, asco. p."l5i11o, tres domlitorios y 
terraza. Su zona ajardinada ocupa una superficie 
aproximada de 149 metros cuadrados. Linderos del 
todo: Frente, jardin de la finca número veintidós, y 
pasillo común, por donde tiene su acccso; al fondo. 
IlI'opicdad de don Cristóbal Franquis de León; a la 
derecha. finca n.úmero veinle •. y a la izquierda, finca 
núm('ro vcintiCllalto. ' 

Cauta: 0,575 por' lOO. 
Inscripción: Registro dc la Propiedad de Pueno del 

Rosario, tomo 3.75, libro 75, folio 122. finca número 
8.082. illscri¡xión primera. 

12. Número veintidós- Vivienda nlimero vcínli· 
dós, lipo 3" en planta alta. Ocupa una superficie 
construida de 91 metros cuadrados aproximada
mente. Se compOne de 4I:hat!», cstar.comcdor, cocina, 
tendedero. baño. asco, pasillo, tres dormitOrios y 
terraza. Su zona ajardinada ocupa una superftcie 
aproximada. de 10 metros cuadrados y se ubiea en 
planta' bnja. Linderos del todo:, Frente, calle número 
1; al fondo,·con finca número veintiuno; a la derecha, 

• finca numero veintiuno y pasillo comun de acceso, y 
a la izquierda, fincas números veintiuno y veintitrés. 
Su acceso lo verifica desde su propia zona ajardinada 
por propia escalera. 

Couta: 0,384 por 100. 
Inscripción: R.egistro de la Propiedad de Puertodel 

Rosario, tomo 375, libro 75, folio 124, finca numero 
&,083, inscripción primcra. . 

~3, Número veintitrts. Vivienda nlimero veinti
tr;,'5, lipo.3. en planta alta. Ocupa una superficie 
t'onstruida de 91 metros cuadrados aproximada
ml"nlc. Se .compone de «hall». estar-comedor. cocina, 
Icnd~dero, baño, aseo. pasillo, tres dormitorios y 
temiza. Su zona ajardinada ocupa una superficie 
arroxímada de 70 mctros cuadrndos v se ubiea en 
planta baja. Linderos del todo: Frente: calle numero 
1: al fondo. con finca número veinticuatro a la 
derecha. fincas números veintidós y veinticuatro, e 
izquil'rda, finca número veinticuatro y pasillo común 
de acceso. Su acceso lo verifica desde su propia zona 
aJardmada por propia escalera. 

Coula: 0.384.por lOO. 
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In~t'npci{)n: Regi"tro dc la PropICdad dI." Pu<,rto de! 
RO~[lrio. t0l110 375. libro 75. folio 1~6. finc:! número 
R.nS t in"cripción prim!':r;l. 

2'¡'. f'.:umero veinticuatro. Vi\'ienda numero \'ein
ticu:lIro. tipo 3. ('n planta baja. Oeupa una superficie 
con<¡¡ruida de 9:! metros cuadrados aproximada
m(;ntc. Se compone de «hall,). estar<omedor. cocina. 
tendedero. bano. asco, paSillo. tres dormitorioS y 
terraza. Su zona ajardinada ocupa una superficie 
l.!proximu<!.\ de 149 melros cuadrados. Linderos del 
todo: Frente. jardin de la fincn número veintitres y 
pasillo común. por donde lÍt'nc su acceso;.al fondo, 
propi~'dad. de don Cri~tóbal Franquis de león: a lu 
derecha. finca número \'Cmlíuno, y a la izquierda, 
finca número veinticinco. 

Coula: 0.575 por 100. 
InM':ripción: Registro de la Proriedl.ld de Puerto del 

Rosario, tomo 375, libm 75, folio 128. finca número 
8.085. inscripción primera. 

~5. Número veinticinco. Vivicnda número veinti~ 
cinco. tipo L·en p!unta baja. Ocupa una superficie 
construida de 96 metros cuadrados aproximada
mente. Se componl' de «hl.!!!», estar..comedor, cocina, 
lt'ndedcro. bailO. asco. pasillo. tres dormitorios y 
terraza. Su zona ajardinada ocupa una 'superficie 
aproximada tk 141 metros cuadrados. Linderos del 
todo: Frente. jardín de la fmea número vcintiseis y 
pasillo común. por donde tiene su acceso: al fondo, 
propiedad de don Cristóbal Franquis dc León; a la 
derecha. finca número ,'cinticuatro. y a Ii! izquierda" 
finca número vcintiocho. 

Couta: 0565 por lOO. . 
Inscripción: Registro de la Propiedad'de Puerto del 

Rosario. tomo 375. libro 75. folio 130. finca número 
8.086, inscripción primera. 

26. Número veinlÍsCls. Vivicnda número veinti~ 
seis, tipo L en planta alta. Ocupa una st¡pcrficie 
construida de 93 metros cuadrados aproümada~ 
mente. Se compone de «halb •• estar-corncdor .. cocina. 
tendedero. baño, asco, .pasillo, tres dormitorios y 
terraza. Su zona ajardinada ocupa una superficie 
aprox.iml.!da de 71 metros cuadrados y se ubica en 
planta baja. Linderos del todo: Frente, calle número 
1; al fondo, 'con finca número veinticinco; a la 
dcft"Cha, finca nlimero veinticinco y pasillo común de 
aCCl'SO, y·a la izquierda. fincas números veinticinco y 
vcintisietc. Su acceso lo verifica desde su propia 'Zona 
ajardinada por propia escalera. 

Couta: 0,391 por 100. < 

Inscripción: Rt.'gistro de la Propiedad de Puerto del 
Rosário, tomo 375. libro 75, folio 132, finca número 
8.087. inscripción príme~ 

27. Número veintisiete. Vivienda. número veintí
siete, tipo l. en prnnta alta. Ocupa una su~rficie 
construida de 93 metros cuadrados aproximada· 
mente.' Se compone de «hall», estar-comedor, .cocina. 
tendedero. baño. asco, pasillo, tres dormitorios y 
terraza.. Su zona ajardinada ocupa una· superficie 
aproximada de 71 metros cuadrados y se ubíca en 
planta tmja. Linderos del todo: Frcntc •• calle nlimero 
1; al fondo, con finca número veintiocho; a la 
derecha, con ,las fincas númerot veintiocho y veinti· 
seis. y a la izquierda, finca nt'lmero veintiocho 'J' 
p.1!i.illo· eomlin de acrcso. Su acceso lo verifica desde 
su propia zona ajardinada por propia escalera. 

Couta: 0,391 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario. tomo 375, libro 75, foho 134, fq1.ca nlimero 
8.088, inscripción primera. 

18. Número veintiocho. Vivienda número vein
tiocho. tipo 1, en planta baja. Ocupa una superficie 
con.struida de 96 metros cuadrados aproximada
mente. Se compone de «hall». cslar-comcdor. cocina. 
tendedero. baño. aseo. pasil!o, tres dormitorios y 
terraza. Su zona ajardinada ocupa' una superficie 
aproximada de 141 metros cuadrados. Linderos del 
todo: Frente. jardín de Ia·finca número veintisiete y 
pasillo común. por donde tiene su acceso: al fondo. 
propiedad dc don Cristóbal Franquis de León: a la 
derecha. finca numero veinticinco. y a la izquierda. 
finca número veintinueve. 

Cauta: 0.565 por lOO. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario. tomo 375. libro 75, folio,136, finca nulllCro' 
8.089, inscripción primera. 
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29,> Número veintinueve, Vivienda num.ero vein· 
1¡nucve, tipo 3, en planta baja. Ocupa una superficie 
construida de 92 metros cuadrados aproximada
mente. Se compone de (han», estar-comedor, cocina, 
tendedero. ·baño. aseo, pasillo, tres dormitorios y 
tenaza. Su ?Ona ajardinada ocupa una superficie 
<lproxímada de 149 metros cuadrados. Linderos de! 
lodo: Frente, jardín de la finca numero treinta y 
pasillo común, por donde tíenc su acceso; al fondo, 
propiedad de don Cristóbal Franquis de León; a la 
derecha. finca número veintiocho y a la izquierda, 
finca número treinta y dos. 

CQula: 0.575 por ¡OO. 
¡ns.cripción~ Rl'gistro de la Propiedad de Pueno de! 

Ro\;¡rio. tomo 375, libro 75. foho 138, finca número 
SJNO, inscripción primera. 

30. Número treinta. Vi,,'ienda número treinta. 
tipo 3. en planta alla. Ocupa ulla superficie COnstruida 
de 9! metros cuadrados aproximadamente, Se com
pone de (ha!!», estar-comedor. cocina. tendedero. 
b:\l10. asco, paSIllo. tres dormitorios v terraza, Su zona 
ajardinada -ocupa una superficie aproximada de 70 
mctro~ cuadrados y se ubica en planta baja. Lmderos 
del todo: Fren1c, caHe número!; al fondo. COn finca 
número veintinueve; a la derecha. finca numero 
veintinueve' )' pasillo común de acceso, y a la 
izquierda. fincas númcros veintinueve y treinta v uno. 
Su acceso lo verifica desde su propia zona ajardinada 
por propia escalera, 

Coula: 0.:184 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario, tomo 375, libro 75, folio 140, finca número 
8.091, il1¡,cripción primera. 

31. Número treinta y uno. Vivienda número 
treinta y uno, lipo 3. en planta alta. Ocupa una 
superficie construida de 91 metros cuadrados aproxi. 
maqamentc. Se compone de «hall». estar<omedor, 
cocina. tendedero, bailo. asco, pasillo, tres dornlito
rios y terraza. Su zona ajardinada ocupa una superfl. 
de aproxin¡aJa: de 70 metros cuadrados y se ubica en 
planta baja. Linderos del lodo: Frente, calle número 
J; al fondo, con finca numero treinta y dos; a la 
dcrC'cha, fincas números treinta y dos y tf'Cmta, y a la 
izquiC'rda, zona peatonal. Su acceso lo verifica desde 
su propia zona ajárdinada por propia escalern. 

Cauta: 0,384 por 100. . 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

ROSMio. tomo 375, libro 75, folio 141, finca número 
8,092, inscripción primera. 

32. Numero treinta y dos. Vivienda número 
treinta y dos, tipo 3. en planta baja. Ocupa una 
superficie construida de 92 metros cuadrados aprollj. 
madamente, Se·compone de «hall», estar-comedor, 
cocinn, tendedero, baño, asco, pasillo, tres dormito
rios y terraza. Su zona ajardinada ocupa una superfi. 
cie aproximad.a de 149 metros cuadrndos. Linderos 
del todo: Frente. jardin de la finca número treinta y 
uno; al fondo, propiedad de don Cristóbal Franquis 
de León; a la deredJa, finca nlimero veintinueve, y a 
la izquierda. zona peatonal. 

Couta: 0,575 por 100. 
Inscripción; Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario, tomo 375. libro 75, folio 144, finca numero 
8.093, insenpción primera. 

33. NumC'ro treinta v tres. Vivienda numero 
trcintn y tres, tipo 3, eñ planta baja. Ocupa una 
superfiCIe construida de 96 metros cuadrados aproxi. 
madamente. Se compone de «hall». estar-comcdor. 
cocina. tendcdero. baño. asco, pasíJIo, tres dormito
nos y terraza. Su zona ajardinada ocupa una superfi
,ie aproximada de 141 metros cuadrados:. Linderos 
del todo: Frente. jardin de la finca numero treinta y 
cuatro: al fondo. propiedad de don Cristóbal Franquis 
de Lcón: a la derctha. zona peatonal. y a la izquierda, 
finca numero treinta y seis. 

('OUI;;J: 0.565 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Pueno del 

Rosario. tomo 375, hbro 75. folio 146. finca número 
8.094_ mscripclón primera, 

34. Número treinta \. cuatro. Vivienda número 
Iremt:l ;. nmlro, tipo J.' en planta alta, Ocupa un;;J 
superficie eonslruida de 93 metros cuadrados aprm.l
madamente. Se compone de «hall», estar-comedor. 
cocina. tendedl'ro. baño. aseo. pasillo. tres dormito
rios y terraza. Su zona ajardinada ocupa una superfi. 
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cie .lprox,imada de 71· metros cuadrados y se ubica en 
planta baja. LlOderos del todo: Frente, c<llJe número 
¡ .. al fondo. con flOca numero treinta y tres;..a la 
dCf('cha, fin{'a número treinta y tres y zona peatonal. 
ya la izquierda. fincas numeras treinta y tres y treinta 
~ cinco. Su acceso lo verifica desde su propia zona 
ajardinada por propia escalera, 

('oula; 0.391 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario, lomo 375, libro 75, folio 148, fmca numero 
8.095, inscripción primera. 

35. Numero treinta y ('ín,o. Vívil."nda número 
treinta y dnco. tipo 1, en planta alta, Ocupa una 
supcrfiCie'nmstruida de 93 metros cuadrados aproxí· 
m¡¡damcntc. Se compone de «hall», eSHlr·comedor, 
cocm;L tendedero, bario, asco, pasiHo, tres dormito
nos! terrnza. Su zona ajardinada ocupa una superfi· 
cie apro~imada de 71 metros cuadrados y se ubica en 
plantil baj¡¡. Linderos del tOBO: Frente. callc .numero 
1; al fondo. con finca numero treinta y seis: a la 
derecha, fincas numeros treinta )- seis y tremta y 
t'uatro, )' a la izquierda, finca número Ireinta ~ scis y 
pasillo de ¡¡("Ceso. Su acceso lo verifica desdc su {lropia 
zona ajardinada por propia escalern. 

Couta: 0,39 J por 100. -
lmcripción: Registro de la Propiedad de "Puerto del 

Rosario. lomo 375, libro 75, folio 150. finca número 
8.096, inscripción primera. 

36. Número treinta y seis. Vivienda número 
treinta y seis. lipo 1, en planta baja. O,cupn una 
superficie construida de 96 metros cuadrados aproxi
madamente. Se compone de «h¡¡!I». cstnr-comedor, 
cocina, tendedero. bailo, aseo. pasillo. tres dormito
rios y terrala. Su zona ajardinada ocupa una superfi
cie aproximada de 14J metros cuadrados. Linderos 
de! todo: Frente, Jardín de la finca número treinta y 
cinco y pasillo común, por donde tiene su acceso; al 
fondo, propiedad dc don Cristóbal Franquis de León; 
a la dcrccha, finca numero treinta y tres, y a la 
izquicrda. finca numero treinta y siete. 

Cauta: 0,565 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario, tomo 375. libro 75, foho 152. iill<"d numero 
8.097, inscripción primera. 

37. Nümero treinta. y siete. Vivienda número 
treinta y siete, tipo 3, en planta baja. Ocupa una 
superficie construida de 92 metros cuadrndos aproxi· 
madamente. Se ("ompone dc «hall», estar-eomcdor, 
cocina. tendedcro, bailo, asco. pasillo, tres dormito
rios y terraza. Su zonn ajafdinada ocupa una superfi
eie aproximada de j 49 metros cuadrados. Linderos 
del todo: Frente, jardin de la finca número treinta y 
ocho y pasillo común, por donde tiene su DCceso; al 
fondo, propiedad de don Cristóbal Fmnquis de León; 
a la derecha, finca numero treinta y scis, 'y a la 
izquierda, finca núm("ro cuarenta. 

Cauta: 0,575 por 100" 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

RO'iario, tomo 375, libro 75, folio 154, finca numero 
8.098, inscripción primera. 

38, Número treintn y. ocho, Vivienda numero 
treinlO y ocho, tipo 3, en planta alta. Ocupa una 
superficie construida de 91 metros cuadrados aproxi
mad<lmente, Se componc de «han», cSlar<omedor, 
-"oona, tendedero. bailo, aseo. pasillo, tres dormito· 
rios y terraza. Su zona ajardinada ocupa una superfi· 
óe aproXImada de 70 metros cuadrados y se ubica en 
pl<1nta baja. Linderos del todo: Frente, calle número 
J: al fondo. con finca número trcinta y siete; a la 
derecha, finca numero treinta y siete y pasillo eomun 
de nITCSO, y a la izqUIerda, fincas números treinta y 
sIete) trcinta y nueve. Su acceso lo verifica desde su 
propia zona ajardinada por propia escalera. 

Cauta: 0,384 por 100. 
Inscripción: Registro M la Propiedad de Puerto del 

Rosario. lOmo 375, libro 75, folía 156. finca numero 
8.099, inscripción primera. 

39. Numero treinta y nueve. Vivienda número 
tr('lllt<l y nue\·e. tipo 3. en planl3 alta. Ocupa una 
su!X"rfície construida de 91 metros cuadrados aprox.i
mndamente. Se compone de «hall», estar-comedor. 
coona. tendedero. baf:lo, asco, pasillo, tres dormito· 
rim y terraza. Su zona ajardinada ocupa una superfi
cie aproximada de 70 metros cuadrados y se ubIca ("n 
planta baja. Lindcros del todo: Frente. cane número 
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!; al fondo . .:on finca número,cuarenta; a la derecha, 
fincn~ números Jreinta y ocho y cuarenla; y a la 
izquierda, finca número cuarenta y pasillo común de 
acreso. Su acceso lo venfica desde su propia zona 
ajardinada por propia escalera. 

Couta: 0.384 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario, lomo 375. libro 75. folio 158, finca numero 
8.100. inscripción primera. 

40 Número cuarenta. Vivienda numero cuarenta. 
tipo 3. cn planta baja. Ocupa una superficie como 
tmida de 9~ melros cuadrados apro>.imadamente. Se 
compone de «hall», estar-comcdor. cocina. tcndedcro. 
b:lllO. asco. pasillo, tres dormitorios y terraza. Su zona 
ajardinnda ocupa una superficie aproximada de 149 
metros cuadrados. Linderos de! todo: Frente, jardín 
de la finca número treinta) nueve y pasillo comun. 
por donde tiene su acccso; al fondo. propiedad de don 
Cristóbal Franquis de Lcón; a la derecha, finca 
número treinl¡'¡ y siete, y a 1<1 izquierda, finca número 
CU<lrcnta y uno. 

Couta: 0,575 por 100. 
lnscnpción: R¡:gistro de la Propiedad de'Puerto de! 

Rosario. tomo 375. libro 75, folio !6ü, finca número 
8.101, inscripCión primera. 

41. Númcro cuarenta y uno. Vivienda numero 
cuarenta)' uno. tipo 1, en planlá baja. Ocupa una 
sUp!..'rficic construída de 96 metros cuadrados aproxi· 
madamcnte. Se compone de «hall», cstar-comedor. 
rocin.l. tendedero, han;::., asco, pasillo. tres dormito
rios y terraza. Su zona ajardinada ocup.'\ una superfi_ 
cie aprmimada de 141 mctros cuadrados. Linderos 
del todo: Frente, jardín de la finca número cuarenta 
y dos y pasillo común. por donde licnc su <lCCCSO; al 
fondo, propiedad de don Cristóbal Franquis de león; 
a In derecha, finca número cuarenta, y a la izquicrda. 
finca numero cuarenta y cuatro. 

Cauta: 0.565 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosr\rio. tomo 375, libro 75. folio 162. finca número 
8_102, inscripción primern. ~ 

42. Numero cuarenta y dos. Vivienda número 
cuarenta y dos, tipo L en planta alta. Ocupa una 
superficie construida de 93 metros cuadrados aproxi· 
madamente. Se compone de «hall», estar--comcdor. 
cocín:!. tendedero, bailo, aseo, pasillo. tres dormito-
rios y tcrraza\ Su :zona ajardinada ocupa una s~perfi
cie aproximada de 71 metros cuadrados y se ubIca en 
planta baja. Linderos del todo: Frente, calle número 
1; al fondo, con flOca numero cuarenta y u!l0; B: la 
dcrecha, finca número cuarenta y uno y paSillo 
común' dc acceso, y a la izquierda. fincas números 
cuarenta v uno'y cuarenta y tres. Su acceso lo verifica 
desde su 'propia zona ajardinada por propia escalera. 

Cauta: 0~391 por 100. 
InsClipdón: Registro de la Propiedad ¡je Puerto del 

Ros.'lrio. tomo 375, libro 75, folío 164, finca núniero 
8. J 03, inscripción primera. 

43. Numero cuarenta y tres. Vivienda numero 
cuarenta' y tres tiRO 1, en planta alta. Ocupa una 
superficie construida de 93 metros cuadrados aproxi. 
madamente. Se compone de «hall», estar--comedor, 
cocina, tcndedero, baño, <'Iseo, pasillo, tres dormito
rios ,. terraza, Su zona ajardinada ocupa una superfi
Cie aproximada de 71 metros cuadrados y se ubica en 
planta b.aja. Linderos del todo: Frente, callc. número 
1: ni fondo. con finca número euarenla y cuatro; a la 
derecha. fincas numeras cuarenta }'"cuatro y cuarenta 
y dos. ya la izquíerda, finca numero cuarenta y cuatro 
y pasiHo común de acceso. Su acceso lo verifica desde 
!>u propia zona ajardJl1ada por propia escalera. 

Couta: 0.391 por 100. 
Inscripción: Rcgistro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario. tomo 375, libro 75, folio 166. finca número 
8.104. inscripción primera. 

44. Numero cuarenta y cuatro. Vivienda número 
,uarenta y cuatro, tipo l. en planla baja. Ocupa una 
superficie construida de 96 metros cuadrados aproxi
madamente. Sc compone de «hall», cstar-comedor, 
cocina. tendcdero. bailo. asco, pasillo"tres dormito
rios y tcrraza. Su zona ajardinada ocupa una superfi
cic aproximada de 14J metros cuadrados. Linderos 
del todo: Frente, jardín de la finca número cuarenta 
y Ires y pasillo común. por donde tiene su acceso; al 
fondo. propiedad de don Cristóbal Franquis de León; 
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a la dc-!"echa. finca 'número cuarenta y uno, y a la 
izquinda, finca número (úarenta y cinco. 

roula: 0.565 por 100. 
Inscripción: RcgislfO de la Propiedad de Puerto del 

ROs.lrio. tomo 375. libro 75, folio 168. linca número 
KJ05, inscripción primera. 

45. Número cuan'nta y cinco. Vivienda número 
Clta!enta y cinco tipo 3. en planta baj;¡: Ocupa una 
wpcrficic construida de 92 metros cuadrados aproxi
mndamcnlC. Se compone de «ha!!», cstar-comcdor, 
rocín:!, tendedero, baño. asco. pasillo, tres dormito
fim y lerran. Su zona njardinada ocupa una supcrfi. 
ell' apro:>..im¡¡da de 149 metros cuadrados. Lindero .. 
de! todo: Frente. jardín de la finca numero -cuarenta 
) sci\ y p:lsiHo comun. por dond" tiene su acceso: al 
fondo. propiedad.de don Cristóbal Franquis dI: León: 
,j 1<1 dCfL'cl1a, fin,;-a numero cuarenta y cLialro. } a la 
ilquicrdD. fincD número cuarenta y ocho 

Cauta: 0,575 por 100. 
IIl,>cri¡x-ión: RegIstro de la Propiedad de Pueno del 

Rnsano, lomo 375, libro 75, folio 170. finca numero 
¡';.106. imcripClóll primera. 

46. ~úmcro cuarenta y seis, \'l\"lenda numcro 
cuarcnlD y sel'>, tipo 3. en planta aha. O,upa una 
superficie constrUIda de 91 metros cuadrados aproxi
madamcr\.le. Se compone de- «hall». estar-comedor. 
cocma, tendedero. bailo. aseo, pasillo. tres dormito
nos ~ terraza. Su lOna ajardinada ocupa una supC'rfi

cie <lpro"imada dc 70 mC'tros ruadrnd05 y se ubica en 
planta b..1Ja. Lmderos,.del todo: Frente, éaUe numero 1; al 
rondo. con finca numero cuarenta y cinco; a la dercha, 
finca numero euarcnla y cinro y pasillo común de 
DCC50. ya la izquierda. fincas numeros cuarcnta y cinco 
) cuarenta) siete, Su accCSQ lo verifica desde su propia 
zona njardinada por propia escalera. 

l out,l: U.j~4 por 100. 
InscripCIón: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Ro!>nrio. tomo 375. libro 75, folio 172. finca número 
3.107, inscripción primera. 

47. Numero cuarenta y·skle. Vivienda numero 
,-,uarentn y sic 'Ie, tipo 3. en planta aha. Ocupa una 
superficie construida de 91 metros cuadrados aproxi
madamente. Se compone de «hall», cstar-comedor, 
cocina, tendedero. baño, asco, pasillo, tres dormito
rios y te!Tnza. Su zona ajardinada ocupa una superfi
cie apro:...imada de 70 metros cuadrados y se ubica en 
planta bajn. linderos del todo: Frente. calle núntero 
1: al fondo. con linca número cuarenta y ocho; a ia 
d,'fL'cha, fincas númcros cuarenta y seis.y cuarcnJ,a y 
ocho. ya In izqL!i~'rda, finca número cuarentn y ocho 
y pnsiHo común dc acceso. Su acceso lo verifica desde 
su pmpia zOlla njardinnda por propia escalera, 

Couta: 0.384 por lOO, 
Inscripción: Registro de la Propicdad de Pucno del 

Rosnrio, tomo 375, libro 7S. folio 174, finca mirne¡:o 
S, !O8, inscripción primera. 

48. Numero cuarenta y ocho. Vivienda numero 
cuarenta )1 ocho, tipo 3, en planta baja. OCUP.1 una 
~upcrficiC' constnlÍda de 92 metros cuadrados aproxi
madamente. Se compone de «hall». estar-comedor, 
cocina, tendedero, baño, asco, pasillo. tres dormito
rios y teITa?a. Su zo!\a ajardinada ocupa ulla superfi
cic aproximada de· 149 metros cuadrados. linderos 
de! todo: Frente, jardín de la finca número cuarenta 
y siete y pnsi!lo comun. por donde tiene su acceso: al 
rondv. propiedad de don Cristóbal Fram:¡uis de león; 
a 13 der.ccha. finca numero cuarenta y cinco. y a la 
izquicrda. finca numero cuarenta y llueve. 

Cuota: 0.575 por 100. 
ln!.Cripción: R~'gistro dC' la Propiedad de- Pucrto úd 

Rosario, tomo 375. libro 75, folio 176. finca numero 
R.109. inscripción primera. 

49. Número cuarenta y nueve. Vivienda número 
cuarcnta y Ilucve, tipo 1. en planta haja. Ocupa una 
superficic construida de 96 metros cuadrados aproxi
m.1uamcnte. Se- .compone de hall, estar-comedor. 
cocina. tendedcro, bano. aseo. pasillo. tres dormilo
nos y t(Traza. Su zona ajardinada ocupa una superfi
cii:: aproximada de 141 metros cuadrados. linderos 
deJ lodo: Frente. jardín de la finca numero cincuenta 
y pasi!!o comun por- donde tiene su acccso~ al fondo. 
propiedad de don Cristóbal Franquis de león', a la 
dcrecha, finca numero cuarcnta y ocho. y a la 
izquierda. finca numero cincuenta y dos. 

Cauta: 0,56S por JOO, 
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lnS<"ripción: Registro dc la Propk'dnd de Puerto de! 
Ros,,1rio. lomo 375, libro 75, foho 178, finca numero 
8.! !O, inscripción primera. 

50. Número cincuenta, Vivienda numero cin
cucnto. tiPQ 1. en planta alt::l. Ocupa una superficie 
construida de 93 metros cuadrados aprm,imada
mcntc. Se cOlüpone de hall. estar-comedor, cocina. 
tcndedero. baño, a.!oCo. pa .. iHo, tres dormitorios y 
tcrraza. Su lOna ajordinada ocup<! una superficie 
nproximad::l de 71 metros cuudr::ldo~ y se ubica en 
planta baja. Linderos. de! todo: Frcnte. calle número 
! ~ a! fondo. con finca número cU::lrenta y nucve: a la 
derecha, finca numero cuarenta y nu~·\·e y pasillo 
comun de uCCcso. y a 141 izquierda. fincas numcros 
ctl<lfenta·y nueve y cincuenta y uno. Su acceso lo 
vcnnca desde su propi::l zona ajardinada por propia 
cscale;·:!. 

Couta: 0:.39! por 100. 
Ins{Tlpe¡on: Registro dc la Proplcdnd de Puerto del 

Ro<;ano. torno 375.Aibro 75, folio 180. finca número 
K 1 I J. l!lsCTipción prime!'a. 

51. 0iúmcro cincuenm ~ uno. Vivienda núm.ero 
cincuenta y uno. tipa ¡. en 1'1:101<1 alta. Ocupa una 
superficie construida dc 93 mctro~ cuadrados aproxi
madamenle. Se compone de hal!, estar-comedor, 
cocin::l. tcndcdero., bailo. a~o, pasillo. tfes dormito
nos \' \crr:lZa. Su zon:1 ajardinada ocupa una superfi
cic npfO\.imada de 71 mctros cuadmdos y se ubica en 
planl;"! baja. Linderos dC'l todo: Frente. calle número 
1: al londo: con fincn número cincuenta y dos: D la 
dCl"l'chn. con [::IS fin,as números cincuenta)' dos y 
cincuentn, y a la izquierd¿¡. con finca número cin
cucnw y dos y p:¡sí!lo común de acccso. Su acceso lo 
verifica desde su propia zona ajardinada por propia 
escalera. 

Cauta: 0,391 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Ros.'lrio. tomo 375. Jibro 75, folio 182. finca numero 
8.112, inscripcipn primera. 

52. Número cincuenta y dos. Vivienda número 
cincuenta y dos, tipo 1, en planta baja. Ocupa una 
superficie construida de 96 metros cuadrados aproxi
madamente. Se compone dc. hall. cstar-comedor, 
cocina, tendedero, bano, asco, pasillo, tres dormito
rios y lerrazn. Su zona ajardinada ocupa una superfi
cie nproxim'ada de 141 metros cuadrados. linderos 
de! todo: Fn.'nte. jardin de la finca número cincuenta 
y uno y rmsl1!o comun w>r. donde tiene su acreso; al 
fondo, propiedad de dOI\ Cristóbal Fronquis de león; 
a !a d~·re{·ha. fincD número cuarenla y nueve, y a la 
izquierda. IinCll número cincuenta y tres. 

('outn: 0.565 por 100, 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario. tomo 375. libro 7S, folio 184, finca número 
l8.1 13, inscripción primera. 

53. Número cincucnla y tres. Vivienda número 
cincuenta y tres. tipo 3. en planta bflja. Ocupa una. 
superficie construida de 9.2 metros cuadrados aproxi~ 
madamente. Se compone de hall. estar-comedor, 
cocina. tendedero, baño. asco. pasillo. tres dormito
rios y tcrraza. Su zona ajardinada ocupa una superfi
cie aproximada de 149 metros cuadrndos. Linderos 
del lodo: Frente. jardín de la finca nlimero cincuenta 
y cuatro y pasillo común por donde tiene su acceso; 
al fondo. propicdad de don CriSló!).11 Franquis oc 
León; a In derecha. finca numero cincuenta y·dos, y 
a la Izquierda. finca número cincuenta y seis. 

('outn: 0.575 por lOO. 
InSCripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rm,.1fio. tomo 375. libro 75. folio 186, finca nümero 
Rli 4, inscripción primcrn. 

54. Número cineucnla y cuatro. Vivienda número 
cincuenta y cuatro. tipo 3, en planta alta. Ocupa una 
superficie construida de 91 metros cuadrados aproxi
madamente. Se compone de hall. estar<omcdor, 
cocina, tcndcdero. baño, asco, pasillo, tres dormito
rios y terraza. Su zona ajardinada ocupa ~na superfi
('1e aproximada de 70 metros cuadrados y se ubica en 
planta baja. Linderos de! todo: Frente. calle número 
!: al fondo. con finca número cincuehta y tres: a la 
derccha. finca numero cincuenta y tres y pasillo 
común dc acceso, e izquierda. fincas números cin· 
cuenta y tres)' cincuenta y cinco. Su acceso lo verifica 
desde su propia zona ::Ijardmada por prOPia escalera. 

Couta: 0.384 por 100. 
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InscripCión: Rcgislro de la Propiedad de Puerto qel 
Roc;ario. tomo 375. libro 75. folio 188. finca número 
8.I'!5. inscripción primera. 

55. Número cincuenta y cinco. Vi\ ienda número 
cincuenta y cinco. tipo 3. en plánta alta. ü<:upa una 
superficie construida de 91 metros cua.drados aproxi
madamcnle Se compone dc hui!. estar-comedor, 
cocina. tendedero, baño. asco, pnsillo. tres dormito
rios y terraza. Su zona ajardinada ocupa una superfi
cie :lproximada de 70 mctros cuadrados y se ubica en 
p!¡lllta baja. lmderos de! todo: Frente, caHe número 
1: al fondo. con finca número cincuenta y seis; a la 
derecha, fincas números cincuenta y seis'y-cincuenta 
y cuatro. e izquierd::l. zona peatonal. Su acceso lo 
\"Crilica desde su propia zona ajardinada por propia 
escalera. 

Cauta: 0,384 por 100. . 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario. lomo 375. libro 75. folio J 90, finca número 
8.116. inscripción primera. 

56. Numcro cincuent::l y seis. Vivic!\du numero 
cinCucnl::l y seis. tipo 3, cn planta baja. Üt'uptl una 
5uIX'rficie construida de 91 mctros cuadrados aproxi
madamente. Se compone de hall. estar-comedor. 
cocina. lendedero, b¡¡ño. ::Isco. pasiHo, tres' dormito
rios y terraza. Su zon::l ajardinada ocupa una superfi
cie apro,\1!llUda de !49 metros cU::Idrados, Linderos 
de! todo: Frente. jard·in de la linea numero cincuenta 
\' cinco; al fondo. propiedad de don Cristóbal Fran
(¡ui!. de león: a ia derecha. finca númcro.cincuenta y 
tres, y a In izquierda. zona peatonal. 

Couln: 0_575 por 100. 
InscúlXión: Registro de la Propiedad dc PuclÍO 9cl 

Rosario, tomo 375, libro 75, folio 192, finca numero 
8. I 17, inscripción primera. 

57. 'Numero noventa ,y tres. Vivienda número 
noventa y ·tres. tipO 3, en' planta baja. Ocupa una 
superlicie construida de 92 metros cuadrados aproxi
madamente .. Se compone de hall, estar-comedor, 
cocina. tendedero, baño, asco, pasillo, tres dormito
rios y terraza. Su zona ajardinada ocupa una superfi
cie apmximada de 107 metros cuadrados. Linderos 
del todo: Frente, jardin de la .finca número noventa y 
('uatro }' pasillo común por donde tiene su aeccs.o; al 
fondo, patio interior y fincá número cíento cuarenta 
y uno~ a la derecha, patio interior y finca número 
noventn y seis. y a la izq~ierda, zona pactonal. 

Couta: 0,451 por 100. 
In~ripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario, tomo 381. libro. 76, folio 41, finca número 
8.154, inscripción primera. 

SS. Número noventa y cuatro. Vivienda noventa 
v cuatro. tipo 3, en planta alta. Ocupa UlUl superficie. 
éons.tl'uida de 91 metros cuadrados aproximad::l· 
mcntc. Se compone de hall, 'estar-comcdor, cocina, 
tendedero. baño, asco. pasillo, tres dormitorios y 
tCrra7a. Su zona ajardinada ocupa una superficie 
nproximada de 86 metros eu~drados y Se ubica en 
planta baja. Linderos del todo: Frente, ..calle número 
1~ al fondo. con fincas numeros noyenla y tres y 
cien'to cuarenta y dos y patio interior: a la derecha •. 
1"1tio interior y la finca numero noventa y "cinco. y a 
la izquierda, finca numero noventa y tres y zona 
peatonal. Su acccso lo verifica desde su propia zona 
ajardinadn pOr propia -escalera. 

Cuola: 0,422 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario. tomo 381. tibro'76. folio 43, finca número 
8.155, inse¡ipción primera, 

59, Número noventa y cinco. Vívicnda numero 
nov~nta y cmcu. tipo "J, en planta alta. Ocupa una 
superficie construida de 91 metros cuadrados. aproxi· 
madament,. Se compone de' hall, estar<omedor~ 
('Ocina. tendedero, baño. asco. pasillo, tres dormito
rios y terraza. Su zona ajardinada ocupa una superfi
CIC aproximada de 86 metros cuadrados y se ubica en 
planta baja. Linderos de! todo: Frente. caIJe número 
1; al rondo. fincas' ·numeros noventa} seis y ciento 
cuarenta y tres y patio interior: a la derecha, con finca 
número noventa y seis y pasillo comun de acceso, y 
u la izquierda. con patio ínlcrior y la fmea número 
noventa y cuatro. ·Su acceso Jo vcrifica desde su 
propia zona ajardinada por propia escalera. 

~ Cuota: 0,422 por 100, 
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InscriPción: Registro de la Propied-ád de Puerto del 
Rosano, lomo 381. líbro 76, folio 45, finca numero 
S.! 56, inscripción primera. 

60. Número noventa y seis. Vivienda número 
noventa y Sei!.. tipo 3. en planta baja. Ocupa una 
superficie cOflstruida de 92 metros cuadrados, aprox'" 
madamcntc. Se compone de hall;" estar-comedor. 
cocina. tendedero, baño,- aseo. pasillo, tfes dormito
rios y terraZa. Su zona ajardinada ocupa una Sllperfi~ 
cíe aproximada de J07 metros cuadrados. Linderos 
del todo: Frente, jardín de la finca numero noventa y 
nnco y pas¡Uo común por donde tiene su acceso; al 
fondo, patio interior y la finca numero dctlto eua· 
renta y cuatro:' a la derecha. linea mimcro nm-cnla y 
!.ic.tc, } a la 17quicrda, patio interior y la finca número 
novcnl<l y tres, 

Cuota: 0,45! por 100, _ 
Inscripción: Rl'gislro de la Propiedad dl' Puerto del 

Ros¡,¡rio. tomo 3Sl. libro 76, folIO 47, finca número 
S, I 57, inscrip(,:ión primera. 

61. Numero noventa v siete. Vivienda número 
now'nta y Si"IC. tipo L en p!anta baja. Ocupa una 
superficie construida de 96 metros cuadrado". aproxi. 
madamente. Sl' compone de hall. estar<oroedor, 
cocina. tendtdcro. baño. asl'o. pasillo, tres dormito
rios y terraza. Su zona ajardinada ocupa una superfi
cie aproximada de 101 metros cuadrados. Linderos 
dcllodo: Frente.jardin de la finca número'novenia), 
ocho y p.1sillo comun de acceso; al' fondo. finca 
número ciento eUilrenla )' cinco y patio interior; a la 
derecha, patIO interior y finca numero cien, y a la 
i7quierda. finca número noventa y seis. 

rUOla: 0,471 por 100. , 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosaría. lomo 381. libro 76. folio 49, finca número 
8.158, insCripción primera. 

62. Número noventa y ocho. Vivienda numero 
noventa y ocho. tipo I,..en planta alta. Ocupa una 
superficie col)struida de 93 mClros cuadrados, aproxi
madamente. Se compone de hall, estar-comedor, 
eOeln:!, lendedero. baño, aseo, pasillo, lres dormito
rios y terraza. Su zona ajardinada ocupa una sup.::rfi
cíe apro'iimada de 86 metros cuadrados y se ubica en 
pl¡¡nt¡¡ haja. lindcros del todo: Frente. calle numero 
!; al foodo. patio y fincas númC{OS nOYenta y siete y 
cienTo cuarenta y seis; a la derecha, patio y finca 
número noventa y nueve, ya la izquierda. con finca 
número noven1a y siete y pasillo común de acceso. Su 
aC("e~o lo verifica desde su propia zona ajardinadá por 
propia escalera. 

Cuota: 0.427 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto d~1 

RO\,,1rio, tomo 381, libro 76, folio 51, finca número 
R, l 59, in~r¡pción primero. 

63. Número nownta y nueve. Vivienda numero 
noventa y nue\'e, tipo 1, en planta alta. Ocupa una 
:'>uperfieie construida de 93 metros cuadrados. aproxi. 
mOlda mente. Se compone de hall, estar-<:omedor, 
('o(inn, tendedero, baño, aseo, JXIsillo. tres dermito
nos y tcnaza, Su zona ajardinada'ocupa una superfi
cie aproximada de 86 metros cuadrados y se uhica cn 
pl<lnta bnja. Linderos del toop: Frente, calle número 
1; al fondo. palio y fincas números cien y ciento 
cuarenla ,Y .,iete: a la derecha, finca número cien ~ 
pasillo común de acct'so. y a la iUlui"rda: palio y 
\'i\'il'nda numero noventa y ocho. Su acceso lo 
ven!'!c:! desde su'propia zona ajardinada por prop¡a 
c~ca!cra, 

rUOla: OA:;7 por lOO. 
ln~nípri0n: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rm;lrio. tomo :IR l. lihro 76. folío 53. finca numero 
fU (lO, inscnpóón primera. 

(,4 1'\úmcro cien, VIvienda numero cien. Ilpo 1, 
ell plan\il baja. Ocupa una superficie constrUida de 96 
metros ntadrados. aproximadamente. Se compone de 
h:!lL cst:ll-comcdoL cocina, wndedero. bmlo.' asco. 
pa~¡JI() 1re'> dormitorio~ } terraza, Su zona aiardin:1da 
ocupa una ~op('rjkje aproximada 'de J02 mÍ'lros. 
("u;¡dr'ldos. LmJero'i de! todo: Frente, jardln de la 
fine<l numero 'nO\'tmta y nueve y pasillo comun por 
donde lÍene su acceso: al fondo. fim'a número C!('nlO 
cuarenta y OCh0 y patio intenor: a k1 derecha, con la 
finci1 numero ciento uno. ~ a la izquierda. con P<llio 
m!aior \ finca número noventa \' siele. 

Cuo¡;:¡; O . .:f"2 por 100. • 
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Inscripción: Registro de la Propj{'dad de Puerto del 
Rosario, tomo 381, libro 76, folio 55. finca número 
1\.161. inscripción primera. 

65. Numero ciento uno. Vi"ienda número cienlo 
uno, tipo 3. en planta ·baja. Ú('upa una superficie 
construida de 92 metros cuadrados, aproximada· 
mente. Se compon'. de hall, cslar-comerlor, cocina.. 
1endedero. baño. asco, pasillo. tres dormitorios y 
tmal.a, Su zona ajardinada ocupa una superficie 
aproximada de 107 metros cuadrados. Linderos del 
lodo: Frente. jardín de la finca número eil!nlO dos y 
paSIllo común por dO!1de tiene su acIT'so: al fondo. 
palio inler~ finca número c¡ento cuarcnta ~ nueve; 
a la derccM. patio interior y finca numero (·ienlo 
cuatro. y a la izquierda. finca número cien. 

luota: OA5! por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario,"'tomo 381. libro 76, fo1io.57, finca número 
8. I 62, inscripción primera. 

66. Número c¡enlo dos, Vivienda nÚl11efG cienlo 
dos. tipo 3, en planta alta. Ocupa una superficie 
c-onslruida de 91 metros cuadmdos, aprm,lmada
mentc, Se compone de hall, estaN'om ... --dor. cocina. 
tendedero. baño. aSeQ, pasillo. tres dormitorios y 
terraza. Su zona ajardinada ocupa una superficie 
aproximada de 8ó metros 'cuadrados y se ubica en 
planta baja. linderos dcl todo: Frente. calle número 
1; al fondo, con fincas numeros ciento uno y ciento 
cincuenta y p.1tio interior; a la derecha, patio interior 
~ la flncil num\~ro ciento tres~)' a la izqUierda. linca 
número ciento uno y Pasillo común de am;,:w, Su 
acceso 10' verifica desde su propia zona ajardinada por 
propia escalera. 

Cuola: 0.422 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario. tomo 381. libro 76, folio 59. finca numero 
8.163, inserilx:ión primera. 

67. Número ciento tres. Vivienda número ciento 
tres, tipo 3. en planta alta. Ocupa una superfiCIe 
conslruida de 91 metros cuadrados, apro,\inlada· 
mente. Se componc de hall, c!>tar-comedor; cocina, 
te.,!ldedero. 001'10, aseo, pasillo, lres dormitorios y 
lcrra7a. Su 70na ajardinada ocupa una superficie 
aproximada de 86 melros cuadrados y se ubica en 
pla1'lla baja. linderos del todo: Frente, calle número 
¡: al fondo, fincas números dento cuatro), ciento 
cincuenta. y uno y' patio interior; a la derecha. zona 
pcato{1al. y a la izquierda, cOQ.,fincas numeros ciento 
cuatro y ciento dos. Su .acceso lo verifica desde su 
propia zona ajardinada por propia escalera. 

Cuota: 0.422 por 100.· 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

ROS<lrio, tómo 381, libro 7h. folio 61, finca numl'ro 
8.164, in!>crípción primera. 

68. Número ciento cuatro. Vivienda número 
cienlo cuatro.' tipo 3, en planta baja. Ú('upa una 
superficie construida ·de 92 metros cuadrados, aproxi. 
madamentc. Se compone de hall, eSlar-e-omedor, 
cocina. tendedero, baño. aseo, pasíllo. tres dormito· 
rios y terraza, Su zonll .ajardinada ocupa una superfi
de nproximada de 107 metros cuadrados. Lmderos 
del todo: Frente, jardín dcla finca número cknto tres; 
;11 fondo. patio interior y la finca número ciento 
cmcllenla ;. dos: a la derecha, zona pcalonaL y a la 
llq~lÍl'rda. palio Interior ~ In finca número cienlO uno, 

Cuota: 0.451 por 100. 
Inscripción: Rcgistro de la Propiedad de Puerto del 

Rm, .. 1rio, 10010 381. libro 76. fNio 63, finca número 
8.J65. m~cripción pnmera. 

69. Numero cienlo ,ua;cnta \' uno. V¡\'¡enda 
niurll'ro óeOlo cuarenla y uno, tipo· 3. en planla baja, 
Orupa una supcrfióc construida de 92 mC1ros cuadra· 
tlos. aproximadamente, Se-compone de hall, estar
,omedor. cocma. tendedero. baño, a~co. pasillo. trcs 
dorm1\orios y terraza, Su zona aJardinad¡¡ ocupa una 
.~upcrfine aproximada de 107 metros cuadrados. lin
deros dí'! lodo: Frl·ntc. jardín de la finca número 
C'ft'n10 cU3reñla ) dos: al fondo. patio inlerior y finca 
número noventa y tITS~ a la derecha. 70na pe:110nal. \ 
:1 la i7quicrda. pÚtlO mlt'rior ) fin(a numnQ cÍl'ntó 
coarcnt<l ~ cuatro. 

Cuola: 0.45l por 100. 
Imnipcion: Rl'g!s1fO de la Próp!cdad de PuC'rto del 

Rmano, lomo ]1)1, libro 71\ follO 137. finca nUr.ll'fO 
1'1 ::'0::'. !tJscnpcion pnn:crn 
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70. Numero ciento cuarenta y dos. Vivienda 
número eieOlo euarenla y dos. tipo 3. en planta alta, 
Ocupa una superficie con"truida de 91 metros cuadra
dos, aproximadamente. Se compone de hall, estar
comedor, cocina. tendedero. baño, a!>C'o, pasillo, tres 
dormitorios y tnraza. Su zona ajardinada ocupa una 
"!>uperfi,ie aproximada de 86 metro!> cuadrados )' ~ 
ubinl en plnnt¡ baja. Lindero~ de! todo: Frente. calJe 
número :;: al fondo, fincas numcros cienlo cuarenta y 
uno y nO\ cnta y cuatro y patio interior; a la derecha, 
con finca nilmem ciento nmrenla y uno )' 20na 
pealona!, ) iI la i¿quierda. con patio interior y finca 
numero ciento cuarenla y tres, Su acceso lo verifica 
ue~dc Slf propia zona ajardinad:! por propia el>ca!cra.. 

Cuola: 0.422 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto dcJ 

Ro~arjo. tomo 3~L hhIQ 76. folio !39, finca nt"lmt'ro 
8.103, inscripCIón primera. 

71. Numero ciento cuarenta v tres. Vivienda 
número cit'nlO cuarenta y tres. tipo' 3,. en planta alta. 
OCUp..1 una !i.uperficic construida de 91 metros cuadra
do'. apf(J\imad¡¡mente. Se compone dt· hall. estar_ 
comedor. coona. tendedero. baño. asco. P.1Si!JO, tres 
dormitorios ~ t('rraz,!. Su zona ajardinada ocupa una 
superficie aprm;imada de 86 nwtros cuadrados y se 
uhil,:a en planta haía. Lindcros del todo: Frente, calle 
número 2: al fondo, finca~ númefl)~ !="iento cu¡1renta y 
cu_alro y noventa ~ cinco ~' patio inlerior: a la derecha, 
('0n palÍo inlenor \' finca número cicnto cunrcnta \. 
d(l\, Y a la ilquierda. con la finca n(¡mero cient~ 
euarcnia y cualro y p.1sillo común de acceso, Su 
acceso lo verifica dcsde su propia nna aj¡¡rdinada por 
propia ('S('aJcra, 

Cuota: Q,422.por 100. 
Inscripción: Registro de'la·Pmpiedad de puerto del' 

RO~1rio, lomo 3Rl. libro 76. folio 141. finca número 
8.204. mSt'ripdón primera. 

72. Número ciento cuarenta), cuatro. Vi\'ienda 
númcro ciento cuarenta v cualro. tipo 3. Cll planw. 
baia . .Gt'Upa una supcrfidt construida de 92 mc.tros 
c\!~drados. apro\Ímadamente. St, compone de halJ. 
estar-comedor, cocma. tendedero. ba1'lo. asco, pasillo. 
tres dormitonos y terra7a. Su zona ajardinada ocupa 
una sUTX'rficie aproximada de J07 metros cUildrados. 
Linderos del todo: Frente, jardín de la finca número 
ciento cuarenta y tres y pasillo comün por donde tiene 
su acceso; al fondo, palio interior y la finca ,número 
noventa y seis: a la dcrecha, patio interior y la finca 
número cicnlo Cltarenta y uno, y a la izquierda, con 
la,linca número ciento cuarenta y cinco. 

Cuota: .0.451 púr 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto de! 

RO~1rio, tomo 381, libro 76. folio 143, finca número 
8.205, inscripción primera. . 

73. Número ciento cuarcnta y cinco. Viv~enda 
número ciento cuarenta y cinco, tipo' 1, en planta 
baja. Ocupa una superficie construida de 96 metros 
cuadrados, aproximadamente. Se compone de- hall. 
t·star-comedor. cocina. tendl--dero, baño. asco. pasillo, 
trcs dormitorios y tcrraza, Su zona ajardinada ocupa 
una supcrfi<'ie aproximada de 101 metros cuadrados, 
linderos de! todo: Frenle, jmdín de la finca número 
ól'nlo cuarenla ~ s(:is y pasi1lo común. por donde 
tiene su acceso: :¡l fondo. !Inca número nOVcrlla y 
~iete ) palÍo mlnlOr; a la derechn. finca número 
eielltó cuarenta) cualro } pasillo común por donde 
til'!K '>u acec~q-, y a la izquicrda. L"On palio interior} 
fmca número ciento cuarenta y ocho .. 

Cuota: OA72 por !OO. 
Inscri¡Kion: R('gislro de la Propicdad de Puello del 

Rmario, tomo 381. libro 76. folJo 145. finca númelO 
8.~()(', ·inseripCión pnmera. 

. 74. Número ciento cuarenta } ~cis. Vi\'ienda 
número l'il'nto cuarenta y seis, tipo 1, en planta alta. 
Ocupa una 5uperficie construida de 93 melros cuadra
dos. ifrro.\Ímadamfmle. Se ('ompone de hal!. estar
comedor. cocina. tcndC'dl'ro. b.1.ño. as{'o, p;:¡stllo .. trts 
dorm!lonm y teHilla, Su 7.ona ajardinada ocupa una 
.,uperfkk' aprO'i!mada de 86 melro~ Clladrados y M': 

ublf:a en planta bnjn. Linderos del todo: Frente, ~aJJc 
numero -=: ;:11 fondo. patio y fincas números eienlo 
euarcnta \ nnco y no\''-''nta \' tx:ho: a la derecha, con 
fin('~l nun~ero riuílo cuarcntá ~ {'in{'o y pmil!o común 
dc ncceso. ~ a la izquierda, cun raBO cqmún y finca 
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número ciento cuarenta Y, siete. Su acceso lo verifica 
desde su propia lOna ajardinada por propia cscaJcra. 

Cuota: OA27 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosario, lomo 381, libro 76, folio 147, finca numero 
8.207, inscripción primera. 

75. Número ciento cuarcn1a y siete. Vivienda 
numrro ciento cuarenta y siete, tipo l. en planta alta. 
Ocupa una superficie construida de 93 metros cuadra· 
dos. arraximadanH..'tltc. Se ,compone de, hall. estar· 
comedor, cocina. tendedero, baño, 3sep, pasillo, tres 
dormitorios y tcn<lza. Su zona ajardinada ocupa una 
f-urcrficic apro-\ímada dc 86 metros. cuadrndos y se 
ubic:l en plantn baja. Linderos de! todo: Frente, calle 
número 2: al fondo, patio y fincas numeras ciento 
cuarenta y ocho y noventa y nueve; a la derecha, patio 
interior y finca número ciento cuarenta y seis, )' a la 
ilquierda, finca numero ciento cuarenta y ocho y 
pasillo común. Su acceso lo verifica desde su propia 
lona :lj:trdinada por propia. escalera. 

Cuota: 0,427 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

ROSMio, lomo 381, libro 76, folio !49, finca número 
8.108, inscripción primera. 

76. Número cienlo cuarenla y ocho. Vivienda 
número CIento CU:lrenta y ocho, tipo 1, en planta baja. 
Ocupa una superficie construida de 96 metros cuadra
dos, apro)o,i1lladamentc. Se compone de «ha!!». estar· 
comedor, cocina, tendedero. baño: asco, pasillo, tres 
dormitorios y terraza. Su zona ajardinada ocupa una 
superficie aproximada de 102 melros cuadrados, Lln-' 
deros del lodo: Frente, jardín de la finca número 
ciemO cuarenta y sicte y pasillo común por donde 
tiene su acceso; al fondo, finca número cien y patio 
interior; a la derccha, palio interior y finca número 
ciento cuarenta y cinco. ya la izquierda, finca numero 
cicnto cuarenta y nueve. 

Cuota: 0,472 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propíed. ... d oc'Pucrlo del 

Rosario, lomo 381, libro 76, folio ! 51, finca número 
8.109, inscripción primera. 

77. Número ciento cuarenta' y nueve" Vivienda 
ntimcro cienlo cuarenta y n,ueve, tipo 3, en planta 
bnjn. (Xup.\ úna superficie construida de 92 metros 
cuadrados, aproximadamente. Se compone de «hall», 
eSlar-comcdor, cocina. tendedero, baño, asco, pasillo; 
lre~ dormitorios y terraza. Su zona ajardinada ocupa 
una superficie nproximada de 107 metros cuadrados. 
Linderos del todo: Frente, jardín de la finca número 
cicnto cincuenta y pasillo común por donde tiene su 
acceso; al fonqo, p<1tio interior y finca' número dento 
uno; a la dcrceha. finca número ciento cuarenta y 
ocho, y a la izquierda, patio interior y finca número 
ciento cincuenta y dos. 

Cuota: 0,451 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto del 

Rosaril), tomo 38t" libro 76, folio 153, finca número 
8.210, inscripción primera. 

78. Ntimcro ciento cincuenta. Vivienda numero 
ciento cincuenta, tipo 3, en planta alta. Ocupa una 
superficie construida de 91 metros cuadrados. aproxi. 
madamente. Se compone de «hall», cstar-comedor, 
cocina, tendedero, bailo, ascO, pasi!lo, tres dormito
rios y tC!Taza. Su zona ajardinada ocupa una superfi· 
cic aproximadu dc 86~mC1ros cuadrados y sc ubica en 
planta baja. Linocros dcl todo: Frente. calle número 
2: al fondo, con fincas números ciento cuarenta y 
nucve y ciento dos y patio interior; a la derecha, finca' 
número cicnto cuarenta y nueve y pasillo eomún de 
n{"ceso, y a la izquierda. patio interior y finca número 
cicnto cincuenta y uno. Su acceso lo verifica desde su 
propia zona ajardmada por propia escalera. 

Cuota: 0.422 por 100. 
Inscripción: RC'gistro de la Propiedad de Puerto del 

Ros<'lrio. tomo 38!. libro 76, folio 155, tinca número 
8.211, inscripción primera. 

79. Número ciento cincuenta y uno. Vivienda 
número ciento cincuenta y uno, tipo 3, en planta alta, 
Ocupa unn superficie construida de 91 metros cuadra
dos, ,¡proximndnmente. Se compone de «hall •• , estar~ 
comcdor. cocina. tendedero. baño. asco. pasiIJo, tres 
dormitorios y terraza. Su zona ajnrdinada Ocupa una 
!'uperfieic apmximad<l de 86 metros cuadrados y ~ 
uD¡G¡ en planta baja. Linderos del lodo: Frente. eaHe 
nll!llCrO 2; al fondo. fincas números ciento cincuenta 
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v dos v ciento tres y patio interior; a la derecha, patio 
interi¿r .... finca número ciento cincucnta, y a la 
i,,!uicrda", con finca número cü.-nlo cincuenta y dos y 
rasco peal anal. Su acceso lo \'crifica desde su propia 
zona ajardinada por propia escalera. 

Cuota: 0.422 por 100. , 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerlo de! 

Rosario. tomo 3SI, libro 76, folio ;57, finca nú.mero 
8.2 I 2. inscripción primera. 

80. Número ciento cincuenta y dos. Vivienda 
número ciento cincuenta y dos. tipo 3, en planta baja. 
Ocupa una supcrficie construida de lU metros cuadra
dos, aproximadamente. Se compone de «ha!!». eslar
comcdor, ('\'It"Í1la, tendcdero, baño, asco. pasillo, tres 
dormitorios y terraza. Su zona ajardinada ocupa una 
superficie aproximada de 107 metros cuadrados. Lin
deros del todo: Frente. Jardín de la finca número 
tiento ci"cuenta y uno; al fondo. patio interior y la 
finca número ciento cuauo; a la derecha, patio 
interior \' finca número ciento cuarenta y nueve, y a 
la izquic·rda, zona pcalonal. 

Cuola: 0.451 por 100. 
Inscripción: Regislro de !a Propieljad de Puerto del 

Rosario. tomo 381, libro 76, folio 159, finca núm-ero 
8.213. inscripción primera. 

y para que tenga lugar lo acordado a los efectos 
oportunos, expido el prcscnte en Las Palmas a 19 dI! 
noviembre de 199L-La Magistrada-Jucz.-La Secreta
ria.-9.802-A. 

MADRID 

Edicto; 

Don Enrique Marin LópeL Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdin,icnto judicial sumario del artículo IJI de la 
ley Hipotecaria bajo el número 1:105/1990. a instan
cia' de «Caja Laboral Popular, Sociedad Cooperativa 
de CrCdíto Limitada», contra Antonio Marcos'Adalid 
y Adoración de la Torre Córdoba, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera .subasta el próximo' día 23 de 
enero de- 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
SaJa de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.504.000 pesetas.. 

Scgunda.":'Para el supuesto de que resultare desierta 
la-primera, se ha señalado para la segunda subaSta, el 
próximo día 27 de febrero de 1992, a'las doce horas 
de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. . 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 de 
abril de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta,-En·las subastas primera )' segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, caleulándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Viz· 
cayu (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebfes 
subastados, se encuentran suplido~ por las correspon~ 
d!cntcs certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prcferen
tcs al cn:dito del actor, si los hubiere, continuarán 
suhsistcnles )- sin cancelar, entendiéndose que el 
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adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Sépüma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de jas tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual sé hubiere. señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mi.smo día. , 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como-garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
,el mismo momento de la celebración de la subasta, 

también podrán reservarse en.depósito las consigna
ciones de los participantes Que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por e! orden de. las mismas. 

Undedma.-La publicación de los presentes edictos 
!>irve como notificación en la finca hipotecada de tos 
scnalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla' séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca: En Humanes (Madrid), Finca número 22. 
Piso sexto numero 2, de! portal número 2. fase 
primera, de la urbanización «Pryconsll», .al sitio de 
San Pedro, hoy calle Jacinto Benavente, 4. Está 
situado en la planta sexta del edifi~io. Ocupa una 
superficie aproximada de 82 metros cuadrados, 
incluida la parte de elementos comunes. Consta de 
vcstibulo. comedor<:star, tres dormitorios, cuarto de 
baño, cocina y terraza tendedero, Linda:. Por su 
frente, mirando desde la fachada principal o noroeste 
del edificio, con restode finca matriz;. derecha, con 
dicho resto y con el ponal' de la' urbanización; 
izquierda, por donde tiene su acceso, con rellano de 
escalera. hueco de ascensor y piso número 3 de su 
misma planta y portal, y fondo, con hueco de aseen· 
sor. rellano de escalera y piS9 numero 1, en su misma 
planta y. portal. Cuota: Su cuota de participación en 
los elementos comunes es del 2.794 por 100, respecto 
del total valor del inmueble. 

Titulo: Le pertenece la finca anteriormente descrita 
por compra a don Angel Maria Tovar Vílla y doña 
María Teresa Villacañas Cubas. mediante escritura 
autorizada .con fecha 22 de julio de 1988, ante el 
Notario de Madrid don José Javier López Jacoiste, 
bajo el número 1.676 de su protocolo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la·Propiedad 
de Fuenlabrada nt1mero l en el libro 94 de la ·sec· 
ción 1 de Fuenlabrada, folio 121. tomo 1.042, finca 
5.201-N, ínscrlPció,n tercera. 

y para su publicación en el «BoleHn Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 28 de junio 
de 1991.-EI M;¡gistrado-J uez.-La Secreta
ria.-6.384-3. 

* Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 564/1991. a instan_ 
cia de Caja Postal de Áhorros, re¡;.:::stntada por -eC·· 
Procurador don Tomás Alonso Ballesteros, contra «S. 
R. N. Inmobiliaria, Sociedad Anónima», en lós cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
termino de veinte días los bienes que al final del 
prcscnte edicto se describirán. bajo las siguientes 

CondiCiones 

Primera.-E! remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo dc las tres primeras que autoriza la regla 
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scplÍma del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasla:·Fecha 3 de febrero de 1992, a las 
nu{'\'(, cuarenta horas. Tipo de licitación: 28.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de marzo de 1992, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 21.000.000 de pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

T erecra subasta: F~ha 6 de abril de t 992, a las diez 
cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 de! tipo señalado para la primera. y segunda 
suhastas, y en la tercera una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de-! tipo señalado para la 
!;Cgunda. 

Los. depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina de! Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá -facilitar lOS: siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41000. en la plaza de CastiHa, sin 
numero, edificio JuzgadOS de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
14590000000564/1991. En tal supuesto deberá arom
pm'iarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terecra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cclebración, podrán hacerse posturas por 
escritO, en pliego cerrado, verificándose los dcpósüm. 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá. contener necesariamente la 
accpt<lción expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin .cuyo 
requisito no será admitida la postura. . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que· débcni . 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla' 14 
de! articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos' y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bnstante- la titulación. 

Sexta.-us cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, ni ('redito del actOr conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres suba.stas, se traslada su celebración, 
a ¡n misma hora, para el siguiente viernes hábil, segun 
la conoición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la suba.sta, salvo la. que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en' 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. c()mo parle del precio de la 

. venta. 
Novena,-Si se- hubiere pedido por el acreedor hasta 

el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán resen'arse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten Y- que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precioS de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
('on su obligación y desearan apro\'echar el remate los 
Olros poslor~s y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Galapagar (Madrid), calle Pedriza, sin número, 
viviendll 2, procedente de la dehesa denominada 
Peraleda Chica, perteneciente al grupo primero, ado
sada. La superficie de la' parcela sobre la que está 
construida es de ! 44 metros 20 decímetros cuadrados, 
ocupando lo .edificado en planta baja 50 metros 61 
d,:-cimelros cuadrados, estando el resto de la superficie 
de la parcela destinado ajardín. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial al 
lOmo 2.685, libro 243. folio 139, finca 'registral 
número 12.20J. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 3 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojedll.-E! Secrttario.-9.121-C 
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Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del )uz
gado de .Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimicntojudicial sumario del artículo 131 de la 
Le)' Hipotecaría', bajo el numero 1.120/1 '190, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros. contra doña Antonia 
T OITes Pérez; en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta. por término de veinte dias, el bien 
Que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en-t2!imera subasta el próximo día 10 de 
febrero de 1992, a las trece veinte horas de su 
mafmna, en la Sala de Audiencía de este Juzgado, por 
el tipo de 4.900.000 pesetas. 

Se-gunda.-Para c-I supuesto de que resultare desierta 
la primero, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 9 de marzo de 1992, a las doce treinta 
horas de su mañana, en'la Sala de AudienCIa de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 de 
abril de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a' tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, cakultmdose ~sta cantidad en la tef{"f'ra 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilba.o Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el. resguardo del, ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del ínmu.ehle 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientC$ certificaciones registrales., obmntes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que. d~en tomar parte en la 
subasta, éntendiénaose que lodo licitador los acepta 
como ba.stantcs, sin que pueda exigir ningun airo, y 
quc las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tC'S al crédifo del actor, si los ·hubiere. continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudi¡;atario los acepta y queda subrogado en la 

• necesidad de satisfacerlos., sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en' calidad de 
ceder a tercero~ con las reglas que estableee el anículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas., se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la cdebmción, () hubiese un número tlCeSivo de 
subastas para el mismo dia 

Novena.-Se devolverán ,las consignaciones efectua
das por los participantes a la suba.sta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parle del precio de la 
venta. 

DCcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el rl)ismo momento de la -celebración de la suba.sta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con 'sus ofertas los .precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otfos postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
S{'ñalamiento~ de las subasta"S, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en sexta planta alta de la unidad arquitec
tónica en Valencia, calle Ceramista Ros, número 17, 
hoy avenida dc las Tres Cruces. número 75, con 
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acceso por la escalera B, fondo, derecha, puerta 21, 
tipo B; superficie útil aproximada 86 metros 70 
decímetros cuadrados. Mirando al edificio desde la 
calle Ceriunista Ros, linda: Frente, caja de eséalera y 
patio de luces; derecha, vivienda en igual planta del 
portal 19 de la misma calle; izquierda, rellano de 
p!anta y vivienda fondo izquierda, y fondo, vuelo del 
pasillo B. Porcentaje: '0,3125 por 100. 

La vivienda descrita es finca separada en régimen 
de propied~d horizontíll del complejo urbano situado 
en Valencia, integrado por cuatro unidades arquitC{'~ 
tónicas, con portales de cntrada rccaycntes a la calle 
del Ceramista Ros, hoy avenida .de la Tres Cruces, 
números 75 y 77, Y a la calle de Emilio lluch, 
números 22 y 24. Inscrita en el Registro de' la 
Propiedad númcro.2 de Valencia al tomo 1.976; libro 
412, folío 109, finca registral 41.924, inscripción 
primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficia! de la 
Comunidad dc Madrid». libro el presente cn Madrid 
al! de julio de 199.L-EI Magistrado-Juez. Enrique 
Marín Lópcz.-La Sccrelaria.-9.149-C 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 14 

de Madrid, 

Hace Saber: Que en este Juzgado se' tramita juicio 
cjecutivo con· el número 1.663/1982. a ·instancia de 
«Mercantil Intercontinental. Sociedad Anónima». 
contra don Josf Latorn' Sánchcz y don José Maria 
Latorre García, y en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de este dia, se anuncia la venta en publica 
subasta, por término de veinte dias, de los bienes 
embm-gados a los demandados, que han -sido tasados 
pericialmente en la cantidad de: Primer lote, 
6.000.000 de pesetas; segundo lote, 6.000.000 de 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito .cn la plaza de Castilla, 
numero 1, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 9 de abril de 1992 y hora 
de las doce, por el tipo de tasación. 
. En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 14 de mayo de 1992 
y hora de las. doce, con la rebaja del 25 por·loo de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de junio de 1992 y hora de 
las doce, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción '3 tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primcra ni en segunda subastas, Que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superiór al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que 
lns subastas se celebrarán en la formá de pujas a la 
llana, si bien. adcmás, hasta'el dia señalado para el 
rcmate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que podrá licÍlarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simuJlaneamente a la consignación del precio. Que, a 
instancia del actor, podrán reservarse los.dcpósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y que lo admitan, a. cfectos de que si el primer 
adjudicatario no cumplíesc sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que Ic ~gan por 
orden de sus respectivas posturas, 

Los biencs embargados y que se suba,stan son: 

Locales comerciales 6 y 7 en la planta semisótano 
de la casa señalada con el num~"ro 7 en la avenida del 
Generalísimo, de Alcorcón, en el sitio conocido por 
ConjunlO Residencial Parque de Lisboa, teniendo el 
local comcrcial número 6 los siguientes linderos: 
Frente, <'alle si-n nombre; derecha, entrando, local 
comercial numero 5; izquierda" local comercial 
número 7, v al fondo. la avenida del Generalísimo, 
mediante zona hoy ajardinada. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Getafc'. hoy Alcorcón, al tomo 
3.778, libro 601 de Alcorcón, folio 70 y finca 48.791, 
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y el !ocal comercia! número 7 linda: Derc<:ha, 
cntmndo, el loca! comercia! número 6; izquierda, el 
local comercia! número 8; fondo, la avenida del 
Generalísimo. mediante zona ajardinada, y al frente, 
calle sin nombre, Inscrito en el Registro de la Propie
dad de GClafe, hoy A!corcón, al tomo 3:788. libro 601 
de- Akorc9n, folio 73, finca 48.793. 

Dado en Mudrid a 3 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz.-EI Sccretario,-9.128-C. 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 

JUlgndo de Primera Instanda número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedlmiento especia! del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.823/1989. a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espm1a, Sociedad Anónima», contra 
don José Albanés Fernández y otros, en)os cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término -de 
quince dias, los bienes que luego se dirán, con las 
S!guienlcs condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remale en primera subasta el próxímo día 25 de 
febrero de 1992, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por los tipos 
!:olguicntes: Finca 19.598, 2.864.000 pesetas; finca 
19.604, 2530.000 pesetas; . finca 19.708, 2.526.000 
pésclas; finca 19,820,2.526.000 pesetas; finca 19.990, 
2.864.000 pesetas, y finca 19.998, 2.526.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 24 de marzo de 1992, á las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de' este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
abril de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este JuZgado, sin sujetión a tipo. 

Cuarta.-A p.'\rtir 'de la publicación de[ edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por J 00 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
numero 42.000-9. abierta en el Banco ,Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Cápitán Haya, mimcro 55, de esta 
capit.'\J, prcsentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También pedron hacerse las ofertas o pos
turas cn el propio acto de la subasta y siempre que se . 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentron suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs, obrantes en autos, 
de manifiesto cn la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los qt,le deseen 10mar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador Jos acepta 
romo bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere., contiñuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendicndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
neITsidad de satisfacerlos., sin destinarse a su extin-
ción d precio del remate. -

Sc-ptima.-No se admitirán posturas en primera y 
,>rgunda subasta que ~n inferiores a las dos terceras 
panes del tipo y la terITm será sin sujeción a tipo. 

Octa\a.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a .un tercero. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua· 
da~ por lo,> participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
dcpósilo como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
"cilla. 

DCcima.-SI se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambi,én podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubiercn. cubierlo con sus ofertas ·Ios prctios de la 
~ub.asta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
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con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undcrima.-Todos los que como licitadores partid
pm en la subasta aceptarán como suficiente la titula· 
ción y las cargas y gravámenes que tenga' la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.'-Caso de que nubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su· celebra_ 
c!ón a la misma hora, para el siguienle viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señahido la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas P<WLel mismo dfa. 

Bienes objeto de subasta 

Seis fincas, sitas en urbanización «Vistarranca». 
bloque 9 ... Inscritas en el Registro de la Propiedad 
numero J de Málaga. 

Finca 19.598: Porial I 1-2. 
Finca 19.604: Portal 2 J-1. 
Finca 19.708: Portal 13-L 
Finca 19.820: Portal 1 SoL 
Finca 19.990: Portal 18-2, 
Finca 19.998: Portal 2 8-2, 

y para su publicación' en e} «Boletín Oficial del 
Estadm). expido el presente en Madrid a 26 de 
septiembre de 1991.-EI Magistrado-JuCl., Juan Lucas 
Uceda Ojcda.-El Secretario.-6.401·3. 

* 
El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 

número 26 de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el numero 1.408/1988, a 
instancia de la PrOCuradora señora Rodríguez Puyol, 
en nombre y representación de «Banco Espanol de 
Credi¡o, ,Sociedad Anónima», contra don José Alar
cón Gareia y otros, sobre efectividad de un prestaroo 
hi¡jOtccario, se ha acordado sacar a Ja venta en 
pública subasta, pgr término de veinte días, el bien 
hil?otcrado que más adelante se describe, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian se 
indica a continuación.. 

El rcmate tendrá lugar en la ~Ia Audiencia de este 
Juzgado en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta el día 21 de febrero de 1992, a 
las diez treinta horas., por,~1 tipo establecido en la 
escritura de hipoteca. ascendente a 5.220.000 pesetas.. 
no admiticndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso ·de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica. 
ción en forma por el aetot. el día 27 de marzo de 
1992. a las diez treinta horas, por el tipo del 75 por 
100 de la primera, no ad!Uitiénrl9se posturas que no 
lo cubran .. 

En tercera y ultima subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudi~da por el actor, el día 24 de, abril de 1992, a 
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaria 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo.establecido en cada 
caso, y en la tercera, el 20 por 100 de la segunda. 

Scgunda.-Oc-sde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego ~rrado, depositando, para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tcrcera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que sc refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
enlenderá que todo licitador acepta como bastante- la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prefcrentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el 'actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepla. y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Cuarta.-EI remate podrá hacerse a Calidad de ceder 
a tercero y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 1-2. Loca! comercial en planta primera, o 
baja; de superficie util 130.46 metros cuadrados y 
construida de 142,84 metros cuadrados. Linda: 
Frente. zona de entrada al edificio que separa de calle 
Trafalgar, derecha. carretera de Las Cruces; izquierda, 
Miguel Expósito Casado, y fondo. Jase Giménez 
Plaza; tambicn linda con ,el portal y caja de escalera 
del edificio. , 

Inscripción: Pendiente. Procede por agrupación de 
las escrituras al libro 304, folios 143 y 145, fincas 
1,947 y 1.948, inscripción primera. 

Inmueble principal: La finca 'descrita forma parte 
integrante de un edificio en Guadix, calle Trafalgar, 
número 2. en la Huerta de MiIlar.- Consta de tres 
plantas y se halla construido sobre una' superficie de 
solar de 254 metros cuadrados. 

y para su publicaCión en el «Balehn, Oficial de! 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anunoios de este Juzgado, firmo 
el presente en Madrid a 21 de octubre de 1991.-EI 
Juez.-:EI Sceretario.-6.391-3. 

*. 

Don José Luis Zarco Olivo, Magislrado-Juez qel 
Juzgado de Primera Instancia mimero 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Ju~do se siguen autos 
cjecutivo, bajo el número S4/1988. a instancia 
de «G. D. S. Leasinter, Sociedad Anónima», contra 
~~Alcograf, Sociedad AnónimM, y don José Herrero 
de la Hoz, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
!:oubaSÜ1, por término de veinte días, cl bien que luego 
se dira, con tas siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 20 ,de 
enero do 1992, a las docC horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de esle Juzgado, por el tipo dc 
6.200.000 pesetas. debiendo acreditar quien desee 
tomar parte en las subastas haber ingresado previa
mente en la ("uenta correspondiente que al efecto se 
lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó_ 
nima», en forma legal. 

Scgunda.-Pam cl supuesto de que resultare desierta 
1:,1 primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo -dia 24 de febrero de 1992, a las doce horas 
de su" miu\ana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por HIO del tipo que lo fue para 
la primera. 

Terecra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próx'ímo dja 23 de 
marzo de 1992, a las doce horaS de su -mañana, en la 
Sala Audiencia .de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarla.-En 'las subastas primera y :segunda no se 
admitirán posturas que' no cubran las dos terceras 
partes-dcJ tipo de -subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores- deberán consignar previa
mente el :50 por 100 del tipo para ser ádmitídos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de segunda. 

Scxta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificadones 'rcgislralc-s, obmntes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la
subasta. enlendiéndosc ,que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún olro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores r Jos preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere. continuaran 
subsistentes y sin eancclar, entendicndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sc-plima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podr¡i verificarse en calidad de 
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ceder el remate a un tercero con las reglas que, 
establece el articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
lener lugar la cdcbracion del remate en cualquiera de 
las fcrhas señaladas, se entenderá que el mismo 
leDdrn lugar ni dia siguiente hábil de aquel en que se 
produjo la dN;'unstancla impeditiva, manteniendo 
SuosislCntcs.e1 resto de las condiciones de su celebra
ción. 

Bien objeto de subasta 

Derechos de propiedad que _ corresponden a don 
José Herrero de la Hoz sobre el piso cuarto, A, de la 
nvenida de la Constitución, número 74, de Alcoben
das; 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 199 l.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Zarco Olivo.-EI Secreta
rio.-6.382-3. 

* 
Don Enrique"Mann Lópcz. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen "autos 
~ohr{' procedimiento C'spedal dd Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.373/1989. a instancia de «Banro 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». contra 
doi'w Encamación Barba Moriel y olr.os, en los cuaJes 
!.C' ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince dlas, Jos, bienes quC' Juego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha scimJado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 25 de' 
febrero de 1992, a. las once treinta horas de su 
mai'lana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por 
el tipo de 5.157.600 pesetas cada una de las fincas 
registrales nümeros 9.184, 9.168 Y 9.170. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
ia primera, se ha señala!in rara la segunda subasia el 
próximo día 24 de marzo de 1992, a las once treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este. 
luz.gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
s{'ñalado para líl'1ercera subasta el próximo día 28 de 
abril de 1992, a las once treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarla.-A partir de lá publicación del edicto 
podran hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones - de esie Juzgado 
número 42.000-9; abierta en el Bnnro Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070,. calle Capitán Haya, SS, de esta capital, 
presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pÓs
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho 1.1 consignación en ·Ia .fomla 
anteriormente indicada .. 

S{'xta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
!iubastados se ('ncuentran suplidos por las corres¡)on
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos.. 
d~ manifiC'Sto en la -S.ecretaría del Juzgado. para que 
pllc9an examinarlos los que deseen tomar parle en la 
!.uoasla, entendiéndose que todo licitador los acepla 
como basl.antes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que 1m cargas y gravamenes. anteriores}' los preferen
tes al crédito del actor, si los. hubiere, continuarán 
subsistentes y sin eancclar, ell1endiéndose que el 
adjudicatano los acepta y queda subrogado en la 
ncccsidad de satisfacerlos. sin deslinarsc a su extin
ción el precio del remate. 

Séptimo.-No se admitirán posturas en primera y 
,>egunda subastas que sean mferiores a las dos terceras 
palies del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Ona\"a.-Las posturas podrán hacerse en calJdad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se .devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes en la subasta. salvo la que 
corrtsponda al mejor postor, la que se re~rvará en 
depósilO como garantia del cumplimiento de la obli-
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gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Dccima.-Si se hubiere pedido por el nereedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subas.ta, 
también podran reservarse en depó~to las (."on.s.igna
ciones de los participantes que as.í lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ºbligación y desearan aprovechar el remate los 
aIras postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partíci~ 
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes .que tengan las fincas, 
suhrogá~ en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ciórr a.la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
IR celebración, o hubiese un numero ('xcesivo de 
subastas para el mismo dia .. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda ktra e del piso cuarto de la casa. número 
2 del complejo residencial «Los Porches», con una 
superficie eonstruid~ de lOO metros 18 decimetros 
cuadrados y útil de 77 metros 78 decimetros cua

. dradüS. 
JnscrÍla en el Registro de Bcnalmadena (Málag.i). 

tomo 794, libro 227, folio 109; finca número 9.184, 
inscripción primera. -

Vivienda letra B del piS<;) tercero de la casa número 
2 del complejo residencial «Los PorcheS)), con una 
superficie construida de 100 metros 18 decímetros 
cuadrados y útil de 77 metros 78 dedmetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de Benalmádena, tomo 794, 
lihro 227, folio 93, finca numero 9-.168, insaipción 
primerá. 

Vivienda letra B del piso cuarto de la casa nUmero 
2 del complejo residencial «Los Porches»; COn una 
superficie construida de' 100 metros 18 decimetros 
cuadmrlos y útil de 77 metros 78 decímetros cuadra
dos. . 

Inscrita en el Registro de Benalmádena, tomo 794, 
libro 127, folio 95, {inca número 9.170. inscripeión 
primera. 

y para su publicadón en el «Bolctin OfiCial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid-a 22 de 
octubre de 1 991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
Lópcz.-EI Sccretarfo.-6.404-3. 

* 
Don Enrique Marin LópeZ, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago'saber: Que en este Juzgado se siguen sinos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley 'Hipotecaria, bajo el número 947/1991, a instan
cia de «Bancaya Hípotcraria, Sociedad Anónima». 
contra doña Ana Francisca Mañueco Mas; en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
t(ormino de veinte dlas.. el bien que luego se dirá. con 
las:siguientes condiciones.: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga Jugar el 
rcma!(' en primera su~sla el próximo día J J- de 
febrero de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala'de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 4,012.440 pesetas. 

Segunda.-Para.el supuesto de que resultare desierta 
la primC'ra. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 10 de marro de 1992, a las nueve treinta 
horas de su manan, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja dd 25 por 100 de! tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
!){'ñalado para la tercera subasta el próximo dia 28 de 
abril de 1991, a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia d{' este Juzgado. sin sujeción 
a ¡¡po. 
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Cuarta.-En las subastas primera y' segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. Jos licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para 'ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
~ubasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarsc en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Víz
caya (Capitán Haya. 55). de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
Se~ta.-Los titulos de propiedad de! inmueble 

subastado se encuentran suplidos por las correspon
dicntes ccrtificaciones registrales. obmntcs en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
pucd .. m e,aminados los que deseen tomar parte en la 
suoosta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
.como b.1stantes. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gray"ámencs anteriores y los preferen
tes al ertdito del actor. sí los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin enncelar. entendicndose que el 
adjudicatario Jos acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séplima.:-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a lerrero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. ,.' 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado' la 
subasta suspendida, en el caso de ser festiyo el dia de 
la ccltbl'adón, o hubiese un -nümcro excesiyo de 
subastas para el mismo di&. 

No\"ella ... Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a J¡\ subasta. salvo -la .que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Déeima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren.cubi{'rto con sus ofertas los p~ios de la 
subasta, por si ('1 primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postorcs"y siempre 'por el orden de las mi$mas. 

Undécima.-la publicación'. del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
scñalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
p..irrafo de la regla 7.a del ,artículo 131. 

Bien objeto de subasta 
-Urbana. Casamata, sita en la.eallc de Marruecos, de 

Málaga, numero 25, distribuida en diferentes habita
ciones y dependencias y patio, 'i mide una extensión 
superficial de 84 metros 51 decímetros cuadrados, 
entre parte cubierta y descubierta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 2 de Málaga al folio 
30, tomo L384, finca numero 6.570-N, inscripción 
sexta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», libro y firmo el presente en 
Madrid a 22 de octubre de 1991.-EI Magisúado-Juez, 
Enrique Marín lópcz.-EI Sccretario.-9.1 50-C. 

* 
Don Enrique Marin lópcz, Magistrado-Juez del Juz~ 

gado de Primera Instancia numero 3:2 de Madrid, 

Hago "saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sohre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.059/J989, a ins!ancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima»), contra 
«Zafe!', Sociedad Anónima». en' los cuales se ha 
acordado sacar a pÚblica subasta. por término de 
quince días, el bien' que luego se dirá, con las 
.siguient<'S condiciones: 

Pnmera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera ~ubasta el próximo día 2 I de 
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febrero de 1992. a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de- este Juzgado, por el tipo de 141.090 
pL'M.'\;:ls. " 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha scnalado para la segunda,subasta el 
pl"ó\imo dia 20 de marzo de 1992, a las doce horas, 
en la Sala de- AudIencia de ~te Juzgado. con la rebaja 
de! 25 por 100 del tipo que lo fue paro la primera. 

TCfI'Cm.-Si resultare desierta la scgünda, se ha 
!>t'ib!¡ldo para la tercera subasta el próümo dia 24 de 
;-¡[wi! de ! 99!!. a las doce horas, en la Sala de 
AuJicnci;¡ de eSlC Juzgado, sin sujeción a tipo. 

ClI<lfta.-A partIr de la publicación del edicto 
r()dr;in h<ln:rsc posturas por escrito, en .pliego 
cl.'rrado. en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 10 por 100 del pr('cio tipo de la subasta en la cuenta 
pro\ isional de consignaciones de este jUlgado 
número 42.000-9. nbierta en d Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya. numero 55. de eSla 
(·apita!. presentandu el resguardo de dicho ingreso. 

QUlnta.:-Tambich podrán hacerse las ofertas o pos. 
1liras en e! propio aCIO de la subasta y siempre que se 
¿¡(redite haber hecho la consignadón en la forma 
anleriorme'nte indicada. 

Se\la.-Los li!ulos de propictfad de los inmuebles 
'subastados se encuentran suplidos por las corrcspon· 
dientes certificaciones rcgistrales. obrantes en aUlos, 
de m,mificsto en la Secretaría del Juzgado para que 
pt1edan e~aminarlos los que desecn tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los arepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
qut' las cargas j gravámenes anteriores y los preferen
tes al cn~dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin caneciar, entendiéndose que el 
adjudicatario los act.'pta y queda subrogado- en la 
lieccstdad de satisf'lccrlos, sin 'destinarse a su exlÍn· 
ción el prcc.io del ·remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
scgunda subasta que sean inferiort's a las dos terceras 
partes de! tipo y la tercera será sin 'sujeción a tipo. 

<Xtava.-las posturas podrán hacerse en "Calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

NovC"na.-Se devolvcnln las consignaciones e'fcctua
dOls por los PUl1icipantes en la suba6ta, salvo la Que 
connponda al mejor postor, la que se J'CS('fvani en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
ga,ión y, en su caso, como parte del 'precio de la. 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la c('kbración de la subasta, 
lambicn podrán rcscrvnrsc en depósito las mnsigna
cíones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
loubasta. 'por si el primer adjudicatarío no cumpliese 
con su obligación y d<.Y"aran .ªproveehar el remate los 
otros postores}' siempre por el orden de 105 mismos. 

Undécima.-Todos los- que e9mo licitadores partíci
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ella;oc 
derive. 

Duodédma,-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquit'ra de la<; tres suba .. tas, se trasla¡;la su celebra
('ión a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
suhasta suspendida., en el ('aS;<) de ser feStivo el dia de 
la celebradón. o hubiese un nlimero excesivo de . 
subastas para el misñlO día. 

Bien objeto de subasta 

Fint'a .situada en aven. ida Juan Per~da. comer.óal 3'1 
BadaJol 

Local nlimero 35. Local de negocios número 3, 
SItuado en la planta baja. Se compone de 'un local de 
forma cuadrada y con una' superficie constrUIda de 
J 5,.20 m{'tros cundrados: forma una nave sin diSlri· 
bu Ir. P<'ro cuya división se reserva como facultad la 
Sociedad otorgan le. Linderos: Norte. espacios libres )
para acceso a las conMrucciones de la umanización: 
sur. local descnto al número 36; este. local descrito al 
número 36. y oeste. espacios libres y para acceso a las 
construcciones de la urbanización. Tiene asignado un 
\a!or de 137.539 pesetas 86 céntimos y una cuota de 
participación en los elementos comunes y en el valor 
lota! del inmueble de 0,37 por lOO, cuyo porcentaje 
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sen ¡ni asimismo de módulo para contribuir a las 
cargJ~ ti gastos {umunes ) para participar. en su caso. 
cn lo'> b(,!Kfino~. Inscrita al rollo 99. finca 32.088, 
inSCripción primera. de! Registro·de la Propiedad de 
Badaj07 numero 3. 

y para su publicación en él «Boletin OfiCial de! 
EstaJtl)~. cltpido el prc!>Cnte en Madrid a 28 dc octubre 
dL' I 99 l.-El fvfagistrado-Juez. Enrique Marín 
LÓpN.-La Sccrctaria.-6392-3. 

* 
El '>Cnor 1ücz de Pnmera Instancia del Juz.gado 

nlimero 14, en el procedimiento judicial sumario de! 
ar!iculo 13 I dc la Ley Hipotecana. segUIdo en este 
Juzgado con e! numero LQ62/1986, a irrstam'ia del 
Procurador señor Pcrez M ulet, --en nombre y represen
tación de! «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima». contra don Alf~do Bueno de los Llanos y 
doúa Paula Gómez Ontaniya, sobre efectividad de un 
prcstamo hipotecario. se ha acordado sacar a la venta 
en pública sulxlsta, por término de veinte dias, los 
bienes hipotecados que más abajO se describen, por el 
precio que para cada una de'las subastas que se 
anuncian se indica a continuación. 

. El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los días y forma siguientes: 

En pnmera \ubasla, el dia::!$ de febrero de 1992. a 
las doce horas, por el lipo establecido en la escritura 
de hipoteca. ascendente a 1.445.000 pesetas en cuanto 
¡¡ la finca nlimero 678; a 3.612.500 pesetas, en cuanto 
n la fint'a nlimero 5,156: a 3.612.,500 pc-setas, en 
cuanto a la finca nLimero 4.219, y a 2.890.000 pesetas, 
en cuanto a la finca número 7,182, no admitiéndose 
posturat; que no cubran dicho tipo, 

En segu'nda subasta, caso de no haber habido 
postores cn la primera, ni h¡:¡bcrse pedido la adjudica· 
ción en forma por el actor, el dia 24 de marzo 
de 19Q2., a las docr horas, igual al 75 por 100 de' la 
primera, no admiticndosc Posturas que no lo cubran. 

En !cl'eera y última subasta. si na hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arJ'C'glo a derecho la 
adjudicada por el actor, Ct día 21 de abril de 1992{ a 
las doce horas, sin sujeóón a tipo. 

Condiciones 

Primeru.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los liótadores (,""Onsignar pn..'viamente, en la Secretaria 
del Juzg.1do. el 20 por 100 del tipo f:Stablccido en cada 
caso. )" cn la ter{'CI1l, el 20 por 100 de la segunda. 

&gunda.-Desdc el anundo de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por cscriio posturas en 
plkgo cerrado, rlt-po<;itando pal1l ello en el «Banco 
BiH:mo Vizcaya., Sociedad Anónima», sucursal de 
Capitán Haya. 55, Cuenta Provisional Consigna~io
nes Juzgado de Primera Instancia número 14, cucnla 
nlimero 2.442, 1."1 importe de la consignación corres
pondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refic:-re la r<:gla 4.iI. del articulo 131 de la Ley 
Hipott'caria estarán de manifiesto en la Secretaria: se 
entendení que todo licitador acepta como ba~tante la 
titulación. y que las earg.1s o gravámenes anteriores y 
los preferentcs, si los hubiere, al crédito que reclama 
el ;H.'tor continuarán ~ubslstentes. ente-ndicndose que 
el rematante los acepta y queda' subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extincion el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hau:rse a calidad de ceder 
a terrcro. ye! precio del mismo habrá de consigna~e 
dt'nlro de los ocho días siguientes a la notilicarión de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Tierra en San Martín de la Vega 'al SItio nombrado 
Valdío~ y Cuatro Cuarteles y Sopera. conocida por 
Mala de Cnsto. de eaber 6 fanegas. o sea. 1: hectáreas 
5 áreas 42 ccnlÍareas: que linda: Al norte y mediodía, 
Manuela García: a oriente. con el monte de las Siete 
Villas. y ponieme. el no Jarama 

Inscripción: Al folio 92 de! tomo 34 del archivo, 
libro 8 d,' San Martín de la Vega. finca número 678. 
inscripción novena, 
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Ti('IT;1 en San Martin 'de la Vcga conocida por 
Valdio~ Granjjla y Monte de CrislV. de caber 5 
h{'ctareas Q3 áreas 46 centiárcn!;.. Linda: Al norte. 
Alfrcdo Bueno: ~ur. herC"defú~ de Enrique Pérez, anteS 
Francisco Pcrez: este. camino de las Minas. y 
poniente, río Jarama. 

Inscripción: Al folio 85 del tomo 467. JiPro 62 de 
San Marlin de la Vega. finca numero 5,176, inserip
("ión primera. 

Casa en la vina de San Martín de la Veg;:¡.. en la c¡¡!Ie 
General Asensio. número 16, a la que hace lachada y 
I¡nda: Por la derecha. entrando. con la calle de las 
Hern,>:' por la izquierda. finca de herederos de Jose 
Lópcz.. y por el fondo, otra de Fab¡¡in Garcia Soto. 
TIene varias dependcncías y corral. ocupando una 
supcrficie total de 162 metros JI dl'cimetros 18 
centímetros cuadrados. 

Instripción: Al folio 119. tomo 321 de! archivo, 
lihro 49 d~' San Martin de la Vega, finca 4.219, 
inscripción segundll. 

Tierra en término de San Martín de la Vcgá. a los 
si lÍos de Cuatro Cuaneles o Arriadas .de Valdio, 
siendo su cultívo el de secano en Solo de Riwra, con 
monte bajo: ocupa una superficie de 4 hectáreas 44 
áreas 99 centiáreas. Linda: Al norte. con re~to de la 
finca matriz.. que queda en poder-de! "endedor; sur, 
Alfredo Bueno~ este, Juan Sánchez y otros, y oeste, 
con e! rio Jarama. 

Inscripción: Al folio 70 del tomo 600 del archivo, 
hbro 88 de San Martín de la Vega, finca 7.182, 
inscripción primera. 

y sirviendo el presente de notificación en legal 
forma a los demandados don Alfredo Bueno Llanos y 
dona Paula Gómez Ontaniy<1. 

Dado ~n Madrid' a 29 de octubre de 1991.-EI 
JueT.,-EI Sccrctario."-6.405-J. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda,.Magistrado-JuC"z del Juzgado 

de Primera Instancia numero 3\ de los de Madrid. 

Haga saber: Qut' en este Juzgado s(' siguen autos de 
procedimiento judicial sutnario dCi articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 468;J991, a instan" 
cia dt" «Banco del Comercio, Sociedad Anóníma», 
n:prescntado por la Procuradora dona María Rosa 
Vidal Gil, contra don Antonío Aberturas Vila y doña 
Raqud"Váiquez Triguero. en los cuajes se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, ROr término 
de veinte dias, los bienes que al final del prc'sente 
edicto se describirán, bajo (as siguientes 

Condiciones 

Prilllera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultánro de las tres primeras que autoriza la 
regla 7:1 del a(l.iculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licittción: 

Primera subast3;..f-cdlS' ;~e.#I1r;JQ~99~ I!!: 
trece ·horas. Tipo dc~.'lrcltación: 6.000.000 de peseta" . ~~ . 
sin que sea admisible posU1ra inferior. ' 

Segunda subasta: Fecha 24 de marzo de 1992, a las 
trece treinta horas. Tipo de ,¡¡eitaóón: 4.500.000 
pc!>etas. sin que sea admisible postura inferior. 

T crccra subasta: FeCha 28 de abril de 1992, a las 
doce hora!>. Sin sujeción a tipo. -

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 105 
poston'!>. a cxcepción del acreedor demandante, dcbc
r<ln consignar una cantidad igual, por lo menos," al 20 
por, 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
suha~tas. )- en ~a. t.t'~era una cantidad igual. pqr lo 
menos. al 20 por 100 del' tipo 'sé~aiáao-~"I:a
segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualQuier 
ofi<Ína del Banco Bilbao V~zcaya, a la que el deposi· 
tanle debcr:i facilitar los siguient('S datos: Juzgado de 
Primera Instancia nLimero 31 de Madrid. Cuenta de! 
JUlgado: 41000. en la plaza de Castilla sin número, 
ediiicio «Juzgados de Instrw;eión ) Pr."nal». Número 
de n.pedicnte o procedimiento: 
2459QOOOOOO468!19QI. En tal supuesto debt'ni acom
PaJlaTSe t'1 resguardo de ingreso CO!ícspond¡cnte. 

--'o 
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Tcrccra.-En todas las subastas; desde el 'anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas pÓr 
escrilO, en pliego cerrado. verificándose ros depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El esenIo deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaCiones consignadas en 
la condición sexta del prescnle edicto, sin cuyo 

. requisit6 no será' ádmitida la postura. 
Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 

c.eder el remate a un tercero, cesión que deberá 
cfc.ctuarsc en la forma y plazo previstos en la regla 14 
de! artículo J3J de la Ley Hipotcraria. 

Quinta.-Los autos y la certificación -del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. ¡¡ de! articulo 
¡31 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en 
Secretaría, enlcndiendosc que- todo licitador acepta 
como b:lSIantc la titulación. 

Sexta.-Us cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes: si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepla ~'queda subrogado en la responsabilidad de 
los mism?S. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

StplÍma.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres su~stas; se -traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes habil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen-
dida, -

Oct3va.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
g.,dón y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

NovemL-S¡ se hubiere pedido ¡)or el acreedor, hasta 
el mislilo momento de la celebración de la subasta, 
también podl"';¡n reservarse en depósito las consigna
ciones de ,los participantes que así k> acepten y que 

. hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subaSln, por si el primer adjudicatario no cumplícse 
con su obJiga¿ión y desearan aprovechar.cl remate los 
otros poStOTCS, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de-.subasta 

En Madrid, calle Emilio Ferrari, 5 1, cuarto o átíco, 
barrio de Vicálvaro. Mide una superficie de 117 
m-ctros 24 decimetros cuadrados. Se encuentra ins
cril0 en el Registro de la Propiedad numero 30 de 
M<ldri,d, al libro 355, folio 172,-fitica número .15.169. 

Dado en Madrid, a 30 de octubre de 199 l.-El 
M<1gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secre-
13riO.-6.o4 1Q..3. 

* 
Don Enrique Marin Lópcz, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que ¡;n este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumariQ del artículo 13i de la 
Lcy Hipotecaria bajo el número 833/1991. a instancia 
de don .losé' Luis Jiménez Moretón contra don 
AhC'lnrdo Srlnchez Carbajo y doña Cándida -Lorden 
.\lonso, en Jos cualc!> se ha acordado sacar n pública 
su{lastn. por termino de veinte dias., el bien que luego 
~c dirj, c'ln las- siguientes condiciones: 

Pnmera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rcmate en primera subasta d próximo. día 25 de 
febrero de 1992, a las once treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el lipa de 8.200.000 pesetas. 

Scgllnda.-Para el supuesto de que resultarf' desierta 
la primern. se ha señalado pma la segunda subasta el 
pró_\imo día 7 de abril de 1991, a las once treinta 
hará!> de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con' la reb<\ja dd 25 por 100 del tipo que Jo 
fuc para La primera. 

Terccra.-Si resultare d('sierla la segunda, se ha 
<,ci'!alado para la tercera Subasta d próximo ~ia 26 de 
mayo de 1991, a las once treinta horas de su mañana, 
en,in Sala de Audiencia d" est" Juzgado. sin sujeción 
a l1pO. 
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Cuarla.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el t¡po de subasta 
con1'spondieruc. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores dcberán consignar previa~ 
ment(' el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. caJcultmdosc esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podr.i consignarsé en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
sutl.'lstndQs.sc encuentran suplidos por las correspon
dientcs certificaóones registra!cs. obran tes en aUIOs. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzg<ldo para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parle en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes., sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes amerion;s y los preferen
tes al crédito del' aClor, si los hubiefC. continuman 
subsistentes y sin cancelar, entcndicndosc Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
n('cesidad de satisfacerlos.. sin dcstinarse a sU ('xtin
ción el precio del remate. 

$éptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y d remate podrá verificarse cn calidad de 
c'cder a tercero. con las reglas que cslablecc el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subaMas. se traslada su celebradón 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
5eri1ana dentro de la cual Se hubiere scnafudo la 
subMta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivQ de 
subastas para er mismo día. 

Novena.-Sc devolverán las consignacionc¡ efectua
das por los participantes a la sub.,s.ta, salvo la que 
corresponda al mcjor postor, la Que se reservará en 
depósitO' como garnntia del cumplimiento de la obli
g.ación. y, en su (aso, -como parte del precio de la 
vcnla. 

Déci::::~.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momcnto dc la celebración de la subasta, 
lambicn podran rcsen'arse en depósito las.consigna· . 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
huhieren cubieno con sus ofertas los prcrios de la 
s.ubasta"por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el renlate los 

'otros. postores y siempre por el orden de las mismas. 
Undéc.ima.-Ul publicación del presente edicto 

sirve como notiticación en la finca hípotecada de tos 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ,ú!timo 
p.irrafO' de la regla P del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso bajo, letra R, situado en dicha planta con 
acceso por la esenlera in1crior de la casa en Madrid, 
calle ralos de la Frontera. número 7: 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Jos dc Madrid, al tomo 738, libro 738, de la sección 
!.t.'gundn, folio 5, finca número 29.284, inscripción 
~unda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro y firmo el presente en Madrid a JO de 
oClllbfC' dc 1991.-EI Mngistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-El Secretario.-6.406.~. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madnd. 

Hago snber: Q~e e~ ~te Juzgado se siguen aUlas de 
procedimiento judicial sumario del articulo ~ 31 de ~a 
Le\' Hipotecaria, bajo el número 37/1991. <l mstanC!3 
dc '«Banco de Crédito Agrícola, Sociednd Anónima», 
representado por el Procurador don Rafael Ortiz de 
Solórzano \: Arbc.x. contra don Eugenio Jiménez 
Madrid v dóña Isabel Gomariz Guillen: en los cuales 
M' ha a¿ordado sacar a la "enta en pública subasta, 
Por término de vcinte días. el bien que al final .se 
uc!>cribirá. bajo las siguicntcs condiciones: 
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Primern.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultancó de las. tres primeras que autoriza la re
gla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con
formc a las siguientes fcchas y tipos dc licitación: 

Primera subasta: Fecha, 4 de febrero de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 13.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura _inferior. 

Segunda subasta: Fecha, ! O de marzo de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 9.750.000 
p('setas. sin que sea admisible poslura inferior. 

TC"rccTil suoosta: Fe(ha. 14 de abril de 1992, a las 
nuevc cuarenta horas., sin sujeción a lipo. 

Segunda.-Para tO'mar parte en la suoosta. todóS los 
postorcs, n excepción del acreedor demandante. deoc
ran consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por lOO del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas.- y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUIer 
oficma del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el de
positante dcberá facilitar los siguientcs datos: Juzgado 
de Prímcra·lnstancia número.31 de Madrid. Cuenta 
del. Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin liúmcro (edificio de los Juzgados de Instrucción y 
Penal). Numcro del expcdiente o procedimicnto·. 
2459000000003711991. En tal supuesto, deberá acon ... 
pañal'SC' el rC'Sguardo-dcl Ingreso cofT{'~pondicnl{". 

Terccra.-En lodas las. subastas. desdc el amtncio 
hasta su celebración, podrán haccrse posturas por 
cscrito.. en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de ¡as fomulS establecidas en el numeral 
anterior ~ El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresn de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente cdicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a calidad dc 
eeder el remate a un tel'CC'ro, cesión Que deberá 
efectuarse en la rorma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del -artÍC'u·
lo 131 de la Ley Hipotecaria. estrln dc manifiesto en 
Sccrélaria. cntcndiéndose que todo licitador aCl'Pta 
como bastante la titulación •. 

Sexta.-L,s cargas o gravamencs anteriores y los 
prcfcrentes -si los hubiere-- al crédito del actor 
continUaran subsistentes, entendiéndose que cl rema· 
tante los acepta y Queda subrog.,do en la rcsponsabili
dad de los mismos, sín dcslínarse a su extinción el 
precio del remate. 

SCplima.-Caso de que hubier-e de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 

. n-la misma hora, para el siguientc vicrnes hábil, según 
la condkión primera Qc este edicto, la subasta suspen-
dida. ~ 

Octava.-Sc de"olverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvO' la que 
com'sponda al mejor postor, la que.se reservará e~ 
dcpóslto'como garantia del cumphnllel",o de la obl!
gncjón y, eo su c."so, ~omo partc { , _ precio de la 
venta_ , 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
lnmbicn podran reservarse en depósito las consigna· 
cioncs dt' los 'participantes Que .así lo acepten y que 
hubicren cubierto con sus ofertas los precios d{' la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar d remate los 
aIras postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Una tierra secano, en termino de Molina -de Segura, 
p..,rtido de la Sierra dc la Espada y sitio de la Cañada 
dt' Clmbin; de cabida 13 hectárcas 58 árcas, o sea, 20 
fancgas, cuatro de cllas con 138 olivos y 38 higueras 
yel resto destinado a vertientes y pastos. Se encucntra 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina de 
Segura al tomo 934, libro 277 de Malina de Segura. 
folro 98. finca 5.878, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 30 c;le octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojcda.-EI Secreta
r¡o.-9.151~C 
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Don Juan Uccda Ojcda, Magistrndo-Juez del Juzgado 
de Pmncra Instancia número 31 de Madnd, 

Ha~o saber: Que en este Juzgado se siguen aulOs de 
procedimientu judldal sumario de la Ley de 2 de 
diricmbrc de ¡872. bajo el número 828/1990. a 
instancia del «8an('0 Hipotecario de Espai\a, Socie· 
dad AI'.)nimm}, representado por el Procurador don 
Fr<lncisco Jose Abajo Abril contra don Manuel A\va
I1'Z Rico. e11 los cuales se ha acordado sacar a publica 
wbasta por término de quince dias. Jos bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Prirncra.-Sc ha scnalado para que tenga lugar el 
n:mate en primera subasta el próximo día.25 de 
frbrcro de 1992, ti las nueve cuarcnla horas de su 
mañ,ma. en la Sala de Audiencia de- este Juzgado, por 
el I!po-de 887.158 pesetas. 

Scgunda,-Para el supuesto de que result<lre dcsicrta' 
la primcra, se'ha sena1ado para la segunda sub;¡sta-ct 
pró"imo dia 24 d~ marzo de 1992, a las nueve 
cunrl.'nl,1 horas dc.su mañana, en la Sala de Audiencia' 
de este Juzgado, con.la TCbaja del 25 por 100 poi 'tipo 
que lo fue paró! la primera. 

Texera.-Si resu'itare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tCTCCra subasta el próximo dia,28 de 
abli! de 1992, á las nueve cuarenta boras de su 
mañana, en la.sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
!'uJceión.a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, 1\0 se 
admilirán po<;1tIras qu<': sean inferiores a las dos 
lcrccras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqu1cra de las tres 
subnstns. lo::. lícitadore::. deberán consignar prt'via· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitid.os a 
Iknación, ca\culandose esta cantidad en la tcreen! 
subasta. re::.pceto l:tI tipo de la segunda. 

Los depósit9s deberán !levarse a cttbo en cualquier '. 
oficma del Sant.o de Bilbao Vizcaya, a la que el 
dcpositmuc deberá facilitar los siguientes datos: Jui· . 
gndo de. Primera Instancia numero 31 de Madrid, 
cuenta del Juzg.'\do. número 41.000 de la'agencia sita 
en plaza de Castilla, sin numero, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal. número de expediente o procedi. 
miento 245900000082890. 'En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso corrcspondíente. 

S\:xta.-Los tilulos dé propiedad' de los inmuebleS 
sub.1stados. se encuentran wplidos parias cortCspon· 
dlentcs certificaciones rcgistralcs, obrantcs en al,ltos, 
de manific-sto en la Secretaría del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendicndosc que todo Iícitador los acepta 
como b.1stantC!i. sin que pueda exigir ning.un .otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, .. si los hubiere. (ontinuarán 
suhsistentes y sin cancelar, entendicndosc Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidnd de sntisfncerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio· del remate. . 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y e! remate pOdrá verificarse en calidad de 
ceder n tercero. 

OClava.-Ca::.o de que hubiere de suspenderse cual· 
quÍC'rn de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil, 
según la condición ·primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena,-Sc devolverán las consigna~iones efeetua· 
dns por los panicipantes a la subasta. salvo la Que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán cn 
d\:¡1ósilo como garanHa del cumplimiento d<: la obli· 
gación. y en su caso cpmo parte del prcrio de la venIa. 

Dccimn.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebraCIón de la subasta, 
tamhlén podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los panicipantcs que así Jo acepten y Que 
hubieran cubicl10 con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario n9 cumpliese 
con su ohlig.1ción y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objelo de subasta 

En Fuengiro!a (Málaga). avenida Santa Gema, sin 
númcro. 3·2: Vivienda) tipo A en plnnta tercera. que 
ocupa una superficie construida de 78 metros 15, 
d('CllllctroS cuadrados. Consta de salón-comedor con 
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I(."fr¡¡za, tres dormitorios, cuarto de baño y terraza· 
lavadero. Se- encuentra Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Marbella al tomo LISO. libro 277, folio 
187, finen 6.093-8. inscripción "scg·unda. 

Dado en Madrid a J2 de noviembre de 1991.-E! 
Magistrudo-Juez, Juan Uccda Ojeda.-La Secreta
rin.-6.402·3. 

* 
Dorla Maria Jesús Millán de las Heras, Magistrada· 

Juez del .11ugado de Instrucción número 32 de tos 
de Madrid, 

Por el p~sente hace saber: Que por provi.dencia 
dióada en 'Aos autos de juicio de·oognicióft seguidos 
en eslc Juzgado baJo el número 406/198~, a instancia 
de don Fernando .(jiménez EscríbaM, represefltado 
_por el Procurador don Cesar de Frias·Beni-to . .cdn1ra 
don Philippc.André Barbera y «B .... vo· Murillo, 20, 
Sociedad Anónima». sobrc reclamaci(m-.de 250.708 
pc::.cms de princípal. más· otra cañlidad·'de 90.000 
pesetas presupuestadas para intereses I~es __ )' costas, 
se ha acordado sacar a' publica -subasta. por primera 
vez y, en su caso., segunda y tercera, para eLsupuesl.o 
de Que no hubiere postores en cada una' de las 
anteriores, y por termino de veinte días para cada· 
subasta, los siguientes. bienes: 

Apanamentó número 37 de la planta ·sexta del 
edificio en Madrid: calle de Viriato. número 2. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad numero ,28 de 
Madrid, al libro 2.066, folio 229, finca 15.769. i.nscrip. 
ción 22 de la finca matriz. Ocupa tina superficie 
aproximada de 33 metros cuadrados 7.1 decímetros 
(:\ladrados. Valorada en la suma de :U:8lO:000'pese
tas, . . , 

La 'Primera ::.ubasta se h¡t señalado-.para: el dU!. 2S de 
fcbrero de 1992, a las once horas de-.Su, nmnana, en la 
Sala de Audiencia'de este JuzgadQ, sita en 101 planta 8 
de! numero 1 de la plaza de Castilla, de esta cpitaJ. La 
segunda para el dia 2S de marzo, a las onceñoras de 
Su mai'lana, en el. mismo sitio y lugar. la tercera 
SUb.1Sta para el día 22 de abril y 'hora de las once de 
su mm'¡ana, en el mismo sitio y lugar. 

En la primera subasta será el tipo del precio de la 
tasación, la segunda subasta con la rebaja del 2S por 
100 y la tercera subasta sín sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
feS consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado 01 efecto una cantidad 
igual, por lo menos. al SO por 100 del valor de los 
bienes Que sírvan de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no scrán' admitidos, y haciéndose COnstar 
quc los autos y la certificación del Registro estan de 
manifiesto en la Secretaría de, cste Juzgado; que se 
entendcrá que todo licitador acepta corrio bastante la 
titulación. y que las cargas o .gravámenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere, al crédito de la aClara 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los niismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

En todas las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. en la forma que establece el 
anículo 1.499--de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

No se admitirán .posturas que' no cubran las dos 
terceras punes de la cantidad que servirá de tipo para 
cada subasta. En cualquiera de las subastas el remale 
podrá hacerse en calidad de cederlo a un terecro. 

El demandado podrá librar los bienes embargados 
ames del remate, pagttndo el impone por el que sale 
a subasta el bien embargado, sin perjuicio de la 
facultad (jue la Ley ·conflere al actor para pedir la 
adjudicación de los bienes en sus respectivos momen-
tos·y condiCiones. . 

Los autos están de manifiesto en la Secretaría, de 
este Juzgado, 

y para que tenga lugar Su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». expido el presente, Que firmo en 
Madrid a 18 de noviembre de 1991.-La Magistrada. 
Jucz. Maria Jesús Millán de las Heras.-El Secrela-
rio.-6A09·3. . 
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Don Enrique Marín Lópcz. Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera InSlancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aútos de 
proCl.:xlimicntojudicm! ::.umono del al1ícuto 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.033!J99{1. a Instan· 
cia dc Montepfo Comercial e Industrial Madrileño. 
eOfltra don Jose Maria Oliveros Gil de Avalle y dona 
Esperanzn Pantoja Campos. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
\·ei.ntc día::.. el bien Que luego se dirá, con las 
siguiC'ntes condiCiones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el pró>..inlO dia JO de 
marzu de 1992. a !as once horas de su manana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
120,350.000 pesetas. -

Segunda.-Para chl1\'WeS\o-de que resultare deSierta 
la Ilrimera. se ha.señaladO)1ara.la scgunda subasta el 
próximo día .12 de maYlú,k .!992.a las once horas de 
su milnana, en In.:Sala de ",,"dicncm de este Juzgado;· 
con in rebaja del 25.. p(oIl" ... IOQ.del;'¡;po que lo fue para 
!a primera. -. ..' . •. 

Terecra.-Si rcs'uJt~ dcsierta la segunda, se ha 
señalado para la terccra.:subasta el pl"Ó1>imo día 16 de 
junio de 1991, a las once horas de su mañana. en la 
Saln de Audiencia de csic juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-ParaiOm1lr J?<lnc en<cualquicra de las ttes 
subastas, 105 licitadoreS -deberán consigflar pre\'ia
mente el 20 por 100 <i¡;;1 tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándosc' ,esta cantidad en la tercera 
sUMsta respecto al i.lpa '<le la segunda, suma .que .l:. 
podrá consignarse Cn la Cuenta Provisional de Con·' 
signaciones .núDiero ,12:00ct9·del ilanco Bilbao. Vil:· 
caya (Capitán Hayn...:.,S,Sl-; "Oe_ este Juzgado, presen
tando en dicho .caso ,cl'..rosgUardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulos de pro~i'edad de los inmué!?les 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones' registrales, obranlcs en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
pUl'dan examinarlos los que desecn tomar parte en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta· 
como bastantes., sin Que pUeda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del aClor, si los hubiere, continuarán 
subsi::'lcntes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrOgado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

SCplima.-Podnin haccrsc posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidnd de 
ceder a tercero, con las re8Jas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua .... 
,quiera de las tres Wba,SlaS. ""Se traslada su celebración 
a la misma hora, para CI siguiente viernes hábil de la 
scm'ana debtro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspcndidtt, en el caso de ser· festivo él día de 
la celebración, o' hubtesc un número 'excesivo de 

. subastas para el mismo día. 
Novena.-Se devolverán Ins consignaciones efcctua· 

das por los participantcs a la subasta, salvo la que 
t'on-esponda ni mejor postor, la Que Se reservará en 
depósito como garantía del cumplímiento de In obli· 
gacion y. en su caso. como parte del precio de la . 
venia, 

llicima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momcnto de la celebraCión de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna. 
dones de los panicipantcs que a::.í lo acepten y que 
hubieren cubierto con. sus ofenas los precios de la 
subaSI:\. por si el primer adjudicatarío no cumpliese 
con su obligación y desearan apro ... eehar el rcmate los 
otros poSIOI"CS y siempre por el -orden de las mismas. 

Undccir'na.-La publicación de! presente edicto 
sirve corno notificación en la finca hipotecada de los 
s~rlalamientos de las subastas. a los. efectos del último 
párraro de la reg1a: 7.1.! del..articulo 131. 

Bien objetó de subasta 

Urbana, Numero ti de orden en la propiedad 
hOrlzontal. Piso vivicnda denominado segundo 
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izquierda en la planta st"gunda de la casa sita en 
Madrid, calle de Serrano. número 19 de policia 
uroontl. Se compone de «ha!!», pasillo, comedor, siete 
hahitaciones. cuarto dI.' baño, asco de St'f\'icio, cocina, 
~~omee» y trastero. Ocup..., una superficie de 233 
metros .:!Q dec:ime"tl:os cuadrados, y linda, tomando 
sus linderos como los de la linea total: Frente, calle de 
ScITano; derecha, entrando, piso derecha de la misma 
planta: izquierda. casa número 17 de la misma calle. 
y Ibndo, doila María I¡macia Rungaldiez. Cuota: 6 por 
IJ)O. Titulo: Por donación de los padres del titular. 
Inscrita en el .Registro de la Propiedad número 1 de 
los de ~1adnd. linea 28.831. folio 31 dcllibro 916 del 
archivo. 

y para su publicación en el «Bnlelin Oficial del 
E"tado» npido el presente en Madrid -a 20 de 
noviembre de I 9j:)L-EI Magistrado.Juez, Enrique 
Marín lópez.-E! Sccrctario.-9.109-C, .~ 

Miércoles 18 diciembre 1991 

por 100. Inscrita en el Registro de I~ Propiedad 
nümC1'O J de San Lorenzo de El Escorial a los folios 
J 11 Y 112 del tomo 2384, libro 78 de T orrelodones, 
finca numero 4.310. 

P-".tra el acto del remate "se ha senalado la Saja 
.A.udienda de este Juzgado, sito en la calk 'de Capitán 
Haya. número 66, -cuarta planta. y los días 20 de 
febrero. 18 de marzo y 23 de abril pró.\.Ímos. a las 
Ollce horas. bajo las siguicnles ('ondkíoncs; 

Para lomar parle en la subasta deberán presentar 
los licitadores resguardo acreditativo de haber ingfe. 
sado en la cuenta de depósitos y consignucionc!i. de 
('su' )u~o abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucur!'4ll de Capitán Haya, número 55, con el número 
2448. el 20 por 100 de dicho tipo, sin CU~O requiSitO 
no serán admitidos. 

La 1C8unda subasta ser.i con la rebaja del ::5 
por 100, y sin sujeción a tipo la tcrcera. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos * I terceras partes del tipo en primera y sl'gunda subatas 
Dona Guülcrmma Marhnez Hernández. Secretana y el remale podrá hacerse a calidad de u'{kr a un 

del JuzgadO de Pnmcra InstanCIa numero 6 de los t\~rcero. 
DeMle la publicación d~1 presente al momento del 

de Madnd. I rcmale podrán realizarse pujas en ~obrc cerrado, al 
Hago saber: Que, en este Juzgado de Pnmera I entr~r el cual deberá acompañarse el resguardo 

Instancia número 6 de Madrid se siguen aUIOs df¡,. ames mencionado. 
juicio ejecuth:o, número. 1:272/198.5, a insta~'·I.a del I Los autos y la certificación de cargas estarán de 
«Banco Espanol de Crédllo, Sociedad Anomma», . manifiesto en Secretaria. donde 'podrán sér examma· 
repreSC'nl;¡do por e! ProcuradDr señor Gutkrrcz Ah'a- I .do~, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
rezo contra don Eduardo Garría Alegre Noguera. en baslllnte la titulación exis1ente en aulos..sin que tenga 
reclamación de 1.798.240 pesetas de principal, más uerecho a exigír ninguna otra, y Que las carp:as 
intereses, gastos)' eOSlas. se expide el presen¡e a fin de anteriores y las preferentes. SI Jas hubil'!"C", al crédito 
notiiicar por medio del mismo la existencia del de"! al'tor cominuarán subsistentes y sin' cancelar, y 
presente procedimiento a la esposa del demandado, quc el rematante las acepta y queda subrogtldo en 'su 
dona María Dolores Sanz Casaus, a lós solos efectos ohlig.'lción, sin que se destine a su extinC"Íon el precio 
del articulo 144 del Rcilamcnlo Hipot~ario. del remate. ' 

y pa .. (que sirva de notificación en forma a doíla 
María, Dolores Sanz Casaus. expido el presente, que' 
lirmo en Madrid a 21.- de noviembre de 199J.-La 
Sccrétaria.-.9.124-C 

* 
Et Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en virtud de lo dispuesto en el 
cJ.pcdiente de !>l,Ispcnsión de pagos 61/1990, seguido 
'en este Juzgado. a inSlancia de «Universal Peletern 
Sociedad Anónima», en aUlo de esta fecha se h~ 
acordado.convocar a los acreedores para que el día 5 
de febrero próXimo, a-Ias once horas, comparezcan a 
la celebración de la Junta general de aL'rccdofCS. 
quedando a disposición de c:'SIOS o sus representantes 
el informe de la i~tcrvención, relación de activo y 
paSIVO, la Memona, el Balance, la relación de los 
cn..'ditos cnn def\."'(·ho de abstención y la proposicíón 
del convenio. -, 

y para que sirva de citación en' forma. se expide el 
presente en Madrid a 22 de noviembre de 1991.-EI 
Sccrcwrio.-9.135-C 

* 
Don José Maria ECfnández Rodríguez. MagIstrado

Juel dd Ju .. ..gado de Primera Instancia número 20 
de los de Madrid, 

Hago sabC"r: Que en los aUlos ejecutivos seguidos 
~nle e~lt.· .~uzg::¡do con el número 99 -de {988 a 
JO<,tanna d.' Caja de Ahorrm y Monte de Piedad de 
Madrid (O!Hfa 'IPlanifkacíones \' Prom'){'lOnes lilmo
hiliar¡a~. Sucíl'd"d Anónima», ~~ ha acordado sa,ar a 
la \Tnta en pnmem, y, en su caso, segunda) Icrccra 
¡mh!lr:l ~ubaSl<l. por krmino de veink dí<lS \' en el 
IIPo de 14.77U;57 Pes<."tas. importe de la t;snción ' 
penclaL la finca embargada a la demandada. qUf es la i 
slgUlcntc: 

En 1orrelodones. Al siLio Hcnenes de ColmeO<'.!r 
Pj~o 3.(1. dcrtchn de la planta tercera dt"l portal 9' 
per1l'llcnenle al ~'on)unlo numero 2, Supc-rficic: g:S.9:
metros cuad.rado!>. Cuota de partiCipación: 17.05 

Dado en Madrid a 27 de' noviembre de 1991.-EI 
Magislr..¡do-Juez, José Maria fcrniindez Rodri
guez.-El Sccretario.-6.387-3. 

* 
Don Juan UcC"da Ojcda, Magistrado-Juez del Juzg;ldo 

de Primera Instancia númcro -'1 de los de Madrid: 

Hago. saber: Que en este JUlgado se siguen autos de 
pron-dimiento judicial sumarlo dd articulo. 131 de la 
Ley HIpotecaria, bajo el numerQ 1.215/1990, a inslan
cia de don José Antonio. GavcJa Garcia, rcpn:sentado 
pur el Procurador don José Luis Fcrrcr R<'cucro, 
eontra doña María Jcsus Lapcña Lópcz y don José 
Luis Pcl<iez Ga ... ito, en lus cuales se ha acordado sacar. 
a la venta en pUblica subasta, por término de \einte 
días. los bienes que al final del presentc edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevara a c.'l:bo en una o 
varias suh1lstns, habiéndose efectuado el seílalamienlo 
simultáneo de las UC'S pl'imeras que autori7.a la 
IT'gla J.tl del articulo 131 ,de la ley ,i-fipotccilria, 
nmforme a las siguienteS fechas y .tipos dC"licitación: 

Primera subasta: Fecha i5 de enero de 1991. a las 
dia CU:lrenta horas. Tipo dl' licitación: 10.75'0.000 
pes.:l:l:-'. sin que sea admisible postura inferior. 

'\egunda ~ubasta: Fecha 19 de fehrero de ! 992, a las 
lJk'¡ CU¡lrenta horas. Tipo de licilación: K062.5oo 
¡ll'sel:ls. !oin Que sea admisible poslura inferior. 

Tercaa subasta: Fecha 18 de mal70 dI: 1(1)2. a las 
diez cuarenta horas. Sin sujeóón a tipo 

'Sl'gund3.-Para tom:lr parll' en la suba'!.tn t(ldo~ los 
po;;(órcs. a {'\c.:peión di'! acreedor demandante. debe
r.'<n consignar una cantidad igua!. por lo m('no~, al 20 
r(l~ lOO de! tipo sc-nalado para I¡¡ primcra y seg.unda 
~ubastas. \ en la tercera una eanlldad igual. por lo 
mcno.". al 20 por lOO del lipo señalado para la" 
segunda. 

Los deposilOs ddJCr.ín llevarse a cabo en cualquier 
('f,cll1a dd Banco Hilbao \"i .. ó}a, ¡¡ la quc el depo~i-
1"nl" J,:-beni fal'ilit:lJ los sigUIentes dalos: JUl.g¡¡do de 
rr:merJ. InSl:lneia núm~'lo 3J di' Madrid, Cuenl:! dd 
Jw'pdu ""\lIITIerO 41000. en la pl.:l7a de Ca\tillJ.. SIII 

núme-ro. edificio ~duzgados de Instrucción) renal». 
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Número de expediente o procedimiento: 
24590000001.:! I 5!l 990. En tal supuesto debcr.í acom
pañarse el resguardo de ingreso eorrespondiente_ 

Terccra.-En todas las subastas. desde el anuncio 
Iwsta su celebración, podrán hacerse posturas Jlor 
eseniO, en pliego cerrado. verificándose los depósilos 
en cualquiera de las formas estableódas en el numeral 
:lnlerior. El ~ríto deberá contener necesariamente la 
aC"l'ptaeión C"\px~a de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin ~'u)"o 
rcqui"lto llO scr:i"admitida la ·Po!'"1ura. 

\uarta.-las poslUras podrán hacerse a calidad de 
ceder el n:ma!.: a un tern'l"O, cesión que, deberá 
erectuar'se l'n la forma y plalO previstos cn la reg!;l 14 
de! artÍC"U!O 131 de la. ley Hipotecaria. 

QuiIHa.-Los aulaS y la certificación' del Rej;istro de 
la Propiedad a que se refiere la r('gla 4.:1 del artículo 
131 de la Ll') Hipotecaria e!.lan de maniliesto en 
Secrcwna. entendiéndose que todo licitador acepta 
como hastantc la titulación. 

Snta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prdcn'ntes. s.i los hubiere, al crcd!lo del actor conti~ 
lltt:!rán s.ubsistentes, entendiéndose que el rematan1e 
los acepla ~ queda subrogado ('n la responsnbilidild de 
los mismos. ~!!l dcstinaNe a su extinción el precio del 
l\'malC" ' 

S0plima.-Ca!,o·de que hubiere d~' suspenderse cual
quier:! de l:!s tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el sif!uienle \icrncs habiL scgun 
la condiCIón primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Ot"tn\'a.-So: devohenin las consignaciones efectua. 
das por los p...rtieipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejur POSlor, la que· se reservara ¡:n 
dcpósilO como gnrantia del cumplimiento de la üb¡i
g."ión y, en su caso, como palte dd prc(."io J" I,a 
verH:-t 

No"ena.-Si se hubiere pt'dido por el acreedor, h3sta 
.eI mismo mOIlle-nlo de la celebración de la subnsta. 
también podrán reservarse en depó~ito tls consigna
cioneS. de !os participantes que así lo aceplcn y que 
hubiexn cubierto con sus' ofertas 1m precios de la 
suhastn. por si el primer adjudicatario ·no cumpliese 
con su obligación y descaran apro"C('har d remate lo!\. 
otros postores, y siempre 'por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Local corrido. tipo A, B., C.,de la planta baja del 
bloque 1, señalado con el número 70 del paseo de 
Canalejas, en Santander. 

Inserito en el Rf'gistro de la Propiedad númcro I de 
Santander al tomo 2.173, libro 903, folio 60, finca 
númcro 71.842, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1991.-EI 
Magi),trado~~Hez, Juan Uc~da Ojeda.-EJ Secreta
rio.-6.38Q..3. 

* Doña Carmen Huerta Manzano, Secretaria del JUl

gndo de Primcra Instancia número 43 de Jos de 
Madrid, 

Hace saOCI':' Que en este Juzgado se tramita juicio 
cjceuth·o. bajo el número 179/1990, a instancia de 
doíla Susnna Yrazoqui Gonz:ilcz, en nombre de 
«BNP Espaila». contra don Isidoro Mora Ciudad \" 
doila Soledau Ramiro Jimenez, y en cumplimiento de 
lo acordado en proVidencia de este día. se anunci;¡ la 
v~'nta en púb¡i('a subasta. por término de veinte días, 
de 105 biencs emb.,rgados :1 los dcmandadcs. 'que "han 
sido las,ndos p<-~ricialmentc en la cantidad dc 
8.000,000 de pesetas, euyo remate l"Cndra lugar en hl 
Sala de AudienCIa de este JUlgnde. sito en la c;¡lk 
Capitán H:lyá, número Mí, sexta planta. de Madrid. 
en la forma siguleme: 

En primera suhasta. el día 20 de en('ro de 1992 \' 
hora de las doce. por el tipo de l:lsación. 

En segunda 5.ub.'lsta. CZ.W de 110 quedar rematndos 
1m bienes en la primera. d día 20 de ft'brcro de 1992. 
a las doce hora!>.. con la xbaja del ~5 por 100 del tipo 
de la primera. 

En lerl.."cra subasta. SI no Se remalara en ninguna de 
la~ ;:ul1eriorcs. el dla lO de mallO de 199~, " hora de 
las d(\(('. con lod,ls las uemás eondicio¡{cs de la 
segunda, pero sin sujeción a ti¡xt. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
nl cn St'gundll suba Mas que no cubran las dos tcrt:'Cras 
p.1r!rs de los tipos de J¡ótnción. Que para tomar parle 
deberán consignar previamente los licitadores., en la 
Mesa del Juzgado o establl..'("imicnto d{'~linado al 
{'(cclo una cantidad igualo superior al ~D por 100 de 
los rl'~pccti\'DS lÍpo~ de licitación. Que las subastas se 
h'khr:min en fúrmá de pujas a la 'llana, si bien. 
3dcmás. hasta el día senalado para el renlate podrán 
h;J{"lT~c poshlras por escrito en 500fC cerrado. Que 
podrri licitar!>C en calidad de ceder a un tCrt:cro, cesión 
qlle sólo podrá hacrrsc previa o simul!l\ncamcnlc a la 
consignación dd precio. Que a instancia dd actor 
poJr;in rcscr\"ar~c los dcpgsitos de aqucll9S postores 
que hayan cubierto el tiPo de subasta y lo admitan, a 
('fcctos de que sí el primer adjudicatario no cumpliese 
sus ohligaóones. pueda aprobarse el remate a favor de 
1m {¡ue le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. QU(' las cargas anteriores y las preferentcs, si 
las hubiere, al ("redito del 'actor continuarán subsistcn~ 
tes y sin cancelar. entendiéndose que d rematante ros 
aeept<l y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin dcstina¡w a su extinción' el precio del 
remate. 

~I bien embargado y que se 5ubasta es: 

Fin~'a urbana. piso cuarto, letra -C, ton acceso por 
d portal nunwro :! dd bloque en AlgCle. al silio de las 
Virtudes. en una cuIJe de nuevo trazado. hoy calle 
Virtudes, 29. (Xupa unn supcñicie construida de 8S. 
metros cuadrados y se compone de ves.tibulo. eslar~ 
wmcdor, tres dormitorios, . cocina eo'n Jcndedero. 
cuarto de bailo y terraza. Inscrita en el Registro de la' 
Propiedad de Algcte a1 folio 8. tomo 2.997. libro 91. 
finca numero 6.967. 

Dado en Madrid a .3 de diciembre de 1991.-La 
Secretaria, Carmen Huerta Manrano.-"?I3I-C 

* 
Don Juán Uceda Ojeda, MagiSlrado-Jucz del Juzgado 

de Primer.a Instancia OI~mero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en ~I.c Juzgado ~ siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1871. oojo ~I numero 157{1991, a 
instancia del «Banco Hipotecario de Espailn. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Angel Jin1eno Garda. rontrn ·don Viccine Olero 
Ah·¡te y a los ignorados herederos de la rallecida doña 
Dolofl:s Tuñas "otero, CTI los·cuales se ha acordado 
s..1t"ar a publica wb.1sta por término de quinCe días, 
lus bienes que luego se dirán, con las siguientes. 
condiciones: 

Pnmcra,-Sc ha señalado para que .tenga lugar el 
rcmnte ('n primera subasta el próximo día 14 de C't1ero' 
de 1992, a las nueve cuarenta ooras de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por'eI tipo 
de 10.000.000 de pesetas. 

Scgundn.-Para cl supuesto,de que resullare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 18 de febrero de 1992. a las diez diez 
horns de su .mañana. en la Sa13. de Audiencia de cstc 
Juzg.1do. con la rebajJ: del 25 por 100 del tipo que lo 
fue p.·ml la primera. 

Tcrt·era.-Si resultar..:- desicna la segunda, SI.' hu 
~ .... tw¡ado para la tcnxra subasta.e1 próximo día 17 de 
m:lflO de 1 99:!, a las nueve cuarenta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
~llj('ción a tipo 

Cuana.-En ros subastas primera ), segunda., no se 
;:¡dmiuran posturas Que sean infcriores .a las dos 
terceras parles del tipo. 

(.,luinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
sllnnst.1s. los licitadores deberán con~ignar previD
m,r,tt' d :W por lOo del tipo. para sI:r aomÍlido'l; a 
¡iótación. -caku!<indo!>C -esta cantidad en la tercera 
~ub:l,.tf¡ reSpet·to al tipo de IJ: segunda. 

J.{l~ defltl"snos dchcrán llevarse a cab .. en cualquier 
uliól1J de! Banco Bllooo Vizcaya, a ia que d d.::posi. 
l:lnlt' Jebcrj facilitar los sig~lientes datos: Juzgado d(' 
Prillh'ra Instand:! ,nLimero 31 de Madrid. eucnta del 
.! ulgado numero 41.000 de la agencia sita en plaza de 
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Ca,>¡dla. sin nLimero. edilicio Juzgados InstrllCc¡ón )' 
Penal. nLimero de expediente o procedimiento 
1459000nü01579t. En lal supuesto dcbcrj acampa
liarse el rL·~gu .. rdo Je ingreso correspondientc. 

So,t;¡.-Lm tilUlo\ de prorucdad de los inmnehles 
sllha~wdos ~ encuentran suplidos por las COHcspon
dic!1t.'~ ccrt!licaóones registraks. obran tes en atltos. 
dl' 'manífies\{) cn la S\Xn:taría del Juzgado para que 
pL!l'J,11l n<lmin3.!los los que dcs..:en tomar parte en la 
\Ub;:hla. cn¡('ndi('ndo~c que todo licitador los acepta 
como ba~tanl~'S. sin que pucda exigir ningún otro. ) 
que ¡<lS cargas y gravámenes anteriorcs y preferentes 
ni en'dilO de! actor. si los hubiere, contin.uar.in 
suhsish.'l1tcs-,\:.. sin canct:lar. cnlCndiendose quC el 
adjudicatario los 1.!ccpla y queda subrogado en la 
ncu'\idad &: ~ti~facerlos, sín d..::l>tinarse a su extin
ción el pr..::cio del remate. 

S0rlJma..-Podrán hace~ posturas en pliego 
cerraJo. y el rt::mate podrá verificarse en c.1lidad de 
ccdtl" a tercero. 

Oclava.-Caso de que hubiere dc suspenderse cual
quicrn de las tR'S suoostas, se lraslada su celebración 
-a 1:\ misma hOffi--' para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
COlTesponda al mejor postor, las Que se reservaran en 
<lcpchllo como g.1ranlia del cumplimiento de la obli
gación. y en su caso romo parte del precio dc·la venta. 

DCt·íma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
lanlbién podr.¡in rescrvarse en depósito tas consigna~ 

·Óoncs de los participantes que -así lo acepten) que 
hubieran cubierto con sus ofenas los precios de la 
subaSla. por si el Primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postOft.'S y sícm.pre por el ,orden de las,mismas. 

, 
Bien objeto de subasta 

En Mazaril:os (La Coruña), lugar CuJoa. parroquia 
Eiron del R{'8istfO de la Propiedad de Muros (La 
Coruna): 

Casa vívíenda compuesta de planta ooja y un piso 
tIllo con fayado 'o bajo cubierta, dc 160 metros 
cuadrados. Unido a ella y pant su senicio hay un 
galpón o almacén de 200 metros cuadrados aproxi
madamcJlle. Le es anejo un telTeno no edificado que 
OC1,llX\ Ih supcdicic de 400 metros cuadrados. Forma 
todo una sola finca al silio de «Entre as Casas». Se 
cncuC'lltra inscrita en dicho Registro al tomo 269, 
libro 79. folio 117, finca n(¡mero 14.461, inscripción 
tercera. 

Dado en Madrid "3 3 de diciembre de 1991.-E1 
Magistrado-Juez, JU:l11 Uccda' Ojcda.-La Secreta
ria.-6.608-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magislrado-Juéz del Juz

gado de Primcrn Instancia n(¡mero l2 de los ~ 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumaría del artículo 131 de la 
Ley Hipolc{'aria bajo el numero 899/1991, a im,landa. 
de «Banco Hispano Americano», contra Miguel Bal~ 
mascda Domíngue:l y Maria T ere&a López, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veintc días. el bien que luego se dirá, \:on 
las sigUientes condiciones: 

Primera.-Se ha scnálado para que tenga lugar el 
n:male en primera subasta el próximo día 14 de 
enero.le 1992. a las doct' treinta horas de su rnai'lana. 
en I:¡ Sala de Audi{'ncia de este Juzgado. por el tipo de 
21.7&0.000 {teSClas. 

Segunda -Para el supuesto de que resultare dC\lerta 
la primer;:. se ha !.t'ilalado para la segunda subasrn. el 
proxnllo día 28 de febrero de 1991. a las doce treinta 
horas de su manana, en la' Sala de Audiencia de eSle 
JU7g¡¡do. (:00 la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para bl primera. 

TcrCC'fa.-Si rcr.uhare desierta la segunda, se ha 
scñalJ:do para la tercera subasta el próximo día 27 dI.' 
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marZO de 1991. a las doce treinta noras de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Jj1z$3do, sin 
sujeción a tiPo. 

Cuarta.-En las su·bastas primera y segunda no se 
admitirán posturJ:s Que no cubran el tipo de subasta 
~·ofl"C'>pondiente. 

Quinta.-para tomar 'parte en cualQl.lIer .. de las tres 
sub:t~¡as. los h{'¡tadores deberán consignar po:.via
nh:ntl' el 10 por 100 de! tiPO, para ser admiüdos a 
licitación. {'alculándose esta cantidad en !J: ¡C'reera 
SUPilsta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consígnarse en la Cuenta ProviSIOnal de Con-,' 
sign:lciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55). de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo dd ingreso. 

Se\la.-Us tíwlos de propiedad de los inmuebles 
su!xls¡ado~. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certifiea~iones registralcs.. obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los QUC desecn tomar parte en la 
subnsta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda 'exigir ningún otro, y 
que las cargas y 'gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si Jos hubiere. -cominuarán 
subsistentes 'y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta S queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

s¿.ptima.-Podnin hacerse posturas en pliego 
.'('('rrado, y él remal.c podrá verificarse en calidad de' 
ceder a ·tercero, con las regias qU<' establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebradón 
a la mi.sma hora, para el siguiente vieOles hábiJ, en d 
caso de ser (estivo el·dia. dé la cclebracíÓfl, o hubiese 
un número,excesivo de subastas para el'mismo día. 

Novcna.-Sc devolverán fas consignaciones efectua
das por tos participantes a la subasta, sldvo'la que 
corfCsponda al mejor postor, las que: se rescrVaran en 
depósito como garantia del cumplimient,o de la obli
gadón, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. . . 

Dédma.-Si se hubiere' pedido por el acreedor hasta 
el mismo momenlO de ,la celebración de la subasta, 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que a$i lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los p!"C("ios de la 
subasta. por ,si él primer adjudicatario no eumplíese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y. SiOOlpre por el orden de las' mismas.. 

Undccima.-La pu~icación de Jos presentes .edictos 
sirve como notificación en' la finca hipótecada de los 
$fñalamicnlos de Jás subastas, a los c:fedos del ultimo 
párrafo de ID regla. septtma dcl artículo U·l .. ' 

~¡en o~ ilé~~a 
Portal nú~~:f.-cñ~~dé~~m'J: 

labrada. (Madrid).· en el oonjun" residencial 
«N.aranJ<*', procedente de la manzaJJi ñíimero 3, hoy 
paseo del Férrot, numero 9. ViviCllda segundo, letra 
B., situada en la segunda planta, que linda: al frente, 
rcllano de su planta, hueco de ascensor, vivienda letra 
e y una pequeña zona sin edificar del bloque; derecha 
entrando. resto de la finca matriz: izquierda. vivienda 
Ictra A, y fondo, resto de la' tinca matriz., hoy zona 
ajardinada. Consta de 'Vestíbulo, pasillo. comedor
estar, lres dormitonos. cocina, cuarto de baño y dos 
terrazas. Ocupa la superficie 96 metros 70'ikcimetros 
cuadrados. Le corresponde una panicipación en el 
total valor, elementos y gastos SP"lunes del edificio a 
que pertenece de 5.11-3 por 100. A.rsta vhienda le 
t'ofrC!'.ponl"k-, -romo derecho subjetivamente real. el 
CondOl}linio ddJ)J:86~ ,'¡w tndj~~e...l)·y }".fll:"S:~. 
destinada a'Zona verde comlin~ inscrita en C'I Registro 
de la Plopiedad de Lcganes en eJ.tomo 3.035, lihro 
:!(}7. folio 102. finca número 18.546. inscripción 
!ol·g,mda. cuya parreJa es de uso comun para todos los 
propiclarios d~' locales \o' viviendas d~ la denominada 
~(Manzana Tres». -

y para su publicacJón en el «Bt»ctin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 5 de didem~ 
brc de 199i.-EJ Magistrodo-Juez.-L:l Sccreta~ 
ria -9. 1 :!9-C. 
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Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado--Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aulos_de 
procedimiento judicial sumario dC'l articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 828/1991. a inslan~ 
cía de COlja de AholTOS y Monte de Piedad de Madrid. 
rcprcsciltada por la Procuradora doña Ana Ruii de 
Vclasm y del Valle. contra «Dísnvi."Socicdnd Anó
ním,,¡,o, en los cuales se ha arordado sacar a la venta. 
C!1 pública subasta. por termino de veinte días, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo !;JS siguientes condiciones: 

Primt"ra.-EI remate se 1!c,,'am a -cabo en una o 
\¡¡rias subastas, 11abicndosc cfcctuadod señalamiento 
slIlluhánco de las tres prImeras que autoriza la regla 
7,D del arlículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de Iicitació¡l: -

Primera subasta: Fttha 20, de enero de 1992 a -'as 
dicz doce treinta horas. Tipo de licilación 
5.547.800 -pesetas, sin que sea admisible poSlura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de febrero de 1992, a las 
U'cce horas. íipo de licitación 4.160.850 peselas" sin 
que sen ndmisiblc postura inferior. 

Tercer¡¡ subasta: Fecha, 16 de marzo de 1992. a las 
doce treinta horas, sin sujeción a tipo.-

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, n exccpc-ión del acreedor demandante, debe
rrin consignar unn cantidad igual. por 'o menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda, 
subastas y: en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del lipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficnm -dd Banco Bilbao Vizcaya, a la que el dePOsi
tante ~ebcrá fncilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primcra Instancia número 31 de Madrid; cuenta del 
Juzgado número 41.000, e-n la plaza de Castilla. sin 
número, edificio de- los Juzgados de Instrucción v 
Penal. Número de expediente o proccdirnicntó: 
24590000000828/1991. 'En tal supuesto deberá acom
panarse- el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tero.:-ra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasto su celebración, podrán hacerse ,pÓs-turas por 
escrito en plicgo cerrado, verificándo$e.los depósitos 
en eualquie'ra de las formas establecidas en el nutneral 
anterior. El _~scrito deberá contener necesariamente la 
accptación expresa de lAS obligacione5 consignadas en 
In condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito nó será admi-tida la postura. . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a, calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en, la forma y pUtto previstos en la re¡la 14.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria -

Quinln.-l.os autos y la certificación del Registro de 
Jn Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artí· 
culo 13J de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador' acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de'-actor conti· 
nuarán subsistentes, entendi~ndose que el rematante 
los acepta y'queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. _ 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas". se traslada su celebración, 
a la misma:hora, para el siguienie viernés hábil, segUn 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octav8.-Se devol ... ~rán las consignaciones efectua
das DO" los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venia. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito ias consigna
cion.es de 105. participantes que así lo acepten y que 
hu!m."'rcn cubIerto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con 'Hl obligación)" desearnn aprovechar'el remate los 
olfOS poSlOres y siempre por el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda primera letra «D» de la calle- Lima, sin 
numero. bloque 3, en Fuenlabrada. Cons\a de varias 
hnhilncioncs y servicios y ocupa una superficie eons-
lroida. aproximada. de J05 melros 60 dedmctros 
cuadrados. Se encuentra, inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero I de Fue labrada, al tomo 1.052. 
libros 11. folio 21 01 44. finca 1.507, inscripción 
st'gunda. 

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Un'do Ojcda-EJ SccfC}-a-
ríO.-9.382-C. > 

MANRESA 

Edictos 

Doña María Regina Marrades Gómez, Magistrada. 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que _en este Juzgado, al número 
575/1988, se siguen autos de juicio deClarativo de 
menor cuantia, promovidos por doña Prudencia 
Teráo Santamaría, contra doña María del Carmen 
Espinal AJcañiz; en los que en resolución de esta- fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pUblica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
valoración; para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, -el día 29 de- eneTO de 1992, 
a las once hams, mediante lotes; los bienes inmuebles 
que se dirán. Y para el caso de resultar desierta la 
prilllera subasta, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior. excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera,'el día 26 de febrero de 
1992, a -las once horas. Y que para el caso de no 
rematarse los 'bienes en las anteriores subastas, Se 
celebrará teITera subasta de los referidos bieneS en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar el dia 
26 de marzo de 1992, a las once horas. celebrándose 
las mismas, con arreglo a las siguientes condiC'iones: . 

Primcra.-Que para tomar parte en Ins subastas 
deberán los licitadores previamente depositar en la 
Mesa del Juzgado, o acredítar haberlo efectuado con 
anterioridad en establecimiento destinado al efecto, 
una suma 'igual, aJ menos, al 20 por 100 de la 
respectiva valoración de los bienes:. 

Segunda.-Que no se admitirá,n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de licita· 
ciÓn. _ 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por C'SCrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la' subasta basta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, como mfnimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate. 

Cuart'a,-Que el mismo podrá cederse a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del 
prcrio. 

Quinta.-Que _a instancia del actor podrán rcser~ 
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.. 

Scxta,-Que los titulas de propiedad se hallan en 
Secretaria a su disposición. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho a 
exigir otros. 

5eptima.-Que las cargas anteriores i" preferentes, si 
las hubiere, al crédito MI actor continuarán subs.isten
-tes. sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendicndose que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de la subasta 

Primer lote: 

Entidad número 1. Local comercial de la planta 
bnja de la casa número 80e la calle Casanovas, de 
Manresa: con una superficie de 68 metros 88 decíme
tfOS cuadrados. Inscrita en el tomo 1.322, folio 13, 
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libro 386 de Manresa. finca 17.474. inscripción 
segunda. 

Entidad número 2. Local comerCIal de la planta 
b."'\ju. situado en la parte post~rior de la misma casa 
número El; con una superficie aproximada de 128 
metros 18 decimetros cuadrados. Inscrita en el tomo 
1.322, folio 17, libro 386 de Manresa, finca 17.465, 
inscripción segunda. 

Ambas fincas comunicadas entre sí, forman una 
sola unidad fisica. valorudas conjuntame-nte en la 
suma de 12.419.733 pcsetas. 

Segundo Jote.-Local comercial numero 2 de la 
planta segunda de la casa situada cn Manresa, paseo 
Pcrc lII, número 18; con cabida útil de 41 metros 92 
dCC"Ímctros cuadrados. Inscrita en el tomo 1.608, libro 
491 de Manresa. folio 76, finca 22.506. inSCripción 
segunda. Valorada pericialmente cn 4.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Manrcsa a 6 de noviembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Maria Rcgina Marrades GÓmc-z..-EI 
Sccn::wiO.-9.075·C. 

* 
Don Agustín Vigo Morancho, Magistrado--Juez del 

Juzgado de Primera -Instancia número I de Man· 
", .. , 
Hago saber. Que en este Juzgado. al nú'mero 

489/1987, se siguen autos de cjecutivo.otros títulos, 
promovidos por Caja dé Ahorros de Manresa. con 
justicia gratuita, contra don Jaime Giralt Vives., en los 
que en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte_'dias y precio de su valoracion, para cuyo 
acto se ha señalado en In Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 27 de abril'de 1992, y hora de las doce. 
por lotes separados, los bienes embargados a don 
Jaime Giralt Vives. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha scñalado para que tcnga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y condi
ciones que la anterior, excepto que será con rebaja del 
25 por 100 dcltipo de primera el día 25 de mayo de 
1992, ,a las dOl'C. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores ~ubastas, _sc celebrará 
tercera subpsta de los referidos bienes. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que será 
sin sujeción n lipo, la que tendrá lugar el dia 22 de 
junio de 1992, y hora de las doce; celebrándose las 
mismas, con arreglo'a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores previamente depositar <en lá Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en cstablccimienlo destinado al efedo, una suma 
igual, al menos, al 20 por· 100 de la. respectiva 
valoración de los bienes; Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras parles de los tipos de 
licitación; que PQdrán hitcersc posturas- por escrito, en 
pliego !'errado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, como mínimo. una cantidad igual al 
20 por 100 del remate: Que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que n instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo-de subasta}' lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos dc propiedad, suplidos con certificación regis-
tral, se hallan en Secretaría a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
defl-ebo a t'xigir otros, y que las cargas -anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conÜ .. 
nuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción el 
flrccio del remate, entendicndose que el rematante las 
acepla y queda subroaado cn la responsabilidad de las 
mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Primer lote: 
Porción de terreno con frente al paseo Balet, en San 

Vicente de Castellet; de superficie 3.412,25 metros 
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cuadrados, en el que existe edificada una,nave indus~ 
tria! de planta baja, que ocupa una cabida de 656 
metros cuadrados. destinándose el restó de terreno a 
patIO de !;:¡ finca. Linda: Frente. paseo de -su situación; 
derecha, entrando y fondo. vía del ferrocarril; 
i¡quH.Tda. Margarita GaHén BaJagucr y Ramón Sala 
Morral. Inscrita al tomo 1.893, libro 71 de San 
Vicente de Castdlcl, folio 46, finca 3.406 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Manres«, 

Valorudo en 16.250.000 pesetas. 

~egundo lote: 

Mitad indivisa dl'! solar procedente del Manso San 
Juan de Bai~a y situado en San Vicente de Ca~\dlct. 
t'n la "Ycoida Ingeniero Llamó; sin núrncro. Posee 
tina superficie de 245 metros cuadrados. Linda: 
Frente o none. a\'enlda de su situación; izquierda. 
{'SIl" sol:lr sC'gregado y donado a los hcrmanos Giralt 
Puig: dCIT'{'ha,..ocslc, caHe Francisco Soler Puigdo!lcrs; 
fondo. sur, lin{'a Antonia Pons. Inscrita al tomo 
1.c102 .. libro 2.1 dc Síln Vicente de Castdkt folio 19. 
finc:l 782 del Registro de la Propiedad número 2 de 
Manresa. 

Valorada en 5.350.000 pesetas. 

Por medio del preseníe edicto y conforme a lo 
previslO en clllrticulo 1.498 de la LEC. se notifica al 
dcmandado Jaimc Giralt Vives, que se encuentra en 
Ignorado paradero, el señalamiento de las subastas 
referidas, ello al objeto de que antes del rcma.te pueda 
MK:r¡¡r los bienes pagando principal y costas, previ
niéndok que dcspues de celebrado quedará la venta 
i¡T~\"ocab!e. 

Dado en Manresa a 2 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Vigo Morancho.-EI Seo:e
tario.-9.795-A. 

MANZANARES 

EdiClos 

OOlla Maria Gracia Martín-Duarte Cacho, Juel de 
Primcm 1!1st:lry.cm número 2 de esta ciudad de 
Manzanares y su panido, 

Hago saocr: Que en los autos que se tramitan en 
este Juzgado con el número 127 de 1990, hoy en 
protTdimiento de apremio, promovidos 'por Banco 
Esp:ti'lol de Credito. contra don Btas Villata Jimé-nez 
~ doila Teresa Jimcnez Jíménez. vec!hos de Mempri
lla, sobre reclamadón de cantidad, se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte dins. los bic'ncs que después se cKprcsan. 

El remate se celcbraro en la Sala de Audiencia de 
c<;te Juzgado, plaza del Gran Teatro. el diu 3 de 
febrero de 1992, a las doce horas.; ·bajo las siguientes, 
condiciones: 

Servirá de tipo para 'Ia subasta la cantidad en que 
han sido ta~do.s pc-ridalnlcn\c dichos biencs. 

Se previene a los liéitadores que para tomar parte 
dcb;crnn consignar previamente en' la 1yIesa de este 
Juzgado, o en establecimiento destínado al efecto 
(Cija General de Depósitos), el 20 por tOO. por lo 
menos, del indicado precio. ' 

No se admitirán posturas que no clibran las dos 
terceras p.~rtes de la tasaCión. 

El remate se podrá hacer en calídad de ceder ~ un 
len::e!"O. 

Las cargas o graúímenes anteriores y los preferen
kS nI crédilo de la aetora, si cxistierc.f\. qúcdarán 
subsistentes y no se dcstinnrá a su extinción el precio 
del remate, entendiendose que el rematante los acepta 
y .queda subrogado en la responsabilidad de los 
nHsmos. 

Que los autos están de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinado~ por los licitadores, y se 
elltenderá que el rematante acepta como bastante la 
titulación del inmueble objeto de subasta, "la cual ha 
sido suplida por certificación expedida por el Registro 
de 1;\ Propicdad que obra unida a las actuacioncs;no 
Il'nicndose derecho a exigir otro titulo, 

Caso dc quedar désierta esta primera subasta. se 
r..cnaJa para la segunda el día 2 de marzo de 1992, a 
las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja d~l 25 por ,100 del tipo de 
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tasación, manteniendose las mismas condiciones 
acordadas para la primera. . 

Sí eSla segunda subf¡sta también· quedara desierta, 
se cckhrará la tercera el dia 2 de abril de 1992, a las 
l!{)('\.' horas. igualmente en la Sala de Audiencia de este 
JUlgudo, s.in sujeción a tipo, conforme a lo dispuesto 
en el último párrafo del anículo 1.488 de ia' l-ey 
Proce!>u! C¡vil, subsistiendo las restantes condiciones 
scihl!adas para la primera. 

Bienes embargados 

L° Urbana. Cercado en la población de Membri
Ha. en la ¡¡vcnida Calvo Sotclo; 335 metros cuadrados. 
Finca rcgislr<rt-rrU.mero 13.315. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
1.° Rustica. Tierra secano cereal en t¿rmmo de 

Manzanarcs, al sitIO Navaloscuenlos " el Duende, de 
caber 54 hectáreas 57 cemiár..eas .. Finca registra! 
numero 27.713, 

Valorada en 13.000.000 de pcsctas~ 
3.0 Tractor marca «Ford» •• modelo TW 25 DT 

160 ('V. matricula CR-44085-VE. 
Valorado en 4.500,000 pesetas. 
4.° Vehículo marca «Renault», modelo 4L, matrí

cula CR-5471-t 
Valorado en 270.000 pesetas. 
5,(1 Vehículo todo terreno marca «Land-Ro"er», 

modelo 109 L-D, matrícula CR-3853-D. 
Valorado en 150,000 pesetalo. 
Ascendiendo . por tanto la valoración por 

2~.920.000 pesetas. 

Dado en Manzanares a 20 de noviembre ·de 
1991.-La Juez.· María .Gracia 'Martin-Duarte 
Cacho.-La Sccretaria.-?ll6-C. 

* 
Dalla Maria Teresa Manin de la Sierra García

Fogcda, J\ICZ del Juzgado de Primera Instancia 
número! de ..esta ciudad de Manzanares (Qudad 
Real) y su panido, 

Hago saber: QU€ en este Juzgado de mi'-cargo. bajo 
el número 47/1991, se sigue procedimicnto de juicio 
ejeeutivo-lctras. de cambio a instancia .de «Banco 
Esp.1ñol de Crédito: Sociedad Anónima»; represen
tado por la Procuradora dOlla Maria, Gabriela Moraga 
Carrascosa. contra don Emilio Megía Mansilla y doña 
Fernanda Villar Lópcz, en cuyos a¡¡tos se ha a(:ordado 
s.1car. a la yenta en primera y 'pUblica Subasta, por 
término de veinte dias y precio "de· su aya!üo. los 
bienes muebles embargados en' el procedimiento' a los 
demandados don Emilio Megias 'Mansilla y doña 
María F.cmanda VilIar López y que luego se reseña
rán. . ,. . 

l,a. referida primera subasta se celebrará, el próximo 
día 21 dc febrero de 1992, a las doce !reinta horas de 
su mañana, en, la Sala de Audiencia de este JuZJ8dq. 
sito en plaza del Teatro, sin numero. bajQ las si¡uien
tes condiciones: 

Primcra.-EI tipo del remate será la cantidad en qúe 
han sido tasados -dichers bienes. sin que se admitan· 
posturas que. no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
dcberán consignar prcvl.amente los licitadoreS el 20 
por 100 del tipo del remate en tao Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al ef'«t.Q:-

Tereera.-P?drá hacerse el remáte a calidad de ceder 
n un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, haciéndose también el depósito en la 
cantidad )- condiciones designados anteriormente 
junto con aquél. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores Que no 
resultaren remata'ntes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obJígadón 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las cargas )-. gravámenes anteriores y las 
prefcrenlcs, si las hubiere, al crédito de la aClora 

40953 

quedarán ~ubsis.tentes·y sin cancelar, cntcndiendose 
quc el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, Sin destinarSe a $U 

extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare dL'Sierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la 
scgunda el próximo .día 23 de marzo de 1992, a laf 
doce treinta horaS.lambien·en la Sula de AudienCIa de 
este JUZ"gado. ) en ·Ias mismas condiCIOnes que la 
pnmcra. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la priméra. . 

y caso de re!.ultar desierta dicha segunda subasta, 
<;e celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el día 23 
de abril de 1992, a las doce treinta horas, asimismo en 
la Sala de AudienCia de este Juzgado, rigiendo pnr3 la 
misma las reMilnlCs condiciúnes fijadas para la 
segunda, 

Bienes embargados objeto de subasta 

Veluculo turismo ma'fea «Mercedes Benz» 500 SE, 
matricula CR-8530-K.. 

Valorado cn 3.100.000 pcsetas. 
Vehiculo turismo marca «Mercedes Bcnz», modelo 

. 190-E 2.3, matricula CR-5099-L 
Valorado en 2.067.000 pc-setas. 

Dado ;n Manzanares a 25 de noviembre de 
199L-La Juez, María Teresa Martin de la Sierra 
Garcia-Fogeda.-EI Sccretario.-9.125-C 

* 
Doña Maria Teresa Martín de la Sierrn Garda

Fogcda, Juez del Juzgado de Primero Instancia 
númcro 1 dc esta ciudad de Manzanares-(Ciudad 
Real) y su partido, 

Hago saocr: Que en este Juzgado de mi cargo, 'bajo 
el numero 1/1991, se siguen autos de juicio eJecutivo
letras de cambio a instancia del Procurador don 
Manuel Bacza ·Rodríguez. en representación de Caja 
de Ahorros Provincial de Albacete. contra don Rafael 
Cortés Muñoz. sobre . reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primero y pública subasta, por término de .veinte ¡jias 
y precio de su a~alúo, el bien embargado al deman
dado, don Rafael Conés MUIloz y que luego se dirá. 

La subasta ten'drá lugar en·la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito <:n plaza del Gran Teatro, sin 
número, el próximo dia 21 de febrero, a las trece 
hora$, con arreglo a las siguientes con<lidon.es: 

PTimcra.-EI tipo del remate settla cantidad en que 
ba sido tasado dicho bien, sin que se' admitan 
posturas que no cubran las dos ,terceras ~partes de 
dicha suma. ~_ 

.Scgunda.:...Para- poder tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mcsa del Juzgado o en establecimiento destinado al 
efecto lIna cantidad; al menos, igual al 10 ppr 100 del 
tipo del remate..' . 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego rerrado, desde.cl anuncio de la subasta hasta s.u 
relcbrnciÓn. haciendo~ el mismo depósito .y en. la 
misma forma que ha quedado establecido en la 
condición .anterior, junto con el aludido pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad.de ceder 
ti un tercero. 

Qumta.-Se reservarán en· depósito. a instancia del 
acreedor, las cónsignaciones de los postores Que no 
resultaren 'rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efect9S ,de que si el 
primer ndjudicatario no cumpliese la obligación 
pucda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Sc)(ta.-Los títulos de propiedad. que han sido 
suplidos' por certificación del Registro de la Propie
dad. se encuentran' de manifiesto en la Secretaria de! 
Juzgado, donde podrán ser examinados. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, s.in que puedan 
c)(jgir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anterlores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de 10l> mismos, sin destinarse a su c;\tinóón 
el precio del remate. 

Para el $Upu<:sto de Que resultare desierta la pri
mera subasta se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 23 de marLO. a las trece horas, 
en lus mís~nas condicúmes quc"la primera, excepto el 
tipo del remate. que será del 75 por 100 del fijado 
para la primera. 

)i para el caso de resultar drsierta dicha segunda 
subasta. s~ cC'lebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
d día 23 de abrí!, también a bis trece horas. rigH:ndo 
para'l" misma las restantes condiciones fijadas para la 
s.cgundil. -

Bien embargado objeto dc subasta 

Urhana. Mitad Indivisa de la finca urbana. Nay\!" 
industrial de la población de La Solana y su avenida 
de la Constitución. número 7. Tiene una extensión 
suprrJkial de "20 metros cuadrados. InSCrita en el 
Registro de; la Propiedad de Manzanares al tomo %7, 
folio 96. tinca numero 17.111. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado ('n Manzanares a 25 de noviembre de 
1991.-La. Juez. María Teresa Manin de la Sierra 
Gmcia-Fogcda.-EI SecretariO.-6.396-3. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de to acordado {'n autos sobre procedi
miento judicial sumario del articu.lo DI de la ley 
Hipotecana, seguidos en ('SIC' Juzgado de Primera 
I n~tan("ia número 7 de los de Mataró y su partido, con 
el númerO' 489/1990, por demanda del Procurador 
señor Mestn's. en representación de Caja de Ahorros 
L1ietana, contra «Quijote Fanals; Sociedad Anó
nJm~m. t"n ejetución de escritura de préstamo hipote
t:ario otorgada en Ca!cl!a ante el Notario señOr Luis 
Enrique Barbera Soriano en fecha 24 dejulío dc 1985, 
con el núm{'ro 1.118 de su protocolo, se hace saber 
por medio del prt"sente, haberse acordado !aear a la 
venta en primera y pública subasta, la finca hipote-
cIda que se dirá, por termino de veinte dias. S<'ñalan
dose para ... '1 aCIo del remate el día 25 de febrero. y a 
ln~ diez 'de su mañana, en este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que los auto~ y lá certificación de! Registró a que 
se refiere In regla cuana del articulo DI de la Ley 
Hipotecaria, están Q,c manifiesto en esta Secreta.ría; 
que se entenderá que lodo I1citador acepta como 
hastante la titulación, y que Jas-cargas o gravámenes· 
<lnt{'riores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
det actor continuaran s.ubsistentes, entendiéndose que 
el rematantc los a,cepta y Queda subrogado en .Ia 
n:sponsabilitlad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el prc ... ·io del remate, sérvirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escntura de constilUción de 
hipoteca, que se dirá, no admitiéndose pOstura alguna 
Que sea inferior a dicho tipo, ni pqstor que no "haya 
depositado previamente en la cuenta provisional de 
este Juzgado, en el ·Banco Bilbao Vizcaya, oficina' 
principal de Mataró, cuenta número 794, clnve ofi
c¡na 4 I 70. el 20 por 100 de aquel. Quedando eximido 
de cst{' dcpósito el actor, y que el remate podrá 
hacersc en calidad de porlcrlo ceder a un tercero. 

El tipo de subasta es de 650_000.000 de pe<¡etas. 
Para el ca~o de _ que no hubiere postores en la 

primera subasta se sena la para que tenga lugar la 
scgunda c! próximo dia 25 de marzo, y a las diez 
horas de su maflana, con rebaja de un 25 por 100 del 
tipo por el que salló la primera subasta. debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

t\simismo, si en esta segunda no hubiera postor se 
sena!a para Que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo día 28 de abril. y a las diez horas de su 
mañana, Sin SUJeción a tipo. debiendo depositar el ~o 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de las suba<;tas 

Urbana: Construcción destinada a batel de tres 
cstn:llas. llamado Don Quijote. dt' roiete plztnlzts. La. 
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planta baia de 2.300 ml'tros cuadrados, se destina a· 
recepción, salones, bares, cocmas, economato, 
bodega, oficina de admimstracion y sen'idos. Cinco 
plantas alta~ dc 1.916 metros cuadrados cada una de. 
ellas S{"dcstinan a habitaciones. en número de 64 
habitAciones por planta y dos oficinas para aloja
miento de personal y sen ¡ejos. Todas las habitaciones 
disponen de cuarto de baño y terraza, La ~éplÍma 
planta, de 1.440. metroli cuadrados, const;\ de 52 
hahitaciones, torlas con bailo y terraza. En todas las 
hahltaciones ha) teléfono y c~!cfacción. Las tcrraZas 
miden en conjunto por planta 336 metros cuadrados, 
En la ultima.planta hay una terraza cubierta, donde.se 
han instalado los depósltm. de agua. Ha) tres ascenso
h'S y un montacargas. En el espacio destinado a 
jardm. hay una piskna de 250 metros cuadrados, con 
~u~ cor,rcspondicntes filtros para la depuración dd 
agua. un quiosco bar de unos 15 metros cuadrados, 
dcpósito de fuel de 25.000 litros. tanque de butano de 
~O.OOO kilos. estación dr'puradorn según norlllas del 
Mimsterie de Információn y Turismo, tran~rormador 
cléctrico y parking, El total de la finca está vallada en 
sus ¡¡mites. Se halla construida en un terreno sito en 
Ifrmino municipal de lIoret de Mar. lugar conocido 
por Fanals, dc supcrficit, ·:1.434 mctros 88 decimctros 
cuadrados, Afec!.a la forma de un poligono irregular 
dl~ cuatro lados cuyas ilncrscccioncs son curvas, 
Linda1 Al frente. none. ("n línea de 80.40 metros. con 
la an'nida de América; izquierda entrando, este. en 
línea de 51.64 metros, con antiguo camino i:arrtlero 
que dirige a la playa de Fanals: al· sur, en línea de 
96,70 metros, y al oeste, en línea de 51,73 metros. con 
finca de procedencia, en trozos destinados a viales 
qué formarán dichos linderos. . 

Inscripción: Tomo 1.252, libro 165 de lIoret de 
Mar, foho 148, tinca 7.94:!, inScripción M!xta. 

Sirviendo el presente edieto de notificación en lep.al 
forma a los deudctes o terceros poseedores, caso de 
r{'sultar ncg.1ti\·a su nótifieacion' personal. 

Dado en Malaró a 8 de noviembre de I 991.-EI 
f\i<igis! rndo-Juez.-Ul Secrctaria.-9.794-A. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez del 
Juzgndo de Primera Instancia numero 5 de Mur<:ia. 

Hago saber. Que en este )uzgado de mi cargo, y con 
el númel'O 500jl99O-BL. se tramitan autos de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador dqn 
Jose Maria Jiménez-Cervantes Nicolás, contra don 
José Diego Marin Fermíndcz y ~posa. efectos articulo 
144 RH, Y co.ntra don Francisco Marin Saura y doña 
Epifanía Martínez Jiménez, sobre reclamación de 
3.702.741 pesetas, en los que, por providencia de esta 
f~ha, se ha acordado sacar a la venta en primera,~ 
segunda y tercera subasla pública, por termino hábil 
de veinte dias, los bienes embargados a los demanda
dos que al final se dccfÍbirá'n, bajo las siguientes • 

Condiciones 
Primtra.-Para el acto del remate se ha señalado en 

primera subasta el día 25 de febrero de 1992; en 
segunda-subasta, el dia 15 de marzo de 1992. y en 
¡creera subasta, el día 29 de abril de 1992, las Que 
!{'ndrán lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
silo cn -el Pnlaeio de Juslida, ronda de Goray, sin 
numero, a las once'treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte-en la subasta, los licita
dorcs deberán consignar. al menos, sobre la Mesa dé-! 
Jmg:ldo. o en el establecimiento destinado al ef{'cto, 
un:t cantidad igual al 20 por IOQ de! valor de los 
bienes {juc sirva de tIpo para la subasta; pudiendo 
haccr \1500 dd derech{l quc les {>oncedc el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuicimiento Civil. 

Tercera.-No se admitiran posturas Que no cubran 
la!. do~ tcrccras partc~ dd precio Que rija para esla 
subasta. 

Cuarta.-EI remate pudra hatene a calidad de ceder 
a tcrecros. 

Quinta.-Las cargas anteriores) las prefercntes, si 
la~ hubiere, al credilo del actor contmuarán ~ubslsten-
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tes. estimándose qué el rematante las acepta y se 
suhroga en ellas, sin que se destine a su extinóón el 
pn.'cw que se obtenga en -el remate. y aceptando la 
t!tulación de los bieneS embargados. la {'ual se 
cm'ucntra en Sccretaria a su disposición sin que 
pueda exigir otros. 

Sexta.-Eltipo de la primera subasta será la valora
'ción <k los blcncs ht'Cha por el perito: para la segunda 
l>ubasta scni el 75 por 100 de la valoración de los 
hlcnes. y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

L° TrolO dc tierra en la diputación de San 
Cayetano de Torrevieja, término municipal de Torre 
Pachc ... ·o, Que tiene una cabida de ::: hectáreas- 57 árcas 
6 ccnti:'!reas, {'quivalent{'s a 23 t,¡hullas aproximada
mente. que linda. Al norte, con don Daniel Madrid 
Martínez; al ~ur. don Juan Lozano Navarro: este, con 
vcr{'da de- ganados, y oeste, doúa Oolol1's lozano 
NayaO'o. E~ta finca está atravesada en p.1rte: de este 
a oe"'¡l\ por un cana! de la Mancomunidad de los 
Canales del Taibilla. Determinado el resto de esta 
fincn por hl ins{'ript'ión ~gllnda, consi~tente en 
! héctárea 72 áreas 21 ccntiarea". Resta una superfi
cie por segregar de 1 área. Inscrita en el Registro de 
la Propicdad de Murcia-11 con el número 24.160. 
Va!ornda a efectos de suhasta en !00.000 pesetas. 

2.° Urhana 4: Vivienda en planta baja tipo 8-4, 
~.ita, en termino de Paeheco, se compone d{' sak)n
comedor, tres dormitorios, cocina, bano, wstibulo y 
paso. Con una supc-rficie construida dc 89 metros 65 
dccímetros cuadrados .. La. superficie no construida se 
destina a zona ajardinada, sobr~ el solar parcela. 
de 199 metros cuadrados. Linda: Frente o sur, calle 
en proyecto, actualmente mimcro 3; fondo o norte, 
con solar p..lrcela B; dcrt"cha entrando o cstc, con solar 
parcela B-2, e izquicrda u oeste, con calle en proy{'('to 
denominada A "ileses. Correspondc a la st'gunda f¡¡se 
de constm"'Tión. 1 nscrita en el Registro de la Propie
dad de Murcia-VII, con el número 25.795. Valorarla 
a efe(Ios de !.ubasta en 5.500.000 p{'sctas .. 

Dado en Murcia a 6 de_noviembrc de !991.-EI 
Magistrado-Jll{'z, Cayetano Blasco Ramón.-EI Secrc
láno.-6.403-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Fernando Nieto Martín, Magistrado-Juez aeci· 
dental del Juzgado de Pnmera Instancia número 5 
de los de Palma de Ma!lorca, 

Hace saber. Que en esle Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 721/l991~2.a Scccion, se siguen autos de 
procedimiento especial sumario regulado por el artí
{'ola 131 de la Ley Hipotecaria, instados por el 
Procurador -Ferrer, en nombre y representación de 
«Isba», contra «Maro Sport, Sociedad Anónima»," en 
reclamación de 15.244.368 pesetas, en cuyas actuacio
nes 'se ha acordado sacar a la venta en primcra, 
s .... gunda y tercera subasta y por término de veinte dias 
y precIo de la valoración estipulado en la escntura de 
cons.titudÓn de la hipoteca, la fInca siguiente que al 
finnl ~ dirá. 

La ,subasta tendra lugar en la Sala Audiencias de 
este Juzg.1do. sito {'n la calle General Riera, ! 13, Llar 
de la Infancia. los siguientes dias: 

Primera subasta, el dia 10 de febrero de 1992, a las 
onec horas. 

Segunda subasta, el dia 9 de marzo de 1992, a las 
once horas. 

Tercera suhasta, el dia 6 de abril de 1992, a ¡as once 
horns. bajo las sigUlcntes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio 
podran hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este J u7gado, consignando 
el ~o por 100 del precio tipo dc la subasta con 
antcrioridad a la celebración de la misma, en la 
Cuenta Provisional de Consignaciones de este Juz
Bado de Primera Instancia número 5, número de 
identificatión 0455, en la oficina rt.'ccptora núrnNo 
4.QOO dd Banco Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del 
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Olivar, de c-sta ciudad; hacícndose constar necesaria· 
mente el número y año del procedimiento de la 
suh.1.sla en 1:1 que desee participar, no accplandosc 
cnlrq;a de dmero o cheques en el Juzgado. 

Scgunda.-Tambit.'n podrán haccl"$C las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que sr- acrl.'ditc haber hecho la consignación en la 
fornHl anteriormente indicada. 

Tcrccra.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta qUe sea inferior al tipo, y la tercera 
será sin sujeción a IÍpo o precio alguno. 

Cuafln.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta . ..,Sc devolverán Ins,consignaciorn:s cfcclua· 
da~ por los p..irlicip.1ntcs en la subasta. $<Ilvo la que 
corresponda al oH.'Jor postor; que S(' reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la oblí
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
\enta, 

Scxta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento dc la celebración de la subasta, 
tambien podrán rescrvarse en depósito las -consigna
ciones de los particíp,:mtcs que asi 10 acepten. y que 
hubíC'fen,cubierto con sus ofertas los precios de la 
~ulxlsla, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descara aprovcrhar el remate de 
los otros postores, y siempre ~r el:, orden de las 
mismas, 

Sp-ptima.-Todos íos' que como licitadores partid. 
11I:n en la subasta aceptarán como suficiente la titula· 
ción, cargas y gravámenes que tenga la finca, subro-
gandosc en las' n'sponsabilídadcs que de ello se derive. 

Finca objeto de subasta 

Número J de orden.-Local planta baja ubicada en 
el edificio inferior, con fachada a la calle Ramón de 
Moncada, urbani7ación Ses Rotas Vellas, término de 
Cah-ía, Mide 53 metros 50 decimetros cuadrados. 
mos 16 metros 10 d!?Cimetros cuadrados de terraza, y 
linda: Por el frente, mediante zona cornun, con la 
calle Ramón de Moncada; derecha. con el local 
número 2: por la íl_quicrda, con zona común, y por el 
fondo, con -el local número 4, En el fondo tiene un 
meo, Tiene atribuida una cuota del 7,03 por 100, A 
efectos de busca. folio 26, tomo 2.137 del archivo, 
libro 677 de Ca!via, finca número 8.024. 

Fijan como tipo para subasta la: cantidad de 
37.474.500 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorea a 20 de noviembre de 
1991.-EI Magislrado-Juez.-EJ Sccretario,-9.067-C 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hacc saocr: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
d número 590jI989-l, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario artículo 131 Ley Hipote
caria a instancia del Procurador Juan García Dntoria, 
en representación de «March Hipotcrario, Sociedad 
Anónima», contra Ivonne Sonja van der Stocp y 
Wolf·Dielrich Diczcmann, en cuyas actuaciones-sc ha 
acordado sacar _a la vema en primera y pública 
suhasta. por tcimino de veinte días y precio de la 
valoración e-stipulado cn la escritura de- constitución 
de In hiRolcca. la finca siguicntc: 

EdiliciO en construcción. edificado sobre parte de la 
parcela dc terreno de 3.000 metros cuadrados en 
ICrmino dc Felanitlí., conocida por «Can Talayeta»; 
que linda: Nortc, finca de donde sc segregó y en parte 
con la de Bartolbmc Obrador; sur, camino; eSle, 
cnmmo. y oeste, In de Bartolomé Binimelis. Lo 
edificado consta de plama baja y piso alto, comunica· 
dos por una csealera interior. con una superficie total 
wnslruida de 100 metros cuadrados, distribuida 
como viVIenda. oculXlndo la parte edificada unos 100 
metros cuadrados. estando el resto destinado a cul
¡inl. Inscripción: Folios 123 y 124 del tomo 3,915, 
libro 712 de Fclafiltx. finca número 43.409. Dicha 
fínc<l esta valorada en 13.630.000 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
estl: Juzgado, silO en la calle General Riera. I J 3, el 
próximo dia 28 de abril, a las diez horas, con arreglo 
a las condiciones generales establecidas en el citado 
precepto, y además, se hace constar que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad a Que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
eSle Juzgado: -que sc cntendel'il que todo licitador 
acepla como bastante la titulación, y que las cargas () 
granímenes anleri,orcs y prc(erentes, si las hubiera, al 
er0dito de la aetora continuarán subsistentes, enten
dil'ndosc que cl rematante las acepta y queda subro
gado en la reSponsabilidad de las I};lismas, sin desti· 
narsc a f>U extinción el precío der'remate. Deberá 
ingres:mc previamente el 20 por 100 del lipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lug¡¡f a ello: en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
dt' la plaza del Olivar, sin número, de Palma de 
Mallorca, al númcro de cuenta 045200018059089, 
para tomar p.·trle en las mismas; en la terccra o 
ult"riores que en su caso puedan cekbrarse, el depó
f>\to consi~tll.i en eI:W por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda: en todas las subastas, desde su 
anuncIO, hasla la celebración, podrán haccrse postu
ras por escrito, cn pliego cerrado, Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri. 
mera subasta. se señala para que tenga lugar la 
Sl."gunda el próximo 27 de mayo, a las diez horas, en 
las mismas condicioncs que la primcra, -excepto el 
tipo de! remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera: y caso de resultar desierta dicha segunda 
subnstn. se celebrará. una tefC'Cra, sin sujcrión a tipo, 
el din 15 de Junio, también a las diez horas, 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio señulado en la constitución de la hipoleca, 
de no ser ilallados en ella, -este edicto servirá igual
mente de notificación a los deudores del triple scnala· 
miento de las subastas. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de noviembre de 
1991.-EI Magistrado·Juez, Francisco B. ferrer 
PujoL-EI Sccretari?,-9.117..c. 

POLA DE SIERD 

Edicto 

Don Juan Carlos Uavona Calderón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero I de Pola de Siero y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramita cxpediente de jurisdicción voluntaria numero 
41B/l991, sobre declaración de fallecimiento de don 
Dcsidcrio y don Joaquín Quirós Hucrgo, tíos del 
promoventc, don Joaquín Fernández Quirós, vecino 
de Norena, calle Ecce Horno, numero 10, con docu· 
mento nacional de identidad numero 10.362.707; 
vecinQs aquéllos que fueron de la villa de Noreña, de 
este partido judicial. y hermanos de doble vinculo de
la madre del compareciente doña Leontina Quirós 
Hu"rgo, se ausentaron de su domicilio de dicha 
pObladón en el año 1912, para trasladarse a la 
Republica de Cuba, sin que hasta el día de hoy, pese 
a las rciteradas gestiones realizadas, se pudiera cono-
ct;f su paradera, presumiendose el falleCimiento de 
ambos por no hab.cr tenido. más noticias suyas. 

Lo cual se hace publico -en cumplimiento del 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Pola de Siero a 22 de noviembre 
de 1991.-El Juez, Juan Carlos Uavona Calderón.-La 
Sccrelaria.-9.112-C. La 18-12·1991 

PUERTO DEL RosARIO 

Ediclo 

Doria Susana Mato Adrover. P. S" Juez de Primera 
InstanCIa número I de Puerto del Rosario y su 
partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen aUlos del articulo 131 de 1>\ Ley'Blpotecaria, 
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promovidos por el «Banco Zaragozano, Sociedad 
--\nónima», representado por la Procuradora senora 
Felipe Felipe, contra la «E. M. Olivasol, Sociedad 
Anónima>~, y rcgistrados bajo el número 268/1991, en 
mimilc de procedimiento de apremio, en los Que por 
propuesta de providencia de esta fecha se ha acordado 
.munciar por medio del presente la venta en publidl 
subasta, por pilmera vcz, plazo' de veinte días y el 
prccio de t~sación que sc indicará, la siguiente finca: 

Complejo urbanístico de 46 «bungalows» de una 
sola plqnta y rccr-pción, bar, piscina. locn!es comereia
les y mnas ajardinadas y de acceso para permitir la 
iniual aulonomía det conjunto. Cada «bungalows» se 
compondrá dc saIÓn·comedor-cocina. dormitorio. 
bailo y terraza, El tolal conjunto ocupará una superfi
cic construida (compulable y no computablc-) de 
1.150 metros 57 dccimc-tros cuadrados v útil total de 
1.655 metros 94 decímetros cuadrados. El resto de 
superficie de la parcela. sc dcstina a zonas verdes y de 
acceso. Sus linderos totales son los propios dc la finca 
!.Obre la que S{" levantará el conjunto, se denominará 
«Oliva Sol», 

El descrito complejo se está construyendo sobre la 
siguiente: 

Urbana: Parcela integrada 'por los numeros P3-21, 
P3·21. Pl·13, P3·14, P3-25, PJ..26, P3·27, P3·28, 
PJ·19, P3·30, en la urbanización «Corralejo Playa», 
en Corralcjo. término municipal de la Oliva (isla de 
Fuertcventura). Mide 6.362 metros cuadrados. linde· 
ros: Norte, calle dc la urbanización, quc la separa. de 
las parcelas P3·31, PJ..32, P3-33, P3·34, PJ..35 y la 
parcela PJ·36 de la urbanización: sur, calle .de la 
urbanización que la separa de las parcelas P4-43, 
P4-44, P4--45, P4-46, P4-47 Y P4·4& de la propia 
urbanización; al naciente, calle que le separa de las 
parcelas P3·6 y P3·1O, Y al poniente, con carretera, ' 

Titulo.-En cuanto a la parcela o solar P9r agrupa
ción de varias que habían sido adquiridas por dicha 
SOcicdad, por compra a don Osear de San Martín 
Hierro Estévcz y esposa doña Hortensia Santana 
Martín y a don Elíseo Gómcz Guillén. t'erífícada tal 
adquisición por escritura autorizada por el Notario de 
Puerto del- Rosario, don Ignacio Díaz de AguiJar Rois 
en 10 de marzo de 1986 y formalizada la agrupación 
en la propia ,escritura de obra nuevá q'ue ell(l. en 
construcción por estarlo re,aUzando a sus expensas, 
habiendo declarado la obra nueva en construcción 
por escritura autorizada por el infrascrito Notario, 
hoy, en la escritura de numero precedente a la 
presente. 

Inscripción.-Pendientc de la inscripción en cuanto 
a la agrupación y obra nueva, si bien las part'Clas oon 
las que se formó_la agrupada, -lo está~ en el Registro 
de la Propiedad de Puerto del Rosario, tomo 276, 
libro 66, folios 16, 17 vuelto, 19 vuelto, 21. vuelto, 23 
vuelto, 25 vuelto. 27 vuelto. 29 vuelto, 31 vuelto y 33, 

.-lincas rcgistrales números 6.504. 6.505, 6.506, 6.:507, 
6.508,6.509, !t.StO, 6.sri, -6.'12, 6.S1,}-e inscripciÓR 
cuarta<leceda.uM«:.eHa., .::. ---- _ .. - -" 

~rgas.-Li:brc de, cargas, .,rnvámen .. ·s y arrenda
nt:~,ItO$ scgün m~rtjficstan. no'obstante hago yo, et 
Notario, advertencia del·artículo 175 del Reglamento 
Notarial. 

La finca resultante de, la agrupación referida fue 
inscrita en el Registro de ia Propiedad de Fucrtevcn· 
lura en el tomo 303, libró 75 de la Oltva, folio 221." 
linca numero 7.895. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzg¡¡do el próximo día 13 de enero de 1992 y hora de 
las doce treinta, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la subasta el pactado 
cn la escritura de constitución de la hipoteca ,y no se 
admitirá postura alguna Que sea inferior a dicho tipo 

, . 

de 244.400.000 pc;.;:...:~. ' ____ ~ _~ __ "~ ~ -~ '-_. 
~~nda.-Para tomar parte' en la subasta deberán 

los Ilc!\auorcs consignar prcviamcm.:: en la Mesa del 
J~llgado ~I 20 por 100 del precio de la tasación que 
Slr~'c de tlpo para la subasta, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tcrcera,-En los anuncios se expresará que los autos 
y la ce"ificacíón del Registro a que se refiere la regla 
euarta es.tan de ma~ifieslo en la Secretaria; que se 
entcnd.~ra que todo licitador acepta como bastante la 
t!lulaclOn y que las cargas o gravámenes anteriores y 
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los préR·re-nle-s. si los hubiere. al cr&Iito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
lan\e los acepla y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a S.lJ extinción el 
precio del remate (150). 

De no haber posto'res para la primera subasta, se 
sClialara para la segunda el día 27 de febrero de 1992 
y hora de las doce treinta. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose postura 
infnior a este tipo. 

Se celebrad la tercera subasta, en .su caso, el día 24 
de marzo y hora de las doce ¡reinla, sin sujedón a 
upo. 

Dado en Pueno de! Rosario a 24 de octubre de 
199L-La Juez, Susana Mato Adrover.-EI Secreta
rio.-6383-3. 

REUS 

Edicto 

Doña Anna Grau 1 BenCI. Magistrada-Jucza del 
Juzgado de' Primera lnsl:lncia número 2 de los de 
Reus (Tarragona), 

Hago saber. Que en el declarativo de menor cuan
tia-reclamación de cantidad, 327/1989, instado por 
«Cub.,s Reus-Barcelona, Sociedad Anónima», - y 
~~Recadcros de Reus a Barcelona, Sociedad Anó
nima»), contra don Juan Urgcl!cs Gímenez, se hn 
acordado la publicn·sulmsta de los bienes embnrgados 
ni dcmnndado indicado, los días y horas Que se dirán, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anuncián
dola con veinte dias de antelación y bajo las condicio
nes fijadas en la Ley de Enjuiciamiento Civil e 
Hipotecaria, 'haciendose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría, no habiéndose aportado ni suplido titulas y Que 
los licitadores deben aceptar como bastante la titula
CIón, que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continunrán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante Jas ncepta y queda subrogado .en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el prccio del remate. 

La primera subasta tendrá lugar el día 14 de febrero 
de 1'992, a las diez horas, en. su caso; la segunda 
subasta tcndrá lugar el dia 13 de marzo siguiente, a las 
dicz horas, y la tercera, el día 10 de abril siguiente, a 
las diez horas. 

Los bienes, objeto de subasta son los siguientes: 

l. La nuda propiedad de casa. Urbana, sita 
en Reus, esquina plaza Prim, arrabal Santa Ana, 
número 1. 

Inscrita al tomo 605, libro 227. folio ,160, finca 
número 14,431 del Registro de., la Propiedad nume· 
ro 2 de ésta. 

Valorada pericialmente en 18.000.000 de pesetas. 
2. Terreno finca con chalé sito en Borjas del 

Campo, partida del Horts, de 14 áreas, 91 centiáreas 
y una edificación de mlÍs de 100 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 939, l'ibro 47, folio 75; finca 
número 2.041 del mismo Registro. 

Valorada pericialmente en 12.000.000 de pesetas. 
3. Parte de terreno. Hoy conjun'to de 12 casas 

jardín, sitas en Reus. calle Dosaigues, sin numero, 
cuya superficie de terreno mide 1.700 metros cuadra
dos. con lo que le corresponde una dozava parte. 

Inscrita al lomo 514, Iibro-155, folio '106, finca 
número 10.375 del mismo Registro. 

Valorada pericialmente en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Reus (Tarragona) a 27 de noviembre 
de 1991.-La Magislrada-Jueza, Anna Grau i 
BeneL-El Secretario.-9.139-C. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de la ciudad de San Sebastián y su 
partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el numero 1.029/1989. sección primera. penden 
aulOs de juicio ejecutivo promovidos por el «Banc~ 
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de Samander, Sociedad Anónima de Crédito», repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don Juan 
Carlos Buecher Manuel, contra doña Maria Josefa 
Lesdual1e Gil y otros, en los cuales, mediantc prm i
dencia del día de la fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en primera y pública subasta. por término de 
veinte dias y precio de la t<l'iación peri{¡al el bien' 
embargado cuya resena se hará al final. 

Se hace constar: 

Para el acto de dieha subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. ~ito ~'n el 
Palacio de- Justicia, planta segunda, piso izquierda de 
estn capit:l't,"se ha scnalado el día 27 dd próximo mes 
de enero de 19~ a las doce horas de su manana. 

Condiciones 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder aun tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte'en la stloosta debe
rán los liCItadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público destmado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos. al !O 
por 100 del tipo que sirve para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que se 
devolverán a sus respecti\'os dueños acto continuo del 
remale, excepto la que corresponda al mejor pos{or, la 
cual. se reservara en depósito como garantía de! 
cumplimiento de su obligación, y, en su caso. como 
parte dd precio de la venta. 

Bien embargado 

Urbana.-Vivienda izquierda del pisó tercero, 
cuarta planta de la casa triple, señalada ron el número 
57 de I~ calle del Doctor Areilza, con chaflán y 
fachada a dicha calle y a la de Pérez Galdós. Libro 
641, foli9 150, finca número 25,072 del Registro de la 
Propiedad numero 2 de Bílbao. 

Valorada en 25.000.000 de pesetas. _ 

Que los autos y la certifiéación a que se refiere el 
artículo 1.489, 1.°, de la Ley 'de Enjuiciamiento Ovil 
csuin de manificsto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación obrnnte en autos y que ras cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor eontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y en preveneión"de que no hubiera postores en esta 
primera subasta antes se señala para que tenga lugar 
la segunda, con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
taSlleión el día 26 de febrero de 1992, a la misma hora 
y en el mismo lugar y para el supuesto de que 
tampoco' hubiera postores en ella, se señala, para que 
tenga lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el día 25 de 
marzo de 1992, también a la misma hora y en el 
mismo lugar. 

Si por causa de fuerza mayor hubient de suspen
derse cualquiera de las subastas señaladas, se celebra
rla la misma en el siguiente día hábil y en los mismos 
lugar y hora. 

Dado en San Sebastián a 12 de noviembre de 
!991.-La Magistrada-Juez.-EI Sccrctario.-2.887-0. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro, Magistrado-Juez de Pri
mera lnstancia del numero 3 de Sego\'ia y su 
panido, 

Hace saber: Que en diCho Juzgado se sigue procedi· 
miento judicial sumario número 106/1991. al amparo 
del artículo J31 de la Ley Hipotecaria. instado por la 
Procurndora doña Belcn Eseonal de Frutos, contra la 
finca hipotecada por don Carlos Evansto Vaquero 
Contreras y otra, en reclamación de prestamo hipote
cario. en el cual se ha acordado sacar a la venta en 
púhlíca subasta. por primera vez. la finca hipotccada 
que se describe a continuación: 

BOE núm. 302 

Urbana. Sita en Segovia, calle Cantarranas, 
número 4. Finca numero lO, vivienda sita en la 
plarila tercera. tipo E. Til.'m' una superficie u¡iI de 59 
metros 87 decímetros cuadrados, :" consta de vestí
hulo. comedor. Ires dormitorios. cocina. aseo, pasos y 
armarios. linda: Frente. donde tiene la entrada. 
vestíbulo v rellano de la escalera; derecha, entrando, 
vi, Icnd<l tipo D de su misma planta: izquierda, patio 
de luces dd inmueble, con dos huecos y fondo, 
viúcnda tipO O de su misma planta y de los herede
ros de Cl:lUdio Lobo, Cuota: 5.8! por ¡OO. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 1 de Scgovia. al 
tomo ~,~58. libro 556, foho 33, finm 30.825-2.a 

Tipo: 6.300.000 pcsc~s. 

Fecha y condlClones.dc la primera subasta: Tendrá 
lugar la misma cn la Sala de Audiencias de este 
JÚzgado. SilO en la caBe San Agustín, numero 28. 
Palacio de JustIcia, el dla 4 de febrero de 1992, y hora 
de las once de su mañana. bajo las siguientes condi
CIones: 

El tipo sera el señalado anteriormente a efcctos de 
subasta. No se adm!lirán posturas que no cubran el 
mismo, pudiéndose hacer en' calidad de ceder el 
remat!.' a un tercero. Podrán hacerse posturas por 
escnlo CI1 pliego cerrado en la Secretaría del Juzgado. 

Para tomar parte en d remate deberán consignar 
prcviamente los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
estabk¿imil'nlo destinado al efceto, acreditándolo en 
este CólSO. el 20 por 100 del tipo de subasta, loin cuyo 
requisito ~no serán admitidos. En tercera subasta 
habrá de eonsignarse igual cantidad que en la 
segunda. 

Fccha de la segunda subasta: Se celebrará en el 
mismo lugar el día 28 de febrero de 1992, y hora de 
las once de su mañana. Tipo: 4.725.000 pesetas. , 

Fecha de la tercera subnsta: Tendrá lugar la misma 
el dín 25 de marzo de 1992, y hora de las once de su 
mañana. Tipo: Líbre. 

Manteniéndose en lo demás, para ambas, las ~ondi
ciones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la ce,:ifl{"<tción del 
Registro, a que se refiere la Tt'gla 4.3 del artículo 131 
dc la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría, y se enlenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas o 
gran'imenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credilo de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidaq de' los mis
mos, sin destinarse l.! su extinción el precio del 
remate. 

Sirviendo esta notificación conforme a lo dispuesto 
en la regla ?ll del artículo 131 'de lu Ley Hipotecaria, 
euso de. no ser recibida la oportuna notificación 
personal. 

Dado en Segovia a 12 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Puente Moro.-EI Secreta· ' 
rio.-9.108-C. 

TARRAGONA 

Edictos 

Don José Moreno Hellin. MagistradoJuez del Juz
gadO' de Primera Instancia numero 4 de Tarragona 
y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juiCIO de procedi
miento especial sumario del articulo 131 de In Ley 
Hipotecaria. número 163/1991, que se siguc en este 
juzgado'a instancia de Caixa d'Estalvis j Pensions de 
Barcelona, y en su nombre y representación del 
Procurador don Vidal Rocafort. contra «Promotora 
Inmobiliaria Catalunya, Sociedad Anónima» y·«SoJ
pra. Sociedad Limitada», sobre reclamación de un 
prcstamo hipotecario de 5.515.641 pesetas, intereses Y' 
costas. se ha ucordndo.sacar u publica sulmsta. por 
primera veL scñalándosé asimismo segunda y tercera 
convocatorias, la finca que luego se dirá. La subasta 
se celebrará en la Sala de Audiencias oc este Juzgado 
de Primera Instancia el día 21 de enero de' 1 992. y de 
resultar desierta se cclebrará segunda subasta, con 
rebuja del 25 por 100 del precio señalado para la 
primera, se señala el J7 de febrero 01.' 1992. e 
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igualmente una tcrccra en el mismo supuesto, ésta sin 
sujL-'óón a tipo, que Icndni lugar el2 de abril de 1992, 
cnlcndicndosc Que lodos los scñalalJlicntos serán a las 
diez horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
~ubasla !'crtin las siguicnles: 

Pnmcr¡¡.-Scn irá de tipo pi¡:ra la subasta la cantidad 
de 8.615.000 pesetas pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca en cuanto a la pnmera. 

Scgunda.-No !oC admitirán posturas que no cubran 
el c_\prcsado tipo, las cuales podrán hacerse ti calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tcrccra.-Pam tomar parte en la subasta deberán los 
licitndorcs presentar justificante de haber ingresado, 
~'n el cstablccimit'nto destinado al efecto, el 20 
por 100 del rcfcrido \i.po que sirva paro 1;1 Sulmsta 
rcspccti\'<1. y a este efecto el señalado para la tercera 
scra el mismo que el de la,an\(.·rior. 

Cuarta.-Los aulOS y ttrtificaciones a que S<" refiere 
la rcgla 4.a del articulo 131 .de la Ley Hipotccaria se 
!wllan.d: manificslO en Secretaria. entendiéndose que' 
lodo l!nlador acepla como baslantt' la litulación. 

Quima.-La.s cargas .0 gravámenes arHeriores, y los 
prc-fc!'cnlcs. SI los hubiera. al crédIto del nClor. conti
r:uar:in subsistentes y sin enneciar, entendiéndose.que 
el rematante Jos acC'pla y queda subrogado en la 
rrsponab¡lidad de Jos' mismos, sin destlllarsc a su 
cxtinción el precio del remate. < 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
c~!ableci.da!i. en la Ley Proce~1 Civil, y demás Il.'gisla
Clon aplicable al caso. para la celebración de subastas. 

Pongo en conocimiento de usted que la rcsolucion 
en que S<" <\cordó librar el presente es firme, y que el 
portador está facultado al efecto. ' 

Finca número 106.-Apartamento de la cuarta 
planta, puerta 5 I 3. Supcrficie de 55.45 metros cuadra
dos. Inscrita al RegIstro de la Propiedad de Vilascca
Salou al tomo 1.589, libro 501, finca 43.850. Sito en 
~Iou. edificio Cala Dorada, calle VendrelL 

Dado en Tllrragona a 30 de octubre de J991.-José' 
Moreno Hellín.-EI Secrctario.-9.80J..A. 

* 
El Secretario de! Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de la ciudad de Tarragona, 

Hace saber. Que en este Juzgado y en el proccdi~ 
miento Judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipoteeai'ia, número 155/1991: seguido a instancia de 

. Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona, que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita. representada por 
el Procurador don Juan Vidal Rocafort, contra doña 
Cathcrine Jeannine. Raymonde Couturicr, en recla
mación de un prestamo con garantia hipOtecaria, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte días, la finca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma.siguicnt~: 

En primera subasta el día 8 de <lbril de 1992, a las 
doce horas, por el lipo fijado en la escritura de 
préstamo. 

En segunda subasta. caso dc no haber habido 
postores en la primera ní habcne pedido adjudicación 
en debidá forma por el demandante. el día 13 de 
mayo de 1992. a las doce horas, por el tipo de la 
primera rebajado en un 2S por ·100. 

En tercera subasta., si no hubo postores en la 
scgunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actOL'C1 día 16 de junio de 1992. a las doce 
horas, sin sujccióna tipo. 

Se advierte a los licitadores.: 
Pnmero.-EI tipo de subasta es el de 7.050.000 

pesetas. fijado en la eseritura de' prcstamo, no admi
tiéndMc pos.turas que no cubran dicha cantidad. 

·Segundo.-Que pma lOmar pane en la primera o en 
la segunda subas.ta deberan consignar previamcnte, en 
la Mes", dd Juzgado o en el establecimiento destinado 
al cfccto una cantidad igualo supcrior al 20 por 100 
de! tipo de liCItación. La consignación se verificará en 
la correspondiente cuenta del Banco Bilbao Vizcaya. 
P;ira tomar parte en tercera subasta la cantidad a 
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consignar será igualo s.uperior al 20 por ·100 del tipo 
de licitación de la segunda. 

Terecro.-Que las subastas se celebraran en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 
Cuarto.~Quc podrá I¡citarse en calidad de ceder el 

remate a un tercero, cesión 'que sólo podrá hacerse 
prcvia o simultáneamente a la consignac;ón del pre
CIO. 

Quinto.-Quc a fnstancia dcJ. actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 

'cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si ('! primer 
¡¡djudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse W¡:mate a favor de los que le sigan, por e! 
orden dc sus respectivas posturas. 

Sexlo.-Que Jos autos ), las certificaciones a que se 
refiere la regla 4}1 del articulo 13' de la Ley Hipoteca
ria. esta(;iÍn de manifies.to en la Secretaria de este 
Juzgado. entcndiéndose que ,todo .licitador acepta 
como bas.tante la titulación aportada. 

&pümo>quc asimismo estarán de manifiesto los 
aufos. 

Octa\'o.-Que las cargas anteriores y las prcferente~ 
si las hubiere, al crédito de! actor continuarán subsis
tentes y sin cancclar, entendiéndose que e! rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, . 

La finca' que se subasta es la Siguiente: 

Casa en Montroig. caBe Vázquez de Mella. hoy 
calle D'Amurit. número 24. con lagar, bodega; planta 
baja, entresuelo y desván; de superficie 71 metros 99 
decimetros 93 centimetros cuadrados, lnscríta en el 
Registro de la Propieda.d nümero 3 de Rcus, al tomo 
671, libro 257, folio 158, finca numero 509, 

Dado en Tarragona a 27 de noviembre de 199i.-EI 
Sccretario.-9.804-A. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de la ciudad de Tarragona, 

Hace saber. Que en este Juzgado y en el procedi
mienlo judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, númeroi24/I99t, seguido a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Pcnsions de Barcelona, que lhíga 
con el beneficio- de justicia gratuita, representada por 
el Procurador.don Juan Vidal Roc.afort, contra doña 
Marg.'lrita Rosa Callau Borrás, en reclamadón' de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se· ha acordado 
sacar a publica subasta, por término de veinte días, la 
finca que luego se dirá, 
.• El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgndo en la forma siguiente:-

EQ., primera subasta el día 10 de marzo de 1992, a 
las doce horas. por el tipo f¡jado en la escritura de 
préstamo. e 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en dcbida forma por el demandante, el día 9 de abril 
de 1992, a ins doce boras. por el tipo de la primera 
reb.'ljado en un 2S por 100. 

En tercera suhasla. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por e! actor, el día 14 de mayo de 1992, a las doce 
horas: sin sujeción a lipo. l 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-EI tipo de subasta es el de 12.862500 

pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi~ 
tiéndose posturas Que no cubran dicha cantidad. 

Scgufldo.-Que para tomar parte en la primera o en. 
la segunda subasta dCberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. La consignación se 
verificará en la correspondiente cuenta de! SBV. Para 
lomar panc en tercera subasla la cantidad a consignar 
será igualo superior al 20 por 100 del tipo de 
licitaCión de la segunda, 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta 'el día 
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señalado para el remale podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
rcmale a un tercero, cesión que sólo podra hacerse 
prc\'.ia o si¡nulláneamente a la consignación del 
·preclo. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a !in de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse- el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden dc s.us respectivas posturas. 

Sexto -Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. estaran dc manifiésto en la Secretaría de este 
JU7gado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

SCptimo.-Quc a!>!OlIsmo estarán de manifiesto los 
autos, 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán subsis
tcntc~ y sin cancelar. entendiéndose que d rematante 
las nceptn y queda subroga90 en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

La finca que se subasta es la siguiente: 
Cínco.-Vivienda puerta 2.a, planta La del edificio 

silO en término de Cambrils, parceln 242, manzana 
31, de~ la urbanización «CambriJs Mediterrani», 
esquina carretera y carrer Sant Rafe!. Superficie de 63 
metros. 90 dccímetros cuadrados. Se le asigna el uso 
exclusivo de un soláríum de 23 metros 30 decímetros 
cuadrados, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 3 de Reus. al tomo 673. libro 415, folio 65, 
finca n,úmero 30.836. 

Dado en Tarrag.ona a 27 de noviembre de 1991.-El 
SccretariO.-9.806-A. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instartcia 

numero S de la dudad de Tarragoo;, 

Hace saber: Que en este Juzgado y en el procedi_ 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
H'ipotccaria, numero 123/1991. seguido a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, representada por 
el Procurador don Juan Vidal Rocafort. contra don 
Mohamad Salim Hussain Tamir. en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por termino de veinte días, la 
finca que luego se dirá. 

El remate tendrá 1ugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En p'rimera subasta el día 22 de septiembre de 1992, 
a las doce horas, por el tipo fijado en la ,escritura de 
préstamo. 

En segunda subasta, caso de no haber: habido 
postores en la primera ni habene pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 20 de 
octubre de 1992, a las doce horas. por el tipo de la 
primera rebajado en un 25 por tOO, 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por e! actor, el día 17 de noviembre de 1992, .a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se ,advierte a los lidtadores: 

PrimerQ.-H tipo de subasta es el de 6.720.000 
pesetas., fijado en la escrilura de préstamo, no admi
tiéndose posturas qué no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta. deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una eanttdad igualo superior al 
10 por ¡ 00 del tipo de licitación, La consignación se 
verificará en la correspondiente cuenta del BBV. Para 
tomar parte en tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas S<" celebrarán en forma 
de PUJéiS a la llana, si bicn, ademas. hasta el dia 
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señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarlo.-Que podrá ¡¡citarse en calidad de ceder el 
remate a un lercero, cesión que sólo podrá hacerse 
prevIa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de Jos que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Scxto.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. cstarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzg.1do, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis~ 
lentes y sin cancelar. entendiendose Que el rematante 
las. acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de ' 
las misma~, si'h destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca Que se subasta es la siguiente: 
Entidad numero 2J.-Vivienda puerta 3.a, piso L°, 

escalera 2 del edificio en Salou, denominado «Buigas.
LuZ)). avenida Carlos Buigas, número 43, antes 23, 
con Yuelta a la calle Murillo y a ia calle Cuarenla y 
Nueve. Superficie de 57.380 metros cuadrados. Ins
crita en cI Registro de la Propiedad de Vilaseca-Salou. 
al lomo 1.393, libro 392, folio ISO. finca número 
35.237. 

Dado en Tarragona a 27 de noviembre de 1991.-EI 
SecretariO.-9.807~A, 

* 
El Secretario dcl Juzgado de Primera. Instancia 

número 5 de 1 .. ciudad de Tarragona. 

Hace saber: Que en este Juzgado y en el procedi· 
miento judicial sumario del artículo 131 de la' Ley 
Hipotecaria, numero l6/1991, seguido a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Pcnsions de Barcelona, Que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita. representada por 
el Procurador don Juan Yidal Racafort. contra ~dsal· 
fon, Sociedad Anónima», en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se ha acordado 
sacar a publica subasta, por termino de veinte días, la 
finca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 29 de abril de 1992. a las'" 
doce horas, por el tipo fijado en la escrHura de 
prCstamo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudícación 
en debida forma por el demandan le, el día 2 de junio 
de ¡ 992, a las doce horas.. por el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por '·1 OO. 

En tercera subasta, si no. hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derechó la adjudica. 
clón por el actor, el día 2 de julio de 1992, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a !'OS licitador~: 
Primero.-E! tipo da subasta es el de 16.441.000 

pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
¡iendose posturas que no cubran dícha cantidad. 

Segundo.-Qu-f para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberá. conSignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior al 
~O por 100 del tipo de licitación. La consignación se 
verificará en la correspondiente cuenta del BBY. Para 
lomar parte en tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al. 20 por 100 del tipo de 
licítOlcíón de la segunda. 

Tcrcero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
~ef¡alado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 
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Cuano.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remat\." a un lercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente --a la consignación del 
precio. . 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de Que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Scxto.-Que los autos y las cert~fieacíoncs a' que se 
refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, -ClUCndiéndose que todo Iicitadór acepta 
como bastante la titulación aponada. 

Sépti~lO.-Que asimismo estarón de' manifiesto los 
autos. 

Octav,O.-Que las ca~s anteriores y las preferentes. 
sí las hubierc. al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose quc el rematante 
las OIcepta y quc-da subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate, 

La finca Que se subasta es la siguiente: 

Finca ubicada en Salou, calle Yendrcll. sin número. 
edificio «'Vendrelb~, numt>ro 3-F. Local comercial sito 
en planta baja. númcr-o I-F. Superficit> de 40 met~s 
cuadrados. Le corresponde el uso y disfrutc CXclUSIVO 

de la ten'aza situada frente a su fachada del frente. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yilaseca~ 
S:lIou, al tomo 1.625, libro 537. folio 225, finca 
número 47.622. 

Dado en Tarragona a 21 de noviembre'de 1991.-EI 
Sccrctnrio.-9.805·A. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Pedro Joya Oonzález, Juez de Primera Instancia 
c Instrucción número 3 de Tortosa. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 129 y siguientes 
de la Ley Hipotecaria,- con el 'numero 67/1991, 
promovidos por «BanCQ, Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representaao por el Procurador señor 
Celma Pascual,. contra la Entidad «Riomar. Sociedad 
Anónima», en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta la finca que al ' 
final se describe, cuyo remate tendni lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado cn la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de febrero de 1992, a' 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo' el pactado 
en la escritura de hipoteca. , ~ 

En segunda subasta,-caso de no ~uedar rematados 
los bienes en la primera, el día 9 de marzo Qe 1992, 
a las nueve t!'einta horas, y con la rebaja del 25 por 
100 del tiP9 de la primera. . 

y en la terccra subasta, si no se remataran en 
ningullJ de las anlerio~ el dia 2 de abril de 1992, a 
las nueve treinta, horas, y con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Todas dichas subastas por término de veinte dias, 
en la Snla de Audiencia de este Juzgado. 

Se hace constar Que ¡)ara tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad, 
consignar con la antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de la valomción en la cuenta Que tiene 
nbiertn este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de esta ciudad, número 4_227, presentándose 
ante este Juzgado el justificante oportuno; Que los 
autos y certificación del Registro a Que se refiere la 
r('gla cuana están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
tiltllación y que las cargas o graván1ene~ anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crt-dito de! actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. No se admitirán posturas que no 
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cubran el tipo de licitación, las que podrán efectuarse 
en sohre cerrado depositado en 'Secretaría antes del 
remate y previa consignación correspondiente. 

Bienes objeto de subasta 

Pordón de terreno situado en término de Deltebre, 
partid:). La Cava, urbanización «Rioma!'», zona man· 
zanas E del plano general de la urbanización. Tiene 
una superficie de 149.914 metros cuadrados. Se halla 
cruzada en diferentes direcciones por varios caminos, 
en la actualidad pendiente de urbanizar, y sensible
mente linda: Al norte, con paseo marítimo"y por el 
sur, este v oeste, con calles. interiores en proyecto de 
la propia'ürbanizadón «Riomarn. 

Inscrita en el Registro al tomo 3.383. folio 139, 
finca 35,005, 

La finca está valorada en 40.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente, en su caso. de notificaCIón subsi
diaria en forma a los demandados. 

Dado en Tortosa a ,13 de novienlbre de 199L-El 
Juez. Pedro Joya GonZlilcz.-EI Scrretario.-9.133-C 

TRUJILLO 

.. Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio 
ejecutivo, seguidos con el numero 190/1990, a instan· 
das de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó-.· 
nimal+, contra Vkcnte Lara Ochoa, Sagrario, Eloy y 
Almudena Quintancro Yida!cs, en reclamación de 
4.511.976 pesefas., se saca a la venta cn pública 
subasta, por veinte días, los bienes cmbargados Que se 
dirán. cuyas subastas sé celebrarán en la S.da de 
Audícnda de este JU2gado de Primera Instancia e 
Instrucción numero I de- Trujillo, sito en la plaza 
Mayor, 1, señalándose para la primera el dia 21 de 
encro, sirvicnd9 de lipo el de tasación; para 'la 
segunda, caso de quedar dcsierta la anterior, el día 20 
de febrero. sirviendo dc tipo el anterior, con rebaja 
del 25 por 100, y caso de Quedar desícrta, se señala 
para ,la- tercera subasta el día 17 de mano, sin sujeción 
a tipo, y todas ellas a las once horas. bajo las 
si$uic':!tcs condiciones gcnera"les: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del típo de .tasación. . 

Scgunda.-Para tomar parte en las subastas deberá 
consignarsc previamente. en la Secretaría del Juzpdo 
o en el establecimiento publico destinado al efecto el 
20 por 100 por lo menos de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; podrán haeerse posturas 
desde ,,1 anuncio de las subastas hasta su celebración 
por escrito, en pliego cerrado. deposÍlando, juntó a 
aquél. el importe de la consignadón o acomPañando 
el resguardo de hnbcrla efectuado en el mencionado 
establecimiento. 

Terccra.-PCKlrá hacerse el remate en calidad' de 
cedcrse a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas, ttnSOS y gravámenes anteriores 
y los prefercntcs, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsisterues, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en su responsabili
dad, sin destinarse a su extinción el prcrio del rtmate. 

Quínta.-Quc los bienes salen a subasta a instancias 
del demandante. sin hubcrse suplido previamente los 
títulos dc propiedad. 

Bienes objeto de subasta 

L° Terreno de Yaldelamadera de Abajo, término 
de Madroficra, de 1.19,2219 hectáreas; inscrito al 
tomo 855. folio 143: libro 2.116 finca 7.637; por un 
valor de 25.518.131 pesetas. 

2.° Rústica. cerca del «Campillo», término de 
Madroñera, de 39,1160 hectáreas; inscrita al tomo 
855_ folio 144. libro 206, ínscnpdón P; por· un valor 
de 4.381.878 pesetas. 

Dado en Trujillo a 27 de novieml;¡re de J991.-F! 
Juez.-El Sccretario,-9J3&C. . 
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VALDEPEÑAS 
y SO(0rru~ de S.lgunto, f! cual goza del benefIcio de 

Edicto I 
Tl'!"('"5<l de Elena Silla. en nombre d~' Caja de Ahorros 

_. Ju\llL"ia gratuita. contrn Amparo Navarro Pascual. 

Don Jose Sierra Fernándl'z, Juez del Juzgado d{' 
Primera InstanCIa (' In~trucción número I d l ' Val-
(kpcnas ): Sl: partido. ... -

Hace público: QuC' ('o ("siC Juzgado se tranu¡¡¡, con 
el número 262/1989. expediente d" amorlÍncion y 
!"ccon0ómicnto de !elr.¡S de cambio c.\traviadas. 
seguido a instancia de la Entidad Caja de Ahorros de 
Cuenca ,- Cíudad Rl-'aL con domicilio social en 
Cuenca. en Parque de San Ju!i:in. 20, representada 
por el Pnx:ur¡\dor d .. los Tríbunn!cs don Antonio 
Cnmincro Merlo. ~ dio con respecto a las k'lr;;¡s de 
rilmbío que .ti conlllluación se describen: 

Scric OC número 0531095, expedida en Valdcpc
na~. con vcncimí"111o d día 3 de marzo de 1989. por 
un importe de 250.000 pesetas. siendo librado ac('po. 
!ante de la misma don Juan VClez Muñoz, con 
domiólio en e'llle 'Cervantes, ! L de Santa Cruz de 
Muddl'l (Ciudad Real), y habiéndose fijada como 

, domiólio de pago el de la Caja de Ahorros y Monte 
dé Piedad de Madrid en la localidad deSama Cruz de 
Mudda. 

Serie OC, número 0531096. expedida en Valdepe
¡ias. con \encimiento d día 5 de abril de 1989, por un 
importe tic 250.000 Pl-:setas, siendo librado aceptante 
de la misma don'Juan Vdez Muñoz, con domiCilio en 
\c1\,.wk'!o, I L de Santa Cruz de Mudela (Ciudad 
Rea!), habiéndose fijado eomodomicilio de pago el de 
la Caja de- Ahorros y Monte de Piedad de· Madrid en 
1;1 loc<llid<ld de Snnta C'ru7 de Muddn. 

Se!ie OC número 0531097. expedida en Valdcpe
nas. con vencimil,nto el día 26 de abril de 1989. por 
un impone de 250,000 pescta'i, sicndo librado acep
tanle de la mi .. ma don Juan VélQZ Muñoz. eon 
domicilio en Cen'anles, 11, de Santa Cruz de Mudc1a 
{Ciudad Real). habicndosc'fijado'como domicilió de 
.p.lg0 el de la ('aj<l de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid cn S<lnta Cruz de Mudela, • 

Serie OH. núm('ro 4640470. eXIX-dida en Valuepe_ 
ii.<lS, con "encimiento el día 3 de mayo de 1989, por 
un impol1C" de 269.300 pt'sct.as, siendo librado acep
t:mte don:! Juana Oines Moreno, con dOOlicílio en 
Calvano. 52, de Torre de Juao Abad (Ciudad Real). 
,habiéndose fijado como domicilio de pago el Banco 
Esp,c1ilOI de Crédito eo Valdepeñas. 

Serie OB. número 46404'80. expedida cn Valdepe
iias, con vencimIento ('1 día 3 de mayo de 1989. por 
Importe de 309;030 pesetas. siendo librado llcr'Plante 
don Frnncísco Ginés Moreno. cap domicilio en ave
nida de los Mártires. 20; de Santa Cruz de Mudela 
(Ciudad Re<ll), habiéndose fijado romQ domicilio de 
pago el de la C<lja de Ahorros de :Cuenca y Ciudad 
Real ('n Smlta Cruz de Mudcla. 

Oc todas las anteriores letras de cambio reseñadas 
era tenedora legítima )(¡ entidad demandame en sú 
eualidad de endosatario por haberlas recibido en 
e-ndoso del 'librador de las mismas don· Francisco 
Tolentino Fernandez. con domicilio en Valdepeñas, 
en Torrecilla. 63, con fecha 6 de fcbrern de 1989. 

Todo lo cualloC hace público de conformidad con lo 
dispuesto en ('1 párrafo eu~rto del articulo'SS de la ley 
19/[905, de 16 de julio. cambiaria y de cheque, a fin 
d{' que el tenedor de referidos titulos pueda compare
eer y formular en el expediente. en el plazo de un mes 
a contar desde la publicación del presente, su opor
tuna oposición. 

Dado en Valdepeñas a .2 de scptiemble de 1991.-EI 
Jun. Jase Sierra Femández.-EI Sccretario.-9,142._C 

VALENCIA 

Edictos 

Dona María Jo~é Juliá Igual. Maglslrada·Juel del 
JUlgado de Primera Instancia número 4 de Valen· 
n'l. 

!-lace !.aber: Que en los autos del JUIcio eJcculívll<
()!ro~ titu!os que '!('. sigue en estc Juzgado con el 
número 648/1987 a instancia de la ProctJradora dolta 

J()~t>.fa (,¡"mez Kavarro. Vicenta Tamarit Bayarn y 

I 
~uan Baul!sta Górnez Navarro. he acordado sacar a la 

I 

\'enla en pública !>ubasla por primef'd veL. Con ~Ti!ltt' 
día" de <lnldaeió'n. por el valor de su tal.ación. lo!> 
bienl'lo que <;e dirán. para lo que se scnala el dia j 7 de 
khl"efO de 1992. a las once horas. en la Sala Audiencia 
dl' 01": JUlgado. 

En pn..'\Tnción de que no hubiere postor en la 
primn¡¡. Sl' M'nala pam la segunda subasta de los 
hie!lc~. por el 75 por lOO del yalar dc loU lasación, el 
dw 9 de abril de 1992. a la misma hora. en Igual lugar. 

, P<lrn el ('~e que no hubie!>C postor en la segunda. 
lo¡: ~eii.¡:¡!a para la tercera loubasl:J. de los bien!,.'s. sin 
sujL'l'lón a tipo, el dia 7 de mayo de 1992. a la misma 
hora y en igual !ugar. 

Si C"unlEfuiera de las subastas tuviere que suspen· 
d{'fsc ror causa de fuerza nl<l)"or. se celebraría el 
SigUl¡:!)tc día habil rcspcclÍ\'o, sin necesidad de nuevo 
anuncio 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio· . 
nes e~tablcc¡das en los artículos 1.499. 1.500 Y demas 
pntilK'ntcs de la Ley de Enjuiciamiento Civil; hacién· 
dosc constar que el establcrimicnlo donde habrá dc 
hacerse la consignación del 50 por 100 del valor de los 
biencs es el ((Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nim<l» (urbana Colón. númcro 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de esle Juzgado. previniéndose a los 
pO~lon.'s que- no seran admitidos sin la previa presen~ 
tación del resguardo que acredite la consignación 
e,prcsaja: los títulos de propiedad de los .bienes, o 
ccrtificaciolle-s que los suplan. está'n de manifiesto en 
la Seeretaria para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos. sin poder exigir aIras, 
ni antes ni qcspues del remate; las .carg."1S o graváme_ 
nes anteriores y los preferentes al crédito de los 
aClores. si los hubiere. continuaran subsistentes. 
cntendiéndose que el rematante los acepta)' queda 
subrogado en la responsahilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extirición ,el precio del remate. 

Biencs que se subastan 

De la pr'opiedad de doña JOM."~a GÓmcz. Navarro.;. 

Vivienda en planta baja. puerta '[; se compone de 
ves¡ibulo, tres, dormitorios. comedor .. cocina, cuarto 
de <lseo y descubierto a la parte posterior; ocupa una 
.upcrfkic ütil de ~9 metros cuadrados. )' la descu
bierta. 57 metros cuadrados, en Mc1iana, calle Batana 
d{' C'armixel. numero 4. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Moneada, al tomo 727, libro 32. folio 
237. finca 3.367, inscripdóJ:l segunda" Valorada en 
4.500,000 pesetas. 

De la propiedad de doña Amparo Navarro Pascual: 

Vivienda seilalada con el número 5, izquierda. 
miranda a fachada, en el piso tercero dc.! patio B del 
edificIO en Meliana. calle Akázar de Toledo (hoy calle 
Ausias March, mimero 24), esquina a la de San 
Fcrnando, Tipo· C. Con lftla superficie útil aproxi
m<lda de 69 tnctros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad dc~Mon!.'tlda, al tomo 27, libro 32. 
folio 1.787. finca 3338. Inscripción ¡crcera. Valorada 
en 3.000.000 de pcsctás. 

Dado en Valencia a 24 de octubre de 1991.-La 
Magimad..1·Juez~ Maria Jo~ Juliá Igual.-EI Secreta
rio.-9.80S-A. 

* 
Don César Barona Sanchis. Secretario de! Juzgado de 

Prinll'ra InstanCia número 17 de los de igual daM' 
dl' ValenCia, 

Hace saher: Que en este Juzgado se sigue proccdi-
111;("1\10 ("spcrial sumario de-l articulo 131 de la Ley 
!-lipo!ccana, con el numeroJI6/1990, promovido por 
\\Hipolecaixa. Soc.iedad Anónima)). contra Vidal 
Valle Orti v otros. en los que por resolución de esta 
fecha sc h;' acordado sacar a la venta cn pUblica 
suhal>ta el inmueble que al final se descnbe, cuyo 

40959 

reJllate tendrá lugar en la Sala Audi.:ncia de este 
Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera SUbaSI..1. el día 13 de. enero próximo y 
a las doce horas de su mañana, s.irviendo de tipo el 
pa{·tado en. la esCritura de hipoteca, ascendente a 
8.000.000 d{' pe$l.'tas. 

En S\.'gunda subasta. caso de no' quedar el bien 
rematado en la primera. el día 10 de febrero, a la 
misma hora, con la rebaja dé! 25 por 100 del tipo de 

. la primera. 
y en icrc~'ra subasta. si no se rematara en ninguna 

d\' las anteriores. el día 10 de marzo, a la misma hora, 
con ,todas las demás condiciones de la segunda. pero 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor loe suspendiere cual
qui¡:fZl de las subastas, se celebrarán al dia siguiente, 
<l la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
suec!:.ivos si persistiere {al impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cuhran 
el tipo de la subalota, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate. ~n calidad· de ceder a 
tercero!:.. 

Segunda.-los que deseen tomar parte en la subasta, 
a eXCe!KIÓn del acreedor cjecutante, deberán consigo 
n<lr previamente el 20 por 100 del tipo cxpresado en 
la cuenta corriente de la agencia 21 del Banco Bilbao 
Vizcaya. sita ('1\ la calle Colón, numero ]9, ·apor.t.andq 
n,,"'Sguardo justificativo cn que conste fech.a ,Y numero 
dl' procedimiento. sin cayo requisito no scrnnadmiti
dos cn la licitación, 

Ten:cta.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia señalado 
para remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro a 
q\,K' se refiere la regla cuarta del articulo i 31 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaría. enten· 
tliénrlosc quc todo licitador aeepta como bastante la 
titulación. y que las cargas y gravámenes antl."1iores y 
los prerercntes, si los hubiere, al crédito del 'actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los aeepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos. sin destinarse a su· extinción el 
precio de!· remate. -

Se hace -extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, die. y hora 
señalados para el ·~te. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en la «Urbanización Villas 
d!;l Rccati». en el término de Valencia, partida del 
Recarti o Ma(Cny del Perclló o Mareny del Rccati. Se 
halla señalada en la total urbanización con el numero 
l. A ef\.'CI.os de mejor identificación se baet' constar 
que esta emplazada en el bloque primero de la fase 
plimera. correspondiéndole a.~s.ta vivienda el número 
de polida<\lrbana 173, lctra'L, de la avenida de las 
Gaviotóls.' " 

Consta d~. una planta baja ligeramente elevada 
distribuida en recibidor, cocina, aseo. comedor-estar, 
len~za y una escalera que conduce a la primera 
planla, distribuida en tres dormitorios y. un baño y 
también á una terraza en la parte superior. Superficie 
d~' solar 56,40 metros cuadrados, Superficie total 
wnstrmdn 113,74 metros cuadrados. 

Linda: Por su fi'cnte que es el oeste, con :avenida <le" 
las Gaviotas, r\$to de la finca de donde se ha 
segn::gndo su solar en medio que le scn'irá de acceso; 
d('l'l.·,·h<l, entrando, con resto de la finea donde se ha 
!>I..'gregado su solar; izquierda. vivienda de la urbaniza
dón. numero 2. y dicho resto. y fondo. con dicho 
resto, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
numero 4, al tomo 1.425, libro 14. de la quinta 
~eC{'ión de RU7.afa. folio 2. finca 937. 

Dado en Valcncía' a ó de noviembre de 1991.-La 
Magistrada·Jucz.-EI Secretario. Cesar Barona San· 
chis.-6Alj·10. 
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Dona Lui:ía Sanz Díaz, Magistraj:la-Juez de Primera 
Instancia numero 10 de Valencia. 

Hago saber. Que en autos., número 534 de 1991. 
procedImiento judicial sumario de! artículo 131 de la 
Le} Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
Jo!>c Anl0nio Peiró Guinol, en nombre de Caja de 
Ahorros" Pcnsion("s de Barcelona, «La CaLta», con
WI don Jo!>t Manuel Santamaría Anlonio y doña 
Iluminada Garnés -González, por proveido de esta 
iCeh" he acordado sacar a la venta en públíca subasta, 
por pnmcra "ez y. en su caso. por segunda S, tc.rttra 
v{'Z, por tc"rmino de veinte dias, la finca hipo!CI."dda 
que ;11 final se describe, 

Pam la cekbración de la primera subasta se ha 
s{'¡'¡alado el dia 17 de enero de 1992, a las,once horas. 
en la Sala d{" Audiencia de eslc Juzgado, y para la 
5.egunda ~ lercera subasta, en su caso, el dia 25 de 
febrero y 24 de marro de 1992, respectivamente, '3 13 
m 1!,n1a hora y lugar, y si alguna de e!las -se suspendiera 
por causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente 
di;¡ o sucC"Si,'os días hábiles. a 'la misma hora si 
pcr5.i~tier(' el impcdimiento, con arreglo a las siguien-
11.'5. condiciones: 

Miércoles 18 diciembre 1991 

Don José AntOniO Lahoz ~odrigo, Magistrado-Juez, 
de! Jt.zgado de Primera InstanCia numero 5 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
807/ J 988. se tramita juicio ejecutivo-letras de cambio 
instado por el Procurador José Antonio Onenbach 
Cerezo. en nombre y representación de «GDS-Leasin
jer. Soci('{iad Anónima», contra don Carlos Torrens 
Peiró. en el cual se ha aco¡;dado sacar a publica 
subasta por primera vez y término de veinte dias, los 
bienes' que a continuación se relaeion:m. 

La subasta se celebrara el dia 26 de febrero de 1992, 
a los doce..b.oras, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con 1:ls condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta dehcrán 
los licitadores consignar previamente en el Bonco 
Bilbao 'c'izcaya, agencia de la calle Colón, de Valen
cin. númcro de cuenta corriente 4443. establecimiento 
de5.1inado al efecto, una cantidad igual. por lo menos. 
al ~o por 1 00 efccl~vo del tipo señalado para esta 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tereeras partes del tipo sehalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de· 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado ecder el remate a un.tercero. 
en la escritura de hipoteca Que se consigna para cada Tercera.-Y si se suspendiera por caU!.ll de fuerza 
finca; par.! la segunda. el" 75 por 100 del anterior, no mayor, se celebrara al siguiente dia, a la misma hora, 
siendo ttdmisibks postums inferiores al tipo rcspec· y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
¡ivo. y la tercera subasta se Hevará a cabo sin suieción 
a tipo·.' . impt."'Óimcnto, 

- Cuana.-Los autoS y la certificación del Registro Los autos y la certificación del Registro a que se . 
refiere la regla 4.A dcl articulo 131 de la Ley Hipoteca- prevenida por la Ley, así como los titulas de proplC-
ria se encuentran de manifiesto en secretaria, entcn- dad, en su caso, están de manifiesto cn la Sccrctaría, 

y 'S(' cnlendera que los licitadores aceptan como 
diéndose quc todo Iiciladdr acepta como bastante la bastante la títulacíó~ y no tendrán derecho a eKigir 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y ninguna otra. 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor Quinta.-Las car¡as o gravámenes anteriores y los 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema- preferentes. si los hubiere, al.crédito del actor cenlt-
¡atl1e los acepta y queda subrogado en la responsabili- nunrán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
dad de 'los mismos. sin destinarse a su extinción el los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
rrecio del remate. los mismos. sin destinarse a su extinción. el precio dcl 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- rcmafe. 
'."<:' consignar previamente en la Mesa del JlJZi.óldo o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad & hace constar, en pre~e~ción de que no hubiere 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalad!;) postor en lo primera subasta, que la segu'nda subasta 
p:tr:\ la subasta, según se trate de la primera o de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
segunda, y para la tercera. igual cantidad 4ue' para.1a de este JUTgado el dia 25 de marzo de 1992, a las doce 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admití· boras. con la rebaja del 25 por 100 de la rosación, y 
dos, devolviendosc acto scguido del remate, excepto no hnbiefl(~o postor que. ofrezca las dos terceras panes 
la que corresponda al rematante, del precio de la segunda subasta, la tercera subasta, 

El rematc podrá verificarse con la condición de sin sujeción a tipo, tendrá lugar ,en el mismo sili" 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de la antes indicado el día 29 dl' abril de 1992, a las doce 
subasta basta su respectiva celebración, podrán horas. 
hacersc posturas en pliego cerrado, depositando sobre Se hace extensivo el' presente cdicJo para que sif\-'a 
la Mesa del Juzgado, junIO al-mismo, e,1 importe de la de notificadón al dcudor del lugar, dia y hora 
consignación. . señalados para el remate:. . 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas 10 a 14 del artículo 131 de la Ley Hipoteca-. Bienes o~ctó de la subasta 
ria y demás pertinentes de la Ley de Enju'iciamiento Unico.-Un edificio situado en Denia, paseo del 

Civíl. _ Saladar, números 71 y73 de policía. Vivjcnda tipo E,' 
A los efectos de cumplimentar lo prevenido en'la señalada con puerta número 1, situada en planta alta, 

regla 7.ª, párrafo último, del mencionado anículo 131 primera, a la derecha, subiendo la escalera del zaguán 
de lo Ley Hipotecaria (modificado por Ley ·19/1986, segundo, que abre al-paseo del Saladar; numero 71. 
de 14 de mayo, «Boletfn Oficiar d.cI Estado» del ,20), Tiene una superficie útil de 89,93 metros cuadrados, 
se cntenderá que caso de no scr posible la notificación más In terra7.3 a la que se llega, por la cocina de 19 
pcrsonal al deudor o deudores. respecto al lugar, día y . d metros cuadrlldos. Es -anejo a esta vivlen a ell.'uarto 
hora del remate, quedan aquellos suficientemente 1 tmstero número 22 oc 3,60 metros cuadrados út!les 
entemdos de tales paniculares con la publicación dcl I de los existentes en la zona del patio de luces de la 
presente edicto. parle del edificio Ulguán, segundo. Inscrito 'en el 

Registro de la Propiedad de Denia al tomo 1.099, 
Bien objeto de subaSla libro 364 de [)cnia, folJo 41, finca 33.581. 

Unic-o: Vivienda en 5,° piso. rccayente al fondo 
derecha, pu('rta 14, t~po B. con acceso por la avenida 
!~,lf;¡jllliL 26, de Valenciá. Mide R9,92 metros cuadra
dos de superfi..:ie útiL Cuota: 1,87 por 100. Es la finca 
número 57.7:;2 dd Registro de la Propiedad de 
\'alt'ntl:¡ 9. 

Valorada para primera subasta en 5.994,000 

l
. Valorado a efeclos de subasta en 8.000.000 de 

pesetas. 

I 
Dado en Valencia a ~O de nO\'iembre dc 1991.-EI 

! 
Magil.trado.Jucz, Jase Antonio Lahoz Rodrigo._EI 
Seuetarío,-9. ¡ J 3-C 

* 

I 
Don Antonio Fc-rrer Guticrrcz, Maglstrado-Juez de 

Primera Instancia numero I de Valencia, 

.,l)~dO ed'n vaJencíaLa J3 dse noviembre de J991.-u .1 
" agl5tra a~Juez, ucia anz Diaz.-La Secreta-
ria.-6.414-1O, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
~igucn autos dc procedimiento judicial sumano del 
numero 1.077/1989, promovidos por «Banco de 
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Valencia, Sociedad Anónima», reprc~ntado por d 
Procurador Francisco Roca Ayor.!. contra Jo!.Cfilla 
Vldal Pupb y Milnuel Ma!.\.':lfOs Chiva. c.n cuyus 
autos he acordado s.acar a la \enta l'fl pública subasta. 
por primera ve/ y It'rm¡no de winh' días, los bienes 
esp...-cin!mcnte hipotecados que a continuación ~e 

relacionan. I*<l cuya cc!cbrat'ión se ha sciialado el 
dia 3 de m¡Hzo. a las once horaS. cn la Sala Audiencia 
de esIC Juzgado. y si se suspendicre por causa de 
fuerza ma'·or. !.C cclebrar.í d sigUIente día, a la mIsma 
hora. y en ·sucesi\·os dias SI se n:píllcrc o pcrsistit're tal 
impedimento. con las condiciones cstablccidas en el 
artkulo 131 de la Ley Hipotccaria )' siguientes: 

Primcrn.-Sirvc- de tipo para la subasa el pnctado 
por las partes en la escritura de hipotcr-a y no se 
ótdmitir.in posturas inferiores a dicho tipo: 

Scgunda.-Para tomar parte cn la ~ubasta debcran 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo. 
mediante su ingreso en la cuenta corriente .numero 
4.43() dd «Banco Bilbao Vizcaya», Urhana Colón, 39, 
que este Juzgado tiene abIerta. sin que sea admitido 
postor alguno que no aporte d ('orrespOI\dientc res
guardo de ingre!'o. 

-TeKera.-Los autos y la certificnciol1 dd Registro a 
que ~t' refiere In rcgla cu¡¡rtn estar,in de !l1:mifics!o en 
Secrctaría para que puedan examinarlos cuantos 
dcsecn tom¡¡r parte en la subasta, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
quc las cartas o gravámenes anteriores y los.prefercn. 
tes, si los hubiere, al credito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que el rema
tante los arc-pto y queda subrogado cn la f(.'sponsabili
dod de los mismos. sin destinarse a su e,,-tindón el 
precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de quc no 
hubiere Postor en la primer.i subasta. se ha señalado 
pora cdebración de stgunda subasta. para la que 
scrvirti de tipo el 75 por 100 de la primera, cI dia 6 
dellbri!, a las onec horas, y.para la 1creera subaSla, sín 
sujeción a tipo, el dia 5 de mayo. a las oncc horas. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Manuel Mascarós Chiva y doña 
Josefino Vidal Pupla: 

Urbana.-Vivienda· del piso cual10, puerta 4, con 
fhcahad., a la calle de los D-olorcs del edificio sito en 
Alcora (Castellón), calle Loreto, 16. Tiene una super~ 

·ficie de 268,01, metros cuadrados, y consta de vesti
bulo, salón-comedor, despacho, cuatro dormitorios 
dobles, un dormitorio individual. tres cuartos de 
bailO, «officc», cocina y -javadero con terraza, dormi-
torio de servicio y aseo de servicio, . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcora, al 
tomo 225, libro 70, folio 80, finca númcr-o J Ll87, 
inscripción 3, a . 

Valorada a efectos de subasta en 13.135,000 pese_ 
tas. 

Urbaria.-Una cuota indivisa de «una cuarta parte 
pro iAdh<.isa» -que comporta la uti1i7aeión cn ellclu· 
síva de-! Jrastcro scñala~o con el, número 4 de la 
siguíente finca: Finca número 8 de ,orden.-Planta 
qumta o álico. destinada a lrasteros y scn'icíos de las 
VIviendaS de los pisos 1,2, J y 4, con cuatro cuartos 
trastc"ros independientes y zonas de uso común. 
Ocupa una superficie construida de 125,77 metros 
cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad dc Alcora,. al 
lomo 225, libro 70. follo 8 L finca 11.188, inscnp
ción 4.rl 

Valorada o efectos dc subasta en 7-10.000 pesetas. 

-\ los efectos de- cuplimen1ar lo prevenido en la 
regla p. parrafo Ultimo del articulo 131 de la Ley 
Hirott'c;¡ria. Sl' en1enderá que caso de no scr posibk 
la notificación personal al deudor o deudores resp..:clO 
al anuncio de la subasta. quedan aquéllos suficicnte
mente enterados con la publicación dcl presente 
edicto. 

Dado en Valencia a 5 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado·Ju('.l, Antonio Ferft'r Gutiérrez.-E! &"("re
tario. -6.4 l 3-5. 
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VA...LLADOLID 

Edictos 

Don Angel Requejo Liberal. Magistrado-Jucz de Pri
mera !n~lanc¡a número 7 de esta ciudad de Valla
dolid, 

Hace saba: Que en l:stc Juzgado de mrcargo. y con 
el número 75/199J, se sigue procedimiento civil, en 
\ io d~' apremio. a instancia de Banco de Castilla. 
('\mlra Jase Fausto Rodríguez Barajas. Ana Jose 
Br¡¡ña ~Ibil!o. Reinero Braña AlIcr. Marfa del -Car
!1lt'n A.lbillo de Vega. en el cual se ha acordado sacar 
a l;¡ venta en pública subasta Jos bienes embargados 
como de la proplcd;¡d del deudor, que a continuadón 
~~' fl'!>dw!1. bajo las advertencias y prevenciones 
sigulentes: 

Primcra.-L¡¡ subasta tendrá lugar, en primera licita
cion. en !¡¡ Sala Audiencia de este Juzgado, el día 20 
de febrero y hora de Ins once de su mañana, no 
;tdmititndose posturas infetiores a las dos terceras 
p:lrtcs de! tipo de tasación. 

Segunda,-Caso de no rematarse ni adjudicarse los 
¡¡ienes. sc celebrara scgunda subasta de los mismos, 
con la rebaja del 25 por 100 del vak>r de aquéllos, que 
icndrá lugar en el ·mismo sitio y hora que los. 
indIcados anteriormente para la primera subasta, el 
día ~O de marzo, no admitiéndose posturas inferiores 
a bs dns tCf\'C'ra~ p..1rtcs de la tasación con la rebaja 
dicha antcriornlenle. 

Tercera.-En el supueslo de que no se rematasen o 
adjudicasen los bicnes subastados, se celebrará tercera 
sub..lsla de los mismos, sin sujeción a tipo, que 
también tendrá lugar.en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a las once de su mañana. el día 20 de abril, 
y en la que se tendrá en cuenta, en su caso, lo 
dispuesto en el nrtículo 1.506 de la ley de Enjuicia~ 
miento Civil. 

Cuana.-Para tomar parte en las subastas indicadas 
preccdentemente, los licitadores deberán consignar 
previ;)mente en la Mesa del Juzgado' una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por roo del impone efectivo 
qu(' sirva de lipo para cada un.a de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admilidos. 

Quinta.-Que en cualquíera de las subastas scñaln-' 
das antcríonllente. desde su anuncio hasta su celebra
ción. podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, que se d('posilará en la Mesa de este Juzgado,' 
JunIo ron el ¡mpalle de la consignación a que se 
refiere el apal1ado antcrior. 

Scxta.-Que por el presenle edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas a los deudores ¡jara el 
caso de que hubiese resultado negativa o no pudiera 
hacerse dicha nOlifiéacíón con arreglo a la ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana: Piso 4.°, letra D, de la casa en Vanad~ 
lid. calle Calderón: de la Barca, número 5. Mide S6,70 
metros cuadrados. linda: Derecha. entrondo, con la 
casa número 3 de la misma calle; jzquierda, :ton la 
vivienda numero 19; fondo. con la misma calle y 
patio. y al frente, patio de luces y caja de escalera. 

Inscrita al lomo Ll7l, folio 135, finca 36.641, del· 
Registro dc la Propiedad númcro 3. 

D!cha vivienda ha sido valorada en .4.933.812 
peS<.'tas. 

2. Urbana: Númerb 6 de ordcn, Vivienda unifa
miliar, situada a la izquícrda de la planta tercera, 
segtm sc sube, tipo G del edificio en esta ciudad, 
bloque A, portal numero 1, parcela 3-7 del poligono 
Huerta del Rey, segunda fase. Dístribución: Cocina, 
salón, cuatro dormitorios, baño, aseo, vcstibu!o y 
pasillo. Superficie 110.88 metros cuadrados construi
dos y 87.17 metros cuadrados uliles. Inscrito al tomo 
1.840, folio 41, finca 11.I16 del Regislro de la 
Propiedad número 1 de esta ciudad. 

Dieha vivienda ha sido valorada en 10,146.392 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 15 de noviembre de J991.-EI 
Magistrado-Juez. Angel Requejo LiberaL-La Secreta
na.-6.388-3. 

Miércoles 18 diciembre 1991 

Don Francisco JavIer Pardo MurlOz, Magistrado-Juez 
de Pnmcra Instancia numero 1 de Valladolid. 

Hago saber: Que cn este Juzgndo se tramita JUICIO 

ejerutivo con el número 150/l991-A, a inslancia de 
Rohtr!o Parrado Manín wntra Pilar Vivar Moya, 
sobre pngo de cantidades. en el que a instancia de' la 
parte ejecutante y en período de c-jccución de senten
cia. se saca a la venta en publica subasla por término 
dl' veinte días, los bieñes embargndos que después se 
rcseii.nn, advirtiéndose: 

Pnmero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en l'~te JUlg,¡¡d¡:) el día 25 de febrero, a las once de la 
ll1anana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ciJa deberán los 
ji("itaJoTc-s consignar previamt'nte en· la Mesa del 
h17gado. a. en el establecimiento destinado al efecto. 
una canlidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
e!Í'Clivo'dcl valor de los bieneS que sirvn de lipo para 
la sl!ba~ta. sin cuyo requisito no serán admitidos. ni 
tampoco se admilirán poslUras que no cubran las dos 
terceras panes de la tasación. 

Tercero.-Dcsdc el anuncio hasta la celebración de 
1;) subasta podran hacerse posturas por escrito en 
plicgo ccrrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el impone de la consignación anles 
indicada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en eJ establecimientO destinado al efecto. cuyos 
pliegos serán abíel10s en el acto del remate al publi· 
carse las posturas sUl1iendo los mismos efectos que 
las Que se realiccn en dicho ncto, y las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiera postor 
en la primera subasta, se señala para la celebradón de 
la sc-gunda. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
el día 25 de marzo, a las once de la mañana. 

- 'Quinto.-Sí en la segunda subasta tampoco hubiere 
póstOfC$ se procederá a la 'celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 27 de abril, a las once· de la 
mana na. con las mísmas condiciones establecidas 
anteriormente. y si en'esta se pf~¡crc postura que no 
cubra las dos terceras partes del precio Que sirvió de 
tipo p.lra la segunda. se suspcndera la aprobación del 
remate para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 1.506" de la.Ley de Enjuiciamiento Civil. 

ScXlo.-QuC la ccnificación de cargas del Registro 
está de manifieSto a los Iícitadorcs en Secretaria para 
ser examinada; que los bienes se sacan a subasta sin 
suplir los titulos de propiedad a instancia de la parte 
aClara, lo que se acepta por los que lomen parte en la 
subasta, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
prc.ferentes, sí los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del !'Cmate. - . 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana: ViVienda' derecha letra O, en la 
planla tereCfa de la casa situada en el casco municipal 
de Valladolid: en la calle de Arca Real, con número 
de gObierno ¡ 3. Ocupa una superficie segun escritura. 
de 69 mctros 33 decímetros cuadrados. Consta de 
e'omcdor-vcstibulo de entrada. Linda: Frente, descan
sillo de escalera; derecha, calle de Arca Real; 
izquierda, patio y piso C;-fondo, finca de don Fran
cisco Arquero. Inscrita al tomo U73. folio 215, finca 
59.795. del Registro de la Propiedad numero 1 de 
Valladolid, con calificación definitiva de vivienda de 
prolección oficial. 

Finca urbana: Casa en Valladolid, en la calle Reina 
Victoria, números 20 y 39, hoy calle Vegufría, número 
55. Consta de planta baja y corral. Ocupa una 
superficie. según escrituras, de 92 metros 3 decíme
tros cuadrados. Linda: Derecha. entrando, con casa de 
Valeriano Martínez; izquierda. Amadeo PTieIO, v 
fondo. Manuel Merino. Inscrita al lomo 806, folíó 
219, finca 10.851, del Registro de la Propiedad 
número 1 de Valladolid 

Valoración finca primera: 3.327.840 pesetas. 
Valoración finca segunda: 2.377.500 pesetas. 
Valoración total: 5.705.340 pesetas. 

40961 

Los po~ibles postores deberán consignar la cantidad 
p.¡ra acceder a la puja en el Banco Bilbao Viz17aya 
(O.P.), r¡¡llt' Santiago. sin número. en la cuenta de 
Comignarioncs ~ Rcrtas de este Juzgado. 

Dado en Valladolid a 21 de noviembre de 1991.-EI 
Mngíslr3do-Juez. Francisco Javier Pardo Muñóz.-EI 
Sccretario.-6.408-3. 

VIC 

Ed/C((I 

Don Esteve Hosta Soldevila, Juez del Juzgado de 
Prinlcra Instancia número 2 de Vic, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
I Judióal sumario r~'gu¡ado por el articulo 131 de la Ley 

Hipotecaria. registrados bajo el numero 0374-90-
en il, promovidos por Francesc Adroher Bernala
!lada. contra María Lourdes Vilardc!l Florenza y José 
Solé Sala, he acordado en proveido de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que a 
conlilluaClón se describirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la s..1.la Audiencia de este Juzgado, sito en rambla 
Hospital. número 42, 1.0, el dia 5 de febrero; de no 
haber postoreS se señala para la segunda subasta el dia 
5 de marzo, y si tampoco hubiera postores en ésta, en 
tercera subasta, el dia 7 de abril y hora de las once. 

La subasta se celebrara con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo del remate scrá, 'para la 
primera subasta, el de valoración patlado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anlerior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Scgundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subaslas,.excepto 
p.1.ra la tereera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subast.' deberán los 
líciladorcs consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento publiCO destinado al 
efeclo, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para cada una de ellas- o 
del de la segunda tratándose de la tercera, 

Cuarto.-Hasta la celebración de la' respectiva 
subasla podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrndo, depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el impone de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-El remate· podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tcrceros. . 

Scxto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y ultima inscripción vigente, eStarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que ~todo licitador 
accpta como bastante la titulaCión. . 

Stptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crCdíto del actor, cónti
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la respÓnsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinl;ión el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es; 

¡lordón de terreno. sita en el'término de Vic, que 
ocupa una total superficie de 1.953 metros 85 dccíme
ros cuadrados. Linda: Por su frente, norte, parte con 
el torrenle de San Jaime y parte con el llamado 
camino de Codínachs; por el sur. con el torrente de 
Snulinas; por el este, con finca de «.Iorba Agricola y 
Ganadera, 'Sociedad Anónima», y por el oeste,. con 
resto de linea matriz de que procede, 'viniendo 
senalada la finca divisoria entre ámbas mediante 
mojones situados al centro de dos árboles, existentes 
en la misma. Consta inscrita en el indicado Registro 
al tomo 1.677, libro -343 de Vic, folio 120, fmca 
13.937, Inscripción primera. 

Tasados a efectos de la presente en 12.000.000 de' 
pesetas. 

Sirva este edicto de nOlificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Vic a 5 de noviembre de 1991.-EI Magis
t'ddo-Juez< Esteve Hasta So!devilla.-EI Secretario 
judicial .-9 .121.('. 
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VIGO 

Edicros 

En virtud d.c lo acordado por resoluóón dictada 
('on csU f(;t:ha por estc Juzgado de Pnmcr.¡ Instancia 
número ::: de los de Vigo, cn autos de jnicio e-j<.'Cuti. 
\-0 J-5 númCTO' 653/1 Q83. trnmi!;¡dos a instancin de 
Caw de Ahorros Municipal de Vigo, {'ontro «Comer
cia! Agricola e Industria!, Sociedad limuada», don 
Amonio Vigo CíIOU!il. don Manuel Vigo Citoula ~ 

don José Luis Doval Franqocira, sohre rcdamaóón 
de 2.329.088 pesetas. se manda sacar a pública 
subasta los bienes inmuebles embargados a dichos 
demandados que se diran a 'COntinuación. por el 
termino de vcime días. 

Sitio. fecha y condiciones de la :<.ubasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) .La primera subasta se cdebrará el día 7 de abril 
de 1992. a las. trece horas. 

b) la ~gunda. caso de que no huhiere postor en 
la primera. el dia 7 de mayo. a las trece horas. 

r) y la tercera. tambícn en el caso de no haber 
postores en la segunda. el día ;\ de junio. a las trece 
hotas. 

Se ad\'¡ene a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas., se observarán las siguientes condiciones: 

Pnmcra.-En la primera. el tipo de subasta scrá el 
valor dado a los bienes. En 13 sl'gunda, se producirá 
un;¡ rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la tercera 
se c{'!chrará sin sujeción a tipo. teniendose en cuenta 
lo que al efecto dispone el articulo 1.506 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 
!o~ licitndoJ1'S consignar previamente en la Mesa del 
Jt17gndo o en el estahlecimi{'nto destinado al efecto 
una cantidad igu'l!. por lo menos, al 10 por 100 del 
\'nlorde los bienes que servirá de ¡¡po para la subasta. 
!>in cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
la!> dO!'. terceras partcs del avaluo. pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. También se 
podr:in hacer posturas por escrito, ('n pliego cerrado, 
verificando junto al mismo la consignadón a que se 
refiere el numero anterior. 

CUllrta.-los liados de propiedad de los bienes se 
encuentran de manifiesto en !a Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
lomar p::¡rtc en la subasta, pre\'iniéndolcs que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crcdito 
del actor continuarán subsistentes. entendicndose que 
el rematnnte los acepta 'y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Bienes e~bargados objeto de subasta 

Bienes embargados propiedad de don Antonio Vigo 
ClIoula: . 

1. Urbana, .solar sin" edificar. al sitio de «Tronco 
de Ahai\o». en los lugares de Brion. parroquia de 
Leiro y Cortes. parroquia de Rlanjo. en el municipio 
de Ri<mJo. con una sllperficie-dc 1.050 metros cuadra
dos; linda:' Por el norte. 'en el plano más alto. ron 
.lose luis Martínez. y de '!\.ngd lojo. en el resto de 
Andres Alcalde: sur.,resto dc.la finca matriz., de Javier 
Fernando lampón perez. en una porción de la misma 
dcstinad::¡ ti ca!le; este. resto de dIcha finca matriz. ,de 
Ja\'icr, Fernando Lampón Pércz. y acste, en parte 
\'átice de los linderos ílnrte y sur de esta finca. )' en 
cl rc~to de José luis Maninez y Angel Lojo. Inscrita 
en d Registro de la Propiedad de Padrón, al 10010457 
del nrehiyo. libro 56 de Rianjo. folio 142. inscripción 
pnmera. como de la propiedad del demandado y su 
{'spo;;..,. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

2. Urbana. sol::¡r sin edificar unido a! anterior. al 
~itio de «Tronco de Abano». Barreiro \' Tronco. en 
los lugares de Brion. parroqUia ·de lci~, \' Cones. 
parroquia de Rianjo. en el munil'lpio de R·ianju. en 
una superficic de J 50 metros cuadrados aproximada-
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I 
mente, Linda: Por el norte, ~to de la finca de: Javier 
Fc'rnando lampón Pércz. en una pon'ión de la mi,ma 

I destm;tc'b a calk: sur. ribera mar; estc. véniIT de 1m 
linde1'OS norle y sur de esU! linea. y oeste. ribt:ra mar. 
ln~crita en el Registro en el libro 56 de Rinnjo, folio 
¡·U. Ilnea 5,877, in~cripción primera, como de la 
propi~'dad del demandado y su esposa. Valorada en 
:!oo.oon pesetas. . 

Sobre eslOS dos solares umdos se hal!a construida 
una (-,asa de una supcrficK' en planta de unos 120 
metros cuadrado,>, compuesta de bajos y planta alta. 
Se valora en 5.000.000 de pesetas. 

~ Rtí~lica. Terreno tkdicado a labradío. dcnomi~ 
nado «C'iT'ma.da)). sito en el !énnino de la villa de 
Padrón, parroquia de Iria. de 4 áreas 62 centiareas. 
linda; Por el nortc. herederos de José Cubo Muiüos: 
sur. de Antonio y Manuel Vigo Citoula: este, carretera 
dI.' Santhlgo a Padrón. } oeste. corredera dd BordoL 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Padrón. al 
tomo 376 del arehivo. libro 104. folio lOó, finca 
número 8.394. inscripción primera. como de la pro
piedad del demandado y su esposa. Valorada en 
¡ .500.000 pesetas. 

4. Rústiea. labradío. llamada «Agro de la Cruz y 
de la Calzada». sita en el municipio de Padrón. 
parroquia de Padrón. de 2 ferrados u 8 áreas 40 
centinreas. Linda: Por el norte, Rafada Pazos Vidal; 
sur, Félix Paz: este. carretera de La Coruña a Vigo, y 
oeste, camino \'CCinal. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad J.: P:.;drÓn, al torno 489 del archivo. libro 
II J de Padrón. folio 56. número de la finca 9.778. 
inscripción primera. como propiedad del demandado 

esposa. Valorada en :!.500.000 pesetas. 

Bienes embargados propiedad de don Manuel Vigo 
Citoula: ' . 

5. Rústica. Labradio y tojal, lIamad~ «Montero». 
sito en el lug"l.f de Cortes.. parroquia de Rianjo, del 
mIsmo municipio. Mide 7 ,áreas 60 l'entilircas. linda: 
Por el norte. José Manuel Ri\'as Carreira, Bcnigno 
Bcnda~a Mosterio: sur. hen.'deros del scñor Rendo; 
~te. ,José lOJo, y ~:>tc, camino. Inscrita {'n el 
Regimo de la Pr:opiedad de Padrón al tomo 483 del 
archivo, libro 57 de Rianjo, folía 53, numero de la 
finca 5.972. primera in'-"ripeion. como propiedad del 
demandante y su e~pos."1. Yalórada en 2.500.000 
pesetas. 

En esta finca se ha!!::¡ construida una. casa de una 
su¡x'r:1cie de planta de unos 120 mctros cuadrados. 
compuesta dI." bajos y planta aha. que se v.a!ora 'cn 
5.000.000 de pcsetas. 

6. Rustica. Finca numero 124 del plano general de 
la zona de concentración parc.claria de Ycg.'l de 
long.1is y Rosio, municipio de,Padrón, terreno dcdi
{'ado a labradio y secano, al sitio de «Davina». Mide 
3.5 arcas 92 centiñreas. Unda por el norte, María 
Ca~tiñeiras: sur, zona u'rhana de Padrón; este, caminb 
del Bordel, y oeste. 'Tio Sar. )nscritn en el R{'gistro de 
la Propkdad de Pa!Jrón en el tomo 312 del archivo, 
libro 72 del Ayuntamiento de Padrón, folio 106 y 131, 
finca primera 6.494, inscripción primero y tercero. 

Y¡llorada en 3.500.000 pesetas. . 
7. Rústica. Sita en la parroquia ,y municipio de 

Padrón, Mide 6 áreas 12 centiáreas. -Unda: Por el 
norte. Rafaela Paws Vidal: sur, Félh Paz Antdo: 
cst~·. parcela segregada de don Antonio Vigo C'itoula 
y eSpOs.1. Inscrita al tomo 489, líbro IJI, folio 56. 
finc;¡ número 9.773, inscripción primera.- Valorada en 
500,000 pesetas. 

8. Grbana. Numero 1 en el rtgimen .J{' propiedad 
horizontal. local sito en 1a planta baja de un edificIO . 
en el lugar «Agro de la Cruz y de Calzada». en la 
parroquia y municipio de Padrón, que se destina a 
fine~ comerciales o industri::¡les, Ocupa una superficie 
mil de 80 metros cuadrados,· Linda: Por el norte y 
ocste, Antonio Vigo ('¡toula 'y esposa; sur, parla! de 
acccso a las pla-mas del edificio y loca! que se 
descrihirá como anejo del edificio donde tiene su 
acceso que lo separa de la carretera general Coruña· 
Vigo. 

TIene como anejo!. Inseparables: A) la planta 
~ütano del edificio d(' 110 metros cuadrados de 
~\!rcrficie tilil. n !n qu(' se ac('ede por unas escaleras 
descendentes que se inICian en el portal de la ca~. B) 
Una dejx'ndencia de sci~ metros cuadrados de super-
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ficie, situaJa en la planta. que linda: Al norte, local 
número 1: sur. Fdix Paz Antdo; este, portal dd 
edificio. ) oest(', Antonio Vigo Citoula y esposa. Se le 
~igna un;! cuota de p::¡rticipación con rdación al 
valor 101;¡1 dd inmueble de 37 centésimas, Fin~a 

númno 10.816. inscrita al folio 77, libro lIó, tomo 
500, inscripóón primera. Valorada en 10.000.000 d", 
pc'>Clas. 

9. Urbana. Número dos en régImen de propiedad 
horizontal, vi\'it:nda sita en la prima>! planta alta de 
un edificiu y ('n el lugar «Agru de la Cruz y de la 
Calzada». en la parroquia y municipio de Padrón. 
distribuida mkeuadamente al uso que se destina. 
ocupa una superficie útil de unos 90 m ... tros cuadra
dos. Linda: Por el norte y oeste, Antonio Yigo Ciloula 
)- espma; sur. Félh. Paz Antdo. rellano )o caja de las 
escaleras; este. terrcno anejO del edificio que las 
separa de la carretera Coruña-Yigo y rellano y caja de 
las cscaleras. Se le asigna una cuota de participación 
de 28 centcsimas. Finca numero JO.}17, al folio 79. 
libro 116,tomo 500. inscripción primera. Valorada en 
4.000.000 de pesetas. 

10. Urbana. Nümt'ro tres del régimen de propie
dad horizontal. vivienda sita en la segunda planta del 
edificio cn el lugar de «Agro de la Cruz' y de la 
Cal.'<lda». Distribuida adecuadamente al uso que se 
destina. Ocupa una superficie- :de unos 90 metros 
cuadrados. Linda:- Por el norte y oeste, Antonio Vigo 
Otoula y {'sposa: sur, Félix Paz Antdo, rellano y caja 
de las escaleras; este. terreno anejo del ("difido que la 
separa la carrell'ra Coruna-Vigo. rellano y caja de las 
cscakras. Tiene como anejo inscp'lrable el desván 
situado b.1jO !a cubien.1 del edificio. de unos 45 
m('tros cuadrados de superficie. Se le asigna una cuota 
de participación de 35 fentésimas, E .. In finca numero 
10.818. folio 81, libro 116, tomo 500, inscripción 
primera. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Al propio tiempo se haIT con!>tar Que el presente 
cdicto servirá d~ notificación en forma a los deman
dados. de !os señalamientos cfectuados, para caso de 
no ser habidos en el domicilio d.:signado para notifi
_c3cioncs y para los que sc encuentran en ignorado 
paradero. 

C;:¡so de tener que suspendersc alguna de !¡lS subas
tas por CaUs.1S de fuerza mayor. se cdebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Vigo a 1 I de noviembre de 199L-EI 
Magistrado-Juez. -la Secretaria. -1.8 77 -D. 

* 
Doña Concepción Escudero Rodal, Magistrada-Juez 

de Primera Instancia numero· 7 dI.' la ciudad de 
Vigo y Su partido' judicial" 

Hago público: Que ante estc Juzgado, eon· el 
númcro 15 de 1990, se sustancian autos de juicio 
ejecutivo. a instancia de Caja de Ahorros Municipal 
de Vigo-Calxavigo, representado por la Procuradora 
doña Rosario 'BaTOs Sidro,' contra don Rafael Enn
qucz' Rodríguez y doña Rosa Maria VeJo Rcgudra, 
ambos con domicilio en La Coruña, calle Médico 
Rodríguez. 5-P-), 8.°. J. sobre reclamación de la 
{'antidad de 4.869.192 pesetas. en cuyos autos se 
acordó sacar a subasta publica. con intervalo de 
\'cinte días, los bienes que se indican scguid::¡mente, 
cuy3S subastas se celebrarán a las diez treinta horas de 
los días que se indican a continuación . 

Primera subasta, el día 28 de enero de 1991. por d 
tipo ~1X'cti\'o de tasación. sin que se admitan 
posturns inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta. el dia 24 de febrero de ! 992. con 
la reb.1ja del 15 por 100. sin que se admitan postur.as 
infenores a los dos tercios de este tipo. 

T erecra subasta, el día 24 de marzo de 1992. sin 
sujcrión a tipo. 

La subasta siguiente se cr:lebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte. la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta sera 
preciso depositar previamente en la Scrretaría de este 
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Juzgarlo o establcc:imícnto destinado al efecto. por lo 
menos, el 20 por 100 del respectivo tipo de tasación. 

Stgunda.-Quc podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del J uz
gado, junto con el pliego, el importe del 20 por 100 
dd tipo de tasaóón o ncompanando resguardo de 
haberla hecho en establecimiento destinado al efecto. 

Tcrc(!"fa.-Quc podrá intervenirse en la puja en 
c'll!dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarla.-Quc no se han suplido previamente los 
títulos de propiedad, cnlcndicndosc que el rematante 
dd>cra verificar la inscripción del olorgamiento de la 
C's.crílurn de \"cnla. haciendo constar que los gastos y 
l'OS1<lS que se causen por resistencia dd propietario 
demandado, serán de su cuenta (articulo 140, regla s.a 
dd Rl'glamcnlo. Hipotecario). 

Quinta.-Que los autos y la cerlificnción del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaría, estan de manifiesto en la Secretaria; 
que se entendera que todo licitadar acepta como 
bastante la tüulación y -que las cargas o gravámenes 
anleriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose Que 
d - rematanle los acepta y queda subrogado en la 
respons,abilidad de los mismos, sin deslÍnarse a su 
e,~tinción d precio del remate (regla 8,a del articulo 
131). . 

En todas !as demás condiciones., se observarán los 
requisitos establecidos en las Leyes.. 

Relacion de bienes 

Unico.-Píso, situado en Santa Cristina-Olciros, 
edificio G-3.o B, conocido como Habiüll en Puente 
Pasaje. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número :3 de La 
Coruña. libro 250. folio 93, finca número 21.373-4.3• 

VnloraciÓil: 8.563.013 pesetas.. 

Dado en Vigo a 27 de noviembre de I99L-La 
Mngistrada~Jucz, Concepción Escudero Rodal.-El 
Sceretnrio.-2.905·D. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrndo-Jucz de 
Primera Ins1ancia número 1 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago sabel: Que- én dicho Juzgado y con el número 
472/198-9, se tramita prQCCdimiento de venta en 
!oub.'lsta, a instancia de '«Banco Hipotccario: .dé' 
Espann, Sociedad Anónima», contra doña Jutia 
Belan leoz-y-€lon VictoríanoJon:in pcrcz. en él QiIf' 
por rcsalueión d.e esta fecha se ha acordado sacar a 
públiC;¡ subasta. por primera vez·y término dC'quince ' 
días, .t!-I biC'll que 'lICSO se -dirá, scnalándosc pllr.l !fue 
el acto del r~m&IClcnga"'&a'r (!n' la Sala de Audiencia 
de este J~dct. el '(\ia 21 ,de ~brcro de. t992, a 1as 
diez h9nlS. con las preorenciones -sig.uientes: 

Primcra.-Que no se admi'lirán posturas que no 
cubran las dos .tcrccr.lS 1lIIrtes del av-alüo. 

Scgunda..-Quc los licitadores para tomar parte en la 
subasta~ deberán consignar. previamente, en b cuenta 
de este 'Juzgado -en el «Banco Bilttao Vüe'a)'O.. ~ 
dad Anónima», .número 490569-5, sucursal de la callé 
Gcnernl Alava. de Vi-tori:l, una canlidod igual, por lo 
menos, tri. 20 por +00 dt1 va10< del <bien Que siria de 
tipo. hacifndosc constar clnúmero y año del -procedi
miento, si.n t'tJY'l fCquisito 'no serán admilidos. u 
ncc.p1MQos.c catrcga ~e dinero en metático~-RheqÚcs. 

Twccrn.-j',odKin»articip:lr.ron ti 'Crlidad'de'c;eder 
ct r{'1'f¡ate a ~cros. 

&tMta.'4!1f iodas '-1at- .spbastas.. l!ic5tle d an.wlfmo
I:r.tsta su :'C.~bració.n. '''(Mil'Itán tlaCMW ,~. 'por 
['%{'fito .ep vHego~. ao.cil"llóO-'~ OIpÓslio-ll 1'1ue l 

- !le" ha JredaW' re1cten('\a an¡eriooncn'ie. ,. , 
Ult mml~~' ta cmtificaeión -regiMral. ~úe.atp1e ·lOfi 

lüulos (1e ~rcpicdlld, estarnn de manifif'St9. en"1a: 
Sccr-clIlría<lcl Juzgado. donde podnín 5CT cxamm.d9s, . 
entC'ndiCfidesc que lodo licitador acepta oomG bas-
tante la .¡ilulaciÓn existente, y que las cargas anterio
res y la¡, preferentes. si -los nubieors. qUildarán subsis
tentes, sin'dcstinum- a w eX1Íf'1ción d' precie dt'f 
rel\\a4C, Y "Se cwtl"nderá que el rcma¡an&.c las acepta y 
Qtlooa subr-opd<u:nJe ~bü.id.a.Gdc 1as.mw..a!i. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el -dia 20 de marzo de 1992, a las diez, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del scnalado para la 
primera subasta, sicndo de aplicación las demás 
pre\ enciones de la primera. 

Iplillmcnte y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores (,'n la segunda subasta. se señala para la 
cckbración de una tereera, el día 24 de abril de 1992, 
a las dia horas, cuya subasta se célcbrará sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma. el 20 por 100 del tipo Que sirvió de base 
para la scgunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas. al Juzgado no 
pudiera cel~rse la subasta en el dfa y hora scnala· 
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la mis.ma hora, exceptuando los sábados. 

~ Bien que se saca a subasta 

Casa senalada actualmente con el numero 95 de la 
callc Zaba!bide, que .ocupa una planta de 74 metros 
cuadrados. Linda: Al frente o sur. con Antuzano de la 
casa; estc, con la calle Zabalbide; por la derecha 
entrando o este, con terreno propio y camino Que sc' 
dinge a Santo Domingo; por la izquierda u oeste, con· 
camino de Puente Seco. y por la zaguera o norte. con 
terreno propio, Consta de bodega, planta baja, piso y 
camarote. La descrita finca es continuadora de la 
regislrada bajo el mismo numero. obr.mle al folio 91 
del libro 40 de Bcgdna. inscrita al folio JOS de! libro 
760 de BC'goila finca 1.362, inscripción duodédn,la, 
Valorado a ~fcctos de subasta en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria·Gasteiz a 30 de septiembre 
dc 1991 ,-El Magistrado-Juez. Julio Sáenz de 
Buruaga,-EI Sceretario.-6.394-3, 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, 
Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi· 

miento c!ij)CCial !ttJnlario dci artículo 131 de la Ley 
Hipowcaria, ron el número 1,063/1991, promovido 
por «Pevac, Sdcicdad Anónima», contra dona Maria 
AngelOli Molina Ochoa }' don José Antonio Mermo 
Zafaros. en los que, por __ resolución de esta'fecha, se ha 
acordado sacar a la venta, en·J1~blica subasta, el 
inmuebfc que al final se describe. cuyo nnnale tendrá 
fugar en la Sala de Audiencias de este Juzgad&...en la 
i6mla slguiC'n1C." fas di~ roras: 

En primera subest1J, el dia 21 de"ltbfcro prOximo, 
wr .... icnde -* tipo ei P8.otado en la. escrítura *' 
hipot{'C1l" ascendente a la -suma de I KOOO.WO de 
PCSCtf\$. • • 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 27 de marzo pr-éximo. 
con la rebaja dcl 25 por JOO <4~ tipo de la pr¡~era. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las antericres, el dia Bfie mayo próx,tmo, con todas 
las Gemas condiciones 'tie ·11' segunda, pent sin !lije-
ción a tipo. . 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas .que no cubran 
el lipo de subasta. en primera ni en scgtI11da subasta. 
.pudiéndt'lse !ta~ el remate en cafidad de ceder a 
tOf"ccros, ' " . 

-'Scr;un$."O'los q¡,e deseen tomar ~e en la suba6Ja. 
á tXd;.pción dt1 2Itroedf'lr .ejecutMm~,.d" ~ 
llar ~'ratnelKed"20 por 1llO dd tlpQ e\preuOo. sin
Cttm rCL:¡UlSllD n~n .admftJdos,,a licitael6&,.. • 

,. erecrn -'Qur--Ja $Ubaala se dVeen.ntG laoíormao(k 
puj1rs 1I la 1laaa, ~~bien, ·adMnís, .. biMa rl,día. \eiiaIa4O 
para t'\--re:mate podrán hacerse posturas por escrito en 
p~ cerrado. 

Cuarta.-Los timos y la .ceRifiooc.ión aet -R~, a 
(jUQ".w n.--1tcre ta,. 4.a de4 fl,Jticvto 131 de h. loe)' 
K-ípote-caTia, están de manifiaw,Q en Secretaría. eaten
d~se E¡Ue mos 10s licitadores aceptan OQmo 
ba!ltawte la titulaC'iÓltl y que las -cargas o yavúmcne" 
,antt!lfliOrt'l ,-j()é..~ 4Í !m.hMiiJm~.aI ~Ílo 
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de la actora continuarán subsistenles, entendiéndose 
que el rematante los accpta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta-

Vívícnda letra B, en la segunda planta alzada, con 
acceso por la escalera 1, número 46, de la avenida de 
GÓmez· Laguna. que tiene una superficie útil aproxi· 
mada de 90 metros e\,ladrados.. y se le asigna una 
cuota de participación en relación al valor total del 
inmueble de 0,55 por 100. Tiene vinculado como 
anejo inseparable un cuarto trastero, señalado con el 
numero 25, en la planta menos dos del lócal sótano, 
destinado a tal fin, en la proyección de la propia 
escalera, y tiene una superficie útil aproximada de 5 
metros 71 decímetros cuadrados. Linda la vivienda: 

. Frente. rellano, vivienda letra. C de iguales planta y 
escalera y zona libre del edificio; derecha, entrando, 
vivienda A de igual planta dc la escalera 2. proyecrión 
sobre planta baja del edificio y zona libre'; izquierda, 
zona libre, hueco en la proyección de la escalera, caja 
de escaleta. rellano y vivienda letra e de igual planta 
y csc:llcra: fondo, zona libre. Forma pane del edificio 
silO en esta ciudad, senalado con los numeros 38 al 46 
de la avenida Gómez laguna, de esta ciudad. Inscrita 
al tomo 2.403, libro 869 de la sección tercera. C. folio 
173, finca número 53.458. Valorado en 18.000.000 de 
pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, para notificación de 
las subastas -a 1(tS.demandadoS.. 

Dado en Zaragoza a 13 de noviembre de 1991.-8 
Juez.-EI Sccrclario.-6.390-3. 

* 
La Magimada-Juez del )uzgad,o de Primera Instancia 

!lúmcro 7 de Zaraaoza:, • 
Hace saber: Que en este JUlgado se tramita luido 

ejecutivo número 1.46fl/I99Q-C. a instancia de dber· 
corp Leasing, Sociedad Anónima». contra don -José 
Manuel Felipe GaTCÍa. dona Nattvidad· Pérez Gascón, 
don Vicente Felipe Gareia, doña 'Mal=S!lrita: Delgatlo 
Valero y «Grupo IFM y Conqmñíe. sOcedad (imi-: 
tada», y en ejCClK:fón * set1teneia dictada en· ello$. se 
8mlflcia'la venta -en pública sUbasta, por termine de 
veintc(fías, de los bienes inmueblcs-emba,rgados a ios·~ 
demandadO'S. que 'ban sldo tasadvs pericia~ 00 
ia cafttidad de 15.800.000 ¡x."SelaS.. Cuyo 'remate ten-' "o 

.dráJugarcn~a Sala Audiencía·deeste Juzpdo,:site~ft 
fe >J.11aza tlC5I Pilar, nimero 2" eaJa forma 'sigliteflle: .. 

En primera s.sta. -ddía 21 de..fabrerÓ pmimo w ~., 
oora Iie las diez;"ara tomar 98!1e 4eberá coAsigna~ 
el 20 por 100 (le- diChos precios de tasación; en dla, na. 
se admitirán POStlfi'as inferiores a las dos lercerwr¡ 
pa,rtcs de dichos a~lúos. ~ no cubrirse lo rcatamado 
y quedar desierta en todo D en pane, .' 

EIl segunda subasta se -admitido poswrás l>or 
escrito. en sobre cerrado, depositado ~n la Mesa del 
Jurgado con anterioridad,. iniciarse 'la Iicif*cióJt"oo 
esta fas postUf'aS ne seraR in·reorio~ a la: mitad -de lbs 
avuhlos. De·darse.ms mismamreutl'StaDcia&, el día iO, 
de nutRO próximo y h.a de _las. diez. 

y on 1ercera su"" dicho remate ¡»Qra «derse-a 
terceros, Los autos y certificadbnes a CJ4Ie se reftem la 
regla 4.3 4et articulo -w,l .de la !Ay Kipotl;:Qaria, estín " .. 
de manÍ'fie9tí), y que se enteadem Q~-tddo·liciwtOr ~.' 
acc¡Q romo oosta11'tt fa tM,wación, y QtIC _ ,c,acgas o- '.. :; 
~¡-an~.iorCs,,-1 tOs .Ffe¡;míei.. tti:19j; .. 
tnllt1cre. 8t."Ct'tdikHlle,t.r actC)1""~l1tinuarán BlIItSÍllttiln.. 1--
"~.q--",,,~_.,,"-,,~ ., 
.tÑlid.aó"d!!'~'Ift~'._ae.¡".i~ru.ct"-'~"'~ . 
1trt:ció 4el-nllOaw, f ~lMjeción'!l ~.~1K L, ~-" 
dt" abríl.,ar6x.iJtllo, a as.dier., oon lbs .demás coftdi. ' ::' 
Res do. ia~. .--

Las fiucas objeto de w;ila* son 1as fiiguielllel: 

t;rbena aúmero- 32. Viv.ieads letra G, en fa cuarta 

¡planta aluda, con acceso por la ~lera ~ha. <k 
\Kla c::aS:l en la catit Comuneros de CastiHa. t'lÚmel'O 
L5. COII. _una ~cie b-;¡7 IRNI'OS tMlidra.dQS .u.tJ.. 

., 
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y un~l nlOUl Ci! 1,25 por 100. Figura inscrita a nombre 
de Margarita Ddgado Valero, como pr¡vati~·a. Es la 
fine;) número 684. tomo 4.062, folio 65. Valor: 

. lUOO.ooo pesetas. 
Urbana número 5. Vivienda en planta baja del 

edificio denominado «(Úrdes..'l lb), silo en zona resj· 
Ul'nóal Re) remando de Aragón. En la actualidad 
Gllk n:rtrudis Gómcz de Avellaneda, número 39. 
Figura ¡n"C"rila a nombre de José Manuel Felipe 
G'lrl'ia. casado con Natividad P¡;,fCZ Gascón. para su 
~ocil'dad cunyug;ll. Es la finca rtúmero 41.:76. tomo 
1.766. folio 7ó. Valor: 7.500.000 pesetas. 

Al propio tiempo y por medío del pres('nlc se hace 
~nh{'r ¡¡ los demandados las subastas senaladas. 

Dado en Zmagoz3 a lJ de noviembre dc 199L-La 
M:tgistrada-Jucz.-El Sccretario.-6.389-3. 

* 
El Juez de Primera Instancia número '4 de Zaragoza, 

Hncc s::lber: Quc en autos mimeró L57Q-A dI.' 1990, 
a imlilncia ¡Jd aClor, Caja de Ahorros)' Monte (1 .. 
Piedad de Zaragoza. representado por la Procuradora 
~('ñor.l Bonilla, ') si,;'ndo demandado don Dumingo 
Ardid \fínguez ~ doña Jo~cfa lñigue.z SaSJ1, con 
domin!io en Lctus, calle Mingul'l:, sIn. Se ha acor
dado !ihrar d presenic- y su publicaéión por termino 
de \'<.'i11le dí<l~. anunciandO5\: 1:1 H:nla publica de h;.s 
hien('~ erltl'iHbldo~ UJnw de la prop;eJad dI,.' ~1t:. que 
l'ün su valor de t:1sación SC' c-xpresartin en las siguien
tes' 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
\ lamcnte el 20 por 100 de dkhns precios de I<.Is.Klón. 

Segunda.-Se admitirán posturas por e5('nto. t"n 
!>ohrc cerrado deposilado.en la Mesa de! ]uzg¡¡do con 
anterioridad a iniciarse la licitación. . 

Tercera .... Dicho remate podrá cede~ a teretro. 
Cuarta.-los autos y la' certificación del Regístro 

csl¡ín de manifiesto en el JUl.gado, entendiéndose que 
lodo lirilaJor acepta como bastante la titulación; que 
Jas cargas o grnvamenes anteriores y los preferentes 
-si los hublerc- al crédito del actor continuaran 
subsistentes,. entendiéndose que el rematante los 
:leep1;:¡ y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin dt.~tinarse a su exti-nción .el precio del 
rem;)!c. 

Quinta.-Tendrá lugar en' este Juzgado a las diez 
horos de las siguienks fechas: 

Pnmera subasta; El 30 de enero de 1992 próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las <le 
dichos avalúo:,;. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
dt'sie-rta en todo o en parte. 

Sl'gunda subasta: El 28 de febrero siguiente; en esta 
las posturas no serán inferiores al 75 por 100 de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 27 de marzo próximo inme
diato; y serán sin ·sujeción a tiPo. 

Son dichos bienes: 

!. Campo en la partida de Huerta Arbolada, de 
eahida 12 áreas 60 centiáreas. sita en t>1 t('rmino 
nmnicípal de Lctux (Zarvgoza). Es parte de la parcc!a 
~O.4 del poligono J. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de B"khitc al tomo 155, libro 7, folio 225, 
finca 451. imcnpóón segunda. Se valoro en !65.085 
peselas, 

.., ('ampo en la partida de Valdepuerco, de I t 
úreas nO cCnli:;rcas. sita en el Jermino municipal de 
Letu:-.. (Zar¡'f!wa). Es la parcda 63 del polígono :!. 
ln,>crilo en c! Regislro de- la Propiedad de Bekhite al 
tomo 155, libro 7, folio 216, finca 452, inscnpción 
\q;und:l. SI:' valoró en IQ2.583 peSelá!i. 

:\. ('nmpu en la pan ida de Acequia Nu<:!\'a. de 
('¡Ihid,l 25 ¡jr,",;¡~ 'lO ct'nti¿rea~. ~Ita en el término 
l1HnicipJI de LC1U\ (Zaragoza\. Es le parcda i:-;3 de! 
r()!I~UIlO 3, Iml'rilo en el Rq!Í~tro de la PropJl'dad de 
il~kL:ll' al IDmú 177. libro 9, k.\:o 17], finca 7n.4. 
m~,:nr,j":m scf<Jnda. Se ya¡(¡ró en 429,992 pe~etas. 

4. ('mn,.(J t:n la partida de \'"ld'.'puerco, d" c¡¡blda 
5 ¡ ::ir,<!s :;) (Tr;¡:';rca~, ~!\a en el termin" municipal o..:' 
L,·tu)" (Z2r:1j;(Uaj. b la parcc!a 24 del pohgono J. 
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Inscrito en el RC'gístro'de la Propiedad de Belchite al'l Bdthite al tomo In, libro 9, foho 190, finca 782, 
tomo !77. libro 9, folio 173. finca 765. inscripdon inscripción ~('f,unda. Se valoró en 313.000 Ik'seta~. 
segunda. Se \'aloró en 153.600 pesetas, 19. Campo cn la partida d(' CQrral del Sa~!H'. de 

5. Campo en la pan ida de las Alegas. de ol,ida 8 cabida 50 an'lls, !oHa en c1término municipal dc LClu\ 
áreas. sila en el termino murncipal de Lt'tux (Znra- tZa;-agoza). Es 1:1 parcela 147 de! pol¡gono 18, Inscrito 
~flza). Es la p:lrcela 14:1 del polígono::!. Inscrito en el ('n c-l Registro de ia Propiedad de Ikkhile al tomo 
Ro:"gistro de la Propiedad de Bekhile al tomo '477. 177. libro 9, foJiu 191, finca 783. in~¡;ripóón segunda, 
lihm 9, folio 174. finca 766, inscripción s/"gu!lda. Se Se va!oru en 100.000 pesetas. 
\ a!oró en 132.816 pc-setas. 211 ('amp.) en I;t paruda de Reprctones. d~ cabid,:¡ 

6. Campo en la partida de Va!dcpuerco. de cabida· ! henarc:! 87 áreas 50 ct>D1iilrea~. !olla en el krnl!!1o 
¡7 MeliS, sita en el krmino municipal dt, letux munil'Ípal dl' Letux (Zar .. gola). b la p;¡rce!a 2Jb dd 
(Znragoza). Es la parcela 170 dd polígono 2. Inscrito polígono 19. Inscrito en el Regl~trn de la Propiedad de 
en el Registro de la Propiedad de Bdchite al tomo Bdchite al tamo 177, !Jbro 9, foh" 191. finca 784. 
!77, !¡br~folio 175; finca 767, inscripción s..'gunda. inscripción ~l'gunda. Se \'aloró en 375.000 pesetas. 
SI.' "aloró en 51.000 pl:5oC'tal>. 21. Campo 'en la partida de los Corrales. de l'ahida 

i. Campo en la partida de Valdepuerco. de cabida :! ¿re:ls 50 ,~'n1)an':l~, ~ij;¡ c-n el lermino municip,J! de 
20 áreas 40 centiáreas, sita en d término municipal de L('!u;., (Zar;¡go:a). Es !a p.¡rcc);¡ ~4 dd polígono .)1. 
L('!ux (j.arago7a). Es la parcela 130 del polígono 2. Inscrilo en el Rcgistro de la Propirdad de Bdchlte al 
ln<;crito en d Registro de la Propiedad de Bdchite al tomo 177, libro 9. folio l{j~. fine¡) 7g5, inscripcIón 
tomo ! 77, libro 9. folio 176. finca 768, in'Scripción !iC"gundll. Se valoró en 3.000.000 de ¡x'sdas. 
S{'gunda. Se valoro ca 61.200 Pf'SClas. 11 .. Campo en la partida dI" Dulero, de cabida 82 

S. Campo C'n la partida de Palomnr, de cabida 1 I áreaS 80 ccnlliln,'as. sita en el t¡'rmino munll'ipal de 
área~ 50 tenwircas. sita en el término municipal de letux (Zar;:¡golaJ. E¡, la p.1rcda \44 dd polígono 2L 
u-tU); (ZaragOz.1). E~.la parcda 239 dd polígono 3. Inscnto en el Rqistro de la Prop¡{'uld de B::h::IHte al 
In~(fit{l en el Registro de la Propiedad de Bc1chite al tomo 177, libro ¡¡. folio !94. finca 786. Insnipcion 
lOmo 177, libro 9. folio 177. finca 76Q, inscripcíun scgundil. Sr y:lioró {'n Ib5.bOú pc!>('tas. 
segunda Se v;lloró en 19Q..923 pesetas. 23. Campo en 1<1 par11CJ de Ange!o, de cahida !5 

q. Campo en la partida de Huerta !\rbolada, de <Í.rc;¡s 20 centi;¡r'Ca~. ~l\:: en el termmo mumnpai de 
t>¡;bidJ J áreas 50 cl'n¡iareas. sita en el tl'rmino Ldu\ {Zarngozal. Es la parcela 224 del polígono 21. 
munidral dt' Lctux (l.arago7 ...... ). Es la pan;-ela :::61 del Im:r'no ('~ el Ih';;.isll,l de 12. Pmp':ct1:JcI de fkkhiw al 
po!.t.unvJ·. Inscrito en el Rt.'gislro de la Propil'dad de tomo 177. libro ~, follo I Q5, finc;.! 787, mscripClón 
Bd(hite al lomo /77, libro 9. folio 118. finca no. SC'gunJa. ~e \':lloró en 30AOO JX'~ctas. 
Jn<,cripción segunda. Se valoró en 45.857 pesetas. 24. (':lmpo en la J)<Hudi! de la B1l1sa d..-l \las. de 

!(J. Campo en la panída del Palomar, de cabida 3 cabida 50 arca~. !>ita en el krminú nHi!llcipa! d~' LelUx 
:irC¡lS 60 ccntirirea'S. sÍJa en el término munidpal de (Zaragoza). Es la p;:¡rcc!a 225 dd poLgoJJ(J 19. I~scr!lo 
Ldm, (Zarago:¡.a). E~ la pan'cla 340 del poligono 3. en el Registro de la Propiedad dl' Bekhíle al tomo 
Ir¡~crilo en el Registro de la Propiedad de Re!chite al 177, libro 9. folio 196, finca 788. UlscnpClón segunda. 
tomo 177. libro 'l. folio 179, finca 771, insc!'iix:ion Se valoró l'n 100.000 pl'S1.'tas. 
s~gunda. Se valoró ('n 59.767 pesetas. 25. Campo en la partida de Valdepuefco, dI:' 

I L Campo en la pan ida de Hu..:rta Arbolada, de 
cabIda ].O tire::!!. 25 centiareas, sita' en el térmlflO 1 {"abida 41 :1rc;'\s, .. ita en el te.·rmino municipal de Lctux 
!llunicip..11 de L:wx (Z1ragdZ<I~. E!o la parcela 522 del (Zaragoza). E!o la parcclo:¡ IOn del pohgono L In$cnlo 
polig.:.;;::- 3. Inscrito en el Registro de la Propiedad de en el Rcgistro de la PropIedad de BelchilC Bl lOmo 
Ikkhite al tomo 177, libro 9, folio' ISO, finca '772, 177, libro 9, follo !97, finca 789. insvnpeión scgunda. 
lflscri¡Kil~n segunda. Se valoró {'fl '134.296 pesetas. Se "nloró en 82.000 pe~tas. 

J , 
·C J . ·da d J C' ' 2f¡. Campo en la partida dc las Planas, de cabida 

_. ampo en a partl e ampll!o. de cabida 38 ¿reas 20 centi<ireas. sita en el término municipal.de 
44 <Íreas" sita en el término municipal de Lelux Lctux ·(Zaragoza). Es la parcela 336 del poligono 20. 
(Zaragoza). Es la parcela 265 del polígono 6. Inscrito Imcnto cn el Regi~tro de la Propiedad de Bdchite al 
,'fl- el Registro de: la Propiedad de Helchile al tomo tomo 177, libro 9. lolio 198, finca 790, inscripción 
J 77, libro 9, folio ¡Sil, finca 776, ínscripción segunda. O 
Se valoró en 88.000 pesetas. S(.'gunda. Se valoró en 76.5 O pesctas. 

J3. Campo en la partida de Ginesta!. de cabida 6 27. Campo en la partida dcl Ginestal, de cabida 
áreas, sita t>n el -término municipal de lelu,," (Zara- 14 arcas SOITntiáreas .. sita en el término municipal de 
goza). Es la parcela 66 del poligono 8. InstTito en el Letux (Zarag07.a). Es la parcela 74 dd polígono 8. 
Registro de la Propiedad de B.;lchite al tomo 177, Inscrito en d Registro de la Propiedad de Bdehite al 
libro 9, folio 185, finca 777. inscripción. segunda. Se lomo 177, libro 9, folio 199, finca 791, inscripción 
valoró en 240,000 pesetas.' segunda. Se valoró en 296.000 pesetas. 

14. Campo en la partida de Ginestral, de cabida 28. Campo e'n la partida de Yardepuerco, de 
19· áreas, sila en el término municipal de Letux cabida 27 áreas. sita en el término municipal de Lelux 
(Zaragoza). Es la parcda 22 del poligono 9. Inscrito en (Zarngoza). E .. la parcela 60 del polígono 2. Inscrito en 
d Registro de la Propiedad de BeJchite al tomo 177, el Registro de la Propiedad de Bekhite al tomo 177, 
libro 9, folio 186, finca 778. inscripción segunda. Se libro 9, folio 200, finca 792, inscri¡x:ión segunda. Se 
valoró en 190,000 pcsetas. nt!oró en 448:154 pesetas. 

15. CampO en la p."mida de la Plana dc la Virgen, 19. Campo en la partida d~' Plana!> de la Muela, de 
de enbida 31 áreas 40 centiáreas, sita en el término cabida 90 áreas, sita en el término municipal de letux 
mumcipal de lelux (Zaragoza). Es la parcela 150 del (Zaragoza). Es la parcela S6 del polígono' I S. ln,>erito 
poligrmo I L Inscrito en el Rt.'¡!i:<.¡ro de la Propiedad dJ.' ('n el Rc-gistro de la Propi{'dad dc Bckhite al wmo 
Bc!chi!e al tomo' 177. libro 9, folio /ln. fincá 779, 177. Iíhm 9. folio 201. finca 793. in5~r¡pción segunda. 
inscripción segunda. Se valoró en 7O.Soo pCl>Ctas. Se ,,¡Joró en / SO.nOO pesetas. 

16. Campo en la partida de Val, d'e cabida I ·30. Casa en la rallt' dI:' !\'1inguez. scñabda con el 
hecl:ífC¡] 51 ¿reas 25 c':n!iar{'as. sita en el término numero 47. de unos 100 metros cuadrádos de sup\?rfi· 
municipal de lclUX (Zarag07!l). Es la parcela 3S del cie. sita en el lermino municipal de Lttux \Zaragoz.a). 
p,J!igono 1 L Inscrito cn el RL"gi!itro dJ.' la Propiedad de Inscrita en el Rl'glstfO de la Pmpic,bd de Bdchite. al 
Bdchijc al tomo 177, libro 9, folío IR8, finca 780. tomo 177. !Jbro 9, folio 203, fin¡;<l 795. in~críp{'jún 
iose; ¡peion segunda. Se valoró cn 302.500 pesetas. !'cgunda. SI." ,'aloró ~'n I.3UO.OQO p,,\c'las. 

1'7. Campo en la paníd¡l de Plana d{' la Virgc-n, de 31. Edificio en la ~'a!!e de la Huena. señalado con 
.::;¡bid;, 76 arcas 2.5 cenllar\!a~. !iita en el termmo el númefC\ /3, dc Ullt'<' 40 flll'tro<, (llnd¡.¡do~ apr0\.i· 
mum,;ipal dt> LetuX (Zaragoza). Es la parcela 1·;9 de! !1lndamenle. slla ('n el termino !llu,licipal Je L¡;wx 
pph¡','no 11. Inscrito en el R<,gí~tro de la Propiedad de ¡Zaragoza). ¡n!>erl10 cn el Reghtro dI' 1;, Proplcdad ti.:' 
Ec!dme al tomo 177. lihro 9. fulio I b9. finca n L B{'khJ!e al tomo J 77. libro 4. folw 1r)-l. finca 7:;6, 
n~n:pc!On segunda. Sl' 'aloro en 151,5(JO Pl'SCIllS inwnpción ~cgHnda. 51:' ,'aloró Cf¡ ::'0:1000 pesetas. 

I S . Campo en !.l p:mida do: Bal!.ofro, de cabida 1 32. C;¡mpo en b pan ida dt· la Cl1amcra. de cabIda 
!lcl'1;l\'ea 56 área~ 50 eenliflre35. sita en el termino I~ ineas ({¡ cenli(¡reas. silo en el termmo mu¡,iopa! dI' 
n;wliciral dc L,tu:>. (Zaragn¡al. E!> 1;1 par.da 115 del Lag.aw /Z¿¡¡a~{rLJi. h la parcela 6{, t:el po!ig:ono. !. 
POhf'.ODO I 7. fn!i~'rito en el Registro de la PropÍt."daJ d" lns~Tilo en el R;;.>gislro Gé' la Pmp¡cd::ld dt" Ddd)J!~ ... 1 

• 



BOE núm. 302 
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tomo J7~, libro 3, folio 239, fim'a 705, in~:ríp('íón 
~q;und;L Se- 'alotó ('n 27.200 pesetas, 

33 Campo en !¡¡ misma panida que el antcnor, 
de cabIda 75 arca!> 60 ccntiárca~, ~i\o en el krmí!)o 
mlmíclra! de l:lgala (Zaragoza). Es !;;¡ parcela 28 del 
!nlig.onp L Inscrito en ('"! Rc-gislro de !>l ProPiedad de 
Ikkhi¡t> nI lomo ¡ 72, libro 3. foh" :!40, finca 706, 
in"CrlpClÚn scgund¡¡, Se v¡lloró en 151.200 pc~tas, 

34. Campo en la p:¡r\ida de la ('han..:ra, de cabida 
~<) ;ílC.1S. sito en el termino municipal de Lagata 
(Z'lr:l:;ol<l). h la ¡Xlr~Tla 6 de! po!tgono !. ImcnlO en' 
d R"gi~t¡"() de b Propi'.""dad de Bdchitc al tomo 172, 
!ihlU 3. follO 241, finca 707. inscrir<íón segunda. Se 
\ ;¡!or(, en 119.600 pc,>ctas: 

_,5. Campo en la partida de la Huerta Sm"rlt's. de 
cahida "7 áreas 75 centiáreas. ~i{o en el ltrmino 
,nli!l1C!p::¡¡ de l;¡g:l!r1 (Z:¡r.1go7u). Es la parcc!¡¡ 330 del 
!"¡()¡¡gono 4. InM:rit'J en el' Reg¡stro d~ la Propiedad de 
Bddl!te ¡11 tomo 172. libro 3. folio ~42, finca 708. 
In~Cri~K¡ól.l sc~unda Se valoró en 29.062 pesetas.. 

36. Campo en la panida do;; la MNialJ;¡, de ('abida 
1!) :ír-::ns ~O eentl:ireas. silO en e1lern1Íno nlUnlcipal de 
\Imon;lód de In Cuha (Zara~o7a). Es la parcela 2} del 
polígono 14. Inseriw e-n el Registro de la Propiedad de 
R('khite al lomo 190, libro 8. folio 48. fmea L335, 
inscripción segunda. Se "aloro en 38.400 pcsctns. 

37. Camp¿ ('n la partida de la Medalla, dc cabida 
88 :ireas 40 {'-:-n1Í;ireas. silo en el termino mumcipal de 
-\lmnn<lcid i:k la Cuha (Zarago7.a). Es la parcela 4 del 
polillono 14. (nscrito -:-n el Registro de- la Propiedad de 
Rdchite al tomo 190 .. Iibro 8, folio 50,·finca L337, 
1l1st'ripdón segunda. Se valoró en 178.800 pC'M'tas. 

38. Campo ,'n la panlda de Val de Mal!atos, dI." 
L'nbid,1 1 hectarea 5 arcas 20 (:entiart'as, sito en el 
ti'rmino municipal de Almonacid de la Cuba (Zara
gDza). Es la parcda 121 del poligooo 13. loscrito en el 
Rq~.lStro de la Propiedad de Bekhile al tomo 190; 
librü 8, folio 5 L finca 1.338, inscripción segunda. Se 
.. ajoró ~'n .:! to.400 pc-sctas. 

3Y. Cal)lpo !.CCl100 en Ja partida .de Valdcput.'rco, 
de cah¡da 1 heCtárea 9 al'C'us 60 \'"'Cnt¡~rcas, sito 1."0 el 
térmlllO municip¡ll de Lctu), {Zaragoza). Es· la parcela 
2 J3 (id polígono 2 .. (nscrito ('o el Registro d\" la 
Prop¡¡'d¡¡d de lkkhite al tomo 2.49. libro 13, folio 161, 
rinL'a [583, iOhl.Tipción !. •• .'gunda. Se valoro en 219.200 
IKse!as. 

40. Campo secano en (a panida de Valtuerta, de 
('ablda 1 heL·tárea 95 arcas, sito en el termino rnunici
pOlI de Lclul( (Zaragoza). Es la parcela 129 de polígo
nos 12. 13 . .¡ 14. Inserito eo el Registro de la 
Propicdad de Bdchite al tomo 249, lihro (J, folio 63, 
finca 1.585, mscripción segunda. Se \'aloro e~ 390.000 
rc~e!as. . . 

4 l. CampO M. ..... "3no en la partida de las TalC'gas, de 
cabi~la 75 ar ... as, SilO en el téúllino r!lUnicipal de lclUx 
(Zaragt)za). Es la p¡m:cla 21 del polígono (5. (nscrito 
en el Re~istro de la Propiedad de Bclchite al tomo 
1.f9, libro 13, folJO 64, finca 1.586, inscripción 
M:gund¡¡. Se valoró en 150.000 pesetas. 

·e. Campo.en la partida de PicamilJo, de cabida 
¡ hc('!¡\rcn 78 áreas 75 centiáreas, sito en el ténníno 
11lUJú¡:ipal de Lctux (Zaragoza). Es la paree!a. 54 de! 
püllPono 16. InscriJo en c! Registrarle la Propicdad de 
Bckhnc al tomo 249, libro IJ. folio 65, finca 1.587, 
inscripCIón segunda. Se valoró en 357,500 p!:'sctas. 

43. ÜW1!X) secano. en la pJrtida de.Balsorro, de 
.:-abida I hcetarea 47 án.'ils 50 c,:;-ntlareas, silo en el 
tómmQ municipal de lelU~ (ZaragaTa). 1:5 la parcela 
149 dc! poligono 17. Inscrito en e! Registro de la 
I'n>pi('Jad de Rekhite- al tomo 241i, libru 13, folio 66, 
fir>ea 1.5E8. mscripción segunda. Se valoró en 195.0!x) 
~~~'las. 

44. Campo secane ('n Plana Dulero. di.: cabida 40 
,ll~'a". ~it{) en el térmíno 'municlpal de L..:tux (Zara
gOl'I). Es la parcda 46 del pOhgOM 20 ((:abída 40 
;lf\',:lS 80 eentiárea!>l. Inscnto en el Registro de la 
Prorlll'd:td de Belchtte al tomo 249, libro 13. folio 67, 
{inlol !.:'ilN. in-;\.Tlpcion scgtmda. S;: \alorl~ en ¡n.600 
J)L'5da~ 

·15. Campo de sccano en la partIda de Planas 
j)ukro. dl' eabid.1 71/ árt'llS bn centiáreas, silo en el 
¡"rmino munici¡x;.1 de Le!u>: (Zarago7a). [s la parcela 
!:te! de! poli¡:ono 2¡} [nserilo.en el Reg.istro de la 
Pn'r¡cdml dl' Bekhitc al tomo 249, libro 13. foho 68, 
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finca 1.590, ínM:ripClún '>l'¡;unda. Se valoró en ! 59. lOO 
pe"cla,> 

46. ('ampo en Filada dd ';bogadn, d.: cahala 32 
.m';,¡~ . .,ilo en (1 krmBlt> munic¡p;d de letu\. (Zara
goza). Es la ¡larlcla 91 del poligol)o 9. Inscrito C1\ d 
Rc¡;¡~tm d.: la Prnpil'dad de Bc!chilc ni lomo 249. 
hbro 13, folto 69, ftnca 1.591. inscripóón scgund;:¡. Se 
valoro en 64.000 pesetas. 

47. Campo secano en la partida de ValdtvuerCú, 
de cabid,¡ SO áreas, sao en el tfrmlllo municipal d~ 
ll'tU:>' (Zarago7a). E<; la PJ.fCC'lZ\ y polígono dcsmnoci
do",. I nstnjo ,'11 el Registro de 1<1 Propa:dad de 
Bckh!lc al lomo 249. lihro 13, folio 70. finca 1.592, 
im'Ti¡lClÚn ~mda Sl valoro e-o 160.000 rc-seta~. 

48. Campi.l l'n la partid:¡ de Valdepucrco. ce 

I 
cabida 1 hectárea, sl!o en el tt'rmmo mun.!CiPal ¡jl' 

lClU\ (,Zaragoza\. Es b. pal\'c1a y polígono dcsconoC!
d(l'i. ImcQIO l'n el· Rcgi.,uo de la PropIedad de 

I 
Bdrlll.!1.' al tomo 249. líbro 13. folio 71. finca.l.5~n. 
lllSCFlPÓr)!) seg.unda. Se "-<lloró en 200.000 pc~eló1". 

4Q. Campo ccn.'lll secano en la partíd<l t.lr 1:: 
"'-'nona. de cabida I hcc!árcll. sito cn el termino ! municipal de Lctu.II. (Zaragoza). Es la parcela 112 del 

I poligono I L (merito en el RegIstro de la Propiedad de 
Rdch¡1e al tomo 249, libro 13, follo 73, finca 1.5':15. 
inscripción segunda. Se valoró en 200.000 pcsclas. 

50. ('ampo secano en)a partida de ia Medalla. de 
cahida n áreas, sito en .1.'1 término municipa! de 
Ahnonacld de la Cuba (Zaragoza). Inscrito en el 
Registro de la Propicd,¡d de Bclchite al tomo 233, 
libro 10, folio 175, finca 1.918, inscripción segunda,. 
Se yaJoró en 1 24.0oo'pcSC'tas. • 

Dado t.'n Zaragoza a 27 de noviembre de 1991.-EI 
Ju('z.-E( SecielUrio.-9.140-C. 

* 
El Juez de Prlmem In,stancia número 1 de Zarago7a, 

Hace <¡abcr: Que .en este Juzgado ~ sigue procedi
mi~'nto especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hlpol:.?earia. COIl el número t.181/1991, prornDvído 
por don RafO'lcl de la Sl>-ma Gomez, contra don Cisar 
Sanchez Marin, en los que por resolución de esta 
fl'cha se- ha acordado sacar a la venta en pública 
!>ubasla el inmtu:ble que al final se dc-scribe, cuyo 
n:malc tendra lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado._cn la forma SIguiente, a las diez horas: 

En pnmC"ra subasta, el día 28 de. fcbn:ro próximo. 
sirvil'IH10 de lipo el pactado en la escritura de 
hipoll't'a. ascendenle a la suma de 6.815.000 pesetas. 

[n segunda wha!o.ta, caso de no quedar rematados 
en la prime-ra, el día 27 de marzo próximo. con la 
rebaja del" 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta. si no sc remataran en 
ninguna dI.' Ins anteriores, el 8 de ma)o próximo, con 
tudas las dt.'más condíciones de la segunda, pero sin 
sujlX'iún á tipo, 

C'ondicioll('s de la subasta 

Pnmera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el \Ípü dt~ su!;wna, l'n primera ni ·c-n segunda, puiben
dose hacer el remale en calídad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los Que dl."SL'en tomar parte en la subasta, 
a e>.el'peIÓn del acreedor ejecutante, deberán consig
nnr pr{'\"iamenlc_en la Mesa de! Juzgado o en la Caja 
General de Dí'pósÍlos el 10 por 100 del tipo expre· 
sado, sin cuyo I'C'quisíto no serán admitidos ti lícita
ción. 

Tercera. -Que la subasta. se celebrará en la fonna de 
pujas a ItI llana. si bien, además, hasta el día Sl"ii.a!ado 
pala n'mate podrán haCl'fSe posturas por escrilO en 
pliego <'errado. 

Cuar!a.-los. aulo~ y la cerlificación del RegIstro 3 
que se rdit"re la regla 4.a del anículo 13 ¡ dI.' la Ley 
HIpotecaria c~tan dl' manifiesto en Secretaria. emen
dicndo~e que- to(,lo licitador acepta como baslante la 
titulación. y que las carga~ o graHi.ment"5 anteriort.'5 y 
10<; prden."nit.'s. sí los hubiere. al crédito dd actor 
continuarán subsjstt'nt~. entendiéndose- que el rema· 
tanle los ac\~pta ~ Ql.leda SUbrogado en la f('Spon!>ab¡\t. 
dld d.' 10<; mismos, sin destínarM' a su CJ;lÍn(lÚn' el 
precio dd rt'matl·. 
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BÍt:n obj¡;to de- la subasta 

;-':-úmcf<) J.-la vj\'ienda () pi!>o cntresud0. Ucrécha. 
l!pú A.. en la planla hJja. de 76 mc:!ros 44 llct'imetros 
cu;,¡Jrddo<; de superficie úlIl. ~ hnd<t: DeTt.'cha. 
entrando, con la (';¡''i;.¡ numero 2: por la "il4uil'rda. con 
el piso cn!resudo !zqUlerda. rdianú ) {::~j<! de escalera 
)" portal de entrada a la casa; por el jundo. con calle 
pC;J\Onal. y por el frente. con el re!!ano de escalera y 
.;:;:¡Ik Corresponde a ia casa número I de! bloque B. 
('ompucsto de od\O casa". señaladas con lus números 
1 a R \.- cada e;}'ill con diez viyiendas. sito en el 
w!"!llln¿ de (iarrapini1!os de Ulebo. en ia panida la 
C\.'lIar:.tda. InM:l"ito rn el R¡;gis!ro de la PropIedad 
nÚllwro:\ de Zill";lgO/a. '}! tomo 1.595. Ebro 104, folio 
134-, finca nlimero 5.698. Valorado en 6.815.UOO 
¡x'sl.'!as. 

Sirva el presenle. en su caso, para notJÍicación de 
~a~ suba~las a los demandados. 

Dado en Zara¡toza a 2 de diciembrl.' de 1991,-Et 
Juez.-EISecre!ano.-9.114-C ' 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALAVA 

Edicto 

Doña Olatz Aizpurúa Biurrarena, Mag¡~trada-Jucz 
del Juzgado de lo Social número 1 de los de Alava, 

Por el presente hago sabe-r: Que en este Juzgado se 
~Iguen autos de ejecución contenciosa, número 
140/1991, scguidGS n instancia de don Manuel Frcire., 
en representadón de «Fogasa», contra «Ferrimán, 
Sociedad Anónima», en los que se ha acordado, por 
pro\'idcnda de fccha 21 de novictnbre de 1991, sácar 
a pública sub.,sta. por termino de ocho días. los 
bienes embargados como propiedad de la parte ejecu
tada. previniendo que se sujetará a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en la Sala Audlenela de.este 
Juz~ado, c-une Prado, numero 32, bajo, el día 5 de 
feOrcro de 1992, en primera subasta;. el día 12 de 
lebrero dL' 1992, en su caso. en segunda subasta, y el 
día !.q de fcbrero de 1992. en !erccra subasta, ~eñal¿n
do<;e Pilra 'todas cUas las, doce treinta hOras de la 
malla na. 

S<:-gunda.-Que los flcítadorcs dcberan depositar en 
la cuenta de depósitos y lconsígnacíones. que es.te 
Juzgado tiene ¡¡biena· en el Banco ·Bilbao VÍlcaya, 
clave 0100. cuenta corriente número 4QO.577-0, pro-
c~'dimil.'n{o ·0017·000.064-140/91. el 20 por 100 del 
precio de tasación de los bíeocs, presentando ante esta 
ScrrelafÍa el r-esguardo jUSlific:1lÍvo de ingreso. 

Tercera.-EI ejecutante podrá lomar parte en la 
suba~la y mejorar las posturas Que se híóeren, sin 
nccesidad de consignar depósito. 

\.u."1rtn.-Quc las subastas Sl" celeorarán por el sis
(ema de pujar a 1.1 llana, pudiendo .hacl'T'>C po!¡ttlfUS 
por escrito en pli'lIo cerrado, dcsde el anuncio hasta 
1<1 edebradón de las mismas. dl'positando en este 

.,1u7gado, junto a aquél, ¿¡ resguardo acredítatlvo de 
ingre~o dd :0 por ·100 del precio de tasación. 

Quin!a.-Sl\lo la adquisición o adjudica,ión pracli
c;:¡d;¡ en favor de los cjecutanies o- de 1-0-; responsables 
k1!-a!c" ~olidarios o subsidiaüos podrá efectuarse en 
C4llida(l dL: ceder a tercero. 

S..:xta.-En la primera subasta !-os biene!> tendran 
COI11(' preeio el señalado en la tasación pericia! defini
tivamente .apmbada. no admiticndtn.1" -poslUr~ Que 
no tublan las dos terceras parle!> de ('S,' precio. 

~;;'plÍma.-Que en scg.unda subasta. en ~u caso. el 
Plh'io amc!> señalado se- rebaja el 25 por !OO, no 
admi¡j('ndos-c polOturas que no cubran las dos Icreeras 
p;.lr:c~ d ... ('se precio. 

O.,:l;l\a-En. la l<:recra s.uba!>LJ no se adrnitlran 
pW,l'lr;¡S que no cxredi1!l dd :::'5 .por IDO Jc l:.t cantidad 
~n 4U~ M' hublt'ran jus:iprenado 1m bizr.es. SI humera 
po~l"r que {'finca suma supcTle>r !ie up¡obani. el 
r('mal". f)t r ... sullar deslena la t~rcer.l subasta. te-n
dr.in b~ "F~¡!tnnles o. en ~u dct~ClO. los re~j)onsab¡cs 
lcg.<l!c~ s(lj¡d;¡no~ o ~u¡"!>ldiarim el derecho de adjudi
caf".(' lo~ h¡~IK~ por C"! 25 por 100 de! avaluo, 
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dándose!es a tal fin el plazo comun de diez días_ De 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Novcna.-Quc. 'en todo caso, queda a salvo el 
derecho de la parle actara a pedir la adminístracion o 
adjudicación de los bienes subastados en la forma )' 
por las condiciones cstablC'Cidas en la vigente legisla
ción proccsnl. 

DCcima.-Quc los títulos de propiedad de JO!\ bienes 
que se subastan, CDIl certificación registra! de cargas y 
gravámenes. estan de manifiesto en la Secretaria de 
eSle Juzgado, para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas. previniendo que 
los licitadores deberán conformarse- con ellos) no 
tcndrrin derecho a c'\ígir Olros, y que ]as cargas y 
gr,wamC'ncs preferente!;, si los hubiere, al credilo de 
los ¡lClOres continuarán subsistentes., entcndiendose 
que el rema¡anK los, acepta) queda subrogado en la 
responsabiidad de los mismos, sin destinarse a su 
e:-.lÍnción el precio del remate. 

l:ndtcima,-E! importe Que se obtenga de esta wnta 
ludió<ll se a fectará al pago de las cantidades recL1ma
dos en este procedimiento correspondiente a créditos 
!>;¡l;¡ria!cs que gozan de la preferencia ~tablccida en el 
artieu!o 31. 2.°, de! Estatuto de los Trabajadores. 

Duodécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguien~es a la aproba
ción del mismo. 

El bien objeto de subasta, precisando el valor de la 
tasnción del mismo. eS el siguiente: 

Finca urbana número 14.780. Parcela soL1r de 
terreno edifieable en juri,sdieción de los pueblOS de' 
Gamarra-Betoño, término de Santo Tomás, señalada 
con e! numero' 6, de 9.440 metros- cuadrados. Linda: 
Norte, p<lrcc!a número 7; sur, con la numero 5; l.'Ste. 
carre!em de .Gamarra, y oeste, cnmino Viejo de 
Gamarra. Inscrita al tomo 3. 704,.J1bro 341, al folio 29, 
de! Registro de· la Propiedad númcro 4 de Vitoría. 

Valor estimado en 10&'560.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a ¡as partes de este proceso en particular, 
una \'ez que haya sido publicado en el «Boletín 
Olicial del Estado», en el «8Qlétirr-Üficia! del TerrilO· 
rio Histórico de Alava», así cOfilo en el tanlón de 
anullcíos de ·~te Juzgado. yen, cumplimiento de lo 
estnblcddo en la vigente ~slación, procesal\ se 
expide el presente en Vitoria a_ Z7 de noviembre de 
!99!.-La Magístrada-Juez, 0Mz- A~zpurüa Biurra-
rena.~EI Sccrc!nrio.-9.809-A. . 

CASTELLON DÉ ,LkfLANA 

Edícto 

En virtud de lo dispuesto -,or el ilustrisimo señor 
Magistmdo del Juzgado de lo social numero 2 de 
Castcllón, en resolución de esta fecha, dictada en 
ejecución número 89/1991, seguida a instancias ·de 
doña María del Carmen Cherta Chena. contra «Labo
ra!orios Cidan, Sociedad Anónima». se ha acordado 
sacar a publica subasta, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en esta ciudad, calle 
Mayor, 2-A, en primera subasta; el dia 25 de febrero 
de 1992~ en segunda subasta, en su caso, el día 3 de 
marzo de 1992, y en tercera subasta, tambien en su 
caso. el día JO de marzo de 1992. sei'lalándose como 
horJ. para 10das cUas las diez de la mañana, v se 
celebraran bajo las condíciones establecidas en' los 
artículos 1.488- y siguientes de la Ley de Enjuicia
mlC'nlo Ci\:il. en relación con lo dispuesto en el 
articulo.26i del TA de la Ley de Procedimiento 
LabomL 

Lo~ bien~ embargados y tasación es, la siguiente: 

L° «Construzioni-Montarioso S.p.A.», tipo 
ASFE. malrícula R9(994SIONI: 3500.000 pesetas. 

2.° Balanza 20 Kg. marca «Ariso)), número 
!9732: 10.000 pesetas. 

3.° Balánza precisión marca «M~tker». A-E268 
Delta Ranger: 30,000 pesetas. 

4.<' Balanza «Libor», E-D-20, Electronic·Reading
Balance: 50.000 pesetas. 

5.° Balanza marca «Cobo$), AlE. 10 kg: 5.000 
pt'SClas. 

6.° Aspirador «Zocca M-O». modelo 3JOIX scrie 
Trop. clase B: 20.000 pesetas. 
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7.° Speetrophometríc «Shimadzu», UV-160 pln, 
20404550!: 75.000 pesetas. 

f,5' TranspaJe! «Stdckhm>, modelo 312. número 
de filbricación 7237: 35.000 pesetas. 

9.° ComprC'SOr marca «lstobal», modelo 41749. 
serie 09770: 40.000 pesetas. 

JO. Agitador marca «Heidelph». type HZR-l, 
numero 5011 J, serie 11196: 35.000 pc'setas. 

11. «Toto Lansing·BMBH», typ 
EFB-3/10/4650T'f., número 908545: 150.000 pesetas. 

¡-:. Batería plomo «Tudor». nümero BM-20934 
BL tipo 12.(,IS575: 100.000 pesetas. 

!3. MierOlScopio «Rcichert», S-621: 15.000 pese
tas. 

14. Armario horno «Selecta». modelo 206. 
numero 165687: 15.000 pesctal>. 

!5. Armario horno «Sclecta». numcro 165323: 
J 5.000 pesetas. • 

16. Maquina de escribír «Oliveui». modelo 
ET-225: 15.000 pesetas. 

17. Dos máquinas de escribir «Ülivel1i». modelo 
ET-115: 10.000 pesetas. 

I fL Fa:>. «Oli\'cttJ», modelo TLM 720: 30,000 
pesetas. 

19. Bomba -vaeio- seco «Dietz Motaren», D73 
19. motor For 90/5/95/4/P-NB. 34: 30.000 pesetas. 

20. Sterhes-I1. marca «Millipore»): 70/')00 pesetas. 
21. C~mpre:.or marca «ISloOOI», numero 77.127, 

10 kg/cn1 4

: 30.000 peselas. 
22. Mczcladora en V, acero ino:üdabJc. 55 cm 

brazo. 20 cm diámetro: 50.000 pesetas. 
.23< Melcladora en V, acero inoxidable. 80 cm 

bra1o, 37 cm diámetro: 75.000 pesetas. 
24, Mezcladora «Lleal Proc-css-», tipo' A-M-50: 

50.000 pc5Ctas. 
25. {)Qs ctiquc!adoras horizontal, marca «Kep

ton»: 125.000 pesetas. 
26. Etiquetíldóra inclinada, marca «Kepton»: 

100.000 pesetas. • 
27. Dos máquinas llenar cartuchos «Caviar»: 

500.000 pesetas. • -
28. Emplacadora supositorios por cinta «Estro

car», tipo M-e-l: 50.000 pesetas. 
29. Reactor acero inoxidnble, con patas, 900 

litros: 100000 pesetas, 
30. RcaclltJ' acero inoxidable de 900 litros: 70J)O(} 

pesct.as. . 
31. Reactor acero inoxidable, para calentar con 

\'apor, 900-¡-it¡;os: 125.000 pesetas. 
32. Reactor con agitadores dos velocidades: 

100.000 pesetas. 
33. Bomba para filtrar «Alubión»: 40.000 pesetas, 
34. Granuladora marca «.1. Turo». G-C-200: 

80.000 pesetas. 
35. Dos arinarios secaderos, de 2 puertas, con 16 

bandejas de 68-.por 60 por puerta, medida 132 ahopor 
61 ancho: 20<000 pesetas. 

36. Mezcladora polvos marca «PP», tipo ET., 
210/380 V-O-o..IOO por 69: 20.000 Pesetas. 

37. Bombo gragear. acero inoxidable, marca 
«PP», lipa F.T. 220/380 0-57/43: 50.ÓOO J>C'SCtas. 

38. Bombo' para pulir, .marca «PP», tipO CXA 
120/380 V: IO.O(K) pesetas. 

39. L1enadora r contadora de comprimidos, 
marca «King)): 125.000 pesetas. 

40 «Wolwagcn», motor 1-0635959.9 CV: 30.000 
pesctas. 

41. Máquina timbradora marca «Hapa Aktiengc
!>eschaft»,. lipa def 310: 10.000 pesetas, 

Los referidos bienes se encuentran depositados en 
poder de don Rafael Olmos Moros, en Bcnicarl6. callc 
Uldecona. número 69. 

Dado en Castcllón a 2 de diciembre de 199I.-EI 
Secretario.-9.8-I l-A. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

EdiclD 

[Jollo Ana Milría Ordlana Cano. Magistrada especla
h~ln de! Juzg.1do de lo Social número 1 de Jerez de 
In Frontera. 

Hag.o saber: Que habiéndose observudo error cn d 
\.'dK'1O de subasta publicado en e! «Boletín Oficial del 
bwdo» ) en el «BoH:1in Oficial de la Provincia de 
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Cridi7.» ;:n el expediente de c-jecución . número 
67/!9QI-K. a instancia de don Francisco Javier 
Rodrigucz Blanco y olros, al no constar el nombre de 
In Entidad ejecutada. por m"dio del prcSC'nlc se hace 
("(Instar que el nombre de la menciohada Entidad es 
«Prol"CSO de Cercales. Sociedad AnóllI01a». 

y para que conste y ~urta sus- efectos. firmo el 
presente cn krcz- de la Fron!era a 4 de diciembre 
de 1991.-L1 Mag.istrada es-p('cialista.-La Secf\.'ta
ria.-9.81{},A. 

Lb,. RIOJA 

EdíC10S 

Don Jose Miguel de Frutos Vinw:sa, Secretario del 
Juzg.1do de lo Social de La Ríoja. 

Por el prt'scnte. hago saber: Que en este Juzgado se 
sigucn autos seilalados con el número 185/1990 
(ejecución número 123/1990), a instancia de ,Pedro 
Juan Baquero Neila :- otros, contra la EmpfCsa 
«Porfirio Diez Martinev) con domicilio en Anguiano 
(La Riojn), en reclamación de 12.251.747 pesetas de 
principal) 1.225.274 pesetas de costas, en el cual se 
sacan en venla y publica subasta los bienC'S embarga
dos al dcmandado, en la fom)a prevenida en la Ley, 
por termino dc winte días, cuya relación figura al 
final de cstc edicto, bajo las siguientes condiciones: 

Tendrá ·!ugar en la SaJa de Audien~ias· de este 
Juzgado sito cn la eafle' Pio XII, 33, primera planta. 

En primcra subasta, el día 20 de encro de 1992; en 
segunda subasta. en su caso. el dia 17 de febrero de 
1992, y en lerttra subasta., también en su caso,' eI día 
16 de marzo dc 1992, señalándose como hora para 
todas cllas la de las once quince de su mañana, 
ttlcbrándose de la siguiente fornla: 

Primera.-Que antes de verificarsc.cl remate, podrá 
el·deudor.librar sus bienes pagando principal, intere
ses·y costas. Después de'cclebrade-qucdará la venta 
irrevocable. 

Scgunda.-Para tomar parte en hl subasta deberán 
los. licitadores consignar en ~ cuenta número 
226000064012390, de BBV, de este Juzgado Social, 
una cantidad igua_L por lo menos. al 20 por 100 del 
valor de ta$Ución de los bienes. 

·Tercrra.-Los ejecutantes podrán tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas .que se hicieren, sin 

. nec.esidlÍd de consignar el aludido depósito. 
Cuarta.'-Que las subasta6 se celebraráfl por el sis

tema de pujas a la llana, y Que en primera y segunda 
subasta no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
cada una de ellas, adjudiCándose Jos bienes al mejor 
postor. , _ ._ 

Quinta.-Que la segunda subasta se celebrará con 
rebaja del 25 por 100 del valor de tasaeión de los 
bicnes objeto de subasta, y¡ Que en en tercera subasta, 
no se admitirnn posturas Que no excedan del ,25 por 
100 de la cantidad en que se hubieren justipreciada 
los bienes. Si hubíere postor'que ofrezca suma supe
rior. se aprobará .el remate. 

Sexta.-Que fas posturas podrán hacerse también 
por cscrito desde la publicación -dd edícto hasta la 
celcbración de la subasta de Que se trate, en pliego 
cerrado,. depositando en Secretaría, junto con dicho 
pliego, el justificante de la consignación' prevía efec-
tuada en la Cuenta dcl BBV. . 

Sl.'ptima.-Sólo la adquiSición o adjudicación practi
cada en fa\'or de los ejecutantC'S o de los responsables 
legales o subsidiarios podrá efectuarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Que en lodo ctlso queda a salvo cl derecho 
de la p..1rte actora a pedir la adjudicación en la forma 
y con las condiciones establecídas en la legislación 
vig~'n!e. 

Novena.-El pago de la diferencia entre el.depósito 
efectuado yel precio del remate ha de hacerse en él 
pinzo dc trcs u ocho días, según se trate de muebles 
o inmucblci. 

Déeima.-Si el adjudicatario no paga el precio 
ofrecido, podrá llprobarse el remate a favor de los 
licitadores quc le sigan por el orden de'sus reSpcc-1ivas 
posturas. perdiendo aquel el depósilo efectuado. 

Undécima.-Quc los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad obran en autos en este 
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JUlg.~do, cntendi&ndose que tooo li{,itador acepta 
como bastante la tilUlación y Que las cargas y gra\á
nWlll'S anteriort,!. al crédito de los aclores y los 
ph'rcrcnl\~. si los hubiere, contir:uaran subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate 

Duod0cimn,-La subastO! se cdebrará por loles, y se 
suspenderá en el monwnto en que se hayan obtenido 
las cantidades reclamadas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Mitad indivisa de la finca número 488. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Nájcra. en el tomo 
757, libro.47, folío 65. situada en el krmino de Viñas 
de -\bnjo. de 78 areas 2 centIáreas, sobre las que' hay 
construidas las siguientes cdjficacion~: a) Pabellón 
industrial, destinado a secadero y almacén de madera, 
con una superficie de 107 mC1ros cuadrados; b) 
Pahdlon industnal. destinado a aserradero, con una 
sUlX'rficie de 362 m('tros cuádrados. Valor, 889,063 
IX'sctas.. . 

2. Mitad indivisa de la finca núm('ro 4.572, reglS· 

trada en Nájera, en el tomo 757, libro 36, folio 73, 
situada en el termino de Soto Bajero, y con una 
superficie de 7 áreas 10 centiáreas. Valor, 562,675 
pesetas.' . 

3. Mitad indivisa de la finca número 4.573, regls· 
trada en Najera, en el lomo 757, libro 36, folio 74, 
situada en el termino dt' Peño la, y con una superficie 
de 5 arcas 39 centiáreas. Valor, 438.477 pesetas, 

4. Mitad indivisa de la finca número 4.610, regis
tr;lda en Najera, en c1lorno 757, libro 36, folio ¡ 12, 
situada en el termino de Los Brazo<¡, y con una 
~upcrficie de 5 áreas 38 centiáreas. Valor, 386.553 
pesetas, 

5. Mitad indivisa de la finca numcro 5.627. regis.:. 
trada en Nájera. en el tomo 847, libro 41, folio 162, 
s!luada en el termino de Las Esperíllas. Superficie, 22 
arcas 19 centiáreas. Valor, 459.333 pesetas. 

6. Mitad indivisa de la finca número 5.628, regis· 
trada en Nájera, en el tomo 847, libro 41, folio 163, 
situada en el término de San Clemente, Superficie, 2 
árcas 21 centiáreas. Valor, 47.515 pesetas, . 

7. Mitad indiviSa de la finca número 5.619, regis
trada en Nájera. cn el tomo 847. libro 41, folio 164, 
situada en el terminO de Vaearizuelas. Superficie:23 
arcas JJ centiáreas. Valor. 480.598 'pcsctas, 

8. Mitad indiviS<l de la finca numero 5,630, regis· 
trada cn Najera. en el tomo 847, libro 41, folio 165, 
silllada e-n el termino de ~I Echar .. Superfide, 10 areas 
37 centiáreas. Valor, 216.733 pesetas. 

9. Mitad indivisa de la finca numero 5,631, rcgis. 
trada en Najera, en el tomo 847, libro 41, folio 166. 
situada en eltermíno de Campo, y con una superficie 
de 5 áreas 6 centiáreas. Valor, 111.488 pesetas. 

m Mitad indivisa de la finca ntimero 5.632. 
registrada enNlijera, en el tomo 847. libro 41, folio 
167, silUada en el término de Campo .. y con una 
sUPL'rfide de 7 áreas 43 centiáreas. Valor, 147.114 
pesetas. -

11. Mitad indivisa de la finca número 5.633, 
fCgistrada en Nájera, en el lomo 847, libro 41. folio 
168, situada en el término de Cabezal de Campo, y 
con una superficie dé 9 á~s 91 centiáreas. Valor, 
185.317 pesetas. 

12. Mitad indivisa de la finca numero 5.634, 
registrada en Nájera, en el tomo 847, libro 41, folio 
169, situada en el termino de Cabezal de Carnpo:y 
con una superficie de 16 áreas 11 centiáreas. Valor. 
301.257 pesetas. -

12. Mitad indivisa de la finca número 5.635, 
registrada en Nájera, en el tomo 847., libro 41, folio 
170. siwada en el termino de CajlgaL Superfióe. 18 
úreas 59 eentiareas, Valor, 351.351 pesetas. 

14. MItad indivisa de la finca número 5.636, 
rc-gi!.trad.a en Nájera, en el tomo 847, libro 41, folio 
17 1, situada en el termino de Solann Cantogrande, y 
con una superficie de 24 áreas 2 centiáreas, Valor, 
429,958 pc5Ctas. 

15. Mitad indivisa de la finca número 5,637, 
registrada e-n Nájera, en el tomp 847, Iibro'41, folio 
172, situada en el termino de Las Eras. y con una 
superficie de 15 á.reas 50 centiá.reas. Valor, 303..800 
pe!.Clas. 

16. Mitad indivisa de la finca número 5,638, 
registrada en Nájera, en el tomo 847, libro 41, folio 
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173, sitU¡lda en el terminO' de Svwna de Sotos. y con 
unn ~upc-rficie de 14 áreas 16 centiáreas. "alar, 
294S!8 pesetas, 

17 Mitad indivisa de la finca número 5,639. 
f('gl~;rada en Nájera. en ct tomo 847. libro 41. ~olio 
174. :,ituada en el término de Eneincdo, Supc-rfiCle. 2 
áreas 47 eenliarcas, Valor, 60.515 pc-setas. 

18 Mitad indivisa de la finca número 5,641, 
r,:gis~rada en Nájera, en el tomo 866. libro 42. foli.o 1, 
situnda en el término de Cuesta Balagu~, SuperfiCie, 6 
ar('as 30 centiáreas, Valor. 159,887 pesetas. 

19 Mitad indivisa de la finca numero 5.642. 
registrada en Nájera, en el tomo 866, libro 42. fol!o 2, 
situada en ~erm¡no de Vacarizuclas. Superficie, 9 
arcas 7 centiáreas. Valor, 213.145 pesetas, 

20. Mitad indivisa de la finca numero 5.643, 
registrada en Nájcrn. en el tomo 866. libro 42. fol~o 3, 
Situada C,Q el término de Tres Puenas. Superficie. 7 
áreas 97 centiáreas. Valor. 196.859 pesetas. 

21. Mitad indivisa de la finca numero 5.646, 
registrada en Nájern. en el tomo 866. libro 42, f~lio 6, 

'situada en el término de La Untana. SuperfiCIe, 11 
arcas 35 centiáreas. Valor, 257.645 pesetas. 

22. Mitad indivisa ,de la finca numero 5.647, 
registrada en Nájera, en el tomo 866, libro 42, folía 7, 
Sl1und<l en el tc-mlÍno de Las Calles. y con una 
superficie de 12 áreas 48 centiáreas. Valor, 146.016 
pesetas. 

23. Mitad indivisa de la' finca número 5.648, 
rcgislrada en Nájera. en el tomo 866, ~ibro 42, folio 8, 
siluad<l en el termino de La Espenlla. y con una 
superficie de 9 árcas 84 centiáreas. Valor, 233.208 
pe!.L·tas. 

24, Mitad indivisa de la finca número 5.649, 
reg!~lrada en NáJera, en el tomo 866, übro 41, folio 9, 
~ituada en el termino de El Echar, y con una superfi. 
cíe dc 21 arcas 16 centiáreas. Valor. 374.709 pesetas. 

25 Mitad indivisól de la ·finca número 5.650, 
rc-gistrada en N~ijera. en el lomo 866, libro 42, folio 
10, situilda en el termino de El Echar, y con una 
superfiCie de- 18 áreas 50 centiáreas. Valor. 349,650 
pesetas. 

26, Mitad 'indivisa de la finca número 5.651, 
regi~tr;lda en Nájera. en el tomo 866, libro 42, folio 
11, situada en el termino de El Echar, y con una 
superficie de 9 áreas 50 centiáreas, Valor, 227.050-
pesetas. . 

27. Mitad indivisa de la finca número 5.653, 
'registrada en. Nájera, en e! lomo ~66, libro 42, folio 
13, situada en el termino de Solana, y con una 
superficie de 20 áreas .74 centiáreas. Valor, .377,468 
pesetas. 

28. Mitad indivisa de la finca numero 5.654, 
n..'gistrada en Nájera. en el tomo 866, libro 42. folio 
14 situada en el término de La Losilla. y con una 
suPerficie de 34 áreas. Valor, 516:800 pesetas. 

"9 Mitad indivisa de la finca número 5.655, 
rcgisirada en Nájera, en el tomo 866, libro 42. folio 
15, situada en el lermino de Balagué, y con una 
superficie de 9 áreas 95 centiáreas. Valor, 225.865 
pesetas. , 

30. Mitad indivisa de la 'finca número .5.657. 
registrada cn Nájera; en el tomo 866, libro 42. folio 
17, situada en eI'término de Curuñuelo. y con una 
sUpt'rficie de 41 áreas 39 centiáreas. Valor, 587.738 
pesetas, 

31. Finca numero 6.424, registrada en N*ra. en 
el tomo 967, libro 47, folio 39, situada en el término 
de Balague, y con una superficie de 29 áreas l 
centíar('a, Valor, 498,972 pesetas, 

Asciende el total de la valoración a la suma de 
10.031.187 peselas. 

Dado en Logroño a 2 de diciembre de 199 l.-El 
Secretario, José Miguel de Frutos Vinuesa.-9.818·A. 

* 
Don José Miguel de Frutos Vinuesa, Secretario del 

Juzgado de lo Social de La Rioja, por el presente, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
~ñ<llndos con el número 931/1990, ejecución número 
71/1991, a instancia de Francisco Luis Banolomé 
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N¡iJera. contra «Centro de Informática Pascal, Socie
dad Limitada», con domicilio en l.ogroño, (;dle San 
-\nlón. 2, en reclamación de 1,303,994 pt'setas de 
principal} ¡ 30.994 pesetas dI? costas: en d cual se 
!.<lean en \·enta :r públka subasta. los bIenes embarga
dos al demandado, en la forma prevenida en la Ley, 
por tcrmino de veinte días, cuya relación figura al 
final de esle edicto, bajo las sig!lie-ntes 

Condiciones 
Tendrá lugar en la Sala Audiencia de eslC Juzgado, 

sito en la calle Pio XII. 33, I.a planta. 
En primera subasta,~ el dia 20 de encro d(' 1992; en 

segunda subasta, en su caso, e! dia 17 de febrero ~e 
1992, -y en tercera subasta, tambien en su caso, el dm 
16 de marzo de 1992. señalándose como hora para 
todas cHas la de las once de su manana, celebrándose 
de la siguiente forma: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate, podrá. 
el deudor liberar sus bicnes, pagando'e! principal, 
intereses v costas. DcspuCs de celebrado, quedara-'a 
venta' trre'vocable. . 

Scgunda.-Para tomar -parte en la subasla. deberán 
los licitadores, consignar en la cuenta número 
216000064007191 del Banco Bilbao Vizcaya, de este 
Juzgado Social, una· carrtídad igual, por lo menos, al 
20 por J 00 del Yalor de tasación de los bienes. 

Tercera.-Los ejecutantes, podrán tomar parte en!a 
~basla y mejorar las po~turas 'que se hicieren, sm 
necesidad- de consignar el aludido depósito: . 

Cuarta,-Que las subastas se celebrarán por· el SIS
tema de pujas a la llana y que en primera y segunda 
subasta no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes -del precio que Sirvió de tipo para 
cada una de ellas, adjudicándose los biefles al mejor 
postor. . 

Quinta.-Que la segunda SllbaSla, se celebrará con 
rebaja del 25 por 100 del valor dc tasación de los 

. bienes.objeto de subasta, y. que en tercera subasta, no 
se admitírim posturas Que ,no exredan del 25 por 100· 
de la caniidóld ,en' que se hubieren justipreciado los 
bienes .. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se a'probará el remate. , " 

Scxta.-Quc las posturas podrán hacerse tamblen 
por escrito desde la publicación del edicto hasl~ la 
celebración de la subasta de Que se trate, en pltego 
cerrado, depositando en Secretaria. junto con dicho 
pliego el justificante de la consignadón previ.a. efec
tuada en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya. 

SCptima.-Sólo la adquisición o.adjudicación prncü· 
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales o subsidiarios podrá efectuarse. en calidad de 
ceder el remate a un tercero. . 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el, derecho 
de la p:¡n¡!.act0l'a- a pcd,r la adjudicación en la for~a 
y con las condiciones establecidas en la legislaclOn 
vigente. . '" . 

"Novena.-EI pago de la diferencia entre el depóSito 
efectuado y el predo acl remate ha de hacese en el 
pll,lzO de tres'u ocho<dias. segtin se trate de muebles 
o inmuebles.' , .' ., . 

Dédma.-Si él adjudiattario no· paga. 'el preciO 
ofrecido, podrá aprobarse el remate a favor de. los 
Iidtadores que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, perdiendo aquél el depósito e~ectua~.o. 

Undcrima.-Que los autos y la ·cenlficaclOn del 
Registro de la Propiedad obran en. ~utos en, este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acept.a 
como bastante la titulación y que las cargas, y grava· 
menes <Interiores al crédito de los actores y los 
prcferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
sin destinarse ,a su extinción el precio del remate, 

Duod&ima.-La subasta se celebrará por lotes, y se 
suspenderá en el momento en que se hayan obtenido 
las cantidades reclamadas. 

Bienes objeto de subasta 

Entreplanta. sita en Logroño, calle San Antón, ~,de 
una superficie de 464.19 metros cuadrados, Inscnta al 
libro 954. folio 11, finca 44.491 del Registro de la 
Propiedad número 3 de Logroño. Valorada en 
306.295.-772 pesetas. \ .. 

Ordenador IBM. Valorado en 175,450 pesetas. 

Dado en Logroño a 2 de diciembre de 1991.-EI 
Sccretario.-9.817-A 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala de 
AudlCTIcia del Juzgado de Jo Social número 5 de Las 
P:¡111l;¡~ de Gran Canaria, calle Lectora! Feo Ramos, 
esquina Luis Fajardo Ferrer, de los bienes embarga
dos como propiedad del apremiado en el proceso de 
ejecución numero 70/1989. inslado por doña Marina 
Amador Melian, doña Ana María Cagiaco Depico y 
doii:l Ro~!ia Jiménez Redondo, contra «Fomento de 
lnvcr~ioncs Inmobílianas Canarias, Sociedad Anó
nim:\)}, sobre sabríos, en las condiciones reguladas en 
los artículos 134. 1, :::!6t, 263 LPL Y .1.488) siguientes 
LEC. cuya reJ;lción circunstanciada es la siguicnlc: 

Fmca número 5.822. Urbana numero 1. Local sito 
en I()~ dos sÓlanos dd edificio de seis plantas, ahw y 
dos SOI;1nos señalado con el número 22 de la calle 
S(>('fctario Padilla, barrio de Guananeme, de esta 
CIudad de Las Palmas de Gran Canaria, Consta de un 
10<:<11 comercial)' asco en cada uno de los sólanos. los 
cu~!cs están comunicados entre sí mediante una 
csca!cnl interior. Tiene de superficic total 396 metros 
58 dl'cimetros cuadrados. de los que corresponden 
184 metros 49 decimetros cuadrados al sótano pri
nú.'ro)' 11.2 metros 9 decímetros al sótano segundo o 
m¡is bajo. Linda: En el sótano segundo, al sur, con 
aljllX" y e!'tacion transfonnadora; al norte, con patio y 
solar de doña María de! Pino Apolinario;lll naciente, 
con estación transformadora y solar de don Nicolás 
Cabrcra Reyes, y al poniente, con solar de la propia 
!.CiJOro Apolinario, otro de don Manuel Ramos. patio 
y deposito de fuel-oii e hidrocompresor. y e! sótano 
primero, al sur, con accesos; al norte, con cuarto de 
conladores de luz y solar de doña María de! Pino 
Apolinario: al naciente, con solar de don Nícolás 
Cubrera Reyes, y al poniente, patio, ofteio y pasillo 
comunes a los apartamentos y cuarto de contadores 
de luz. Su cuota de parti,ipación es de 16 enteros y 
3,808 diezmilésimas de otro por 100. 

Bient's' tasados pericialmente en la cantidad de 
20.250.000 pesetas. 

Primera subasta: El día 22 de enero de 1992, a las 
doce horas. 

Segunda-subasta: El dia 14de febrero de 1992, a las 
doce horas. 

Tercera subasta: El día 10 de marzo de 1992, a las 
doce horas, 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando el principal, imere· 
ses v costas: despues de celebrado quedará la venta 
Irre~'ocable (articulas 248 LPL Y 1.498 LEC). 

Scgundo.-Los licitadores dd>erán acreditar preVl-l· 
mcntc haber depositado ella por 100 al menos del 
\alor de tasación de los bienes (artículo 1.500 LEC). 

T{'rcero.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte en las 
subastas y me-jorar jas posturas que se hicieren, sin 
ncccsidad dc consignar (articulo 1.501 LEC). 

Cuano.-Podrán efectuarse posturas por eserilo en 
pliego cermdo (artículos 1.499 Y 1503 LEC). 

Quinlo.-En primera y segunda subasta no se admi
lirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de! tipo d{' subasta. 

Sc:>..lO,-En tercera subasta, si fuere necesario cele
brarla. la postura mínima deberá exceder del 25 por 
!DO de la cantidad en que están tasados los bienes. Si 
hubiere postor que ofrezca suma superior, se aprobará 
el rcnl<ltc. De resultar desiena la tereera subasta. los 
cjecutanles o. en su defecto, los responsables legales 
sohd':lrIos o subsidiarios tendnin derecho a adjudi
carse los bienes por el .25 por 100 del avalúo, 
d;índ()~des a tal fin el plazo común de diez dias; de no 
haccr~(' uso de este derCC'ho. se alzará el embargo 
(¡¡ni,tllo 261 LPL). _ 

Septimo,-De quedar desien3 la primera subasta, el 
clecutante podrá pedir la adjlldicadón de los bienes 
por el 66.66 por 100 del valor de tasadón. y de 
resul1ar de~lerta la segunda. por el 50 por 100 o que 
se le -entreguen en administración Jos bienes para 
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aplicar sus productos al pago de los intereses } 
extinción de! capital (artículos l.504 y 1.505 LEC). 

OClavo,-Sólo las posturas realizadas por los ejt:·cu
tantes o por los responsables legales solidarios o 
subsidiarios. podrán hacerse en calidad de ceder el 
remale a un tercero (artículo 263 LPLt 

Noveno.-EI precio del remate deberá abonarse 
dentro de los tres dias siguientes a la aprobación de! 
mismo. caso de JlO haberse efCC'luado en el acto de la 
subasta (articulas 1.501 y 1.512 LEC). 

Décimo,-Si la adquisición en subasta se realizara 
en favor de parle de los ejecutantes y el precio do: 
adjudicaCión no es sufidente para cubrir todos los 
cr;:ditos dC'TOs restantes acreedores, los ertdito~ de los 
adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la concurren
cia de la suma que sobre el precio de adjudicaCIón 
debería scrles atribuida en el reparto proporoonal. 
De ser inferior al precIO debcran los acreedores ad
Judicatarios abollar el exceso en metálico (articu
lo 26.2 LPL), 

Undécimo.-Subastándose bienes inmue"bJ<,s, se 
entIende que todo licitador acepta como bastante la 
tituJación obrante en aulOS. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferemes, si los 
hubiere, al ertdÍlo del actor continuarán subsi~tentes, 
entendiéndose- que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dcstlOarse a su extinción el prcóo del remate (artícu
los 131.8 y 133,n LH). 

El presente edicto servirli dc notificación en forma 
para el apremiado. al inquilino o am'nd:¡lano del 
local y tereeros interesados, 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 4 de 
noviembre de 1991.-EJ Juez.-9.815-A. 

* 
Doña Maria Jesús Garda Hernóndcz, Magi .. t]'ndn~ 

Jue7. de lo Social número 4 de ~'5ia provincia. 

Hago saber. Que en el juicio registrado en este 
JU1.gado con el número 616/1990, ejecución numero 
71/1991. a insL.'lneia de Isidro Lópcz Déníz. contra 
«Pisag, Sociedad Anónima, Pizzería Dixi». en el dia 
de la fecha sc ha ordcnado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, 10$ siguientcs bienes embarga
dos C0!110 de propiedad de la parte demandada, cuya 

, relación y tasaciones es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Número 111: Apartamento señalado con 
el número 60.2, en la planta sc).\a del edificio denomi· 
nado «Corona Blane;;¡», sito en la urbanización «El 
Veril», termino de esta ciudad. San Bartolome de 
Tirajana, consta de dormitorio, bado. cocina, salón y 
terraza. Ocupa una extensión superficial de 46 metros 
61 decímetros cuadrados. de ,uya superficie 9 metros 
93 decimetros cuadrados corresponden a la tcrroza. 
LlOdn: Al frente, pasillo común de !a planta por 
donde tiene su acceso; derecha, entrando. en el. 
apartamento número 601 de· esta planta; izqUIerda. 
apanamenlo número 603 de- la misma planta. y 
fondo, zona ajardinada comlin del edificio. Su cuota 
de 0.611 por 100, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de- San Bartolomé de- Tlrajana. 
FlOra número 5.549. antes 11,965, libro y tomo 72, 
folio 1.23. 

Tasada para subasta en 4.000,000 de pesetas. 
Urb.'lna.-Número 103: Apartamento señalado con 

el número 508 de la planta quima del edificio 
denommado «Corona Blanca», Sito en la urbaniza
CIón «El Veril» de este ¡érmino municipal. Consta de 
dornlltono. baño, cocina. salón y terraza y ocupa una 
e\¡cn~ión superficml de 46 metros 80 decímetros 
cuadrado~. de cuya superficie 10 metros JI dedme-
11"<)5 cuadrados corresponden a la terra7.;L Lmda: Al 
f¡,('nle. pasiflo común de la planta por donde t¡~ne su 
ac<:'eso: dl'rrtha, cntrando, en el apartamento número 
5(17 de la propia planta: izquierda y fondo. zonas 
aiardmadas del edificIO, Su cuota es de 0.615 por 100. 
Inscrita en el RegIstro de la Propiedad numero .2 de 
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San BartoJome' de Tirajana. finca número 5,551, antes 
12.949, libro y lOmo 72, forio 125. 

Tas.aJa para subasta en 4,000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Snla dt' Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta. el día .25 de febrero. en 
segLlnda subasta, en su caso. el día 27 de marzo. y en 
tercera suha~ta. tamLJien en su caso, el día 30 de abnl, 
sdmlándosC' como hora para loda~ ellas las diez 
treinta de la mañana. y se cekbr;¡ran bajo las eondi
cione~ siguientes: 

Pnmera.-Que antes de verificars .. d remate podrá 
·eI dcudor librar los bi~nes p..'1gando principal.y costas. 
dcspues de celebrado quedara la VO;J:I irrevocable 

S('gunda,-Qu~' los licitadores deb(>r:in dcpo~itar pre· 
viamell1e ('11 Secretaria o en un e5tahkcimicnto de~ti
n"dn al cfC'C'lo el 20 por 100 del tipo de subasta 

TCITcra.-Que el ejecutante podrá lomar parte en las 
subastas y mejorar las postur<ls qlle se hiclen.'El. sin 
!leú'sidad de consignar depo~ito. 

Cuarta.-Que las subastas se celcbmrán por el sis
tema de pllj:¡s a la Ilam\, podr:in haü'rs{' posturas por 
cscrito (>11 plieg0 c('rrado, oeMk ¿¡ ¡munC'Ío hasta la 
cclebración de la~ ll1lsmas. ·depmitando en la Mesa 
del Juzgado. junto a .1quél, el importe d~' la comigna
ción antes señalado, Los plit'gos se conservarán cerra
dos por el Sl'CH.'lario )- serán abiertos en el acto del 
n"mate al publicar~ las POStUfilS" surticndo los n1is
mas ef;:elos qm' las Que se ¡,('¡¡!icen en dicho aclO. No 
se admitmín posturas que no cubran l<ts do" tercera" 

'partc" del tipo dt' subasta. adjudiCándose los bienes al 
lIKJor postor. 

Quinta.-Quc la primera sub.1s1a tendrá COlllO tipo 
el valor de la tasación de los bicnes. 

Scxta.-Quc cn segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán CQn una n'baja del 25 por lOO del tipo 
de tasación. 

Septillla.-Que en tercera subast<t. si ruem necesario 
cc!ebr;¡rla. los bienes saldrán sin sujecion a tipo. 
<tdjudic:índoV' al mejor postor, SI su oferta cubre las 
dm tercems parics del precio Que sir.·ló de lipa para 
la segund:l sub..'lsta, qlll.' en caso contrario con suspen
sión dc la aprobación del remate. se bará saher al 
deudor el precio ofrecido para que 'en el plazo de 
nucve días pueda liberar los bienes, p.'lgando principal 
y costas o presentar fX'rsona que mejorc la última 
postura ofrecida. hacicndo el dcpósito legal Q pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate. obligándme al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que. oido el 
ejecutantc, podrá aprobar el senor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a saho el derecho 
de la p.1T1e actora a pedir la administración o adjudí
cación de los biencs sullastados 't"n'la forma y con las 
condiciones- C5tabltddas 'en la vigente legislación 
procesal. 

Novcna.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a terccro. únicamente- respttto a la parte actora. 

Los bicnt.-s embargados cstln dcpO'iítados a cargo 
de su· propietario. _ 

y para Que sirva de nouficación al público en 
gcncral y a las panes de este proceso. en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» v de la prOVincia. en cumpli
miento de lo establecido en la ngente legislación 
procC'Sal, se e;l,pidc el presente en las Palmas de Gran 
Canaria a 1'8 de noviembre de !99!.-L<l MagIstrada
.Jucz. Maria Jesús Garcia Hernándn_-EI Secreta
rio,-9.814-..A., 

* 
Dona Maria Jcslis Garda Hcrn:índez. Magistrada

Juez de lo Social número 4 de esta provin(Ía. 

Hace saber: Que en el juicio registrado en este 
Juzgado con el número 394/1990. ejecución 
número 1:2(,jI990. a instancia de Manuel Mirales 
Piedecausa \' Nata!to Andrcs Vizcaino. contra «Ncg<l
heme. Soci~dad Anómma laboral». en el dí<l de la 
fecha se- ha ordenado sacar a pública subasta, 1m. 
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siguientes bienc!> embargadO!> como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es la 
~igutcn{c: 

Bienes que se subastan 

lote uaico'. Barco de la Capltania del Puerto de 
L1redo. Lista 3. il , año de la inscripción 1.979. Distin· 
tiva EA/9766, Ikrmeo. Folio 2.363 de la 3,3 lista. 

Caracteristicas del Barco: Dimensiones: 22,70 
metros; 6,34 metros; 2.90 metros. Construcción: 
Casco de madera: construido en 1961; constructión: 
Zumaya; constructor: Galarraga y UrbieUl. Maquina· 
ria: Motor Oiése!, marca ((Teb»: númerO de máquina 
uno.' nlimero 327: construcción: 1.962; 1. 280 H.P.; 
n:locidad máxima: 9 nudos; numero de palos: 3. 
Ahandel<tmie1llo: 2(, de ('nero de 1962; procedencia: 
eS[1:Hiola. Tonelajes: TotQ,I: 89,68 toneladas: descuen
tos: 43.82 toneladas: neto: 45.86. Discos: Francos 
bordo para agua dulce: 4,12 MM; franco bordo para 
verano en loS' mares tropicales: 403 MM: franco 
hordo para \'etanO ¡centra del disco): 455 MM: franco 
bordo para in\'ierno: 507 MM; franco bordo para 
in\ierno en el Aí!:intico Nonc-. Calderas 558 MM 
(Ald¡::rns: Radio de acdón: 2.500 millas; tanques: 
14.00 Kg: gas-oi! consumo por si'ngladura: 1.210 Kg!' 
Tekgrana sin hilos: Sistema: No tiene. 
. Su valor: 16.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T enJni lugar en la Sala de Audiencias de_ este 
JUl.¡;ado, en pnmera subasta, el dia 5 de marzo; en 
segunda Stlbasta, en su caso, el día 31 de marzo, y en 
terccra subasta, también en su caso., el día 27 de abril, 
~eñ¡!lándosc como hora para todas cUas las diez de la 
maflana, y se celebrarán bajo las condicioqcs siguien
tes: 

Primera.-Que antes de veríficarsc el remate podril 
d deudor librar los bienes pagando principal y coitas, 
despucs de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Scgunda.-Que los licitadores deberan depositar pre
viamente cn Secretaria o en un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subaSla. 

T l'rcera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las postu.ras que se hicieren, sin 
neccsidad de consignar depósito. 

Cuartá.-Que.las subastas se celebrarán por el sís
t('nla de pujas a la llana. podr,¡in hacerse posturas por 
escrito en pliego cerraQo, desde d anuncio hasta la 
celebración de las mismas, deposítando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. los plíegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, suniendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho aclo. No 
se ad)11itirán posturas que no cubran las dos tcrcc-ras ~ 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al' 
mejor postor. 

Quima.-Que la primera sub<!sla tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes, 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldran con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
dc tasaríón. 

$eptima.-Que cn tercera subasta, si fuera necesario 
ccl,cbrarla, los bicncs saldrán sí,,! ,sujeción a tipo. 
adjudicándose -al mejor postor, si su ofena cubre las 
dos lerceras partes del prC('IO que sirvió de tipo, .ya 
que. en caso contrario. con suspensíón de la aproba
{'Íón del remate, se hará saber al .. dcudor el precio 
ofr('('ido para que en el plazo de nueve días pueda 
liberar los bienes. pagando principal y costas o 
presentar persona que mejore la última postura ofre
cida. haciendo el depósito legal, o pagar la calliidad 
ofrecida por el postor para que se deje sin efcrlo la 
aprobación del remate, obligándOse al mismo tiempo 
H pagar el resto del principal y costas en los plazos y 
condiciones que ofrezca, y que, oído el ejecutante, 
podrá aprobar el señor Magistrado. 

0(·1avo.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la pnrte actora a pedir la administración o adjudi· 
GlclOn de 105 blcnes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ccder a terccro. 
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Los hu::ncs. cmbargado<i cst4n depositados a cargo 
de. su propietario. 

): para Que !.Irva de notificación al publico en 
general y a las panes de eSlc proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado' en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia. en cumpli
miento de lo establecido en la vigente legislación 
pmcc'Sal. se expide el ptC'scntc en Las Palmas de Gran 
Canaria a 21 de noviembre de 199J.-EI Magis
trado.-El Sccrctario.-9.81J~A. 

MALAGA 

Ed/Clo 

Don Jose Ramón Jurado Pousibct. Magistrado-Jucz 
del JUlg.'ldo de- lo ~cial numero 3 de Málaga y su 
provincia, 

Hace saber: Que en la ejecución número 182(1987. 
S!.'gUlda ant~' eSle Juzgado de lo Social a ins\;:mcias de 
do¡)a Maria Manuela Olmo Mena y dofla Josefa 
Romero Quesada, conlra «E1Jerkin y Mizón, Socie
dad Anónima», y don Anthony Edward Elderkin, se 
ha acordado la venta en publica subasta de los bienes 
embargados en dicho proccdiinicnto que se relaciona· 
rán al final. 

El aCIO del remate tcndrá lugar en la sede de este 
órgano jurisdiccional, sito en esta cíudad, calle Com· 

. positor Lhembcrg RUlz, 28, pnmero, en pnmera, el 
dia 6 de marzo de 1992, termino de veinte dias y tipo 
del precio de tasación de los referidos bienes., y en 
prevención de que no hubiere postor en la misma, se 
senala para la segunda el día 3 de abril de 1992, nuevo 
término de veinte días y rebaja del' 25 por 100 sobre 
el tipo que sirvió para la primera, y en el supuestO de 
que tampoco hubiefil licitadores, el dia 30 de abril de 
1992 se ccJcbrarilla tercera subasta, nuevo termino de 
veinte días, no admitiéndose- posturas que no excedan 
del 15 por IOQ de la cantidad en que se hubieren 
justipreciada los bienes, todas cUas se celebraran a 
las once horas de su mañana. 

Condiciones 

PnmCr<i.-Pma poder tomar parte en dichas subas
tas, -los Iicitadol'Cs deberán consignar previamente, en 
la Mesa de! Juzgado. una cantidad ígual,. por lo 
menos, al 20 por 100 det tipo de la subasta respectiva. 
La parte ejecutante podrá lomar parte en las mismas 
y mejorar Ins posturas qué se hicieren, sin necesidad 
de consignar el referido depósito. 

Scgunda.-En los remates no se admitirán posturas 
~ue no cubran las dos lerceras partes del tipo de la 
subasta correspondiente. 

Terccra.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no. excedan del 25 por 100 de In cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Sí hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta. ten-. 
drán los ejecutantes o, en sU defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, el derttho a adjudi
carse los bienes porel 25 por 100 del avalúo, dándose 
a lal fin el plazo comiln de diez dias. De no hacerse 
uso de este derttho, se alzará el embargo. . 
. Cuarta.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a rercero. 

Quinta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el Juzgado, 
junto a aquél. el importe-de la consignaciól1 prevenida 
cn la condición primera del presente edicto. 

Scxta.-No han sido suplidos los títulos de propie· 
dad. entendiéndose los autos y la certificación regís-
Ira! de manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán confor
marse con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros. 

&ptima.-Las'cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda .!.ubrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

40969 

Bienes a que se refiere 

Cuarta parte índmsa, local número 15. Sítuado en 
la pnmera f¡Ja al muefle nOfle del edificio destinado 
.1 centro comercial del puerto deportivo «Club Mari
timo de Marbella», de este término, situado en el 
tramo de costa comprendido entre el arroyo Primero 
al este y entre :1 arroyo de Guadalpin al oeste. linda: 
Al norte. con el local numero- 20. en una longitud de 
5 metros 90 centimetros; al sur, con el muelle none. 
en una longitud de 5 metro~ 90 centímetros; al este, 
con el local número 14, con una longitud de dieci
nuC"ve metros 50 centimetros. y al oeste, Con el p;:¡sajc 
uno en una longitud de /9 metros 50 centimetros. 
T!ene unn superficie de 115 metros con 50 ('entime-
tro~ cuadrados y ·una cuota de participacióñ ,de 
276,945.107 dieznllksimas, Es la finca número 15' 
anlc,s numero ! 1.083-A. inscripción segunda, d;¡ 
R~'glstro de la Propi,,-dad número 2 de Marbella. 

VaJorado pericmlmente en J6.500.000 pC'~tas, 

D¡¡do en MáJaga a 27 de nOVIembre de 199J.-EI 
Magi.qrado-Juez. José Ramón Jumdo Pousibct.-EI 
Sccrelario..-9,812-A. 

TOLEDO 

Edictos 

Don Nazario José· Maria losad .. Alonso. Magistrado
JUCI dd JULgado de Jo Social número 1 rJe Tok-do 
)' su p!'ovincia, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución número 
274/1984, seguiQOS en este Juzgat;lo, a instancia de 
Agapito Criado Val verde y otro, contra Urquinza, 
sohre despido, hoy en trámite de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes embargados como 
propírdad del apremiado Urquinza. 

Dicha subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Carlos V, sin numero, de 
esta capital, señalándose para la prime"fa subasta el 

:dia 28 de enero de 1992: para la segunda subasta. en 
su caso, del día 28 de febrero,. y para la tercera 
subasta, también en su caso, el dia 27 de marzo 
siguiente, todas ellas, a las diez quince horas. 

las personas que deseen participar en las subastas 
deberán observar las siguientes condiciones.'· , 

Primera.-Servirá de base como tipo de subasta el 
de tasación dado a dichos bienes. 

Segunda,-los Iidtadocs deberán depositar, previa
mente en Secretaria o en lugar destinado al efecto, el 
20 por 100 en efectivo del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no ·serán ~dmitidos. , 

Tcrccra.-No,sc admitirán psoturas que no·cubran 
las dos terceras partes del precio que sirva de tipo 
para la subasta, pudiéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a un' tercero. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas .por escrito, en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento d.cstinado al efecto, el importe del 20 
por 100 efectivo deUipo de tasación. 

Quinta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Sexta.-En terrera subasta, si fuera necesario cele· 
bl1lrla. los bienes no podrán ser adjudieadrni por 
menos del 25 por 100 del precio. 

S0plíma.-Los títulos de propiedad o certificaciones 
del Registro se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. donde podrán ser examinados por todos 
aquellos que quieran participar en la subasta, previ
niendosc' a los I'¡citadoes que deberán conformarse 
con ello y no tendrán derecho a exigir otro y Que las 
cargas y gravámenes anteriores y precedentes al 
crédito del actor, c.ontinuarán subsistiendo, enten· 
dicndosc que el remate los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, sín destinarse 
a su extinción el preciO del remate. 

Bienes objeto de subasta 

L() Finca 9.759. Parcela de terreno, número 86, 
pertcneclente a la finca conocida por «Castillo de 
[scalona», en término municipal de Escalona 
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(Toledo). O<.:upa una supcrfkie de- 1.000 metros 
cuadr;:¡do~ 

, Inscrita: Tomo 745. libro 70, folio 116. 
Valor; HXKl.OOO de pesetas. 
2.° Finca 9.756. Parcda de terreno número 403, 

¡Krll'ncó~'nlc a la finca conocida por «Caslillo. de 
Esc<llon¡¡¡,. ~'n termino municipal de Escalona 
(Tokdo). Ú<'upa una superficie de 587 metros cuadra
dos. 

InStTita: Tomo 745. libro 70. folio 123. 
Valor: 1,700.000 pesetas. 
.1.° Finca 9.758. Parcela de terreno. número 27R. 

perteneciente a la finl'U conocida por «Castillo de 
E~calon;l», pCrlcncricntc al termino municip;¡! de 
E,c;¡lonil (TolC'do). Ocupa una superfiC!(~ de 1.000 
ninfOS cuadrados. 

I menta: Tomo 745. libro 70, folio 125. 
Valor; J.OOOJlOO de J)Csetas. 
Tola!: 7.700.000 pesetas. 

Lo mando y firma su scnoria ilustrísima.-Doy fe. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de! 
Estado» ) «Boletín Olieiah. de la provincia, y su 
[¡]<teión ('11 d "lablon de 'mundos de eSle Juzgado y 
para conocimiento de. cualquier olro interesado. 
o.pidn el presentc en Toledo a 19 de noviembre de 
199 l.-El Magistrado-Juez. Naiario Jase Maria 
Lmada Alamo.-El Sc-cretario:-9.82o..A. 

* 
Don Nazario Jm;é María Losada Alonso, Magistrado

Juez de! Juzgado d(' lo Social número I de Toledo 
) provincia. 

Hace saber: Que en los autos número 177/1985, 
seguidos en este Juzgado, a instancia de don Deme
trio ParaNO González y otros. contra «Cerámica 
Inmaculada Concepción, Sociedad Limitada», sobre 
extir,ción de contrato. hoy en trámite de'ejecución, se 
113 aC0rdado sacar a la venta en pública subasta. por' 
término de veinte días, los bienes embargados como 
propicdad del apremiado' «Cerámica Inmaculada 
Concepción, Sociedad Limitada»; dicha subasta ten~ 
drá lugar en la Sala de Audiencía de este Juzgado, sÍlo 
en caHe Carlos V, sin número. de esta capítal. 
sei'lalánd¡jse para la primera subasta el día JI de 
f('brero dI! 1992: para la segunda subasta, en su caso, 
d dia 10 de marzo, y para la tercera subasta, también 
en su caso, el día J 4 de abril siguiente. todas ellas a 
las di('z Quince horas. 

Las personas que deseen panicipar' en las subastas 
deberán observar las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de base c~mo tipo de subasta el 
de tasación dado a dichos bienes. ' 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar prevía. 
menle, en Secretaría o en el lugardestinádo al efecto, 
el 20 por 100 en efectivo del tipo de las.ación. 'sJO cuyo 
rcquisilO no serán admitiQos. ,.. 

Tcrccra.-No se admitirñn posturas que no cubran 
las dos terceras parles del precio que sirva de ,tIpo 
rara 1<1 subasla, pudlendose hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

CU<1rta,-Desde el anuncio hasta su celebración 
podnin hacerse poSlUras por .escrito. en pliego 
cerrado. deposit~ndose. en la Mesa del JUlgado o 
establecimiento destinado al efecto, el importe de! 20 
por 100 efectivo del tipo de tasación. 

()llinta.-En segunda subasta, en su caso. los bIenes 
!><lldrrin con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesarío cele
t>rarla, los bienes no podrán ser adludicados por 
menos de! ~5 por lOO del precio de tasación. 

ScplÍma.-Los títuJos dc propiedad o certificaciones 
del Registro se hallan de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. donde- podrñn ser ell:.arnmados por todos 
aqudlos que quieran participar en la subasta, pre'\'i
I;n.':ndme a lo!> ¡¡('itadores que de!:l{'r<Ín conformarse 
C0n dl0S y no lt'ndr<Ín derecho a e.\lgir·olros. y que la~ 
t'arEa~ ; f'ra\ :J.rnenes an'te-r!NeS y precedentes _al 
credilo de! actor ('ontmuaran wbsls-tit'ndo. ('l,t('ndién· 
dos-e qu, el rematante lus acepta \ qu{'da suhrogado 
en las rcsponsabllidade.'s de los mis"mos. Sin deMinar'>e' : 
;¡ su nlmóon el pry:-io de-! rC'malt, 
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Bienes objeto de subasta' 

Una cinta transportadora de 24,5 metros y un 
motor. 20.000 peseta!>. 

Una cinta transpofladora de 16.5 mctros con motor 
número 939690. 18.000 pesetas. 

Una cinta transportadora de 8,5 metros con motor, 
15.000 pesetas. 

Una cinta transponadora de 16.5 me-tros con motor 
núm,ro 9972 J 8. J 8.000 pe~tas. 

Una cinta transportadora de 59 metros con motor, 
40.000 pesetas. 

Una cinrarransportadora de 21 metros con motor, 
30.000 peS!."las. 

Un molino de dm rueda~ con dos repuestos con 
motor número 41524. 100.000 pesetas. 

Un dt"Sterronador con lOrba con motor número 
41700,50.000 pesetas. 

Un aJimentadorcon lOrba con motor 39724, 50.000 
pesetas. 

Un alimentador con torba con motor número 
87213.50.000 pesetas. 

Un laminador con motor número 429~2. 50.000 
peselas. 

Una cinta transponadora con motor número 
988331,20.000 pesetas. 

Dos cintas de 16 metros can motor numero 
102081, 17.000 pesetas. 

Una ciota de 42 metro!> con motor numero 
1049168. 30.000 pesetas. 

Una cinta de 14 ml'lros con motor número 46685. 
25.000 pesetas. 

Una cinta de 51 metros con motor número 975269, 
35.000 pesetas, 

Una cinta de 23 metros con motor numero 266356. 
30,000 pesetas. 

Una cmta de 60,5 metros con motor numero 
124548 (móvil), 80,000 pesetas. 

Nueve bombas de fuel..oiL 100.000 pesetas. 
Cinco maletín"s' interruptores dc 380 W, 90.000 

~ctas. 

Cuarenta in}cetores de fucl·oil marca «Bcrmini», 
100.000 pesetas, 

Cuarenta y dos inyectores de carbón ~on 42 gomas., 
14 máquinas y 14 piroslatos. 200.000 pesetas. 

Una turbina con motor número 431701 trifásico. 
90.000 pesetas. 

Dos turbinas con motor. 100.000 pesetas. 
Un compresor tipo 3.100 kilogramm;. 8 V·220 W, 

:WO.OOO pcsc-tas. -
Un compresor tipo 132 x 3 V-2 número 1312,"956, 

200.000 pcsetas. 
Un compresor de 1315 de 2 número 1484.574, 

200. 000 ~pesetas. 
Un molino' de carbón tipo AIC·0712-CA·224, 

100.000 pesetas. 
Un alimentador con torba motor número 113434, 

50.000 pesetas. 
Una cinta transponadom de 33 metrm; con motor 

dc 2,5 CV ron repuesto. 70.000 pesetas. 
Una toma de 1.500 kilogramos con motor, 80.000: 

pc!>Ctas. _ 
Un molino cilíndrico de 5 metros de largo con 

motor numero 577813. 150.000 pesetas. 
Una turbina eon motor número 5778~4, 90.000 

pesetas. 
Un molar reductor R-2J·I60·PP-IA. 25,000 ¡x'se

taso 
Una turbma distribuidora de carbón de 250 metros, 

45.000 pesctas. 
Seis váhulas, 30JX)O pesetas. 
Una gallctera pequ('ÍÍa o trupo de yacio modelo 

977: máquina G.8. lipo 520. número fabricante 
14023, patentada número 277129, modelo industrial 
3342Q, 100.000 'pcsctas, 

lJn mOlOr de 130 CV-380 W. 180 A. sen'. 100 He 
SO-COS 089, numero 41695,25.000 pesetas. 

Un .. !:lomba engra~e número 205867, 15.000 pese-
t¡¡~. 

Una bomba de agua para vacio. J 5.000 pc!>t·tas. 
Un carro cortador con motor, ::!5.oo0 pcM'tas. 
l; na Clnla transportadora con motoL 20Jl00 peS('. 

ta~ 

lioa cinta lransponadora con motoL 20-<:100 pcse-
1:¡~. 
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Una forca completa con motor, 30.0I'X) pesetas. 
Dos ascensores completos con motor, número 

J83867, 100.000 pesetas. .. 
L'na mesa pam servir la forja con cinco motores 'i 

reduc10res números 815831. 816680, 1924747, 
811430}' 192750,90.000 pesetas. 

Un alimentador con moior número 87214, 50.000 
pesetas. 

Un reductor. referencia 017-B-1105. 15.000 pesetas. 
Una cinta transportadora con motor número 

3359sp..17m. 20.000 pesetas. . 
Un laminador con motor número 90122, 30.000 

pesetas, 
Una cinta transportadora de !3 metros con motor 

número 966576, 25.000 pesetas. . 
Dos rectificadoras co.q. Jnotor n'úmero 

6~5454-625651. 60.000 pesetas. 
Dos carros transportaoor~ de vagoneta con moto

res. 100.000 pesetas. 
Ciento sesenta vagonelas de cargas, 100.000 pese· 

·laS. 
Dos cadenas de empuje con motor, 103)00 pesetas. 
DiecI!>tis motores con ventilador rotativo de dos 

metros de alto, 40.000 pesetas. 
Un l'Ispimdor de vjlpor con motor numero 109203. 

70.000 pesetas, 
Un aspirador de gases con motor número 17477, 

70.000 pesetas. , . 
Una turbína con motor numero 44988, 90.000 

¡x'Setas. 
Un aspirador de humo. 70.000 pesetas. 
Un carro de empuje con motor- número 825851 con 

reductor, 25.000 pesetas. 
Una cinta transportadora de 41 metros ron motor 

número 988698, 30,000 pesetas. 
Una cinta ITaspomdora de 10 metros con 'molor 

númew 069739, 15.000 pesetas. 
Una cinta transportadora de 48 melros con motor 

númcro 700726, 35.000 pesetas. 
Dos pistones números 824671-816920,10.000 peseM 

tas, 
Boquillas B-f, B-3, 6.000 pesetas. , 
Una galletera grande o grupo de \acio. mOlo, 250 

CV-380-340 A. Servicio 100 K. 950 revoluciones por 
minuto. MC SO COS 090 número 47034, máquina 
GH completa tipo 650.8, modelo 974, número de 
fabricación i341O, pátentada 277129. modelo indus-
lria139429, 100.000 pesetas. 

Una bomba de engrase con motor número 47667, 
15.000 pesetas. 

Una bomba de agua ron motor número 182951, 
15.000 pesetas. . 

Un carro eortador con cinta trnnsportadGra de 8 
metros normal y otra con rodillo, 100.000 pesetas. 

Una mesa móvil con motor numero 43857, 75.000 
pt:sctas. . 

Una cinta transportadora de 9,40 metros: con 
motor, 18.000 pesetas. 

Una cinta transportadora de 34 metros con motor. 
30.000 pesetas. 

Una cinta transponadoT3 de 48_metros. con motor 
número 700739. 35.000 pesetas, 

Una dnta tmnsportadora de 38 metros con motor 
número 88165, ~5.000 pesetas. 

Una cinta transportadora de 3~ metros con motor 
y rl-ductor. -40.000 pesetas. 

Una cinta transponadom- de 8 melros con motor 
número 163799, 15.000 pesetas. 

Uml cinta transportadora de 3U metros t'on motor 
rcductor. 28.000 pesetas, 

Una cinta transportadora de 8 metros con motor. 
¡ 5.000 pesetas. 

Un alimentador con motor numero 34558, 50.000 
peselas. 

Un .reduclor, referencia 1056·27B, 50.000 peselas. 
Una amasadora con molar nún1l'ro 31788,15.000 

pesetas. 
- Un laminador de sierra con mOlar número 66225. 
RO CV, 380 w. 125 A. ServicIO 100. (¡-90 revoluciones 
por minuto, H ~5D CDSP 087. 60.000 peselas, 

Una turbina ventilador (ChlCago). motor número 
380.1500 Espanol. 17,75,60.000 pesetas. 

Un "entilador con motor número 74934. 25.000 
!1{'selas. 

l)n \'enli1ador con motor numero 7493-5, 25.000 
pt'st'ta~. 
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Una turbina de Quemador con motor número 
5630368. tipo eN 180L W4, 40.000 pesetas. 

Un quemador con motor, 40:000 pesetas. 
Un cslractor de vapor con motor número 564818, 

25.000 pesetas. 
Un cstractor con motor número 5647282, 25.000 

pesetas .. 
Cincuenta y ocho vagonetas de carga con cuatro 

vagonetas rotativas. 96.(){X} pesetas. 
Un motor con eje doble con reductor para accionar 

v;¡gonctas numero 5902371, tipo FNF 160 LX8. 
100.000 pesetas, 

Boquillas 2822. 8, TI, 2810, 2B22, 2B17, 2B12, 
IBI5, IB20x36, 1822 x 36, lBI, lB3. lB2,' 
1821x53, lB15x53, 183:.:39,1826><36, 2B12, 
1 BO x 70, J B I Y 183, 100.000 pesetas. 

Una caldera de vapor marca «Lamborghini».tipo A 
2.000 KGS vapor H 2.000. Contraseña homologación, 
81-280 OF·984L Fecha de aprobación, 3 de julio de 
J973. Presión timbre, 8. Presión -trabajo. 8. Supo 
calefacción, 64 metros cuadrados. Fecha, 1979. Volu
men, 52! metros cúbicos: Carrocería l.A, 100.000 
pesetas. 

Una bomba de agua tipo K4B4~ número 76511, 
15.000 pesetas. 

Un quemador caldera típo PN 130 PG 130,40.000 
pesetas. 

Tres carretillas transportadoras, 36.000 pesetas. 
Un furukawa, 50.000 pesetas" 
Un camión marca «Michigan», matrícula 

M·51263!, 30.000 pesetas. 
U na moto· ... agoneta tipo 0-40 lA, número 1323, 

8 CV, 3.000 rcvoludon~s por minuto, 20.boo pesetas. 
Un camión «Barreiro», matrícula M-9927-BV. 

50.000 pesetas. 
Un camión «Barreiro», matricula M·638359, 

20.000 pesetas. 
Un camión «Pegaso», matricula M-2085566, 

10.000 pesetas. 
Un camión «Pegaso», matrícula M-3236-K, 20.000 

pesetas. 
Un camión «Pegaso», matrícula M·8827tO, ;w.ooo 

pesetas. 
Un camión matricula M-585095, 20.000 'pesetas. 
Un camión matricula M-684305, 20.000 pesetas., 
Un tractor «Ebro», T0-6174, lO.ooo pesetas. 
Una taladradora de píe numcro 482.968, tO.ooo 

pesclas. . 
Un radial, 15.000 pesetas. 
Dos grupos de soldadura, 15.000 pesetas. 
Una sierra mecánica, 50.000 pesetas. 
Tres tornillos fijadores, 75.000 pesetas. 
Una taladradora de mano, 75.000 pesetas. 
Un compresor de aire, 50.000 pesetas.. 
Dos engrasadoras de aire, 100.000 pesetas. 
Dos muelas abrasi ... as, 50.0Cl0 pesetas.. \ 
Dos yunques, 10.000 pesetas. 
Tres mechoso 30.000 pesetas. 
Tres extractores, 30.000 pesetas. 
Una lIa ... e inglesa grande, 5.000 pesetas. 
Una lIa ... e grija grande, 5.000 pesetas. 
Cuatro cajas completas de llaves y varios,-14.000 

pesetas. 
100.000 kilogram'os aproximadamente de chatarra, 

100,000 pesetas. 
Un desterronador con torba, motor número 36.425, 

10.000 pesetas. 
Un ahmentadorcon torba, motor numero 146.732, 

10.000 pesetas. 
Un laminador con dos motores numero F_v88458_ 

FV, 50.000 pesetas. 

Bienes inmuebles 

Tierra en tc-rmlllO de Camarenilla, al sitio Pedazo 
de Era. de caber 28 .:ircas 18 centidrcas. Dentro de esta 
finca se ha construido un bloque de 12 viviendas, que 
responde a la siguiente descripción: A lo largo del 
lindero eSle. ya partir de su confluencia con cllindero 
sur, ocupa el dicho bloque una -longitud de .54 metros 
a lo largo) 9 metros en linea perpendicular al citado 
lindero este. Ocupan las vívicndas una superficie titil 
de 570,84 metros cuadrados, y construida de 980 
nwtros cuadrados. Restan sin construir 1.837,20 
mctros cuadrados. Cada vivienda consta de dos 
plantas y cada dos de ellas unen su medianería. 
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DisPonen de retrete, lavabo, fregadero y ducha. y cada 
cuatro ... iviendas llevarán fosa aséptica. Se compt}nen 
d(' cuarto de estar, cocina y otras tres habitaciones, 
adcmós del asco y el pasíllo y las escaleras. 

Inscrita en el tomo 1.261, folio J98 a 199. 
Se lasa o valora en la cantidad de 10.000.000 de 

pesetas. 
Tierra en el termino de CamarclllHa. al sitio de 

Manolcra Grande, dc caber 1 hectárea 69 áreas y 11 
cefttiáreas. Sobre la misma se han construido las 
siguientes edificaciones: 

I.a Nave dc¡tinada a 'la fabricación de piezas 
cerámicas, que ocupa una superficie de 9.300 metros 
cuadrados "(ITlifana. construida a base de pilares de 
hierro de doble T, con cerramiento de ladrillo hueco 
doble, de un pie de espesor, enfoscada'con cemento 
por el interior y exterior. La cubierta de la nave-es a 
base de a:rchas metálicas y malila. a cuatro aguas. 
Dentro de esta nave existe construido un horno tipo 
«HofTmann», de 60 mctros de longitud. con una 
sección de 4.5 metros y por 2.60. con bóveda planas 
y cabezas abiertas. Un secadero tipo «Ceric Anjou», 
de 60 metros de largo por 4,5 metros de ancho, con 
dos tundes. uno inferior y otro superior, y un 
secadero tipo «Capelliti», a contracorriente, de 80 
metros de largo por 5,5 metros de ancho. 

2.a Una caseta para transformadón de energía 
eleclriea. de 3 por 4 metros cuadrados, o sea, que 
ocupa una superficie de 12 metros cuadrados, tiene 7 
metros de altura y su cubierta es con forjado cerámico 
de Iic-rras, de 70 metros de largo por 16 metros de 
ancho, o sea que ocupa una superficie de 1.120 metros 
cuadrados, cuya construcción es similar a la nave 
primera. El resto der'íerreno no edificado se destína a 
zona de circulación de camiones, carga y descarga. 

Inscrita en el tomo 1.261; folio 205 a 206. 
Se lasa o valora en la cantidad de 18.000.000 de 

pesetas. 
Tierra al sitio denominado' Cuadro de la Era, en el 

termino de Camarenilla, de caber 75 áreas. Inscrita en 
el lomo UQ6, folio ll2 .. 

Se tasa o valora en 1.000.000 de pesetas. 
Valor 10tal: 35.316.000 pesetas. 

. Lo mando y firma. Su señotia ilustrísima. Doy fe. 
y para su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado» y 4(Bolctín 'Oficial» de la provincia y su 
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgada y 
para conocimiento de las partes y cualquier otro 
interesado, expido el presente en Toledo a 20 de 
noviembre de 1991.-El Magistrado-Juez.. Nazario 
José Maria Losada Alonso,-El Secretario.-9.819-A. 

VIGO 

Edicto 

Doña Pilar Yebr:a-Pimentel Vilar, Magistra~a-J.uez 
del Juzgado de lo Social número 3 de Vigo, 

'Hago saber. Que en el ~procedimiento'seguido ante 
este Juzgado, con el número 976/1988, ejecución 
ntimeró 69/1989, a instancia de José Díaz Martín, 
contra «Autocares Bayona la Real, Sociedad Anó
nima», sobre despido, ~r pf()\lidcncia de fecha 
actual. he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. los bienes embargados. cuya relación se 
detalla a la terminación del presente edicto, siendo el 
importe total de la tasación la cantidad de 5.320.000 
pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la Puerta del Sol, JI, tercera 
planta. de Vigo, señalándose para la primera subasta 
el próximo día 29 de enero de 1991, en segunda 
subasta.eI día ~6 de febrero de 1992, 'yen tercera 
subasta, si fuera necesario celebrarla, el dia 25 de 
marzo de 199:!; señalándose como hora de celebra
ción de todas ellas las doce horas de sus respectivas 
mananas, Se celebrarán bajo las siguíenles condicio
nes: 

Pri,mera.-Antes de ... eriflcarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes pagando principal y costas; 
dCl.pués de celebrada quedará la ... enta irrevocable 
(articulo 1.39E LEC). 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa'de 
este Juzado o .en el establecimiento destinado al 
cfccto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
de la tasación, sin cuyo requisito no serAn admitidos 
(artículO 1.500 LEC). Dicbo depósito 'podrá hacerse 
en la cuenta numero 362800064097688 del llanco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de calle Urzaiz, número 7, 
de esta ciudad. 

Tercera.-Los ejecutantes pednin tomar parte en la 
subasta, mejorar las posturas que se hicieran, sin 
ncc-csidad de consignar el aludido depósito anterior-
mente citado (artículo 1.501 LEC). . 

Cuarta.-Para la celebración de la primera subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terccras partes del avaluo, adjudicándOse los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con rcbajadel25 por 100 de la tasación 
(artículo 1.504 LEC). 

Scxta.-En la tercera subasta no se admitirán postu
ras quc no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
quc se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior se' aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta, ten
drán los ejecutantes, ooCn su defecto Jos responsables 
legales solidarios- o subsidiario&, el derecho a adjudi
carse los bíenes, por el 25 por 100 del avaluo, 
dándoscles a tal fin el plazo común. de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Séptíma.-Que, en todo caso, queda a salvo de la 
pane actara en las respectivas subastas, pedir adjudi· 
cación o administración de los bienes en forma que 
previenen los aniculos 1.504, 1.505 Y 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil 

Octava.-5610 la adquisición o adjudicación practi
ca4a en favor de los ejecutantes o de los resptmsables 
legales solidarios' o subsidiafios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Relación de los .bienes embargado~ 

Terreno inculto denominado «Louzán», sitio de 
este nombre. parroquia de Sahida, Bayona. Mide 15 
áreas 30 centiáreas. Inscrito en el tomo 92 de Sayona. 
folía 42 vúelto, finca 6.934, inscripción segunda, a 
favor de «Autocares Bayona la Real. Sociedad "Anó
nima», por título de aportación. 

y para que así conste y sirva de notificación a las 
partCS interesadas en participar en este proced.i
miento, y al publico en general, una vez: haya sido 
publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
el «Bolciin Oficial del ES1ado», en cumplimiento de lo 
establecido .en la vigente legislación, expido .el pre
sente en Vigo a 23 de no ... iembre de 199I.-La 
Magistrada-Juez.-:EI Secretario judiciaJ.:"9.816-A. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Alfonso Peña de' Pablo, Magistrado-Juez: del 
Juzgado de 10 Sqcial de Zámora, 

Hago saber. Que en autos numero 733/1990 (ejcc-u· 
ción numero 22/1991), seguidos a instancia de don 
Romualdo Hidalgo Vara, sqbre ,rescisión de relación 
laboral. contra don Ventura Darlington larrion, en el 
día de In fecha se ha ordenado sacar a pública subasta 
el siguiente bien embargado como propiedad del 
ejecutado, cura relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Rústica.-Fínca de regadío en termino municipal de 
Corcses (Zamora), al sitio de San Miguel de la Vega, 
conoc~da hoy por La Vega. en la carretera de la 
Estación, que tiene casa de labor, pozo, un caseto para 
el transformador y un depósito para agua de cabida de 
unos 100.000 litros. Tiene una superficie actualmente 
de 2 hect.:ircas 9 áreas 18 centiáreas, aproximada
mente, aunque en el título figura con una superficie 
de 4 hectáreas 75 áreas 17 centiáreas 70 decímetroS 
t:uadrados. Dentro de la misma exísten las siguientes 
comtruccíones: Colegio de cuatro plantas, semisótano 
o baja, primera, segunda y tercera. con una superficie 
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nproxímada de 1.749 metros cuadrados. Polidepor. 
tiva. de unos 645 metros cuadrados. Piscina. de una 
surtrfióc de unos 626 metros cuadrados. Granja, 
compuesta de una nave de unos 668' metros 'Cuadra
dos en forma de T. Nave. de planta baja de 112 
mnros cuudrados. Nave (tenado). de unos 260 metros 
cuadrados. Nave tenador, de unos 160 metros cuadra
dos. P070. pozo negro y dos silos de forraje. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 2 de Zamora, 
lomo 1.760, libro 74, folios 94 y siguientes. Finca 
rcgistr;¡! numero 5.270 N. 

El importe del bien relacionado anteriormente 
figura justipreciado en la cantidad de 10.707.174 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Jo Social. por termino de veinte d¡a~. En 
primera ~ubasla. el día 5 de marzo; en segunda 
sub3.sta. el día 2 de abril. y en tercera subasta. el día 
30 de abril. todos ellos próximos, seilaki.ndose como 
hora ¡:mm cualquiera de ellas la de las doce horas. bajo 
las condIciones siguientes qúc se 'haran saber al 
público por medio de edictos. a publicar en el 
«Boktin Oficial dél Estado» (articulo 1.488 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). «Boletín Oficial» de la 
prm'incia y tablón de anuncios de este Tribunal: 

Pnmera.-Que a!1t{'"~ de verificarse el remate podrá 
d deudor librar el bien pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar o 
consignar previamente en Secretaría de este Juzgado. 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Zamora, oficina 
principal, y bajo la referencia 4839/000/00/0733/90, 
el 20 'por 100 del. tipo de tasación. 

Tcrccra.-Quc la subasta se celebrará por el sistema 
de- pujas a la llana, pudiéndose hacer posturas por 
cscrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta la 
t't'lebroción de las mismas, depositando en la Mesa . 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna~ 
ción antcs señalado. Los pliegos se conservarán cerra~ 
dos por el Secretario y serán abicrtos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mi.s
mos efectos que las que se realicen en dicho acto, 

Cuarta.-Quc el ejecutante podrá lomar parte en la 
subastn y mejorar las posturas que se hicieran sin 
ncccsidad de consignar depósito. 

Quinta,-Que en primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Scxtn.-Que ·en segunda subasta, en su caso, tos 
hienes saldrán con rebaja del 25 'por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptima.-que por último, en tercera subasta, si 
fuera necesariO celebrarla, .no se admitirán posturas 
que no excedan de! 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubieran justipreciado los bienes, adjudicándose 
los mismos al mejor postor, con aprobación el 
remate. 
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Octava.-Que de resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los responsa. 
bies legales solidarios o subsidiarios el derecho a 
odJudicarsc los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoscles a tal fin el plazo comiln de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Novena.-EI precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo. 

Décima.-Sólo la adquisición o adjudicación practi· 
cada en favor de Jos ejecutantes o de Jos responsables 
legales solidarios o subsidiar-ios podrá efcctuarse en 
calidad de ~er a terceros. 

Que no se han presentado títulos de propiedad ni 
suplido su falta. entcndiendose que el rematante 
acepla cQ.mo bastante la titulación. Que los autos y 
certificadón registral de cargas y gravámenes están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos Quienes quieran tomar parte en 
la subasta. previniendo que los licitadores deberán 
conformarse con él y no tendrán derecho a exigir otro 
y Que las cargas anteriores y gravámenes, sí los 
hubiere, al crédito de los ac;:tores Quedarán subsisten. 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La vento dc-I bien descrito se llevará a efecto libre 
de cargas en virtud de la garantía absolutamente 
privilegiada que a los salarios de los últimos treinta 
días otorga el artículo 32.1 del Estatuto de los 
Trabajadores. Dichos salarios ascienden a la suma de 
66.681 pesetas. 

Llámese a la subasta no sólo 8 los acreedores con 
creditos anteriores anotados en el Registro (articulo 
13L5 de la Ley Hipotecaria) y también a todos 
aquellos acreedores q'ue .ostenten créditos anotados 
con anterioridad a efectos de que participen en las 
subastas si les convinieren. 

y para que sirva de notificación ar pUblico en 
general y a las partes interesadas en este proceso en 
particular, una vez que se haya publicado en' el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletin Oficial» de la 
provincia de esta ciudad y en el tablón de anuncios de 
cste Tribunal, en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente Ley procesal laboral, se expide el presente en 
Zamora a 19 de noviembre de 1991.-EI Magistrado-
Juez, Alfonso Peña de Pablo-EI Secretario, José 
Rodríguez Herná·ndez.-9.821.A. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Relación de personal sorteados con el Reemplazo. 
1992, procedentes de prófugos, con e~presión de 

BOE núm. 302 

apellidos!< nombre. fecha de naCimiento, documento 
nncional de identldac, lugar de nacimiento. órgano de 
alíswmiento, mimero·dc alistamIento, fecha clasifica
Ción. OT, L, nombre de los podres. AA y E. 

. Arnaiz Gómez, Alvaro. 7 de novicmbre de 1971. 
Q42.00J.041. 4200t. 42{)(11. 42, 30 de agosto de 1991. 
21. l. Carlos y Antonia. 89, 2, 

Carrasro Sán<:hez, Francisco. 15 de septiembre de 
1971. 942.001.093,.42001.42001, 93, 30 de agoslo de 
1991. 21. 6. José y Manuela. 89. 2. 

Fresno Rupérez., José. JO de octubre de 1971. 
942.001.142.42001.42001. 142.30 de agosto de 1991. 

_22. 4. Cecilia y Elena. 89. 2. 
Gonzalo Sánchez. Jesús. 9 de enero de 1971. 

942.200.017.42200.42100. 17. JO de agosto de 1991. 
5. 4. Fdiciano y Leonor. 89, 1. 

Granda Arranz. Franciseo. 4 de enero de 1971. 
942.090.012,42090,42090.12.30 de agosto de 1991. 
5.4'. Gabino y Teodora. 89. 1. 

Heras Paredes, Félix las, 7 de julio de 1971. 
942.001.214.42001, 42001. 2/4. JO de agosto de 1991. 
7. 3. Antonio)' Cecilia. 89. 1. 

Herrera Vero, Luis, 28 de julio 'de 1971. 
942.165.007.42165.42165.7.30 de agosto de 1991. 
9. 3. Angd y Petra. 89. 1. 

Izquicrdo lópez, Juan. 20 de- marzo de 1971. 
Q42.ool.240. 42001. 42001. 240. JO de agosto de 1991, 
5. 3. José y Juan. 89, 1. 

Jimcncl Mendoza. Ramón. 12 de noviembre de 
1971.942.001.243.42001.4:2001.243. 30 de agosto de 
1991. 1. 4. Antonio y Rufina. 89. !. 

Mcinche Rcquctte, Pedro, 29 de junio de 1971. 
942.001.319.42001.42001.319.30 de agosto dc 1991. 
7. 4. Arthur Pere, Michelle. 89. 1. 

Migue! Cuesta. Jesús. 23 de;julio de 1971. 942. 
001.324.42001. 42001. 324. 30 de agosto de 1991. 9. 
4. Eugenio y Gregaria. 89. l. 

Montoya Mendoza, José. 7 de agosto de 1971. 
942.001.334.42001.42001.334.30 de agosto de 1930. 
9. 2. Adorfo y María. 89. J. . 

Muñoz González, IgnacIO. 13 de agosto de 197·1. 
942.001.346.42001. 42001. 346. 30 de agosto de J 991. 
JO. 4. Jesús y Maria Esperanza. 89. l. 

Pucnte Olmos, David. 12 de mayo de 1971. 
942.001.398, 42.001. 42001. 398. 30 de agosto d, 
1991. 5. 2. Sevcrino y Perpetua, 89. l. 

Sánchcz Gonzálcz, José. 24 de febrero de 1971 
942,001.45~. 42001. 42001. 455. 30 de agosto de 1991 
5. 3. Francisco y Petra. 89. l. 

Sónchez Hernándcz, Tomás. 4 de junio de 1971 
942.001.456.42001.42001.456,30 de agosto de 1991 
S. !. Maximiano y Romana. 89. l. 

Vaquero Artarcs, Albeno. 11 de diciembre de 1971. 
942.001.498.42001, 42001. 498. 30 de agosto de 1991. 
1, 2. Jase y Araceli. 89. 1. 

Zurita Carpio, Francisco. 9 de mayo de 1971. 
942,001.514.28001. 42001. 514. 30 de agosto de J991. 
5. 2. José Antonio y María Matilde. 89. l. -

Soria, 5 de noviembre de 1991.-2.251. 


